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IMPA~TO AMBIENTAL EN CARR~TERAS' 

1' 

J. Alberto Villa~na Lyon-

Introducción 
Desde hace varias décadas la sociedad ·se ha percatado que muchas de las ac
ciones que lleva.a cabo inciden en forma1 negativa sobre el ambiente. La tala de 
los recursos forestales es un ejemplo muy socorrido,. no es úriieamenteagotar el 

. volumen maderable de los bosques, :que es el efecto sensible inmediato, 'es.la·de
nudación y posible erosión del súelo, .o bien, la posible inducción de tambios en el 
microclima. . r r 

A cada acción corresponde una reacción, esta vieja premisa <base de la física 
clásica>, tiene plena validez sobre el medio que nos rodea; a cada una de nues
tras actividades se corresponde un cambio··en·el ambiente y no todos los cambios 
le son favorables. · ' 

La acumulación de cambios adversos en forma sostenida pueden llegar a ocasio
nar que el nuevo medio creado resulte nocivo para la vida humana, sin embargo 
existen necesidades de cambio, el desarrollo de la sociedad es permanente, de 
ahí que ahora se busque un desarrollo sustentable. ·· 

Hacer o crecer en forma taf que el ambiente modificado sea adecuado para la vida 
humana. El objetivo ultimo de esta nueva .conciencia ecológica es el hombre 
mismo .. 

Legislación. " ' 

Dentro del contexto en el que nos desenvolvemos esta nueva filosofía estuvo 
plasmada en la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, puesta en 
vigor el 28 de enero de 1988- y modificada el 13 de diciembre de 1996, y que, 

' ' 

Diplomado 'Proyecto, Construcción y ConseiVación de Carreteras',.Centro de Educación Conti-
!!ua, Facunad de lngenierfa, mayo de 1998. · · · 

Consultor y supeiVisor en lmpacto"Arnbiental.· '·' 
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IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS 

que permite comparar el impacto de cada opción y establecer elementos 
· -ecológitos·de-t:omparación. ·· 

Derecho de vía. 
Un aspecto digno de analizar es el ancho del derecho de vía, es notorio 
que, conforme se deteriora la economía del país, la Secretaría de comuni
caciones y Transportes ha venido reduciendo el ancho del derecho de vi a . 

. En el caso de las autopistas tipo A4, algunas de estas llegaron a construirse 
dentro de un derecho de vía de 120 m de ancho, posteriormente se utiliza
ron 100 m, luego 80, 60, y conozco algunas que han sido proyectadas para 
alojarse en 50 m de ancho. En varias de estas últimas, terminada la cons
trucción, la línea de ceros rebasa el límite del derecho de vía. 

Cuando hablamos del derecho de vía inmediatamente nos viene a la mente 
una franja de terreno que contiene a la carretera, esta es la primera impre
sión, sin embargo corresponde a una concepción muy pobre. 

( 

El derecho de vía, sobre todo en el caso de autopistas, debe tener amplitud 
suficiente para prever futuras expansiones, espacio para integrar la carrete
ra al paisaje circundante y dejar un margen razonable de distancia entre el 
hombro de la corona y los espacios limítrofes de vegetación para prevenir ( 
maniobras de los vehículos en caso de aparecer personas o semovientes 
que accidentalmente pretendan introducirse o cruzar los. carriles de la auto-
pista. 

Pasos peatonales . 
Los pasos peatonales <monumento a la terquedad de los ingenieros>, a 
pesar de que no se utilizan los seguimos construyendo. 

Este es un tipo de obra auxiliar que poco se ve en otros países, inclusive 
hay autores que las ubican como producto típico del tercer mundo, argu
yendo que en nuestros países la mayoría de la gente carece de automóvíry, 
en consecuencia, debe cruzar a pie las grandes vías, requiriendo para ello 
de pasos peatonales. 

El sofisma tiene algunos puntos débiles, la necesidad del paso peatonal se 
da en los niños, ancianos y minusválidos, yo al menos, cuando tenfa 25 
años, cruzaba a la veracruzana. Sin embargo estas estructuras, aún las 
modernas, no son utilizadas, excepto en aquellos casos donde existen bar
das o alambradas que impiden cruzar a nivel. 

Sin embargo, alguna de estas estructuras que llegan a los 7 m sobre el ni
vel de piso, no son accesibles para .ancianos, minusválidos o niños que ca- . . . 

. ' 
1 
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IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS 

minan sin acompañante que los vigile. Otros son verdaderos atentados 
·- ·e contra: lailigiene· o la,educación. · 

Integración al paisaje 
Este concepto es más difícil de calificar sin incunir en apreciaciones subjeti
vas, sin embargo creo que si es fácilmente aceptable que sin "espacio", es 
poco lo que se puede hacer, es decir que la modificación del entorno para 
hacer de la carretera un elemento agradable está íntimamente relac1onado 
a al terreno disponible entre la línea de ceros y el limite del derecho de vía. 

La reforestación, Jos paraderos, los cambios de curvatura o los camellones 
intermedios, requieren de un espacio geográfico y la calidad de la solución 
depende de la amplitud de este. Las casetas de peaje sin jardines, los esta
cionamientos donde no cabe un doble semiremolque, etc., son algunos 
ejemplos de falta de espacio. 

Localización 
Uno de las primeros aspectos que deben tomarse en cuenta es la an-uencia 
de las autoridades locales a la localización seleccionada y/o la compatibili
dad de la obra con el uso del suelo previsto en el Plan de Desarrollo Muni
cipal. Esta es la forma de verificar la aceptación social con la obra pro
puesta. 

Otro aspecto importante es la ocupación -de Áreas Naturales Protegidas, 
existe un catálogo de estas Áreas y hasta donde es posible conviene evi
tarlas. 

Existen otros aspectos relacionados con la localización física del proyecto, 
como pueden ser el cortar el flujo de escurrimientos superficiales, aislar la 
obra de conjuntos habitacionales, reducir el nivel de contaminación por ga
ses o ruido, etc. Aspectos que el proyectista deberá tener en mente para 
conseguir una mejor solución. 

Construcción 
Las causas de impacto ambiental durante la construcción son más conocidas para 
nosotros, quizás el formulario empleado para la estimación de volúmenes de obra 
o los formularios empleados para las licitaciones, constituyan un buen inventario, a 
éste solo habría que adicionar el impacto ambiental ocasionado por la maquinaria 
y equipo empleados así como el ocasionado por el personal empleado en la obra, 
ello puede ser desde el simple alquiler de sanitarios portátiles hasta el estableci
miento de campamentos. 

Sin embargo las actividades que más impactan están divididas en tres grandes 
grupos; las relacionadas 'COn el desmonte y despalme, que afectan principalmente 
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IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS 

la flora y fauna; la formación de las terracerías, que cambia la topografía y di si-
·-c!ón· estratigráfica··deJ--suelo;··Ja--modificación·"del .. "drenaje, .... induyendo en ·ello la 
construcción de puentes y .pasos a desnivel. ·Estas actividades y algunas otras 
disposiciones están entre las causas más comunes de impacto: · 

Liberación del derecho·de vía 
Uno de los aspectos que más se descuida durante la planeación de la 
construcción es la liberación previa y total ($ PAGO $) del mismo. Es dema
siado frecuente qÜe la obra está a punto de concluirse y no se ha liberado la 
totalidad derecho de vía. Ello impide que determinadas acciones, como 
puede ser la reforestación del derecho de vía no puedan iniciarse, o bien 
que durante el proceso de construcción se tengan manifestaciones de in
conformidad que afectan la buena marcha de la obra. 

Para algunos ingenieros no están claros algunos de estos "impactos", como 
el mencionado, se preguntan, ¿cual es el impacto que se origina con el re
traso del pago?. Han olvidado que la causa última está en la satisfacción 
del hombre y que, la aceptación de la obra por parte de los grupos sociales 
es parte de los requisitos para su inicio. 

EL desmonte y despalme 
Esta primera actividad es la que afecta directamente la flora y fauna, ~
ralmente de la totalidad del derecho de vía, es objeto de posteriores medi
das compensatorias. 

Un aspecto importante es el rescate de especies. Esta actividad tiene dos 
vertientes; una general, la conveniencia propia para la economía de la obra, 
consistente en el rescate de especies que puedan servir posteriormente a la 
reforestación de la zona afectada por el proyecto; y otra, obligatoria, de res
catar aquellos ejemplares de las especies que se encuentran en peligro de 
extinción, especies que el Instituto Nacional de Ecología ha dado a conocer 
en sus publicaciones. 

Dentro de la MIA también debe considerarse el desmonte y despalme de 
los bancos de materiales, principalmente de aquellos que no estuviesen 
operando.comercialmente antes del inicio de la com;trucción..: _ 

Drenaje 
En general se busca no modificar el patrón de drenaje natural, no modifi
carlo ni en cuanto a sus características topo - hidráulicas, esto es sección 
hidráulica, pendiente, etc. ni en cuanto a la calidad del agua, esto es la 
contaminación con materiales propios de la construcción. 

b 



¡:,. -· 

IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS 

Es preferible el tipo de obra con apoyos fuera del cauce <losa o bóveda> al 
· · · -_ -- ·-. ·.~·ode..aquellas::otras:que-locmodifican ><tubos>.· 

Cortes 

Los puentes son casos similares, sin embargo, en estos, aigunos de los 
elementos estructurales se ubican dentro del cauce <por debajo del NAME> 
e indusive en muchos casos dentro del agua <por debajo de NANO> sin 
embargo las precauciones básicas siguen siendo las mismas. 

En cuanto a la utilización del agua o el agua como deshecho líquido, debe
mos recordar que existe la necesidad de contar con permiso de las autori
dades competentes para su empleo y también de que existen Normas Ofi
ciales Mexicanas (NOM) en que se señalan condiciones a cumplir para su 
uso y manejo. 

Dos aspectos son relevantes en cuanto a los cortes, uno de ellos es la altu
ra y extensión horizontal del mismos y otro es su estabilidad y aspecto, de
be considerarse desde su diseño el tipo de recubrimiento con que se vaya a 
proteger así mismo su susceptibilidad a la erosión hidrica. 

Muchas veces el establecimiento de pastos se intenta en condiciones que 
no son las adecuadas con las consiguientes fallas. 

Bancos de materiales 
Si los bancos utilizados son de nueva explotación deberán recabar el per
miso de las autoridades correspondientes, si ya tienen licencia de uso, es 
recomendable conocer las condiciones bajo las cuales se concedió la licen
cia. 

En los nuevos.proyectos de carreteras se está considerando como criterio 
de selección de los bancos de préstamo que estos no sean visibles desde 
la carretera, si ello no fuese posible, al menos que se encuentren a más de 
500 m del limite del derecho de vía. También se está haciendo hincapié en 
que se localicen bancos de materiales que se encuentren operando comer
cialmente. 

Formación de terraplenes 
Los taludes de los terraplenes revisten, desde el punto de vista ambiental, 
características análogas a las de los cortes, usualmente en el diseño sólo 
intervienen factores geotécnicos, no se toman en cuenta aspectos ambien
tales, sobre todo en relación con su estabilización por medio de vegetación. 

También en muchas ocasiones, sobre todo tratándose de tramos en monta
ña, es frecuente ·que en la formación de secciones en balcón se hagan ver-
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daderos derrames de material. En muchas de las zonas templadas semiári
- -das,la restauración--del terreno"CUando 'Se ·da ·este problema ·presenta -serios 

inconvenientes. 

Acarreo 
En la formación de la terracería se tienen movimientos, acarreo y compac
tación de material pétreo con un gran contenido de partículas, si no se tiene 
cuidado durante su manejo y transporte se emite gran cantidad de polvo. 
Aún cuando este acarreo normalmente es hecho por subcontratistas, ello no 
releva ni al contratista principal ni a la Secretaría de que la selección de 
transportistas se haga dentro de aquellos que cuenten con las condiciones 
satisfactorias. 

Excedentes de material 
En caso de existir excedentes de material, la Manifestación deberá señalar 
las cantidades y sitios de tiro, preferentemente bancos de material cuya ex
plotación ya terminó. 

Si el desperdicio fuese de poca cuantía, como el originado durante la lim
pieza, puede disponerse del material en los basureros municipales previo 
permiso de las autoridades. 

Superficie de rodamiento y señalamiento 
Dentro de las últimas actividades están la construcción de la superficie de 
rodamiento y la señalización, actividades que per se no producen impactos, 
sin embargo debe tenerse presente que en la mayoría de las autorizaciones 
se establece no solo la prohibición de establecer anuncios comerciales 
dentro del derecho de via, sino también, la obligación de convenir con las 
autoridades municipales para que estas no lo permitan en una franja conti
gua. 

Restauración 
Usualmente uno de los condicionantes de la autorización, es fa restitución a 
su estado original de los terrenos rústicos desocupados, esto es oficinas 
provisionales, almacenes, campamentos, patios de maquinaria, etc. la obli
gación implica restablecer en ellos el uso que tenían. 

Ello puede resultar más difícil en el caso de los Bancos de Materiales, 
cuando estos son de nueva explotación y en la autorización concedida se 
señala este condicionante, puede resultar más conveniente explotar el Ban
co de Materiales en capas horizontales y no en "rebanadas de pastel" como 
es la costumbre. 

8 
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Un aspecto olvidado en el caso de las autopistas tipo A4-s, que se consi
. guelimediante Ja·adición·de un'cuerpo'Tluevo:a-uAOexistente,-es la remo

ción de. pequeños tramos del viejo cuerpo donde se abandona este por rec-
tificaciones de curvas, entronques, etc. ' 

. . 
Lo anterior casi agota lo que corresponde en forma directa a la construcción, 
existen también impactos ambientales causados indirectamente por el personal, 
maquinaria, equipo y otros materiales (no pétreos) empleados en la obra. 

Sin pretender ser exhaustivo los siguientes factores son más o menos recurrentes: 

Personal 
En cada caso puede ser diferente pero deberá contemplarse la necesidad 
de establecimientos foráneos para oficinas, campamentos, almacenes, etc. 
sitios donde se tiene la necesidad de disponer de agua potable, comida, 
energía eléctrica, dormitorios, etc., servicios que originan deshechos, sobre 
todo líquidos y sólidos, de los cuales la MIA deberá señalar como se va a 
disponer. 

Tanto eo los sitios señalados como en los frentes de obra se deberá dispo- ' · 
ner de agua potable y servicio sanitario. La solución más simple, y la· que ... 
con más frecuencia se señala en la MIA, es acudir a los servicios Comer-
ciales de suministro de estos servicios y, en el caso de los sanitarios portá-
tiles, que inclusive el contrato cubra el reciclado de los deshechos. 

Aquí cabe resaltar que algunos de Jos conceptos de la M lA son supuestos a 
priori y que, si durante la ejecución de la obra se cambiara la actividad o el 
proceder deberá darse el aviso correspondiente o, en su caso, obtenerse 
nueva autorización. 

Al revisar las actividades y necesidades que pueda tener el personal tam
bién debe tenerse en mente a la población que habite cerca de la obra, este 
pudiera requerir de cambios en sus accesos, ser causa de limitaciones en el 
horario de trabajo, etc. 

Equipo y Maquinaria 
Su principal contribución al deterioro del medio ambiente radica en la emi
sión de gases y ruidos, ambas, para minimizarse, requieren de cumplir con 
lo establecido en las NOM. 

Mención especial merecen el manejo y almacenamiento de combustibles, 
grasas y lubricantes. Si la constructora establece un sitio a donde se lleve la 
maquinaria a reparación y/o donde se almacenen aceites, solventes o com
bustibles, tiene un problema de Riesgo <no de impacto ambiental>, igual 
puede aconteéer con el almacenamiento de explosivos. 

9 
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. -·- --En·· uno y:utro--casos-se :requiererrregistros;-:estodios · delies_go y autoriza
ción .especificas, del mismo INE,··sin· embargo la autorización condicionada 
de la M lA no implica la autorización de manejo de materiales peligrosos. 

El funcionamiento de la maquinaria, la emisión de gases y ruidos tienen 
Normas Oficiales Mexicana que deben cumplirse para reducir el impacto al 
mínimo. 

En el caso de una la construcción de una obra carretera la Dirección General de 
Carreteras Federales (y/o su representante en la Entidad) es la Promovente de la 
MIA, esto significa que, aunque contrate la ejecución de todo o parte con ter
ceros, la Dirección General de Carreteras Federales o la Representación en 
el Estado son las responsables de cumplir con las condiciones señaladas, y 
sus titulares los penalizados en caso de incumplimiento. 

Operación 
La operación de las carreteras libres no implica problemas especiales de impacto 
ambiental <la operación de los vehículos automotores es una cosa y la de la ca
rretera es otra> deberán tenerse servicios de protección y atención emergente pa
ra los usuarios al momento de ponerse en operación. 

De hecho debe existir una campaña permanente de seguridad que cubra desde el 
Proyecto hasta la operación y mantenimiento de la vialidad, no solo para quienes 
intervienen en su construcción sino también para los usuarios de la misma. 

Otra cosa muy diferente es el caso de las autopistas concesionadas donde la ope
ración de las casetas de peaje y servicios adicionales origina insumas de energía 
eléctrica, agua potable, alimentos, servicios sanitarios, etc. con la consiguiente 
producción de deshechos sólidos y líquidos. 

La MIA deberá contemplar los sitios de donde se obtendrá el agua potable y la 
forma en que se traten las aguas negras y su disposición final, así como la dispo
sición de los residuos sólidos generados por los usuarios de la autopista y los em
pleados y vigilantes de la misma. 

Mantenimiento 
El mantenimiento de la obra, en general, lo componen actividades que tampoco 
generan impacto sobre el medio. 

10 
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Seguimiento de la Obra . 
. .. En .el.r..asó.de.Jas ..ciarr.eteÚ1s,dodas.Jas.oautori~aciones .que sxpide el lNE son con

dicionadas, señalan una serie de situaciones, actividades u obras complementa
rias que deben cumplirse para llevar a cabo la misma. 

· Supervisión de la obra 
Algunas disposiciones ajenas a las medidas de mitigación pueden ser, por 
ejemplo, la constitución de un Comité Ambiental a cargo de un profesional 
con experiencia que supervise ....... con facultades para suspender la obra 

Modificaciones 
Todo cambio que su~a durante el desarrollo de la obra deberá ser notifica
do al INE y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Procuradurfa Federal de Protección al Ambiente , =·· 
La encargada por Ley para vigilar el cumplimiento de las diferentes disposi- ·, ¡ 
cienes legales aplicables y del cumplimiento de las condicionantes del oficio 
de autorización dado por el INE y de las medidas de mitigación señaladas 
en la MIA es la Procuraduría Federal de Protección al ambiente (PROFE- n 
PA). 

Esta Dependencia puede sancionar al Promovente, esto es al titular o al re
presentante en forma administrativa o por la vía judicial por violaciones a las 
disposiciones generales o a las particulares de dicha obra. 

La PROFEPA puede actuar con base al oficio de autorización, de motu pro
pio o por denuncia de terceros. En el caso de carreteras usualmente se de
be dar aviso de iniciación de obra, llevar una bitácora relativa a las activida
des de control y mitigación de impacto ambiental, y hacer un informe se
mestral dando cuenta de las acciones y/o condicionantes satisfechas. 

La MIA, el oficio de autorización, y yo añadiría que la Ley y Reglamentos 
correspondientes, deben haber estar en la Residencia de la Obra el tiempo 
que esta dure. 

Conclusión 
Es innegable que para quienes estabamos acostumbrados a trabajar en el pro
yecto y construcción de carreteras, a la vieja usanza, resulta molesto el cambio, 
nos acostumbramos a tomar en cuenta la geometría, características topohidráuli
cas, condiciones geotécnicas, costos de construcción y operación como factores 
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IMPACTO AMBIENTAL EN CARRETERAS 

únicos y determinantes en la concepción de la obra, incluso las estructuras admi
' Tn istratililas.:¡Jeclas:Gependencias Tesponsable~ r.es pon den .a . esta. situación. 

Debemos aceptar el cambio, quizá no solo ello, sino convencemos que es necesa
rio para conseguir un mejor diseño y que permitirá dejar una mejor infraestructura 
a quienes heredemos este país. 

12 

.. 



DEFINICIONES 



MANTENIMIENTO: 

Efecto de mantener o mantenerse. 

MANTENER: 

Conservar una cosa en su ser, darle vigor y permanencia. 

ECOLOGICO: 

Perteneciente o relativo a la ecología. 

ECO LOGIA: 

Es la ciencia que estudia las condiciones de existencia de los seres vivos y las interacciones de todo tipo que hay 
entre esos seres v1vos y el medio amb1ente. 

MANTENIMIENTO ECOLOGICO EN CARRETERAS Y PUENTES: 

Es aquel que se da a las carreteras y puentes, a fin de conservar sus condiciones originales y darles permanencia, 
cuidando su interacción con el medio ambiente. 



MARCO LEGAL 



SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

REGLAMENTO de la Ley General del Equilibrio Ecológtco y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexrcanos.- Presidencia de ta 
República. 

1 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN. Presidente de tos Estados Unidos Mexicanos. en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción 1 del artículo 89 de ta Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexrcanos, y con fundamento en tos artículos 1o., fracciones 11,111, V, VIl y VIII, 5o., fracciones 1,11 y X, 6o., 
15, fracciones IV, VI, XI, 17, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35,35 BIS, 35 BIS 1, 35 BIS 2, 35 BIS 3, 167. 169, 
170, 171 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecotógrco y la Protección al Ambiente, he tenido a bren 
expedir el siguiente: . . 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 o.· El presente ordenamiento es de observancia general en todo el territorio nacional y en las 
zonas donde la Nación ejerce su jurisdicción; tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equrlibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de evaluación detrmpacto ambiental a nivel federal. 

Artículo 2o.- La aplicación de este reglamento compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de conformidad con las disposiciones legales 
y reglamentanas en la materia. 

Artículo 3o.· Para los efectos del presente reglamento se considerarán las definiciones contemdas en 
la ley y las siguientes: 

l. Cambio de uso de suelo: Modificación de la vocación natural o predominante de los terrenos, llevada 
a cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de la vegetación; 

11. Especies de difícil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológ1ca por la 
especificidad de sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su reproducción; 

111.- Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un impacto 
ambiental adverso; 

IV.- Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o varios 
elementos ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un desequilibrio ecológico: 

V.- Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérd1da de uno o varios elementos ambientales, 
que afecta la estructura o func1ón, o que modifica las tendencias evolut1vas o sucesionales del ecosistema; 

VI. Desequilibrio ecológico grave. Alteración significativa de las condiciones ambientales en las que se 
prevén impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionarían la destrucción, el aislamiento o la 
fragmentación de los ecosistemas; 

VIl. Impacto ambiental acumulativo: El efecto en el ambrente que resulta del incremento de los 
impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción con otros que se efectuaron en el pasado 
o que están ocurriendo en el presente; 

VIII. Impacto ambientat'srnérgico: Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia 
Simultánea de vanas acciones supone una incidencia ambiental mayor que la suma de las incidencias 
individuales contempladas aisladamente; 

IX. Impacto ambrental signrficativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre o de la 
naturaleza, que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud, 
obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, así como la continuidad 
de los procesos naturales; 

X Impacto ambiental residual. El impacto que persrste después de la aplicación de medidás de 
m1tigación; 

XI. Informe preventivo: Documento mediante el cual se dan a conocer los datos generales de una obra 
o actividad para efectos de determinar SI se encuentra en los supuestos señalados por el artículo 31 de la 
Ley o requiere ser evaluada a través de una manifestación de impacto ambiental; 

XII Ley· La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
XIII. Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para evitar 

efectos prev1sibles de deterioro del ambiente; 
XIV. Medidas de mit1gación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para atenuar los 

impactos y restablecer o compensar las condiciones ambientales existentes antes de la perturbación que 
se causare con la realización de un proyecto en cualquiera de sus etapas; 



XV. Parque industrial: Es la superficie geográficamente delimitada y diseñada especialmente para el 
asentamiento de la planta industrial en condiciones adecuadas de ubicación, infraestructura, equipamiento 
y de serviCIOS, con una administración permanente para su operación. Busca el ordenamiento de los 
asentamientos industriales y la desconcentración de las zonas urbanas y conurbadas, hacer un uso 
adecuado del suelo, proporcionar condiciones idóneas para que la industria opere eficientemente y se 
estimule la creatividad y productividad dentro de un ambiente confortable. Además, forma parte de las 
estrategias de desarrollo industrial de la región; 

XVI. Reglamento: Este reglamento, y 
XVII. Secretaria: La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
Articulo 4o.- Compete a la Secretaria: 
l. Evaluar el impacto ambiental y emitir las resoluciones correspondientes para la realización de 

proyectos de obras o actividades a que se refiere el presente reglamento; 
11. Formular, publicar y poner a disposición del público las guias para la presentación del informe 

prevent1vo, la manifestación de impacto ambiental en sus diversas modalidades y el estudiO de riesgo: 
111. Solicitar la opinión de otras dependencias y de expertos en la materia para que sirvan de apoyo a 

las evaluaciones de impacto ambiental que se formulen; 
IV. Llevar a cabo el proceso de consulta pública que en su caso se requiera durante el procedimiento 

de evaluación de impacto ambiental; 
V. Organizar, en coordinación con las autoridades locales, la reunión pública a que se refiere la fracción 

111 del articulo 34 de la Ley; 
VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, así como la observancia de las 

resoluciones previstas en el mismo, e imponer las sanciones y demás medidas de control y de seguridad 
necesarias, con arréglo a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 

VIl. Las demás previstas en este reglamento y en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO 

AMBIENTAL V DE LAS EXCEPCIONES 
Articulo So.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autonzación de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
A) HIDRÁULICAS: 
l. Presas de almacenamiento, derivadoras y de control de avenidas con capacidad mayor de 1 millón 

de metros cúbicos, Jagüeyes y otras obras para la captación de aguas pluviales, canales y cárcamos de 
bombeo, eón excepción de aquellas que se ubiquen fuera de ecosistemas frágiles, Áreas Naturales 
Protegidas y regiones consideradas pnoritarias por su biodiversidad y no impliquen la inundación o 
remoción de vegetación arbórea o de asentamientos humanos, la afectación del hábitat de especies 
incluidas en alguna categoría de protección, el desabasto de agua a las comunidades aledañas, o la 
limitación al libre tránsito de poblaciones naturales, locales o migratorias; 

11. Unidades hidroagricolas o de temporal tecnificado mayores de 100 hectáreas; 
111. Proyectos de construcción de muelles, canales, escolleras, espigones, bordos, dársenas, represas, 

rompeolas, malecones, diques, varaderos y muros de contención qe aguas nacionales, con excepción de 
los bordos de represamiento del agua con fines de abrevadero para el ganado, autoconsumo y nego local 
que no rebase 100 hectáreas; 

IV. Obras de conducción para el abastecimiento de agua nacional que rebasen los 1 O kilómetros de 
longitud, que tengan un gasto de más de quince litros por segundo y cuyo diámetro de conducción exceda 
de 15 centímetros; 

V. Sistemas de abastecimiento múltiple de agua con diámetros de conducción de más de 25 
centímetros y una longitud mayor a 1 00 kilómetros; 

VI. Plantas para el tratamiento de aguas residuales que descarguen líquidos o lodos en cuerpos 
receptores que constituyan bienes nacionales·, · 

VIl. Depósito o relleno con materiales para ganar terreno al mar o a otros cuerpos de aguas nacionales; 
VIII. Drenaje y desecación de cuerpos de aguas nacionales; 
IX. Mod1f1cación o entubamiento de cauces de comentes permanentes de aguas nacionales; 
X. Obras de dragado de cuerpos de agua nacionales; 
XI. Plantas potabilizadoras para el abasto de redes de suministro a comunidades, cuando esté prevista 

la realización de actividades altamente riesgosas; 
XII. Plantas desa/adoras; 
XIII. Apertura de zonas de tiro en cuerpos de aguas nacionales para desechar producto de dragado o 

cualquier otro material, y 
XIV. Apertura de bocas de intercomunicación lagunar marítimas. 
B) VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN: 

..!. 
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Construcción de carreteras, autopistas, puentes o túneles federales vehiculares o ferroviarios; puertos, 
vías férreas, aeropuertos, helipuertos. aeródromos e infraestructura mayor para telecomunicaciones que 
afecten áreas naturales protegidas o con vegetación forestal, selvas, vegetación de zonas áridas, 
ecosistemas costeros o de humedales y cuerpos de agua nacionales, con excepción de: 

a) La mstalación de hilos, cables o fibra óptica para la transmisión de señales electrónicas sobre la 
franja que corresponde al derecho de vía, siempre que se aproveche la infraestructura existente, y 

b) Las obras de mantemmiento y rehabilitación cuando se realicen en la franja del derecho de vía 
correspondiente. 

C) OLEODUCTOS. GASODUCTOS, CARBODUCTOS Y POLIDUCTOS: 
Construcción de oleoductos, gasoductos, carboductos o poliductos para la conducción o distribución de 

hidrocarburos o materiales o sustancias consideradas peligrosas conforme a la regulación 
correspondiente, excepto los que se realicen en derechos de vía existentes en zonas agrícolas, ganaderas 
o eriales. 

D) INDUSTRIA PETROLERA: 
l. Actividades de perforación de pozos para la exploración y producción petrolera, excepto: 
a) Las que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas o de enales, Siempre que éstas se localicen fuera 

de áreas naturales protegidas, y 
b) Las act1vidades de limpieza de sitios contaminados que se lleven a cabo con equipos móviles 

encargados de la correcta disposición de los residuos peligrosos y que no impliquen la construcción de 
obra civil o hidráulica adicional a la existente; 

!l. Construcción e instalación de plataformas de producción petrolera en zona manna; 
111. Construcción de refinerías petroleras, excepto la limpieza de sitios contaminados que se realice con 

equipos móv1les encargados de la correcta disposición de los residuos peligrosos y que no implique la 
construcción de obra civil o hidráulica adicional a la existente; 

IV. Construcción de centros de almacenamiento o distribución de hidrocarburos que prevean 
actividades altamente riesgosas; 

V. Prospecciones sismológicas marinas diStintas a las que utilizan pistones neumáticos, y 
VI. Prospecciones sismoló~icas terrestres excepto las que ut11icen vibrosismos. · 
E) INDUSTRIA PETROQUIMICA: 
Construcc1ón y operación de plantas y complejos de producción petroquímica. 
F) INDUSTRIA QUÍMICA: 
Construcción de parques o plantas Industriales para la fabricación de sustancias químicas bás1cas; de 

productos químicos orgánicos; de derivados del petróleo, carbón, hule y plásticos, de colorantes y 
pigmentos sintéticos; de gases industriales, de explosivos y fuegos artificiales; de materias primas para 
fabncar plaguicidas, así como de productos químicos inorgánicos que manejen materiales considerados 
peligrosos, con excepción de: 

a) Procesos para la obtención de oxígeno, nitrógeno y argón atmosféricos; 
b) Producción de pinturas v1nflicas y adhesivos de base agua; 
e) Producción de perfumes, cosméticos y similares; 
d) Producción de tintas para impresión; 
e) Producción de artículos de plástico y hule en plantas que no estén integradas a las instalaciones de 

producción de las materias primas de dichos productos, y 
f) Almacenamiento, distribución y envasado de productos químicos. 
G) INDUSTRIA SIDERÚRGICA: 
Plantas para la fabricación, fundición, aleación, laminado y desbaste de hierro y acero, excepto cuando 

el proceso de fundición no esté integrado al de siderúrgica básica. 
H) INDUSTRIA PAPELERA: 
Construcción de plantas para la fabricación de papel y otros productos a base de pasta de celulosa 

primaria o secundana. con excepción de la fabricación de productos de papel, cartón y sus derivados_ 
cuando ésta no esté integrada a la producción de materias primas. 

1) INDUSTRIA AZUCARERA: 
Construcción de plantas para la producción de azúcares y productos residuales de la caña, con 

excepción de las plantas que no estén rntegradas al proceso de producción de la materia prima. 
J) INDUSTRIA DEL CEMENTO: 
Construcción de plantas para la fabricación de cemento, así como la producción de cal y yeso, cuando 

el proceso de producción esté integrado al de la fabricación de cemento. 
K) INDUSTRIA ELÉCTRICA: 
l. Construcción de plantas nucleoeléctricas, hidroeléctricas, carboeléctricas, geotermoeléctricas, 

eoloeléctricas o termoeléctncas, convencionales, de ciclo combinado o de unidad turbogás, con excepción 
de las plantas de generación con una capacidad menor o igual a med10 MW, utilizadas para respaldo en 
residencias, oficinas y unidades habitacionales; 



11. Construcción de estaciones o subastaciones eléctricas de potencia o distribución; 
111. Obras de transmisión y subtransmisión eléctrica, y 
IV. Plantas de cogeneración y autoabastecimiento de energía eléctrica mayores a 3 MW. 
Las obras a que se refieren las fracciones 11 a 111 anteriores no requerirán autonzación en materia de 

impacto ambiental cuando pretendan ubicarse en áreas urbanas, suburbanas, de equipamiento urbano o 
de serviciOS, rurales, agropecuarias, industriales o turísticas. · 

L) EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE MINERALES Y SUSTANCIAS RESERVADAS A 
LA FEDERACIÓN: 

l. Obras para la explotación de minerales y sustancias reservadas a la federación, así como su 
infraestructura de apoyo; 

11. Obras de exploración, excluyendo las de prospección gravimétrica, geológica superf1c1al, 
geoeléctrica, magnetotelúnca, de susceptibilidad magnética y densidad, así como las obras de 
barrenación, de zanjeo y exposición de rocas, siempre que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas o 
enales y en zonas con climas secos o templados en donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, 
bosqUe tropical caduc1fOI10, bosques de coníferas o encinares, ubicadas fuera de las áreas naturales 
prole gidas, y 

111. Beneficio de minerales y disposición final de sus residuos en presas de jales, excluyendo las plantas 
de beneficio que no utilicen sustancias consideradas como peligrosas y el relleno hidráulico de obras 
mineras subterráneas. 

M) INSTALACIONES DE TRATAMIENTO, CONFINAMIENTO O ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS, ASÍ COMO RESIDUOS RADIOACTIVOS: 

l. Construcción y operación de plantas para el confinamiento y centros de disposición final de res1duos 
peligrosos; 

11. Construcción y operación de plantas para el tratamiento, reuso, reciclaje o eliminación de residuos 
peligrosos, con excepc1ón de aquellas en las que la eliminación de dichos residuos se realice dentro de las 
instalaciones del generador, en las que las aguas residuales del proceso de separación se destmen a la 
planta de tratamiento del generador y en las que los lodos producto del tratamiento sean dispuestos de 
acuerdo con las normas jurídicas aplicables, y 

111. Construcción y operación de plantas e instalaciones para el tratamiento o elimmación de residuos 
biológ1co infecciosos, con excepción de aquellas en las que la eliminación se realice en hospitales, 
clínicas, laboratorios o eqwpos móviles, a través de los métodos de desinfección o esterilización y sin que 
se generen emisiones a la atmósfera y aguas residuales que rebasen los límites establecidos en las 
disposiciones jurídicas respectivas. 

N) APROVECHAMIENTOS FORESTALES EN SELVAS TROPICALES Y ESPECIES DE DIFÍCIL 
REGENERACIÓN: ,._ 

l. Aprovechamiento de espec1es sujetas a protección; 
11. Aprovechamiento de cualquier recurso forestal maderable y no maderable en selvas tropicales, con 

excepción del que real1cen las comunidades asentadas en dichos ecosistemas, siempre que no se utilicen 
espec1es protegidas y tenga como propósito el autoconsumo familiar, y 

111. Cualquier aprovechamiento persistente de especies de dificil regeneración, y 
IV. Aprovechamientos forestales en áreas naturales protegidas, de conformidad con lo establecido en 

el articulo 12, fracción IV de la Ley Forestal. 
Ñ) PLANTACIONES FORESTALES: 
l. Plantaciones forestales con fines comerciales en predios cuya superficie sea mayor a 20 hectáreas, 

las de especies exóticas a un ecosistema determinado y las que tengan como objetivo la producción de 
celulosa, con excepción de la forestación con f1nes comerciales con espec1es nativas del ecosistema de 
que se trate en terrenos preferentemente forestales, y 

11. Reforestación o instalación de viveros con especies exót1cas, híbridos o variedades transgémcas. 
O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, ASÍ COMO EN SELVAS Y ZONAS 

ÁRIDAS: 
l. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuícolas, de desarrollo inmobiliario, de 

infraestructura urbana, de vías generales de comunicación o para el establecimiento de instalaciones 
comerciales, industriales o de servicios en predios con vegetación forestal, con excepción de la 
construcción de vivienda unifamiliar y del establecimiento de instalaciones comerciales o de serv1cios en 
predios menores a 1 000 metros cuadrados, cuando su construcción no implique el derribo de arbolado en 
una superficie mayor a 500 metros cuadrados, o la eliminación o fragmentación del hábitat de ejemplares 
de flora o fauna SUJetos a un régimen de protección especial de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables; 

JI. Cambio de uso del suelo de áreas forestales a cualqUier otro uso, con excepción de las actividades 
agropecuanas de autoconsumo familiar, que se realicen en predios con pendientes infenores al c1nco por 
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c1ento, cuando no impliquen la agregación ni el desmonte de más del veinte por ciento de la superf1c1e total 
y ésta no rebase 2 hectáreas en zonas templadas y 5 en zonas áridas, y 

111. Los demás camb1os de uso del suelo, en terrenos o áreas con uso de suelo forestal, con excepción 
de la modificación de suelos agrícolas o pecuarios en forestales, agroforestales o silvopastoriles, mediante 
la utilización de especies nativas. 

P) PARQUES INDUSTRIALES DONDE SE PREVEA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
ALTAMENTE RIESGOSAS: 

Construcción e instalación de Parques Industriales en los que ·se prevea la realización de actividades 
altamente riesgosas, de acuerdo' con el listado o clasificación establecida en el reglamento o instrumento 
normativo correspondiente. 

Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS: 
Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos habitacionales y urbanos, 

restaurantes, instalaciOnes de comercio y servicios en general, mannas, muelles, rompeolas, campos de 
golf, Infraestructura turfstica o urbana, vías generales de comunicación, obras de restitución o recuperación 
de playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros, con excepción de: 

a) Las que tengan como propós1to la protección, embellecimiento y ornato, mediante la utilización de 
especies nativas; 

b) Las actividades recreativas cuando no requieran de algún tipo de obra civil, y 
e) La construcción de viviendas unifamiliares para las comunidades asentadas en los ecos1stemas 

costeros. 
R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS. RÍOS, LAGOS Y ESTEROS 

CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O ZONAS FEDERALES: 
l. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas unifamiliares para las 

comunidades asentadas en estos ecos1stemas, y 
11. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales, con excepción de las actividades 

pesqueras que no se encuentran previstas en la fracción XII del artículo 28 de la Ley y que de acuerdo con 
la Ley de Pesca y su reglamento no reqUieren de la presentación de una manifestación de impacto 
ambien.tal, así como de las de navegación, autoconsumo o subsistencia de las comunidades asentadas en 
estos ecosistemas. 

S) OBRAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: 
Cualquier tipo de obra o instalación dentro de las áreas naturales protegidas de competencia de la 

Federación, con excepción de· 
a) Las actividades de autoconsumo y uso doméstico, así como· las obras que no requieran autorrzación 

en materia de impacto ambiental en los términos del presente artículo, siempre que se lleven a cabo por 
las comunidades asentadas en el área y de conformidad con lo dispuesto en el reglamento, el decreto y el 
programa de manejo respectivos; 

b) Las que sean indispensables para la conservación, el mantenimiento y la vigilancia de las áreas 
naturales protegidas, de conformidad con la normatividad correspondiente; 

e) Las obras de infraestructura urbana y desarrollo habitacional en las zonas urbanizadas que se 
encuentren dentro de áreas naturales protegidas, stempre que no rebasen los límites urbanos establecidos 
en los Planes de Desarrollo Urbano respectivos y no se encuentren prohibidos por las disposiciones 
juridicas aplicables, y 

d) Construcciones para casa habitación en terrenos agrícolas, ganaderos o dentro de los 1ím1tes de los 
centros de población existentes, cuando se ubiquen en comunidades rurales. 

T) ACTIVIDADES PESQUERAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA PRESERVACIÓN DE UNA O 
MÁS ESPECIES O CAUSAR DAÑOS A LOS ECOSISTEMAS: 

l. Activtdades pesqueras de altamar, ribereñas o estuarinas, con fines comerciales e industrrales que 
utilicen artes de pesca fijas o que impliquen la captura, extracción o colecta de especies amenazadas o 
SUJetas a protección especial, de conformidad con .lo que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

11. Captura, extracción o colecta de espec1es que hayan sido declaradas por la Secretaría en peligro de 
extinción o en veda permanente. 

U) ACTIVIDADES ACUÍCOLAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA PRESERVACIÓN DE UNA O 
MÁS ESPECIES O CAUSAR DAÑOS A LOS ECOSISTEMAS: 

l. Construcción y operación de granjas, estanques o parques de producción acuícola, con excepción de 
la rehabilitación de la infraestructura de apoyo cuando no implique la ampliación de la superficie 
productiva, el incremento de la demanda de insumas, la generación de residuos peligrosos, el relleno de 
cuerpos de agua o la remoción de manglar, popal y otra vegetación propia de humedales, así como la 
vegetación riparra o margtnal; 



11. Producción de postlarvas, semilla o simientes, con excepción de la relativa a crías, semilla y 
postlarvas nativas al ecosistema en donde pretenda realizarse. cuando el abasto y descarga de aguas 
residuales se efectúe utilizando los servicios municipales; 

111. Siembra de especies exóticas, híbridos y variedades transgénicas en ecosistemas acuát1cos. en 
un1dades de producción instaladas en cuerpos de agua, o en infraestructura acuícola situada en tierra, y 

IV. Construcción o instalacrón de arrecrfes artificiales u otros medios de modificación del hábitat para la 
atracción y proliferación de la vida acuática. , 

V) ACTIVIDADES AGROPECUARIAS QUE PUEDAN PONER EN PELIGRO LA PRESERVACION DE 
UNA O MÁS ESPECIES O CAUSAR DAÑOS A LOS ECOSISTEMAS: 

Actividades agropecuarias de cualquier tipo cuando éstas imphquÉm. el cambio de uso del suelo de 
áreas forestales, con excepción de: 

a).Las que tengan como finalidad el autoconsumo familiar, y 
b) Las que impliquen la utilizac1ón de las técnicas y metodologías de la agricultura orgánica. 
Artículo 6o.- Las ampliaciones, modificaciones, sustituciones de infraestructura, rehabJlitación y el 

mantenimiento de instalaciones relacionado con las obras y actividades señaladas en el artículo anterior, 
así como con las que se encuentren en operación, no requerirán de la autorización en matena de Impacto 
amb1entaJ siempre y cuando cumplan con todos los reqUisitos siguientes: 

l. Las obras y actividades cuenten previamente con la autorización respectiva o cuando no hubreren 
requerido de ésta; 

11. Las acciones por realizar no tengan relación alguna con el proceso de producción que generó dicha 
autorización, y 

111. Dichas acc1ones no impliquen incremento alguno en el nivel de impacto o riesgo ambiental, en virtud 
de su ubicación, dimensiones, características o alcances, tales como conservación, reparación y 
mantenimiento de bienes rnmuebles·, construcción, instalación y demolición de bienes inmuebles en áreas 
urbanas, o modificación de bienes inmuebles cuando se pretenda llevar a cabo en la superficie del terreno 
ocupada por la construcción o instalación de que se trate. 

En estos casos, los interesados deberán dar aviso a la Secretaria previamente a la realizac1ón de 
dichas acciones. 

Las ampliaciOnes, modificaciones, sustitUCIÓn de infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de 
instalaciones relacionadas con las obras y actividades señaladas en el artículo 5o., así Como con las que 
se encuentren en operación y que sean distintas a las que se refiere el pnmer párrafo de este artículo, 
podrán ser exentadas de la presentación de la manifestación de impacto ambiental cuando se demuestre .• 
que su ejecución no causará desequilibrios ecológicos ni rebasará los limites y condiciones establecidos .• · 
en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente y a la preservación y restauración de los 
ecos1stemas. 

Para efectos del párrafo anterior, los promoventes deberán dar aviso a la Secretaría de las acc1ones 
que pretendan realizar para que ésta, dentro del plazo de diez días, determine si es necesaria la 
presentac1ón de una manifestación de impacto ambiental, o si las acc1ones no requteren ser evaluadas y, 
por lo tanto, pueden realizarse sin contar con autorización. 

Artículo 7o.- Las obras o actividades que, ante la inminencia de un desastre, se realicen con fines 
preventivos, o bien las que se ejecuten para salvar una situación de emergencia, no requerirán de previa 
evaluación del impacto ambiental; pero en todo caso se deberá dar aviso a la Secretaría de su realización, 
en un plazo que no excederá de setenta y dos horas contadas a partir de que las obras se micien, con 
objeto de que ésta, cuando así proceda, tome las medidas necesarias para atenuar los impactos al medio 
ambiente en los términos del artículo 170 de la Ley. 

Artículo So.- Ou1enes hayan iniciado una obra o actividad para prevenir o controlar una situación de 
emergencia, además de dar el aviso a que se ref1ere el artículo antenor, deberán presentar, dentro de un 
plazo de veinte días, un informe de las acciones realizadas y de las medidas de mitigación y 
compensación que apliquen o pretendan aplicar como consecuencia de la realización de dicha obra o 
actividad. 

CAPÍTULO 111 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo 9o.- Los promoventes deberán presentar ante la Secretaria una manifestación de impacto 
amb1ental, en la modalidad que corresponda, para que ésta realice la evaluación del proyecto de la obra o 
actividad respecto de la que se solicita autonzac1ón. 

La Información que contenga la manifestación de impacto ambiental deberá referirse a circunstancias 
amb1entales relevantes vinculadas con la realización del proyecto. 

La Secretaría proporcionará a los promoventes guias para facilitar la presentación y entrega de la 
manifestación de impacto amb1ental de acuerdo al tipo de obra o actividad que se pretenda llevar a cabo. 
La Secretaría publicará dichas guías en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológ1ca. 



Artículo 10.- Las manifestaciones de impacto ambiental deberán presentarse en las s1guientes 
modalidades: 

l. Regional. o 
11. Particular. 
Artículo 11.- Las manifestaciones de impacto amb1ental se presentarán en la modalidad regional 

cuando se trate de: 
l. Parques industriales y acuicolas, granjas acuícolas de más de 500 hectáreas, carreteras y vías 

férreas, proyectos de generación de energía nuclear, presas y, en general, proyectos que alteren las 
cuencas hidrológicas; 

11. Un conjunto de obras o actividades que se encuentren incluidas en un plan o programa parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que sea sometido a consideración de la Secretaría en los 
términos prev1stos por el artículo 22 de este reglamento; 

111. Un conjunto de proyectos de obras y actividades que pretendan realizarse en una región ecológica 
determinada, y 

IV Proyectos que pretendan desarrollarse en sitios en los que por su interacción con los diferentes 
componentes ambientales regionales, se prevean impactos acumulativos, sinérgicos o residuales que 
pudieran ocasionar la destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 

En los demás casos, la manifestación deberá presentarse en la modalidad particular. 
Artículo 12.- La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad particular, deberá contener la 

siguiente información: 
l. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental; 
11. Descripción del proyecto; 
111. Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso. con la 

regulación sobre uso del suelo; 
IV. Descripción del sistema ambiental y señalam1ento de la problemática ambiental detectada en el 

área de mfluencia del proyecto; 
V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales; 
VI. Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales; 
VIl. Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas, y 
VIII. Identificación de los Instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 

información señalada en las tracciones anteriores. 
Artículo 13.- La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad regional, deberá contener la 

Siguiente información: 
l. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental; 
11 Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales de 

desarrollo; 
111. Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplrcables; 
IV. Oescnpción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendenc1as del desarrollo y deterioro 

de la región; 
V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales, del 

sistema ambiental regional; 
VI. Estrategias para la prevención y mit1gación de impactos ambientales, acumulativos y residuales, del 

sistema ambiental regional; 
VIl. Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas, y 
VIII. IdentifiCación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los 

resultados de la manifestación de 1mpacto ambiental. 
Artículo 14.- Cuando la realización de una obra o actividad que requiera sujetarse al procedimiento de 

evaluación de impacto amb1ental 1nvolucre. además, el cambio de uso del suelo de áreas forestales y en 
selvas y zonas ándas, los promoventes.podrán presentar una sola manifestación de impacto ambiental que 
incluya la información relativa a ambos proyectos. 

Artículo 15.- Los aprovechamtentos forestales y las plantaciones forestales previstas en el artículo 5o., 
incisos n) y ñ), respectivamente, podrán presentar de manera simultánea la manifestación de impacto 
ambiental y el plan de manejo 

Artículo 16.- Para los efectos de la fracción XIII del artículo 28 de la Ley, cuando la Secretaría tenga 
conocimtento de que pretende iniciarse una obra o actividad de competencia federal o de que, ya iniciada 
ésta, su desarrollo pueda causar desequilibnos ecológicos graves e Irreparables; daños a la salud pública 
ocas1onados por problemas ambientales o daños a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la preservación del equilibno ecológico y la 
protecc1ón al amb1ente, notificará inmediatamente al interesado su determinación para que someta al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental la obra o actividad que corresponda o la parte de ella 



aún no realizada, explicando las razones que lo justifiquen, con el propósito de que aquél presente los 
informes, dictámenes y consideraciones que juzgue convenientes, en un plazo no mayor a d1ez días. 

Una vez recibrda la documentación, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta días, comunrcará al 
interesado si procede o no la presentación de una manifestación de impacto ambiental indicando, en su 
caso, la modalidad y el plazo en que deberá hacerlo. Asimismo, cuando se trate de obras o actividades 
que se hubiesen iniciado, la Secretaría aplicará las medidas de seguridad que procedan de acuerdo con lo 
prev1sto en el articulo 170 de la. Ley. 

Si la Secretaría no emrte la comun¡cación en el plazo señalado, se entenderá que no es necesaria la 
presentac1ón de la manifestación de impacto ambiental. 

Artículo 17 .M El promovente deberá presentar a la Secretaría la solicitud de autonzación en materia de 
Impacto ambiental, anexando: 

l. La manifestación de rmpacto ambiental; 
11. Un resumen del contenido de la manifestación de impacto ambiental, presentado en disquete, y 
111. Una copia sellada de la constancia del pago de derechos correspondientes. 
Cuando se trate de actividades altamente riesgosas en los términos de la Ley, deberá incluirse un 

estudio de riesgo. 
Artículo 18.- El estudio de nesgo a que se refiere el artículo anterior, consistirá en incorporar a la 

manifestación de impacto ambiental la s1guiente información. 
l. Escenarios y medidas preventivas resultantes del análisis de los riesgos ambientales relacionados 

con el proyecto; 
11. Descripción de las zonas de protección en torno a las instalaciones, en su caso, y 
111. Señalamiento de las medidas de seguridad en materia ambiental. 
La Secretaria publicará, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológ1ca, las guias que 

faciliten la presentación y entrega del estudio de riesgo. · 
Articulo 19.- La solicitud de autorización en materra de impacto ambiental, sus anexos y, en su caso, la 

rnformación adicional, deberán presentarse en un disquete al que se acompañarán cuatro tantos impresos 
de su contenido. 

Excepcionalmente, dentro de los diez días siguientes a la integración del expediente, la Secretaria 
podrá solicitar al promovente, por una sola vez, la presentación de hasta tres copias adicionales de los 
estudiOS de impacto ambiental cuando por alguna causa justificada se requiera. En todo caso, la 
presentación de las coplas adicionales deberá llevarse a cabo dentro de los tres días siguientes a aquel en 
que se hayan solicitado. 

Artículo 20.- Con el objeto de no retardar el procedimiento de evaluación, la Secretaría comunicará al 
promovente, en el momento en que éste presente la solicitud y sus anexos, SI existen deficiencias formales 
que puedan ser corregidas en ese mismo acto. 

En todo caso, la Secretaria se ajustará a lo prev1sto en el articulo 43 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 21.- La Secretaria, en un plazo no mayor a diez días contados a partir de que reciba la 
solicitud y sus anexos, integrará el expediente; en ese lapso, procederá a la revisión de los documentos 
para determinar si su contenido se ajusta a las disposiciones de la Ley, del presente reglamento y a las 
normas oficiales mexicanas aplicables. 

Artículo 22.- En los casos en que la manifestación de impacto ambiental presente insuficiencias que 
impidan la evaluacrón del proyecto, la Secretaría podrá solicitar al promovente, por única vez y dentro de 
los cuarenta días siguientes a la integración del expediente, aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones al 
contenido de la misma y en tal caso, se suspenderá el término de sesenta días a que se refiere el artículo 
35 bis de la Ley. 

La suspensión no podrá exceder de sesenta días computados a partir de que sea declarada. 
Transcurrido este plazo sin que la información sea entregada por el promovente. la Secretaría podrá 
declarar la caducidad del trámite en los términos del artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 23.- Las autoridades competentes de los Estados, del Distrito Federal o de los Municipios 
podrán presentar a la Secretaria los planes o programas parciales de desarrollo urbano o de ordenamiento 
ecológ1co en los que se prevea la realización de obras o actividades de las incluidas en el artículo So. de 
este reglamento, para que ésta lleve a cabo la evaluación del impacto ambiental del conjunto de dichas 
obras o actividades y emita la resolución que corresponda. 

La evaluación a que se refiere el párrafo anterior, deberá realizarse a través de una manifestación de 
impacto ambiental en su modalidad regional, elaborada respecto de la totalidad o de una parte de las obras 
o actividades contempladas en los planes y programas. Dicha manifestación será presentada por las 
propras autoridades locales o municrpales. 
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Articulo 24.- La Secretaria podrá solicitar, dentro del procedimiento de evaluación y en los términos 
previstos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la opinión técnica de alguna dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal, cuando por el tipo de obra o actividad así se requiera. 

Asimismo, la Secretaria podrá consultar a grupos de expertos cuando por la complejidad o especialidad 
de las circunstancias de ejecución y desarrollo se estime que sus opiniones pueden proveer de mejores 
elementos para la formulación de la resolución correspondiente; en este caso, notificará al promovente los 
propósitos de la consulta y le remitirá una copia de las opiniones recibidas para que éste, durante el 
procedimiento, mamfieste lo que a su derecho convenga. 

La Secretaría deberá mantener, al momento de realizar la consulta, la reserva a que se refiere el 
artículo 37 de este reglamento. 

Articulo 25.- Cuando se trate de obras o actividades incluidas en las fracciones IV, VIII, IX y XI del 
artículo 28 de la Ley que deban su¡etarse al procedimiento de evaluación de impacto amb1ental de 
conformidad con este reglamento, la Secretaría notificará a los gob1ernos estatales y municipales o del 
Distnto Federal, dentro de los diez días siguientes a la integración del expediente, que ha recib1do la 
manifestación de impacto ambiental respectiva, con el fin de que éstos, dentro del proced1m1ento de 
evaluación hagan las manifestaciones que consideren oportunas. 

La autorización que expida la Secretaría, no obligará en forma alguna a las autoridades locales para 
expedir las autonzaciones que les correspondan en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 26.- Iniciado el trámite de evaluación, la Secretaria deberá ir agregando al expediente: 
l. La información adicional que se genere; 
11. Las opiniones técnicas que se hubiesen solicitado; 
111. Los comentarios y observaciones que realicen los interesados en el proceso de consulta pública, así 

como el extracto del proyecto que durante dicho proceso se haya publicado; 
IV. La resolución; 
V. Las garantías otorgadas, y 
VI. Las modificaciones al proyecto que se hubieren realizado. 
Artículo 27.- Cuando se realicen modificaciones al proyecto de obra o actividad durante el 

procedimiento de evaluación del impacto ambiental, el promovente deberá hacerlas del conocimiento de la 
Secretaría con el objeto de que ésta, en un plazo no mayor de diez días, proceda a: 

l. Solicitar información adicional para evaluar los efectos al ambiente derivados de tales modificaciones, 
cuando éstas no sean significativas, o 

11. Requenr la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental, cuando las 
modificaciones propuestas puedan causar desequilibrios ecológicos, daños a la salud, o causar impactos 
acumulativos o sinérgicos. 

Articulo 28.- Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto después de em1tida la 
autonzación en materia de impacto ambiental, deberá someterlas a la consideración de la Secretaría, la 
que, en un plazo no mayor a diez días, determinará: 

l. S1 es necesaria la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental; 
11. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenJdo de la autorización otorgada, o 
111 Si la autorización otorgada reqUiere ser modificada con objeto de 1mponer nuevas condiciones a la 

realización de la obra o activ1dad de que se trata. 
En este último caso, las modificaciones a la autorización deberán ser dadas a conocer al promovente 

en un plazo máximo de veinte días. 
CAPiTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME PREVENTIVO 
Artículo 29.- La realización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 5o. del presente 

reglamento requerirán la presentación de un informe preventivo, cuando: 
l. Ex1stan normas ofiCiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 

el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos Jos impactos ambientales relevantes que las 
obras o aCtividades puedan producir; 

11. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial o programa parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que cuente con previa autorización en matena de impacto 
ambiental respecto del conjunto de obras o actividades incluidas en él, o 

111. Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales previamente autorizados por la 
Secretaría, en los términos de la Ley y de este reglamento. 

Articulo 30.- El mforme preventivo deberá contener. 
l. Datos de Identificación, en los que se mencione· 
a) El nombre y la ubicación del proyecto; 
b) Los datos generales del promovente, y 
e) Los datos generales del responsable de la elaboración del informe; 
ll. Referencia, según corresponda: 



a) A las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o 
el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; 

b) Al plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda Incluida la obra o 
actividad, o 

e) A la autorización de la Secretaria del parque Industrial, en el que se ubique la obra o actividad, y 
111. La siguiente información: 
a) La descripción general de la obra o actividad proyectada; 
b) La identificación de las sustancias o productos que vayan a emplearse y que puedan Impactar el 

ambiente, así como sus características físicas y químicas; 
e) La identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya generación se prevea, 

así como las medidas de control que se pretendan llevar a cabo; 
d) La descripción del amb1ente y, en su caso, la identificación de otras fuentes de em1s1ón de 

contaminantes existentes en el área de influencia del proyecto; . 
e) La identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes y la determinación de las 

acciones y medidas para su prevención y mitigación; 
f) Los planos de localización del área en la que se pretende realizar el proyecto, y 
g) En su caso, las condiciones adicionales que se propongan en los términos del articulo siguiente. 
Artículo 31.- El promovente podrá someter a la consideración de la Secretaría condiciones adicionales 

a las que se sujetará la realización de la obra o actividad con el fin de evitar, atenuar o compensar los 
impactos ambientales adversos que pudieran ocasionarse. Las condiciones adicionales formarán parte del 
informe preventrvo. 

Artículo 32.- El informe preventivo deberá presentarse en un disquete al que se acompañarán tres 
tantos impresos de su contenido. Deberá anexarse copia sellada del pago de derechos correspondiente. 

La Secretaría proporcionará a los promoventes las guías para la presentación del informe preventivo 
D1chas guias serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica. · 

Articulo 33.- La Secretaría analizará el informe preventivo y, en un plazo no mayor a veinte días, 
notificará al promovente: 

l. Que se encuentra en los supuestos previstos en el articulo 28 de este reglamento y que, por lo tanto, 
puede real1zar la obra o actividad en los términos propuestos, o 

11. Que se requiere la presentación de una manifestación de impacto ambiental, en alguna de sus 
modalidades. · 

Tratándose de informes preventivos en los que los impactos de las obras o actividades a que se_' 
ref1eren se encuentren totalmente regulados por las normas oficiales mexicanas, transcurrido el plazo a 1>" 

que se refiere este articulo sin que la Secretaria haga la notificación correspondiente, se entenderá que 
dichas obras o actividades podrán llevarse a cabo en la forma en la que fueron proyectadas y de acuerdo 
con las mismas normas. 

Artículo 34.- Cuando dos o más obras o activrdades se pretendan ubicar o realizar en un parque 
industrial o se encuentren previstas en un plan o programa parc1al de desarrollo urbano o de ordenamiento 
ecológico que cuente con autorización en materia de impacto ambiental, los informes preventivos de cada 
una de ellas podrán ser presentados conjuntamente. 

CAPÍTULO V 
DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo 35.- Los informes preventivos, las manifestaciones de impacto ambiental y Jos estudios de 
riesgo podrán ser elaborados por los interesados o por cualqurer persona física o moral. 

Artículo 36.- Quienes elaboren los estudios deberán observar lo establecido en la Ley, este 
reglamento, las normas oficiales mexicanas y Jos demás ordenamientos legales y reglamentarios 
aplicables. Asimismo, declararán, bajo protesta de decir verdad, que los resultados se obtuvieron a través 
de la aplicación de las mejores técnicas y metodologías comúnmente utilizadas por la comunidad crentífica 
del pais Y del uso de la mayor información disponible, y que las medidas de prevención y mitigación 
sugeridas son las más efectivas para atenuar los 1m pactos ambientales. 

La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de serviciOS o, en 
su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la 
información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título Sexto de 
la Ley, sin perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras drspos1ciones jurídicas 
relacionadas. 

CAPÍTULO VI 
DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN 

Articulo 37.- La Secretaría publicará semanalmente en la Gaceta Ecológica un listado de las 
solicitudes de autonzación, de los informes preventivos y de las manifestaciones de impacto ambiental que 
reciba. Asim1smo, inclui_rá dicho listado en los medios electrónicos de los que disponga. 

Los listados deberán contener, por lo menos, la s1guiente rnformación: 



l. Nombre del promovente; 
11. Fecha de la presentación de la solicitud; 
111. Nombre del proyecto e Identificación de los elementos que lo integran; 

'IV. Tipo de estudio presentado: informe preventivo o manifestación de impacto ambiental Y su 
modalidad, y 

V. Lugar en donde se pretende llevar a cabo la obra o la actividad, indicando el Estado y el Municipio. 
Artículo 38.- Los expedientes de evaluación de las manifestaciones de impacto ambiental, una vez 

integrados en los términos del articulo 20 del presente reglamento, estarán a disposición .de cualqUier 
persona para su consulta. 

El promovente, desde la techa de la presentación de su solicitud de evaluación en materia de 1mpacto 
ambiental, podrá solicitar que se mantenga en reserva aquella información que, de hacerse pública, 
afectaría derechos de prop1edad industrial o la confidencialidad de los datos comerciales contenidos en 
ella, en los términos de las disposiciones legales aplicables. Asimismo, la información reservada 
permanecerá bajo responsabilidad y custodia de la Secretaría, en Jos términos de la Ley y de las demás 
disposiciones legales aplicables. · 

En todo caso, el promovente deberá identificar los derechos de propiedad industrial y los datos 
comerciales confidenciales en los que sustente su solrcitud. 

Artículo 39.- La consulta de los expedientes podrá realizarse en horas y días hábiles, tanto en las 
oficinas centrales de la Secretaría como en la Delegación que corresponda. 

Artículo 40.- La Secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comunidad de que se trate, podrá 
llevar a cabo una consulta pública, respecto de proyectos sometidos a su consideración a través de 
manifestaciones de impacto ambiental. 

La solicitud a que se refiere al párrafo anterior deberá presentarse por escrito dentro del plazo de diez 
días contados a partir de la publicación de los listados de las manifestaciones de impacto ambiental. En 
ella se hará mención de: 

a) La obra o actividad de que se trate; 
b) Las razones que motivan la petición; 
e) El nombre o razón social y domicilio del soliCitante, y 
d) La demás Información que el part1cular desee agregar. 
Artículo 41.· La Secretaría, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud, 

notificará al interesado su determinación de dar o no inicio a la consulta pública. 
Cuando la Secretaría decida llevar a cabo una consulta pública, deberá hacerlo conforme a las bases 

que a continuación se mencionan: 
l. El día siguiente a aquel en que resuelva iniciar la consulta pública, notificará al promovente que 

deberá publicar, en un término no mayor de cinco días contados a partir de que surta efectos la 
notificación, un extracto de la obra o actividad en un periódico de amplia circulación en la entidad 
federativa donde se pretenda llevar a cabo; de no hacerlo, el plazo que restare para concluir el 
procedimiento quedará suspendido. La Secretaría podrá, en todo caso, declarar la caducidad en los 
términos del artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El extracto del proyecto de la obra o actividad contendrá, por lo menos, la siguiente mformación: 
a) Nombre de la persona física o moral responsable del proyecto; 
b) Breve descripción de la obra o actividad de que se trate, indicando los elementos que la Integran; 
e) Ubicac1ón del lugar en el que la obra o act1v1dad se pretenda ejecutar, indicando el Estado y 

Municipio y haciendo referencia a los ecosistemas existentes y su condición al momento de realizar el 
estudiO, y 

d) Indicación de los principales efectos ambientales que puede generar la obra o actividad y las 
medidas de mitigación y reparación que se proponen; 

11. Cualquier ciudadano de la comunidad de que se trate, dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del extracto del proyecto, podrá solicitar a la Secretaría que ponga a disposición del público la 
manifestación de impacto ambiental en la entidad federat1va que corresponda; 

111. Dentro de los veinte días siguientes a aquél en que la manifestación de impacto ambiental haya sido 
puesta a disposición del públiCO conforme a la fracción anterior, cualquier interesado podrá proponer el 
establecimiento de med1das de prevención y mitigación, así como las observaciones que considere 
pertinentes, las cuales se agregarán al expediente. 

Las observaciones y propuestas a que se ref1ere el párrafo anterior deberán formularse por escrito y 
contendrán el nombre completo de la persona física o moral que las hubiese presentado y su domicilio, y 

IV. La Secretaría consignará, en la resolución que emita, el proceso de consulta pública y los 
resultados de las observaciones y propuestas formuladas. Estos resultados serán publicados, además, en 
la Gaceta Ecológica. 



Articulo 42.- El promovente deberá remitir a la Secretaria la página del diario o periódico donde se 
hub1ere realizado la publicación del extracto del proyecto. para que sea incorporada al expediente 
respectivo. 

Artículo 43.- Durante el proceso de consulta pública a que se refiere el artículo 40 de este reglamento, 
la Secretaría, en coordinación con las autoridades locales, podrá organizar una reunión pública de 
tnformación cuando se trate de obras o actividades que puedan generar desequilibrios ecológicos graves o 
daños a la salud pública o a los ecosistemas, de conformidad con las siguientes bases: 

l. La Secretaría, dentro del plazo de veinticinco días contados a partir de que resuelva dar inicio a la 
consulta pública, emitirá una convocatoria en la que expresará el día, la hora y el lugar en que la reunión 
deberá verificarse. La convocatoria se publicará, por una sola vez, en la Gaceta Ecológica Y en un 
periódico de amplia circulación en la entidad federativa correspondiente. Cuando la Secretaría lo considere 
necesario, podrá llevar a cabo la publicación en otros medios de comunicación que permrtan una mayor 
difusión a los Interesados o posibles afectados por la realización de la obra o actividad; 

ll. La reunión deberá efectuarse, en todo caso, dentro de un plazo no mayor a cinco días con 
posterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria y se desahogará en un solo día; 

111. El promovente deberá exponer los aspectos técnicos ambientales de la obra o actividad de que se 
trate, Jos posibles impactos que se ocasionarían por su realización y las medidas de prevención y 
mrtigación que serían implementadas. Asimismo, atenderá, durante la reunión, las dudas que le sean 
planteadas; 

IV. Al finalizar, se levantará un acta circunstancrada en la que se asentarán los nombres y domicilios de 
los participantes que hayan intervenido formulando propuestas y consideraciones, el contenido de éstas y 
los argumentos, aclaraciones o respuestas del promovente. 

En todo caso, los particrpantes podrán sólicitar una copra del acta circunstanciada levantada, y 
V. Después de concluida la reunión y antes de que se dicte la resolución en el procedrmiento de 

evaluacrón, los asistentes podrán formular observaciones por escrito que la Secretaría anexará al 
expediente. 

CAPÍTULO Vil 
DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN SOBRE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo 44.- Al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría deberá considerar: 
l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 

trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilizacrón de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dtchos recursos, por periodos 
Indefinidos, y 

111. En su caso, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigacrón y las demás que 
sean propuestas de manera voluntaria por el solicitante, para evitar o reductr al mínimo los efectos 
negativos sobre el ambiente. 

Artículo 45.- Una vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría 
deberá emitir, fundada y mottvada, la resolución correspondiente en la que podrá: 

l. Autonzar la realización de la obra o actividad en Jos términos y condiciones manifestados; 
11. Autorrzar total o parcialmente la realización de la obra o actividad de manera condicionada. 
En este caso la Secret~uía podrá sujetar la realización de la obra o actividad a la modifrcación del 

proyecto o al establecimiento de medidas adrcionales de prevención y mitigación que tengan por objeto 
evrtar, atenuar o compensar los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la 
construcción, operación normal, etapa de abandono, término de vida útil del proyecto, o en caso de 
accidente, o 

111. Negar la autorización en los términos de la fracción 111 del Artículo 35 de la Ley. 
Artículo 46.· El plazo para emitir la resolución de evaluación de la manifestación de impacto ambiental 

no podrá exceder de sesenta días. Cuando por las dimensiones y complejidad de la obra o actividad se 
¡ustifique, la Secretaria podrá, excepcionalmente y de manera fundada y motivada, ampliar el plazo hasta 
por sesenta días más, debiendo notificar al promovente su determinación en la forma siguiente: 

l. Dentro de los cuarenta días posteriores a la recepcíón de la solicitud de autorización, cuando no se 
hubiere requerido información adicional, o 

11. En un plazo que no excederá de diez días contados a parttr de que se presente la información 
adicional, en el caso de que ésta se hubiera requerido. 

La facultad de prorrogar el plazo podrá ejercitarse una sola vez durante el proceso de evaluación. 
Artículo 47.~ La ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a 

lo prev'rsto en la resolución respecttva, en las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y en las 
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

: 



En todo caso, el promovente podrá solicitar que se integren a la resolución los demás permisos. 
licencias y autorizaciones que sean necesarios para llevar a cabo la obra o actividad proyectada y cuyo 
otorgamiento corresponda a la Secretaría. 

Artículo 48.- En los casos de autonzaciones condicionadas, la Secretaría señalará las condiciones y 
requenmientos que deban observarse tanto en la etapa previa al inicio de la obra o actividad, como en sus 
etapas de construcción, operación y abandono. 

Artículo 49.- Las autorizaciones que expida la Secretaría sólo podrán referirse a los aspectos 
ambientales de las obras o actividades de que se trate y su vigenc1a no podrá exceder del tiempo 
propuesto para la ejecución de éstas. 

Asimismo, los promoventes deberán dar aviso a la Secretaría del Inicio y la conclusión de los 
proyectos, así como del cambio en su titularidad. 

Artículo 50.- Todo promovente que decida no ejecutar una obra o actividad sujeta a autorización en 
maten a de impacto ambiental, deberá comunicarlo por escrito a la secretaría para que ésta proceda a: 

1 Archivar el expediente que se hub1ere integrado, si la comunicación se realiza durante el 
procedimiento de evaluación del impacto ambiental, o 

11. Dejar s1n efectos la autorización cuando la comunicación se haga después de que aquélla se hubiere 
otorgado 

En el caso a que se ref1ere la fracción anterior, cuando se hayan causado efectos dañinos al ambiente 
la Secretaría hará efectivas las garantías que se hubiesen otorgado respecto del cumplimiento de las 
condiCionantes establecidas en la autorización y ordenará la adopción de las medidas de mitigación que 
corres pendan. 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS SEGUROS Y LAS GARANTÍAS 

Artículo 51.- La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones. cuando durante la realización de las 
obras puedan producirse daños graves a los ecosistemas. 

Se considerará que pueden producirse daños graves a los ecos1stemas, cuando: 
l. Puedan liberarse sustancias que al contacto con el ambiente se transformen en tóxicas, persistentes 

y bioacumulables; 
11. En los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad existan cuerpos de agua, especies 

de flora y fauna silvestre o especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a 
protección espec1al; · 

111. Los proyectos impliquen la realización de actividades consideradas altamente riesgosas conforme a 
la Ley. el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables. y 

IV. Las obras o actiVIdades se lleven a cabo en Áreas Naturales Protegidas. 
Artículo 52.- La Secretaría fijará el monto de los seguros y garantías atendiendo al valor de la 

reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de las condicionantes impuestas 
en las autorizaciOnes. 

En todo caso, el promovente podrá otorgar sólo los seguros o garantías que correspondan a la etapa 
del proyecto que se encuentre realizando. 

S1 el promovente dejara de otorgar los seguros y las fianzas requeridas, la Secretaría podrá ordenar la 
suspensión temporal, parcial o total, de la obra o actividad hasta en tanto no se cumpla con el\ 
requerimiento. 

Artículo 53.- El promovente deberá, en su caso, renovar o actualizar anualmente los montos de los 
seguros o garantías que haya otorgado. 

La Secretaría, dentro de un plazo de diez días, ordenará la cancelación de los seguros o garantías 
cuando el promovente acredite que ha cumplido con todas las condiciones que les dieron origen y haga la 
solic1tud correspondiente. 

Artículo 54.- La Secretaría constituirá un Fideicomiso para el destino de los recursos que se obtengan 
por el cobro de seguros o la ejecución de garantías. Asimismo, dichos recursos serán aplicados a la 
reparación de los daños causados por la realización de las obras o actividades de que se trate. 

CAPÍTULO IX 
DE LA INSPECCIÓN, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

Artículo 55.- La Secretaría. por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
realizará los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposic'1ones contenidas en el 
presente ordenamiento, así como de las que del mismo se deriven, e impondrá las medidas de seguridad y 
sanc1ones que resulten procedentes. 

Asimismo, la Secretaría podrá requerir a los responsables que corresponda, la presentación de 
Información y documentación relativa al cumplimiento de las disposiciones anteriormente referidas. 

Artículo 56.- Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico o de daño o deterioro grave a 
los recursos naturales; casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus 



componentes o para la salud pública, o causas supervenientes de impacto ambiental, la Secretaría, 
fundada y motivadamente, podrá ordenar alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el 
artículo t70 de la Ley. 

En todo caso, con la debida fundamentación y motivación, la autoridad competente deberá indicar los 
plazos y condiciones a que se sujetará el cumplimiento de las medidas correctivas, de urgente aplicación y 
de seguridad, así como los requerimientos para retirar estas últimas conforme a lo que se establece en el 
articulo t70 BIS de la Ley. 

Artículo 57.- En los casos en que se lleven a cabo obras o actividades que requieran someterse al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental conforme a la Ley y al presente Reglamento, stn contar 
con la autorización correspondiente, la Secretaría, con fundamento en el Título Sexto de la Ley, ordenará 
las medidas correctivas o de urgente aplicación que procedan. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables, así como de la 
Imposición de medidas de segundad que en términos del artículo anterior procedan. 

Para la imposición de las medidas de seguridad y de las sanciones a que se refiere el párrafo antenor, 
la Secretaría deberá determinar el grado de afectación ambiental ocasionado o que pudiera ocas1onarse 
por la realización de las obras o actividades de que se trate. Asimismo, sujetará al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental las obras o actividades que aún no hayan sido iniciadas. 

Artículo 58.- Para los efectos del presente capítulo, las medidas corr<>ctivas o de urgente aplicación 
tendrán por objeto evitar que se sigan ocasionando afectaciones al ambiente, los ecosistemas o sus 
elementos; restablecer las condiciones de los recursos naturales que hubieren resultado afectados por 
obras o actividades; así como generar un efecto positivo alternativo y equivalente a los efectos adversos 
en el ambiente, los ecosistemas y sus elementos que se hubieren identificado en los procedimientos de 
mspección. En la determinación de las medidas señaladas, la autoridad deberá considerar el orden de 
prelación a que se refiere este precepto. 

El Interesado, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notificación de la resolución 
mediante la cual se impongan medidas correctivas, podrá presentar ante la autoridad competente una .' 
propuesta para la realización de med1das alternativas a las ordenadas por aquélla, siempre que dicha . 
propuesta se justifique debidamente y busque cumplir con los mismos propósitos de las medidas 
ordenadas por la Secretaría. En caso de que la autoridad no emita una resolución respecto a la propuesta 
antes referida dentro del plazo de diez días siguientes a su recepción, se entenderá contestada en sentido 
afrrmativo. 

Los plazos ordenados para la realización de las medidas correctivas referidas en el párrafo que 
antecede, se suspenderán en tanto la autoridad resuelva sobre la procedencia o no de las medidas 
alternativas propuestas respecto de ellas. D1cha suspensión procederá cuando lo solicite expresamente el 
promovente, y no se ocasionen daños y perjuicio a terceros, a menos que se garanticen éstos para el caso 
de no obtener resolución favorable. 

Artículo 59.- Cuando el responsable de una obra o actividad autorizada en materia de 1mpacto 
ambiental, incumpla con las condicrones previstas en la autorización y se den los casos del artículo 170 de 
la Ley, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ordenará la imposición de las medidas de 
seguridad que correspondan, independientemente de las medidas correctivas y las sanciones que 
corresponda aplicar. 

Lo anterior sin perjuicio del ejercicio de las acciones civiles y penales que procedan por las 
irregularidades detectadas por la autoridad en el ejerc1cio de sus atribuciones de mspección y vig1lancia. 

Artículo 60.- Cuando la autoridad emplace al presunto infractor en términos del artículo t67 de la Ley, 
y éste comparezca mediante escrito aceptando las irregularidades circunstanciadas en el acta de 
mspección, la Secretaría procederá, dentro de los veinte días siguientes, a dictar la resolución respectiva. 

Artículo 61.- Si como resultado de una visita de inspeccrón se ordena la imposición de medidas de 
seguridad, correctivas o de urgente aplicación, el inspeccionado deberá notificar a la autoridad del 
cumplimiento de cada una, en un plazo máximo de cinco días contados a partir de la fecha de venc1miento 
del plazo concedido por aquélla para su realización. · 

Artículo 62.- Cuando el infractor realice las medrdas correctivas o de urgente aplicacrón o subsane las 
irregularidades en que hubiere incurrido, prevramente a que la Secretaría imponga una sanción, drcha 
autoridad deberá considerar tal situación como atenuante de la infracción cometida. 

Asimismo, en los casos en que el infractor realrce las medidas correctivas o de urgente aplicación, o 
subsane las irregularidades detectadas en los plazos ordenados por la Secretaría, en los supuestos a que 
se refiere el artículo 169 de la Ley, podrá solicitar a la autoridad la modificación o revocación de la sanción 
impuesta en un plazo de quince días contados a partir del vencimiento del último plazo concedidO para la 
realización de las medidas correspondientes. 

El escrito de solicrtud de reconsideración deberá presentarse ante la autoridad que 1mpuso la sanción y 
será resuelto por el superior jerárquico de la misma, conforme a los plazos previstos en la Ley Federal de 

.•. 



Procedimiento Administrativo. En este caso procederá la suspensión de la ejecución de la sanción en Jos 
casos previstos por el art.ículo 87 del ordenamiento antes señalado. 

Articulo 63.- En los casos a los que se refiere el último párrafo del articulo 173 de la Ley, el Infractor 
deberá presentar su solicitud para realizar inversiones equivalentes en la adquisición e instalación de 
equipo para evitar contaminación o en la protección, preservación o restauración del ambiente y los 
recursos naturales, en un plazo de quince días contados a partir de la notificación de la resolución que 
impuso la multa que corresponda. 

La solicitud deberá presentarse ante la autoridad que emitió la resolución y será resuelta por el supenor 
jerárquico dentro de los veinte días siguientes. 

Artículo 64.- La Secretaría promoverá la creación de fondos, fideicomisos u otros instrumentos 
económicos de carácter financiero, a efecto de canalizar a éstos los recursos que se obtengan en virtud de 
la aplicación de las disposiciones de la Ley, este Reglamento y los demás ordenamientos que de ella se 
deriven de manera eficaz y transparente. 

CAPÍTULO X 
DE LA DENUNCIA POPULAR 

Artículo 65.- Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, asociaciones y 
sociedades podrán denunciar ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o ante otras 
autoridades todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al 
ambiente o a los recursos naturales, o contravengan las disposiciones jurídicas en esta matena, y se 
relacionen con las obras o actividades mencionadas en el artículo 28 de la Ley y en el presente 
reglamento. Las denuncias que se presentaren serán substanciadas de conformidad con lo previsto en el 
Capitulo VIl del Titulo sexto de la prop1a Ley. 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente reglamento entrará en vigor treinta días naturales después de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo. Se abroga el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del 

Ambiente en materia de impacto ambiental publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 7 de 
junio de 1988 y todas aquellas disposiciones que se opongan al presente reglamento. 

Tercero. Todos los procedimientos de solicitudes de evaluación de impacto ambiental que se 
encuentren en trámite se resolverán de conformidad con el reglamento v1gente en el momento de su 
presentación, excepto aquellos en los que los promoventes soliciten la aplicación del presente 
ordenamiento. 

Cuarto. Las obras o actividades que correspondan a remodelaciones de una obra que se encuentre 
operando desde antes de 1 988, no deberán someterse al procedimiento de evaluación de 1m pacto 
ambiental. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
ve1ntitrés días del mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedilla Ponce de León.· Rúbrica.· La Secretaria de 
Med1o Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.· Rúbrica.· El Secretario de Energía, 
Luis Téllez Kuenzler.· Rúbrica.· El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Romárico 
Arroyo Marroquín.· Rúbrica.· El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.· 
Rúbnca. 



Cuando no se neutraliza el efecto 
adverso que los caminos producen 
en el medio ambiente, pueden llegar 
a agredirlo de dos maneras: directa
mente. al deteriorarlo en forma drás
tica y progres1va, e indirectamente. al 
degradarlo a través del tránsito de 
vehiculos con todas sus consecuen
cias secundarias, afectando en am
bos casos la calidad de la vida. En 
ocas1ones el med10 reacc1ona ata
candÓ a los caminos para imponer 
las tradicionales y costosas tareas 
de conservación. que se intensifican 
durante los penados criticas y en los 
lugares donde la agresión na sido 
más aguda. dependiendo también de 
la ubicac1ón y de las condiciones 
físicas. bióticas y humanas que pre
valecen en el lugar. 

El 1mpacto que pueden producir 
los caminos en el med1o amb1ente 
depende directamente del t1po y de 
las caracteristicas del propio cami
no de los rasgos topográficos, geoló
gi¿os y geomorfológ1cos, climatológi
cos e hidrográfiCOS (a mveles macro y 
m1cro). bióticos y de uso actual del 
terreno. del medio en donde se cons
truven (que desde luego no es unifor
me' a lo largo de la ruta) y de su zona de 
mfluencia así como de la forma en que 
se alo¡an. 

4. IMPACTO DE 
LOS CAMINOS EN 

EL MEDIO AMBIENTE 

4.1 Factores que intervienen en el 
deterioro del medio 

En primer lugar. las caracteristicas 
del camino intervienen directamente 
en el impacto que éste puede llegar a 
producir en el mediO ambiente. ya 
que del ancho del derecho de via de· 
pende la magnitud del área afectada 
en forma directa, y de la altura de los 
terraplenes y de la profundidad de l~s 
cortes depende la extensión del área 
adicional afectada en forma indirec
ta: además del efecto que produce la 
explotación de bancos de materiales, 
por la magn1tud de las áreas que inte
resan directa o indirectamente. 

A su vez. los rasgos topográficos 
del terreno condiciOnan el grado de 
deterioro ambiental que puede pro
ducir el camino. que en térm1nos ge
nerales es susceptible de aumentar a 
medida que la conformación se vuel
ve más accidentada, debido a que 
crecen las áreas expuestas a la ero
sión en los cortes del terreno y se fa
vorece el arrastre de los mate na les. 

Por otra parte, al estar los caminos 
alojados generalmente en un medio 
geomorfológico mestable. pueden mo
dificar la geodinámica externa y crear 
un desequilibrio. contra el que debe 
mantenerse una lucha dificil y costo-

- ·" 



sa. Las caracteristicas geológicas del 
terreno en donde se alOJa el cammo. es 
otro factor que puede contnbuir al de· 
terioro ambiental. ya que además de 
las arcillas. limos. arenas y otros mate· 
riales blandos o sueltos. las rocas muy 
alteradas. los conglomerados media· 
namente cementados, las areniscas 
blandas y los tepetates. son fácilmen
te erosionables en los taludes expues
tos y propician los asentamientos y 
deslizamientos de masas de mate
riales que se depositan en la corona 
del camino. con la consiguiente In

terrupción del tránsito, o pueden desll· 
zarse hac1a abaJO y afectar las areas 
vecmas, y aun contaminar las aguas 
de las comentes interceptadas. que 
conducirán los acarreos para sedimen
tarios aguas abajo en los lugares me
nos propiCIOS. 

En cuanto a los factores climatoló
gicos e hidrológicOs. de no conside
rarse en el proyecto del cam1no. en 
forma debida. ejercerian también In
fluencia determinante en el proyecto 
de éste, y en la perturbación del med10 
ambiente, tanto por lo que se ref1ere al 
efecto directo de los agentes erosivos 
(el viento y la lluvia) productores de los 
azolves que pueden sedimentarse en 
los sistemas de drenaje y obstruir los 
escurrimientos, y en las estructuras de 
cruce, que al reducir el área libre propi-

cian su flanqueo. como a la acción de 
las corrientes y al flujo de agua en ge
neral que mtercepta el cammo, y pue
den dar lugar al ascenso de los n1veles 
freát1cos e mundac1ones en el lado de 
aguas arriba. val cambio de cursos. re
tención de escurnmientos y mveles 
freát1cos aba u dos en el lado de aguas 
abajo. con la cons1gu1ente degrada
ción de la vegetac1on, que favorecerla 
el deslizamiento ce tierras. 

Asim1smo. al e11m1nar la vegeta
Ción natural del aerecho de via del 
camino y de las zonas de bancos. 
pueden perturbarse en forma drásti
ca los ecosistemas naturales de una 
superficie mayor oue la afectada di
rectamente por el camino. extendien
do el efecto a toco el s1stema biót1co. 
Este efecto negat1vo es generalmen
te más pronunc1aco en las zonas mon
tañosas cubiertas de bosques y en las 
selvas trop1ca1es numedas. donde se 
acentúa también el cetenorodel paisa
je natural. 

Finalmente. el 1mpacto del camino 
en el med1o amb1ente puede vanar en 
intensidad y caracterist1cas de acuer
do con el uso que se hace del terreno 
en el área que cuore el derecho de vi a 
y las faJaS laterales adyacentes, ya 
sea en el med10 urbano. donde la 
contam1nacion atmosfénca por ga
ses y polvo. e1 ru1c~. las vibraciones y 



choques. la basura. la partrción de 
propredades, la interferencia de la 
comunrcacrón. la degradación de la 
vegetación ornamental. las altera· 
crones climatrcas. los efectos sobre 
la salud de la población y los confl!c· 
tos sociales. serian los factores de 
deterroro más importantes, o en el 
medro rural. donde la elimrnación de 
áreas de cultivo. con la consiguiente 
reducción de la producción agrope
cuaria. la destrucción de la cubrerta 
vegetal. la erosrón. el fraccronamren
to de las comunidades. que prerden 
su unidad. las afectacrones a la te-

. ~ ........ 
. . ;·_ 

nencra de la tierra. el dete~ioro de si
tras de rnterés histórrco y bienes cul
turales. la perturbación del paisaje 
natural. los conflictos sociales y la 
contamrnacrón atmosférica, serian 
los prrncrpales. 

Al tomar en cuenta estos drstintos 
factores se obtienen múltiples com
binaciones que pueden manejarse 
mediante una matriz comple¡a. asig
nando valores a los elementos. a fin 
de contar con una base num&rica pa
ra evaluar el impacto potencral de los 
caminos en cada uno de los diferen
tes medios . 

' . --- . : ·-:--·-- ····-_ 
. ··: -· 
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En resumen, los factores más relevantes que intervienen en el impacto que pueden producir los caminos en 
el medio ambiente. se agrupan en la sigu1ente forma: 

1. Ttpo de canno 2. Topograha del terreno 3. Matenales del terreno 4. Climatologtcos 5. Biot•cos 

AutOOISta Plana 
t. Ondulaaa 
6 Ouebraaa 
e Acctaentaaa 
D Muy acc•aentaaa 

Mano oe obra 

4.2 Alteraciones geomorfológicas 

La construcción y const;lrvación de 
cammos plantea importantes proble
mas geomorfológ1cos. debido a que 
generalmente están alojados en un 
medio que se encuentra en proceso 
de evolución. Los problemas pueden 
acentuarse en los modernos caminos 
troncales, que se abren a través de 
grandes cortes en las laderas o de 
profundas trincheras en el relieve 
que se interpone y cruzan los valles 
sobre altos terraple~es, que podrían 
llegar a modificar la geodinámica ex
terna para crear fuentes de dese
quilibrio, contra las cuales seria pre-

A Desért•co Bosque 
B Ana o Selva 
e Sem1ánao Praoera 

Sem•humeao Zacatonal 
Humeao Past•zal 
Muy humedo Matorral 

Mezquital 
Palmar 
Manglar y popal 

ciso mantener una lucha dificil, cons
tante y costosa. 

El carácter montañoso y acciden
tado del territorio mex1cano contribu
ye a acentuar los efectos de las alte
raciones geomorfológ1cas. dando lu
gar en ocasiones a daños crón1cos, 
como asentamientos. deslizamientos 
y derrumbes. aludes de tango. que 
arrastra materiales gruesos en sus
pensión, y hundimientos de tramos 
de terracerias, que· pueden afectar a 
diferentes zonas durante la tempora
da de lluvias y en particular cuando 
se presentan fenómenos ciclónicos. 

Por otra parte. el emplazamiento y 
las características de algunos puen-

6. Uso del terreno 7. T enencta de la lterra 

6 i Urbano 
Res•oenc•al 
Comerctal 
lnoustrtal 
Recreo 

6.2 Rural 
R•ego 
Temoaral 
Praoera 
Forestal 
Ptantac•On 

Proo•eaad 
Epao 
Comumaac 
NaCIOnal 

• 



mmos se alojen de acuerdo con la ca
pacidad oe uso del terreno 

4.4.9 Eliminación de la fauna 
silvestre 

Aunaue la fauna silvestre de Méxi
co se na diezmado paulatinamente 
desde t1empo 1nmemonal. hasta lle
gar a extmgu1rse algunas espec1es y 
poner en pel1gro a otras m'uchas. los 
caminos aue permiten penetrar a lu
gares antes 1nacces1bles han contn
buido a intensificar esta persecu
ción. Al carecer de refugios. la fauna 
que sobrevive se remonta a los sit1os 
maccesibles. pnncipalmente a las 
partes más abruptas de las Sierras. 
donde llega a pres1onar sobre los re
cursos y crea desequilibriOS peligro
sos 

Ciertas espec1es en particular son 
perseguidas implacablemente por 
los campes1nos radicados en su ha
bltat y por cazadores furtivos. s1n res
petar estac1ones. sexos ni edaoes oe 
las presas. lo que hace excepcional
mente destructivo este tiPO de caza. 
que llega has.ta el punto de extermi
nar la fauna local. con perjUICIO direc
to del PrOPIO campesinO. Por otra par
te. la fauna silvestre constituye un 
elemento Importante en la ecología 

reg1onal. que se desequilibra al faltar 
alguna o la total1oad oe las espec1es 
que la componían 

El mot1vo que tenga el campes1no 
para matar un an1mal Silvestre. ya 
sea alimentarse con su carne o dar 
algún uso a sus despOjOS. puede con
Siderarse jUSt1f1caoo. pero la forma 
como lo lleva a cabo es maceptable y 
está conduciendo a la ext1nc1ón oe 
numerosas espec1es 

Seria Injusto atnbulf la totalidad 
del problema de oestrucc1ón de la 
fauna Silvestre a los cammos. pero si 
ouede afirmarse aue contnbuyen a 
mtens1flcarlo. al facilitar el acceso a 
lugares antes incomunicados. 

4.4.1 O Perturbación del paisaje 

La perturbación que los cam1nos 
pueden produCir en el pa1sa1e es de 
dos t1pos. una que se debe a la locali
zación del cam1no en el med10. s1n 
procurar Incorporarlo al paiSaje y 
romp1endo en ocasiones la armonía 
del conjunto: y otra que obedece a 
los numerosos elementos que van en 
detnmento del aspecto estético del 
cam1no y contribuyen a detenorar el 
pa1saje. Los mas notables son: la eli-
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en cada caso con la profundidad re
querida_ a f1n de que los cam1nos se 
alojen en la forma mas convemente. 

4.4.8 Reducción de la 
producción agricola 

Aunque de hecho ya se ha men
CIOnaao en diversas formas. debe re
pet~rse que tos cam1nos reducen la 
producción agrícola. directamente. al 
ocupar terrenos de cult1vo con el de
recho de vía_ e lnd~Cectamente. al d1s
m1nuír la produCtiVIdad ae las áreas 

circundantes a la via. debido a la Inci
dencia de los diferentes factores que 
se han descrito. Por otra oarte. el 
efecto puede extenderse a los terre
nos potencialmente agrícolas. que al 
queaar cruzados por un cam1no esta
rán afectados por los factores men
cionados antes. 

Es Indudable que una parts del área 
ocupada por la actual Infraestructura 
del transporte corresponde a terrenos 
agr¡colas. Al extenderse el Sistema en 
la forma prevista. hasta llegar a cubrir 
30 000 km'. deben tomarse las pre
cauciOnes necesanas para que los ca-



tormentas e Incrementan 1os gastos 
ae escurr1m1entos ae 1as corrientes 
en relac1o'h con los correspono1entes 
a las conarcrones prevras a la cons
truc:cJOn. As1. el SIStema de drenaje. 
aue eí& aaecuaoo oara las conoJ· 
Ciones or1g1na1es oe escurnm1ento 
resulta 1moroP10 aespues ae termlna
ao el cammo esoec1a1mente SI seto· 
ma en cuenta tamo1én el eíecto oe la 
urban1:ac1on y ael aesarrollo general 
1nauC100 oor la oora en las t1erras ao· 
yacentes 

Cuanao 1as caracteristrcas de 1os 
mater1a1es io oerm1ten. los cam1nos 
alo¡ados en excavacrón funcronan co
mo arenes y aoaten los n1veles freatl· 
cos de una fa¡a ae terreno mas o me
nos amplia en aonae ra vegetacron na
tural o las exalotacrones agrícolas se 
degradan nasta el grado a e aoanaonac
se aor rncosteabrlídad. 

Finalmente. la explotac10n ce :1res
tamos laterales es otro factor cue 
pueae alterar el drenaje natural oe1 
area del cam1no e Incrementar 1a oer· 
d1oa ae humeoao aue favorece la oe
graaacion ae 1a cub1erta vegeta! 

4.4.7 Afectaciones en la 
tenencia de la tierra 

Las caractenst1:::as 081 cam1no lí· 

tervlenen 01rectamente en 81 e1ec;,:_. 

aue este :noauce en la tene~c a ae 1a 
t1erra. ya aue oel anc.""l:J ael :erecno 
oe v1a aeoenoe la ma:nttuc :el area 
aiectaoa - · 

A su vez las afecta:1ones :.1e p;o. 
duce el cam1no en iC tener.: 2 e~ 12 
tierra son de oos for-ri2S a,:-=::a :JO' 
el area aue se e>::Jrc::a :Jare:;: ·:JJa' e' 
aerecna ae v1a y 1as :::o nas e:~ :>íes~a 
mas~· oancos o.::: m2:ena1e3 .::: :ua: 
reauce 1a suoerí1c1e ::~ 1os :·-2:1os e 
tndlrecta. ae0100 a! ca ha oue :·uecen 
suír1r los camoestncs aiec:2..:::os :~o; 

1a oarttc1on oe los :..'reatos : .... :1uve:~,. 
oo la 01vts1on e:.:: 1as .::om:...-.:::aces 
aue 01erc~, su untca:. la 1..-.:e~!ere.-.. 
c1a ae 1a comun1cac!On. e1 :..:mento 
ae los contllc:os so:1ales _ tncre
mento oe a:c1oente5 :. en :2 mayo~ 

:Jarte DE: 1os casos .a lm::;·:S.:JIIIGac 
ae aocUinr n~e-.3S t:er;as oa·c SL.:Sl'· 

1u1r las e>.:JrO:Jiaoas 
La lniraesHuctu:a :-ara e: :·3;¡s:Jor. 

te. cue or1t;1na1men:e arec:2.:a a lE-· 

rrenos nactonates y ~íanaes :·:JDieaa
oes. en la actua l1caa a re e ta a: ·oD!eoa
des ortvadas. e¡1oos , com'...;itaaoes 
en ;arma crectente. co:-.rorme a-umenta 
la oreston ae 1a oC:JiaCIOr. soore la 
tterra La exoans1on ce ia rec :am1nera 

. reau1ere segu1í are.::¡a :iDO t1e~~as nasta 
llegar a 1a c1ira o e 30 C:JO kf"P.- ::Je se na 
ven1oa mane¡anc.J :: cua1 :L.eae :Jrc .. 
cuc1r unere::o negc::'.·oen ;,:: :ene~Cié: 
oe 10 11ería st esie ¡_::::-y nc 3-2 aí,a:;:é: 



En cuanto a la flora. ya se. han se
ñalaao antes los efectos destructivos 
aue en ocasiones producen los cami
nos. al ei1m1nar 1a vegetac1ón del de
recho ae vi a y al contribuir a la degra
aación ae la cuo1erta vegetal del me
OJO crrcunaante 

La fauna silvestre tamb1en resulta 
afectada oor los cam1nos. tanto por 
1a alterac1on de,·mea1o en que se de
senvuelve y en el que hace su vida. 
como poraue el acceso perm1te 1n
tens1f1car 1a persecuc1ón por parte de 
campes1nos y cazadores furt1vos 

4.4.6 Modificaciones 
sustanciales al drenaje 
natural 

Los cam1nos se alo¡an en el terre
no rnterce:nanco el srstema ae are
na¡e natura!. c::::1 las orecaucrones 
necesanas oara m1nrmrzar los etec· 
tos ael ag;.;a en el aerectlo de v1a aun 
en el caso oe tormentas ae gran m
tensidaa. c·ermn1enao el lrbre escurrr
mrento ce este e1emento Srn emoar
go. oueae~ aresentarSe casos en aue 
el SIStema oe ooras ae orotecc1ón de 
los camrncs. c-::;ns!Jturao oor contra
cunetas. :u netas cauces artlfrcrales 
rectlfrcac~::;r-es :-=cauces naturales~: 
alcantarr, ¿::; n:. ;euna i3S caracter1s-

t1cas ni la ub1cac1ón requeridas para 
elimmar. con la ef1c1encia necesaria, 
las aguas que llegan al derecno de 
v1a. produc1endose modif1cac1ones 
sustanciales en los escumm1entos. 
que alteran el med1o c~rcundante y 
llegan a efectar al propio cam1no. 

S1 no se dispone de suficientes es
tructuras de cruce ubicadas en los lu
gares adecuados.-ya sea en planta o 
en elevación. se producen en el lado 
de aguas amba represam1entos. pan
tanos y mveles freát1cos elevados. 
m1entras que en el lado ae aguas 
aoa¡o se or~gman camb1os ae curso y 
niveles freát1cos abatidOs. con per
jUICIO del med1o c~rcunaante del ca
mmo. que sufre un grave deter~oro. S1 
los encauzamientos donde se con
centran los escumm1entos ae algu
nas comentes se abanaonan al salir 
ael aerecno ae vía del cam1no. el 
caudal Incrementado forma torrentes 
y cañaaas profundas que se ramifi
can con rapidez al encontrar un me
diO tavorable. devastanao las t1erras 
vec1nas y lleganao en ocas1ones a re
troceder para poner en pe11gro el ca
mino 

El Incremento del área imoermea
brlrzaoa y los cambros aue se proau
cen en los taludes como resultado de 
1a construcción del cammo acortan 
1os oer~oaos de concentrac1on de las 



aue prácticamente se duplica al tomar 
en cuenta los efectos indirectos. y que 
al ampliar este sistema hasta cubrir to· 
da la nación. el área afectada directa
mente crecerá hasta cerca de 30 000 
km'. susceptible de duplicarse al con
siderar los efectos indirectos. Esta su
perilcie, que se extenderá por todo el 
territono nac1onal. podrá trastornar a 
muy variados t1pos de ecosistemas. 

4.4.4 Los herbicidas 

Los herbicidas que se usan en oca
siones para controlar la vegetación 
en ambos lados de la carretera. en 
ocasiOnes llegan a perJudicar lasco
sechas. los arbustos. los árboles y 
en general. toda la cub1erta vegetal 
del derecho de via. Cuando estas 
sustanc1as se aplican en cantidades 
exces1vas y s1n precauciOnes al in
corporarse a las comentes. causan 
senos daños a la fauna acuát1ca. 

4.4.5 Deterioro de los recursos 
naturales renovables 

Los caminos contribuyen directa
mente a la destrucc10n o al deter~oro 
de los recursos naturales renovables 
en dos formas: d~rectamente. en la fa-

Ja del derecho de via. e indirectamen
te. en el med1o c~rcundante. que reCI
be el Impacto de los efectos secun
darlos. 

El efecto d~recto es el relat1vo al 
cambio de uso del terreno en la faja 
que comprende el derecho de v1a. el 
cual reduce la superficie de suelos 
agricolas y el1mina las diferentes cla
ses de cub1erta o de aprovechamien
to del suelo que se hace en esta área. 
El ind~recto se ref1ere al posible dete
riOro de los recursos naturales en el 
med1o circundante. como resultado 
de la construcción del camino. 

Los cam1nos de penetración que 
se construyen en las zonas tropicales 
húmedas como est1mulo para el de
sarrollo de nuevas tierras. favorecen 
la destrucción 1ndiscr1minada de los 
recursos naturales. 1ncluyendo des
de la explotac10n exhaustiva de la cu
bierta forestal hasta el deter~oro de 
los suelos. deb1do a pract1cas agrico
las Inadecuadas. 

A su vez. las aguas de los rios y 
arroyos que Intercepta el cam1no se 
contaminan con los acarreos resul
tantes de la eros10n. aue rec1ben las 
comentes para transportarlos hac1a 
aguas aba¡o En c1ertas reg1ones es 
1moortante también la contamlna
Ciún del agua con los res1duas ae los 
gases que expulsan los automotores 
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te los 27~toc:•s ae construccton sutr-? 
camot::s ra::;:cales SI se aesvtan lOS 
cursos s-2 a·;:unas cornentes oara r;:. 

auc;· ~ .1um-=ro e~ estructuras o~ 
Ciuc-= s _s::e-.a~enao !os escurnmlen
iOS ::;: · ._..~e:::: cauces ;:¡ara 1ncremer .. 
¡anos : :· otr:·.s con 1a cons1Qu1ente .:: .. 
terac1c~ v oes!ruC:Ion ae lOS ecOSIS!-:-· 
mas res:·e::t¡·::-s Asrm1smo cuanco S·.:: 
altere::. ~- fll.'::: oueos-¡, ocurr:: reter. 
c1one::: :::~ escumm1entos e m une::. 
Clan::::.. =::s· ::.,.....~o nrve1es 1reat1CC'S e1.:.. 
vacos-:-- ::- ia:::. 02 a~ua5 amoa · 
1es ·:-=~:·::·s a:::~a.:1:::s en :-' .3cs :..::.: 

vegetaCión con toaas sus consecuen
Cias secundanas 

Tamo1en debe señalarse aquí la 
oe~raaacion aue oroat.::e 9.1 Jos eco
s~s¡-;:;;~las la contam~roac::IOíl ambten
la.1. :esu!l:ante de !os c;:ases aue ex
Pulsan los escapes oe IDS ven1culos 
autom01ores. que en a1gunos casos 
r~v1ste electos trascenaenta1es. 

Aacu1ere 1mponanc1a :a oerturba
CIOn aue se v1ene causa nao a los eco· 
SIStemas naturales. al cons1aerar que 
ia Infraestructura oara el transporte 
construida hasta anora afecta 01recta· 
mentE- a una superf1c1e ·2'2 7 000 km:. 

1 

·' 1 

i 

'1 1, 

'1 ,, 
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ClOnes ÍISIC2~ OIOliCaS '.' SOCIOeC·:·· 
nom1cas e-::; ;':leOIO en aue se a1o;c 

Al eltmtnac la vegetacton extstente 
en el aerec::o ae v1a del cam1no y en 
las areas c:::;nnaoas a oancos ae rr.a. 
ter1a1es suE:-!8.'1 fracc10narse 1os ec:C·· 
SIStemas r.aturales. oero1enco su u1l·· 
oac. oarc oe:enorarse orogres1vame~· 
te y aesecu1I1Dra:- tamo1en ei íunc1onc· 
m1ento ae los ecC·SIStemas \·ec1nos. a: 
rec1b1r estos la 1nm¡grac10n oe 1as es· 
oec1es an1males exoulsaas.s cue 1·:: 
gana eJercer ;::¡res10nes soore ;as :ao-::-· 
nas a11memar1as. aanco iuc.;a< a aesc· 
JUStes y a 12 Jegraoac1or. ae1 mea1.: 

En los e:::OS!Stemas rcres1a1es e: 
desaparecer la vegelac1on ael ae· 
recno oe v1a se aiecla la un1aad o::. 
bosque y 01Sm1nuve :a reSIS!et'.Cia oe 
los arboles oue se \'Uelven mas VL· 

nerables a ios VlentC'S rn!e:·sos \ ~ 

las olagas lniCianaose un oroces::. 
graaual ·:ce :>"scruccton ce las ta12o 
mas cercanas a: cam1· 
so ae aeterJOro Ha€:' conse:uei.~ • .:::.. 
muy graves en las selvas oe :a::; .:ona..: 
trop1cales numedas. cue esta:1 c:or::
tnuraas :Jor var1os estratos o-= vege:== 
CIOn. mu~. ·es1stemes cuar . .:: cons~ 
van su un1oac .,. tac1tmenre oe~r.:=:· 

aabres cuanoo esta se orerc:-2 En 12c:. 
areas tores1a1es ce 1.-~s .:o:-.s.s ~em:..c: 
das. aue tref"ler. ta:-r.o1en ur.e: gra;~,:: 

vers10a:.: os e" '.)S!St·~ma~. _ :a m:~_ 

arecta 1a un1oaa ael oosaue modlf!. 
ca el oaisa¡-:- :: fac111ta 1a e\ototac1on 
selectiva y tuera oe control ae la cu· 
01erta vegeta:. contnouyenco al aete· 
nora ae ras comunraaaes :JIOtiCas ae 
una amolla 7ctla ue terre;;c 

En cuan;o a ras iierras e:: ~as toreo 
;as :JíaOeíaS y 1as sa:Janas trODICS.· 
:..::8 oue cor..:Jrenaen mu::::Jies ero. 
Sistemas '. cvnstiluven u;~ ·:asto pe

tenera: oara .-: .. .~o::rsos f1nes ::.tantean 
cli!Cites :JrC:Jiem?s e·? c-:::ter1oro 08 

lOS b:oma.s ~L·~ nan SICU 31!Ef300S 

:10í 13 :ons:r·~:c:1c·· ~-? 1c.s cammos 
cue no s~ a:v~an e:-, 3;"":":·:":-:ia con el 
mec1o amo1en!e 

Er. case ce .a GLI;;miC.?. ·:::e los S!S

-,~mas eco!c~~:os e-: ·es ::;-. .::s ar1aas 
·. setni:J;I02:3 iJS ::•··::íT'2.S C~S::?rtiCOS y 
S:?:il.IOE:·~-:-~:·c:..s sen r'L:. ·:u::~erables 

é IC•S :ese::~.:':tHJOS ,:u-=- :Ju"?oen oro· 
ou.::.: lOS car.-:: .. ·'¡:s ncsié: 1:1!ellslilcar· 
~·? ~·a~:- lle~.::.· ¿;. ;.:~rr:"_::;.: c~eS·:?rtOs 

Pe·;:) OLJ~ S-2 r21!Sr.;; 2 103 eCOSISte· 
....... .,r ce- :a.3 2rsas r~·.Jn¡¿~~.~sas ou::. 
:::.-::(,\... ·~ S<: r·~ seña lace:: se;, 2:? lmDO~· 

9·?"-:'í?:· SCt: I'L:'.' SE:lSIJIES a laS Oer 

lL:~:.·.::::·:>nes :- ·c::.:uCIOdS :-:--~ 1as act;. 
·::uaoes nurr.a.n2~ '- !os :a.,.,1nos lle-· 
";3' :am:J1er. e aie·::ar~::::s en forme 
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araulrcos y oe searrr9ntacron de tre
rrc.s baras 

Otro rmoortante fa::tor oara la oro
au::cion ae azolves en los camrnos 
oueaen ser las zonas de prestamos de 
materrai9S. ya sean ra!erales o deban
ce. s1 se sobreexpi::Jian tOmando en 
cuenta solamente e ount:> de vista 
constructrvo. oe¡anc:o expuestas a la 
erosion extensas areas 

A su vez. los arrov::Js que rnterceota 
e! camrno y aue no se encauzan debr
oa'11ente después o;, :ruza' el derecno 
ae vía, pueden proau::rr acarreos ar so
cavar el terreno en ~:>rma orogresrva 
na:1a aguas arrrba. r.asta poner en pe
lrgro las terracenas. 

Los íenomenos e= eros1on adaule· 
re" 1mportancra aurante los per~ooos 
de lluvras y se acent:..an nasta aoqu11rr 
caracteristicas gra .... es al ccurrrr oertur
bacrones atmosfér~c.as. aue se presen
tan acompañaaas e= 11uv1as y v1entos 
o e gran ooder a es trc ::trvo. Es entonces 
cuanao soorev1ene~. asentamientos y 
ae:--rumoes ae los ta.uaes. aluaes ae 
fango con materiales en susoens1on y 
otros aesorendrmre0t0s aue se precr
ortan soore el cam1r.:. oue aoemás ae 
rnterrumorr la comun:cacion y ongrnar 
gastos de conservacron lregan a con
ve.,.rrse en azorves 

Desae luego es: :smre :we el area 
a'=:taaa por este= tenomenos sea 

más amol1a que la cubrerta por el de· 
recho de vi a. y que sus efectos se oe· 
¡en sentrr a granees drstancras debr· 
do a los azolves que transportan las 
comentes para sedrmentarlos en lu· 
gares le¡anos. 

Debe rnsistrrse en que la erosrón. 
arrastre y sed1mentacron de los suelos 
constituyen. srn duda. uno de los más 
graves v comole¡os problemas ae Men 
co tanto por la destruccron ae este 
recurso bás1co. como oor las costosas 
comoilcac1ones que produce la sed1· 
mentacrón y los cam1nos oue se cons
truyen srn adoptar las med10as preven
tivas correspondientes pueden contri· 
bUir a rntens1f1car el problema. muy es
oecralmente en las zonas montañosas 
y aurante la etaoa ce construccrón. 

4.4.3 Perturbaciones de los 
ecosistemas 

S1 no se adoptan las medrdas pre· 
ven!lvas del caso. los cam1nos en ge· 
neral. pueden llegar a perturbar directa 
e rnd~rectamente el eouilrbr1o ecológr
co a e una fa¡a de terreno que se extren
aa mucno mas allá del aerecno de via, 
1ncruyendo los rios y arroyos. con una 
1ntens1dad var~able ae acuerdo con las 
caracter~strcas del cam1no y las condr· 



litorales y formando barras en la de
. sembocadura de los rios. 

En los cam1nos construidos en la
deras con taludes muy pronunciados, 
pueden llegar a presentarse proble
mas de desprendimiento de mate
riales. especialmente cuando los cor
tes se han excavado en roca empaca
da con arcilla o arena. deb1do a los 
cambiOS de humedad que sufren es
tos elementos. o cuando se cortan 
senes de estratos que se comportan 
en forma dist1nta y favorecen los desli
zamientos y la formación de cavernas. 
que a su vez pueden dar lugar al asen
tamiento y desl1zam1ento de los estra
tos supenores. arrastrando-parte de la 
cubierta vegetal no perturbada. 

Es durante la etapa de construcción 
cuando los cam1 nos pueden causar los 
más graves daños al med1o ambiente, 
ya sea por de¡ar que los suelos descu
biertos permanezcan expuestos a la 
eros1ón durante largos periodos: o por 
buscar en forma empinca el talua de 
equilibriO natural del terreno y arro¡ar a 
fondo perdido los matenales producto 
de las excavac1ones que. al deslizarse. 

· pueden arrasar la cub1erta vegetal y 
prop1c1ar derrumbes y degraaación del 
paisa¡e: o aún más. si se arro¡an los 
matenales de desperdiCIO en los cau
ces de las comentes que se mtercep
tan. pueden provocar problemas h1-
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s~ afe:ten en rnayor escala. a terre
r:::s a:Jrovecnaaos oara diferentes 
usos:: en menor orooorcrón a los que 
:"Jnse~-..·an su cuorerta vegetal natu
ré. ¡... su vez. en ias areas afectadas 
== re:--:s0cra ce la trerra se drstrrbuye 
e- orcen ce rmoortancia enrre epa os 
:·:::::us-Jias ::Hooreaaces. comunraa
css :.' !errenos nac10na1es 

Sr ss- aceota aue la rnfraestructura 
.:aras-: transporte aeoe extenaerse a 
rPeorano Plazo hasta cerca de 1 mr
l"'J:J es- kr!ometros. se estrma conser
\·a::o.-a:-nente oue se ocuparán en for
i.a ar":::cta unos 30 000 krT•- en los ae
rs:nc·s oe vra y en 1as áreas corres
::·na!s-ntes a los oancos ae mate
o;a!s:,: ~sta suoerfrcre reouerrra cam
~:os es- uso aelterreno. afectanoo es
:e:ra rT'entE- a exolotacrones agrop<:-
C".Jarras v forestales 

4.4.2 Fenómenos de erosión. 
arrastre y sedimentación de 
materiales 

Se;: 1Jn se na menc:onaao antes la 
r:-.a~:c· :Jarte ae los suelos ae ~/texrcú 
esla somet1oa a ur, ::>roceso mas e 
menes Intenso ce eros!Dn aue treñ-~ 

c::-s crrgenes e: natural. orovocacc~ 
: =~-= ·nen:·:, ta lruvra.. las corrrente:: 
~3-:u.-a~.:;:s :- :)tros agentes erosrvos 

aue rmemoenzar: :: aesmoronan las 
rocas. or1grnan asentamrentos y aeslr
zamrentos y proaucen l!mos. arenas 
matenales gruesos v aun 01ecras ae 
gran tamaño: y el mauc100. aue se de· 
oe al mal uso del suero y es el resulta
ce· entre otros tactores menos Slgnlf .. 
:atrvos. de la deroresiacron rrracrona1 
a:::- 1as laaeras. ya sea oaía 1rnes ae 
ex:olmacron íorestar iuera ce control o 
ce :Jractrcas agr1coras nomaaas. pre
cedraas casr siemDr-e. en este ult1m0 
caso. ae mcendios :orestales: ar cultr
vo oe trerras en raaeras con fuertes 
oenarentes. srn traoaJOS orevros de 
conservacron. al S:J::Jre::>astoreo. a las 
::·ractrcas de rrego aet1c1entes: y a la 
construcc1on de ooras ae rnfraestruc
tura. en oartrcular camrnos s1n prote
ger ros taludes 10s eones los en
::::: .... J:~amrentos v i:::s oan::::os ae ma
:-:··ra~-:.-s esoecrar!T'-?nte c:u~nao las 
ooras se alOJan erJ terreno accraenta
co aeordo a que es en los cortes en 
aonae aumentan ras areas exouestas 
a ¡a erosron 

Cl proceso de erosron es en ambos 
c..::.s:os crecrente y en ocasrones rrre
versrole con el cc.'lStQulente arrastre 
e-:: materrales. que se van sedtmen
;a_:-.::J en los camc:os-de oenaJente y 
e:-r !as llanuras. azo1vanao cauces. ve·· 
gas lagos y vasos ce armacenamren
i.c cegando las zonas estuannas d~ 



de las concentraciones de contami
nantes atmosféricos. En cuanto a la 
rad1aC10n. la cubierta oe oart1culas 
que cubre a la mayoría de las gran
aes ciudades reduce la energía solar 
con relaciona la que se observa en el 
medio rural 

Debe nacerse notar que la clasifi
cación de las local1daaes en urbanas 
y rurales es arbitraria y sólo de grado_ 
y que en ocas1ones resulta dificil de
finir los limites de las áreas que son 
claramente urbanas. 

4.4 Impacto en el medio rural 

El 1mpacto ae los cam1nos en el 
med1o rural pueae traouc1rse en con
tammaclón y deterioro de los recur
sos naturales renovables. 

Por la interrelación que ex1ste entre 
los factores de detenoro del med1o y 
sus efectos. algunos fenómenos se 
menc1onan en caaa uno de los aparta
dos para dar mayor clan dad al texto. y 
enfocando el efecto desde el punto de 
vista del factor respect1vo. 

4.4.1 Efecto directo del camino 
en el mtdio 

S1 se cons10era que la 1nfraest1uc
tura para el transporte se ext1ende 

213 000 km. aproximadamente. dlstn
buldos a razón de 76 000 km de la red 
t10nca1 y 137 000 km de la alimenta
dora. el área directamente afectaaa 
en el derecno de vía de todo el Siste
ma y en los bancos de materiales. se 
estima en 7 000 km' de terrenos de 
muy diferentes cond1c1ones topográ
ficas y geológicas. comprendidos en 
toda la gama de climas del territono y 
ocupaoos por muy variados s1stemas 
ecológicos. que fueron Intensamente 
perturbados. o por muy d1versas for
mas ae uso ael terreno 

Como este sistema vial se constru
yó en un periodo de 58 años. durante 
las primeras decadas se afectaron en 
mayor prooorc1ón los recursos natu
rales ael temtono. que toaavia no 
nabian Sido sometidos a exo1otac1on 
y en menor escala los terrenos apro
vecnaoos ya para diferentes usos. es
pecialmente los agrooecuanos de tl
oo extens1vo Por otra parte. ae acuer
ao con el SIStema de tenenc1a de la 
t1erra ·aue oreaom1naba entonces. los 
terrenos afectados durante esos años 
iueron onnc1palmente granees pro
pleoaaes. de la nac1ón o de partiCu
lares 

Los cambiOS en el ~so y tenenc1a 
de la uerra oue han vemao ocurnen
ao a traves ae los años. nacen que en 
1a actual1oad al alOJar lOs cam1nos. 
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superf1c1e. producidas por las cons
trucciones y los pav1mentos: los cam
biOS en los patrones del fluJO del aire, 
debidOs a la reduc1da difusión del ca
lor: las menores tasas de evaporación 
y ae perdidas de calor. y el calor agre
gaao por las act1v1dades humanas. con 
toaas sus implicaciOnes. Al ser mas 
caliente el centro de las Ciudades que 
sus alrededores_ se forman las llama
das "iSlas urbanas de calor". que 
t1enen relac1ón con el tamaño de la 
c1udad y dependen de la topograf1a del 
terreno_ Por su parte. la precipitación 
en los centros urbanos es mayor que 
en e1 med10 rural. debidO a la presencia 

de contaminantes que actúan como 
núcleos de condensación. así como al 
mcremento en las turbulencias del aire 
que producen los ediliCIOS y al fluJO 
convect1vo del aire deb1do a las tempe
raturas más elevadas. 

Otros factores climáticos. como la 
humedad atmosfénca, la visibilidad y 
la rad1ac1ón solar, tamb1én resultan 
afectados en los centros urbanos. La 
humedad relativa es menor en las 
Ciudades que en las áreas rurales in
mediatas. debidO a que la evapora
ción es menor en aquéllas. La VISibili
dad en los centros urbanos se reduce 
notablemente debidO al 1ncremento 



a constituir un seno problema de oe
secnos 

4.3.8 Deterioro del paisaje 

Por sus caracter~st1cas y las l1m1ta· 
c1ones con aue aeoen construnse. 
que imp¡aen alo¡ar la vía en el corre· 
oor óptimo aesae todos los puntos 
de v1sta. los cammos del med10 urba· 
no pueden llegar a obstaculizar la VI· 
sual y aiectar el aspecto estétrco del 
con¡ unto. como resultado de la 1ntro· 
ducción de un elemento extraño aue 
generalmente no se Integra en forma 
armonica al pa1saje. Esta perturba· 
ción se produce cuando el d1seño es 
a¡eno a los elementos estétrcos del 
mediO. tanto los naturales como los 
creados por el hombre. y se acentua 
con el Impacto que prooucen en tor· 
ma aislada o combinada los d1feren· 
tes factores de deterrora del parsate 
que se nan venido menc1onanao 

Pueden llegar a contrrbuir a la de· 
gradación del parsaje la propaganoa 
comercial. los carteles y los rnnume· 
rabies rótulos y letreros comerc1ales 
que generalmente invaden ambos la· 
dos del derecho de via 

4.3.9 Perturbaciones climáticas 

A medida que se expanaen las 
areas urbanas con la consrgu1ente 
multtplrcaciOn de la rndustr~a y el 
aumento de vehículos automotores. 
estos iactores e¡ercen una rnfluencia 
crectente sobre su cltma. oue en oca
stones se extiende mucho mas alla 
oe los ltmnes de la ctudad. 

La contamrnacron del atre v las va· 
naaas características uroanas arec
tan en forma comple¡a al cltma a e las 
ciuaaaes. que difiere sustanc1a1men-' 
te del que preoomrna en el meato ru
ral c"cundante. Por otra Parte. cada 
crudad tiene su propta qu imtca atmos
fénca. y las drferenctas urbanas que 
ocurren de un lugar a otro pueden 
causar vanacrones clrmáttcas de con
staeracrón. 

El viento. que es el para metro basi
co de los cltmas urbanos. resulta afee
taco por la rugostdad de ta superfrcte 
ae las ciuaades. Mtentras 1os edtircros 
altos reaucen la velocrdad de los vren
tos mooerados o rntensos. aumentan 
las turbulencras de los vrentos ltgeros. 
A su ve:. drversos factores contribuyen 
a aue 1a temperatura sea mas etevada 
en las crudaaes aue en et meara ctr· 
cunoante. espeCialmente lOS cambros 
en 1as características term1cas ae la 
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los ctmtentos. a tos ediftcios. donde 
puede suscttar resonancias con nes
go oe desperfectos o daños. 

Por sus pecultaridades. tos edifi
CIOS htstóncos son espectalmente 
susceottbtes a estos efectos. que se 
acentuan en las fa¡as de terreno in
medtato al camtno. 

4.3.7 Basura 

El tncre.'nento de basura oue pro· 
duce el transtto de vehtculos puede 
afectar dtrectamente al camtno y a 
las zonas urbanas adyacentes. Este 
matenal ae desperdicio. que esta re
lac tonado en cierta forma con los ni
veles o e vtoa y el poder adqutsttivo lo· 
cal. constste generalmente en papel, 
carton. macera. trapo. latas. botellas 
y plasticos. que deben colectarse 
con trecuenc1a. 

Atgunos productos de la tecnolo
gía moderna. como los plasttcos y 
los· matenales de larga y dtficil des
comoosicton llamados "no btodegra
dables .. _ son causa de problemas es
pectates en el mane¡o de la basura. 
Otro tanto ocurre con tos botes no re
tornat>les ae cerveza y otras bebidas 
que se arrotan en los camtnos en can
ttdaoes sorprendentes y han pasado 



4.3.5 Ruido 

El rurdo es un contaminante famr
liar y ubrcuo aue afecta en grado ere
eren te al medro urbano y que se debe_ 
en más de un 80%. a la operacrón ae 
vehículos ae motor. 

La intensraad del rurdo que produ
cen los vehículos depende de su trpo 
y caracteristrcas. de la velocrdad de 
recorrido y de ra forma como operan. 
que son consecuencra de las carac
teristrcas del camrno. las cuales oue
aen dar flurdez. unrformidad y contr nw
dad al transrto_ En general.el rurdo pro
ducrdo por los motores se acentúa a 
velocidades ba¡as. mrentras el carac
terístrco ae las llantas corresponae a 
velocrdades altas: tratandose de ca
miOnes de plataforma_ predomrna e', 
rurdo de la maaurna 

Los efectos :::ornamrnantes ael ru·
ao estan re1acronaaos orrectame:-1:.:
con ras caracterrstrcas ae su comoc· 
srcron la nora y e1 srtto aonoe se re:·
oe el rmoacto 

El ruido oueae dañar la salud_ rnte'
terir la comumcación. el aprena1za¡e. 
el desempeño de una actrvrdad e: 
descanso. el sueño. :a drversrón y la 
recuperación o e la salud. Los electos 
perjudiciales cel rurao no se restr1r.-

gen al oído sino que afectan todo el 
srstema nervroso y algunos sonrdos 
alcanzan rntensrdades rntoierables. 

Un elevado porcenta¡e de la pobla
crón de los grandes centros urbanos 
oadece de pérdrda de audrcion en 
grado drverso y un buen número de 
personas. especralmente de edad 
madura_ sufre daños severos en su 
capacrdad auditrva. El ruido afecta 
también varras iuncrones subcons
crentes del rndrvrduo y. además de 
producrr lesrones frsrológrcas rrrever
srbles. causa alteracrones siqurcas y 
estados de angustra y ansredad. 

4.3.6 Vibraciones y choques 

El transrto vial transmrte la vibra
eran ae los vehrculos al oavrmento. 
ae aonae oasa a las construccrones 
vecrnas y a ras personas en tuncton 
ael trpo magnrtud v auracrón de la 
ir¿cuencra asr como ae las caracte
rísticas ael suosuero El transito nor
mal rnauce vroracrones por el com
portamrento ce los motores. trans
mrsrones y susoensiones de los 
veniculos debrdo a las soorecargas. 
la velocroad y los defectos de la su
oer!lcre del camrno Es en los puen
tes en oartrcular. aonde la frecuen· 
c1a natural se transm1te a traves de 
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fachaaas estan sometidas a un proce
so ce 1ntempenzac1ón aguda 1ncluC1dO 
por los agentes contammantes. 

4.3.4 Degradación de la 
vegetación 

Los efectos de la contam1nacíon 
amo1ental se extienden tamb1en a los 
an1males y aegraaa a los vegetales. 
esoec1a1mente a las plantas orna
mentales nasta llegar a aestrun al
gunas espec1es que no logran adaG-

tarse a las cond1c1ones extremas que 
se reg1stran en los lugares crit1cos de 
los centros urbanos. Los esfuerzos 
aue se real1zan para conservar en las 
areas urbanas más densamente PO· 
blaaas algunas espec1es arbóreas. 
oue se aesarrollaoan tradiCIOnalmen
te en esos lugares antes de sufm el 
1mpacto de la contam1nac1ón atmos· 
fér¡ca. generalmente no dan resulta· 
dos sat1sfactor¡os y dichas espec1es 
S~ van degraaanao paulatinamente. 
aaemás a e sufm un deter¡oro intensi
vo proauc1do por plagas dif1c11es de 
controlar. 



cal tambien resulta afectado en for
ma adversa por esta clase de parti
CIOnes. 

4.3.3 Contaminación atmosférica 
por gases y polvo 

No puede 1gnorarse la Importante 
contribuciOn que los vehículos auto
motores han hecho a la vida socio
econOmica de las comunidades. al 
prooorc1onar a personas y mercan
cías un medio ae desplazamiento ra
pldO y autOnomo. con el cons1gu1ente 
aumento de las oportunidades de tra
bajo y mas ampl1os penados para ac
tividades productivas y para esparci
miento: pero el prec1o que cobran es 
muy elevado. ya aue contam1nan el 
amb1ente. afectan nuestros recursos 
esenciales. aumentan el número y la 
magnitud de los accidentes y. al facill· 
tar el desplazamiento. Incrementan la 
separaciOn entre el hogar y el s1t1o de 
traba¡o. con los consecuentes proble· 
mas de saturacion y congestiona
miento del transito. 

Uno de los pnnc1pales factores de 
contaminación amb1ental en el medio 
urbano es. s1n duda. la expulsión de ga
ses por los escapes de los vehículos 
automotores. especialmente monóxi
do de carbono, plomo. hidrocarburos. 

óxidos de nitrógeno. compuestos de 
azufre. derivados del benceno y hollín. 
Contnbuyen a la contammac1on am
biental. el hule de las llantas y el asfal
to de las calles. pulverizados por la 
abrasión que produce la fncc1ón de las 
ruedas. así como las partículas de as
besto de las cubiertas de los frenos. 

El ntmo y el volumen de las sus tan· 
cías contammantes que se lanzan a la 
atmósfera. como resultado de la con
centración demográfica. del creci
miento mdustnal y del uso mas1v0 de 
vehículos ae motor. estan aetermi· 
nando cambiOS noc1vos para el hom
bre. no obstante la gran capacidad de 
autodepurac1ón que t1ene el atre. el 
cual. mediante la d1luc1ón y la disper
sión del contammante y su orecipíta· 
ción por la lluv1a. contrarresta daños 
más graves. Cada vez son más fre
cuentes en el med1o urbano las enfer· 
medades broncopulmonares y car
dlovasculares. y se extiende la 1mta· 
c10n cróntca de los OJOS y aumentan 
en forma alarmante los enfisemas y el 
cancer de los pulmones. 

Por su parte. los compuestos de 
azufre contribuyen al enve¡ecimiento 
prematuro y al deterioro de una gran 
vanedad de matenales. afectando 
particularmente a las construcciones 
de 1nteres h1stónco y cultural. cuyas 
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estudios urbanísticos previOS, la fal
ta de control puede conduCir a los fe
nómenos del caso antenor. 

4.3.2 1 nterferencia de la 
comunicación 

Otro de los efectos negativos que 
pueden produc1r los cam1nos en el __ 
mea1o urbano es la interferencia de 
la comun1cac1ón. ong1nada cuando 
la ruta tracc1ona un vecmdano hamo· 
géneo_ desarrollado armónicamente 

y que ha llegado a constitUir una co
munidad_ Esta clase de part1c1ones 
altera las características origmales 
de la comunidad afectada. que pier
de su umdad y se desorgan1za al te
ner que desarrollar sus func1ones bá
sicas en forma diferente. Así. el cami
no constituye una barrera entre dos 
zonas que pie'rden su un1dad para " 
adqUiriendo caracteríSticas diferen
tes con el transcurso del !lempo. ya 
que cada una de las dos comumda
des trata de satisfacer sus necesida
des sm cruzar la ruta. El comerciO lo-
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Cuando la construcción de cami· 
nos en el medio urbano afecta a la 
población económicamente débil o 
ancianos. la relocalización de sus vt· 
vtendas origtna serios problemas so· 
ctoeconómicos. Las zonas residen· 
ciales ubicadas a lo largo de las nuevas 
rutas se van transformando paulattna· 
mente en zonas Industriales o comer· 
ctales y el tránsito urbano, generalmen· 
te no prevtsto. atraído por las tnstala· 
ctones que mducen los camtnos, produ· 
ce frecuentemente congestionamien· 
tos, así como un tncremento en el nú· 

mero de accidentes. el aumento de los 
conflictos sociales y hasta cambios pa· 
tológicos en la familia. 

Surge en este caso un conflicto 
inevttable entre los intereses del 
usuariO del camino. que disfruta de 
una via ráptda y dtrecta. y la persona 
que restde cerca de la arteria. la cual 
resulta afectada en sus condictones 
de vida y que es testtgo del deterioro 
progresivo del paisa¡e or~gtnal. 

Cuando el proceso de urbantza· 
ción se desarrolla a lo largo de un ca· 
mtno ya extstente. sm el apoyo de los 
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tes pueaen modtftcar las condtctones 
ae escummtento en los cauces y cam
biar su dmamtca. para dar lugar a gra
ves repercustones que se inictarian con 
la sea,mentac1ón ael área ltbre. hasta 
conductr a la destrucctón o al flanqueo 
ae la estructura. Convtene nacer notar 
aue son raros los acciaentes ae este ti
po que provtenen de defectos mternos. 
ya que en la mayor parte de los casos. 
los daños que llegan a expenmentar las 
estructuras son el resultado de una ma
la ubtcación. 

4.3 Impacto en el medio urbano 

Según se ha señalado antes. el im
pacto de los caminos en el medio ur
bano puede presentarse en dos for
mas. o sea. la resultante del efecto 
dtrecto de la propta obra y la que pro
duce el transito de vehiculos. stn per
der de vts'ta que son menos los casos 
en que el cammo penetra al centro ur
bano para mtegrarse al Sistema v1al 
de éste. llegando a perturbar el me
diD ambiente creado por el hombre. 
que aquéllos en que la concentrac10n 
urbana se desarrolla a lo largo de un 
tramo de camino previamente cons
trUidO y que ya puede estar afectando 
al amb1ente natural. 

4.3.1 Afectación de las 
propiedades 

En caso de no adoptarse mediaas 
preventivas, cuando el cammo pe
netra al centro urbano se crea un 
problema de cambiO de uso del terre
no con todas sus consecuenc1as El 
derecho de via debe alo1arse en un 
corredor prev1amente . aprovechado. 
afectando intereses de diversas cla· 
ses que deben indemnizarse. con la 
ctrcunstancia de que generalmente 
no extsten proyectos alternativos de 
signif1cac1ón para seleccionar la ruta 
óptima. 

Para alojar el cammo es preciso 
demoler construcciones parcial o to
talmente y fraccionar propiedades, 
afectando tanto a la poblaCión asen
tada en el derecho de via -la cual 
debe desplazarse hacia otras zonas 
de categoria inferior que le son aje
nas. o a la población que sufre la mu
ttlactón parcial de sus propiedades, 
que debe rehabilitar y acondicionar-, 
como a la población radicada fuera de 
dicha zona federal, que permanece en 
el área y tamb1én res1ente el Impacto 
del camb1o de las caracteristicas origi
nales y del deterioro de la zona. con la 
consigUiente decadencia de la calidad 
de la v1da. 



minactón de la vegetación existente 
en el derecho de via, el corte más o 
menos amplto y profundo que en oca
stones se hace en el terreno natural 
para alo¡ar el camino. las excava
ctones laterales que se usan como 
bancos de préstamo, los bancos de 
matertales que se sobreexplotan 
afectando grandes áreas que quedan 
expuestas. los monticulos de terreno 
natural que algunas veces se conser
van por considerar que no mterfieren 
con el camino y que obstaculizan la 
visual. las obras de los ststemas de 
protección y drena¡e que no reúnen 
las caracteristicas y la ubtcación re
queridas, la erosión que puede pro
ductrse en los taludes y la degrada
ción de la vegetación del medto cir
cundante que a veces ocurre. 

El patsa¡e del medto rural resulta 
muy Intensamente afectado por los 
carteles de propaganda comerctal 
que se van extendiendo a partir de 
los centros urbanos y que amenazan 
con obstrutr la visual. 

El detenoro del patsa¡e ltmita. stn 
duda. la complacencia estéttca que 
proporciona el disfrute de la naturale
za en combinactón con el transporte 
autónomo a lo largo de un camtno. 

4.4.11 Deterioro de los sitios de 
interés histórico 

México cuenta con un grande y va
riado patrtmonio histórico constituido 
por los restos materiales de las anti
guas culturas que poblaron el pais y 
que se encuentran disemina dos porto
do el territorio nacional, ya sea a lo lar
go de las rutas que siguieron las in
migraciones o en sus asentamientos. 
Estos antecedentes de gran valor his
tór:co y cultural. descubiertos sólo en 
parte. están expuestos al deterioro ori
gmado por los elementos naturales y a 
la destrucción, alteraciones y saqueos 
que produce el hombre. Se advierten 
estos daños, por ejemplo. en las fac
ctones de algunas figuras humanas 
que conservaron sus rasgos durante 
milenios y se vuelven borrosas en unos 
cuantos años de estar expuestas al ri
gorde los eleme.ntos y a la incultura po
pular 

Cuando no se apltcan las medidas 
perttnentes, los caminos contribuyen 
a afectar este patrimonto cultural. di
rectamente. al destruir algunos ele
mentos que se encontraban cubier
tos u ocultos en la vegetación, en la 
fa¡a del derecho de via; e indtrecta-
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mente, al facilitar el acceso a los si
tios y prop1ciar el saqueo. ademas de 
acelerar el deterioro de los restos por 
los efectos de la contammación pro
ducida por los gases que expulsan 
los vehículos y las vibraciones origi
nadas por el paso de éstos. 

La acción con¡unta de los diferen
tes factores de deterioro del med10 
que se han mencionado, estimula el 
efecto particular de cada componen
te y puede producir impactos negati
vos crecientes y difícilmente contra
rrestables 
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Debe hacerse hincapié en. que no 
nos encontramos ante la d1syunt1va 
de construir o no constrUir cam1nos. 
sino ante la neces1dad de cons
truirlos en armonia con el med10. 

No solamente es pos1ble neutrali
zar o mimmizar el1mpacto que produ
cen los caminos. sino que en oca
SIOnes. además de cumplir con sus 
funciones sociales y económicas bá
sicas. contribuyen d~rectamente: al 
mejoramiento general del medio cir
cundante: a la conservación y apro
vechamiento racional de los recursos 
naturales renovables, en beneficiO de 
la población local de la zona circun
dante y al desarrollo del potencial re
creativo del área. en provecho de los 
usuanos. 

5.1 Integración de los caminos 
al medio 

Para que los cammos se integren 
armónicamente al mediO y contnbu
yan a me¡orarlo y desarrollarlo. es 
prec1so que tanto los proyectos co
mo la e¡ecución de las obras se ba
sen en estudiOS interdlsciplinanos 
de carácter técn1co. socloeconón,¡co 
y amo1ental. que cubran los múltiples 
aspectos del problema y sus mterre-

5. IDENTIFICACION, 
MEDICION, 

INTERPRETACION Y 
CLASIFICACION DE 

LOS IMPACTOS 

laciones. vanables según el caso de 
que se trate. 

El método permite anal1zar una ga
ma. tan ampl1a como sea necesana. 
de alternativas de localización de la 
ruta y de opc1ones de las característi
cas de los diferentes elementos del 
cammo. asi como del aprovechamien
to de las áreas libres del derecho de 
via y, en el caso del med1o rural. de la 
ub1cac1ón. la naturaleza y los alcan
ces de los subproyectos o act1v1da
oes conexas que se 1dentif1quen en 
la zona de 1nfluenc1a, que pueden in
corporarse al propio cammo y contn
bulr a integrarlo en forma armónica al 
medio Circundante. contrarrestando 
los impactos negat1vos que tenderían 
a detenorarlo incrementando los cos
tos de conservación. 

Los estudiOS de esta clase aportan 
elementos de ju1c1o para selecc1onar 
la alternat1va ópt1ma de emplaza
miento del cammo y de las caracte
rísticas de las obras bás1cas (cortes. 
terracerias. pavimentos. s1stemas de 
drena¡e. etc). de ub1cac1ón y apro
vechamiento postenor de las zonas 
de ·préstamos y bancos de mate
na les. de mane¡ o racional de los des
perdiCIOS durante las etapas de cons
trucción y operación. así como de 



1dentificac1ón de las act1v1dades com
plementanas en el derecho de via 
como: conservación de los suelos. fo
restación y reforestación. Siembra de 
pastos. entre otras 

En el caso del medio rural. estos 
estudios perm1ten investigar el espa
cio circundante e integrar al camino 
una gran variedad de subproyectos 
susceptibles de dest1narse a !mes 
económicos. recreativos, culturales 
o científicos. que me¡oran la viabili
dad del sistema como: parques na
cionales, áreas Silvestres mafecta
das, albergues para la fauna local y 
refug1os para la fauna m1gratoria. la
gos naturales o artificiales. zonas de 
antecedentes h1stóncos y culturales, 
explotaciones agropecuarias o fores
tales. zonas cmegéticas controladas, 
áreas de recreo. albergues turíst1cos. 
instalaciones deportivas, parques In
dustriales, regeneración de pobla
dos, etc.: todo esto basado en la ra
CIOnalización del uso del terreno y en 
la conservación y me¡oramiento del 
paisaje, tanto el 1ntenor. desde e: ca
mino, como el exterior Incluyendo al 
camino. 

Por lo que se refiere al medio urba
no. es posible analizar tanto los ca
sos en que el cammo penetra para In
tegrarse a su s1stema vial. como 
aquellos en que la concentración ur-

bana se desarrolla a lo largo de un 
tramo de camino previamente cons
truido. En el primer caso. los estu
dios permiten resolver los problemas 
que se presentan al alojar el derecho 
de via en un corredor prev1amente 
aprovechado. afectando Intereses 
públicos y privados que deben ser in
demnizados y min1mizar los Impac
tos negativos que producirá el cami
no (afectación de propiedades, ries
gos de la vida comumtana. conflictos 
sociales. Interferencia de la comuni
cación. contam1nac1ón atmosfénca 
por gases y polvo. degradación de la 
vegetación. ruido. vibraciones y cho
ques. basura_ detenoro del paisaje, 
etc_)_ En el segundo caso. los estu
dios interd1sciplmanos aportan infor
mación para controlar el proceso de 
urban1zac1ón y ev1tar el crecimiento 
desordenado. con todas sus conse
cuencias negat1vas 

Debe advert~rse que generalmente 
existe una ampl1a brecha entre los 
objetivos teóricos de esta clase de 
proyectos y la factibilidad de reali
zarlos. o sea. entre lo ideal y lo po
sible. cuya magn1tud depende de 
múltiples factores. como la localiza
ción y el t1po de camino. asi como las 
COndiCIOnes fíSICaS. biót1cas y SOCIO
económicas del med10 en que se alo
jará. Por otra parte. la ident1f1cación 



de los Impactos que producen los ca
minos. perm1te. en ocas1ones. sólo 
disponer de elementos para reducir 
su efecto y. en otras. por lo menos 
conocer ant1c1padamente sus conse· 
cuencias. 

5.2 Investigaciones y estudios 
para alojar el camino 

Como complemento de los estu· 
d1os de factib1l1dad técn1ca y socio· 
económ1ca que tradiCionalmente se 
llevan a cabo para selecc1onar la ruta 
y las caracterist1cas de los caminos. 
debe hacerse un estudio de factiblli· 
dad amb1ental que haga posible iden
tificar los Impactos directos e 1nd1·. 
rectos que produc~ran estas obras de 
Infraestructura en la fa¡a afectada di· 
rectamente y en el med10 c~rcundan
te. a f1n de proponer medidas para 
contrarrestarlos o m1n1mizarlos. 

En esta forma. los estudios técni· 
cos. soc,oeconóm1cos y ambientales 
del cam1no y de las zonas adyacen
tes deben comprender los aspectos 
f1sicos (topografía, geología. geomor· 
fologia. geotecma. cl1matologia. hidro· 
log1a. etc 1. biót1cos ¡agrolog1a. ecolo
gía. cub1erta vegetal. fauna silvestre, 
etc.). y socioeconómicos ¡población. 
ocupación. tenencia de la t1erra: uso 
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actual, potencial y propuesto del te
rreno, así como el valor de éste; pai
saje actual y potencial, etc.), depen
diendo en cada caso particular de la 
Importancia que se as1gne a cada uno 
de estos factores. de la selección que 
se haga de los elementos que deben 
atenderse con mayor detalle y según 
se trate del medio urbano. suburbano o 
rural. 

A fin de que estos estudios tengan 
la consistencia requerida para tomar 
decisiones. deben realizarse con la 
participación de equ1pos interdisci
plinarios de especialistas, en cada 
una de las áreas de act1v1dad antes 
mencionadas (ingeniero civil, geólo
go, hidrólogo, agrólogo, ecólogo, bió
logo, economista, sociólogo, arqui
tecto, etc.), de acuerdo con las carac
terísticas del problema-. 

Para vencer el obstáculo que pre
senta el alto grado de especializa
ción requendo de los participantes. 
que los conduce a ignorar las áreas 
de especialidad restantes e 1m pide la 
indispensable intercomunicación, 
los grupos interdisciplinanos deben 
sujetarse a un proceso mtensivo de 
capacitación en todos los aspectos 
de la conservación del medio am
biente, que sea el común denomma
dor de los conocimientos del grupo 
Sólo así se logra superar el "efecto 

Torre de Babel" que aparecería du
rante el proceso de estudiO y, asimis
mo, hacer intervenir a las diferentes 
disciplinas a escala con las otras. de 
acuerdo con las necesidades del pro
yecto. 

En general. es muy conveniente 
que en estos grupos de trabajo se 
incluya un genera/isla que conozca 
supert1c1almente todas las áreas de 
especialidad, por la contribución sig
nificativa que puede aportar al es
tuerzo multldlsciplinario. 

Desde el punto de vista Científico, 
la investigación interdlsciplinaria 
ofrece múltiples oportunidades de 
control mutuo de los procedimientos 
para obtener la mtormación básica, 
con posibilidades de utilizarla desde 
diferentes marcos de referencia pro
fesionales. El procedimiento, ade
más. atenúa el egocentrismo tan fre
cuente entre los diferentes espe
cialistas. hac1endo caer en la cuenta 
de que ninguna de las áreas de espe
cialidad, por si sola, puede resolver 
todos los problemas y que es indis
pensable considerar un mecanismo 
que recoja los esfuerzos dispersos. 

El esfuerzo interdlsciplinario evita 
el desarrollo de compartimientos ce
rrados. los cuales generalmente se 
ignoran unos a otros causando in
calculable desaprovechamiento de es-
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fuerzas. recursos humanos, tiempo y 
dinero. Por otra parte. la interrelación 
que ex1ste entre las diversas areas de 
actividad que participan en el estu
diO. practicamente impide tratarlas 
en forma aislada. 

Ademas de incorporar a las nor
mas tradicionales de d1seño y com
plementación de los proyectos una 
sene de parametros ecológicos que 
antes se Ignoraban. los estudios ln

terdisc¡plinarios aportan suficiente 
información para evaluar en el impac
to de~stas actividades en el med10 
amb1ente 

5.3 Estudios básicos 

Los estudiOS se llevan a cabo con 
uso Intensivo de la fotogrametría y la 
fotointerpretación, y deben cubrir una 
fa1a de terreno tan amplia como se re
quiera para abarcar el area de influen
Cia de las diferentes rutas analizadas. 

Ademas de los estud1os topográfi
co, geológ1co. h1drológ1co y de geo
tecnia que se llevan a cabo tradi
CIOnalmente en los proyectos de ca
minos. debe realizarse el con1unto de 
estudios basicos adicionales que se 
menc10nan en el apartado anterior. 
entre los que son especialmente im
portantes los s1gu1entes: 

5.3.1 Estudios geomorfológicos 

En los ·estudios geomorfológicos 
deben distinguirse las formas que se 
encuentran todavía en proceso de 
evolución de las formas ant1guas 
prácticamente estables. a fin de que 
las rutas queden alojadas en estas 
últimas s1n perder de vista que la eli· · 
m1nación de un prisma más o menos 
grande de materiales puede ser una 
fuente de desequilibrio y desencade
~ar una evolución acelerada. aun en 
este medio. El estudio geomorfológi
co debe def1nir las características . 
propias y la extensión de cada uni· 
dad, así como la naturaleza de las
formaciones superficiales asociadas 
a ellas. 

Estas características se descubren 
mediante una investigación geológi· 
ca y geomorfológica detallada, reali
zada por medio de fotointerpretación 
y complementada con trabajos de 
campo. 

Por otra parte, es dificil que un ca
mino pueda ser alojado totalmente 
en un medio de paleoformas estables 
a fin de conservar su estabilidad. Se
gún la ubicación geográfica y las 
condiCIOnes físicas de la región, va
ria la longitud y la peligro~idad de los 
tramos de camino que deben cons
trUirse a través de un mediO en evolu· 
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ción, susceptible de sufm reaccio
nes que ponen en mov1miento ma
sas de materiales. En algunos casos 
el riesgo puede ser demasiado gran
de y llega a representar un factor de
termmante en la elecc1ón de la ruta, 
como es el caso de los caminos alo
¡ados a lo largo de las laderas de las 
tierras. en donde son frecuentes las 
zonas de desprendimiento crónico 
que. ademas de or~ginar interrup
ciones en el transito. demandan gas
tos de conservación. 

Es seme¡ante el caso de los cami
nos que se desarrollan en la zona de 

transición de laderas inestables en 
proceso de desmtegración. con pla
nicies que sufren el impacto de los 
acarreos y la consiguiente sedimen
tación de los materiales. Las condi
ciones topográficas y geológicas. fa
vorecidas por los fenómenos meteo
rológicos. dan lugar a asentamien
tos. deslizamientos y aludes a lo lar
go de los flancos de las sierras. asi 
como a acarreos y arrastres por las· 
corrientes. que se sedimentan en las 
llanuras azolvando los cauces y redu
Ciendo las areas l1bres de las estruc
turas para propic1ar su . flanqueo o 
destrucción al paso de las avenidas. 
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El estudio geomorfológ1co debe 
tamb1én aportar información sobre el 
drena¡e natural de la zona donde se 
alojan las rutas consideradas. inclu
yendo nasta el m1crodrena¡e, para de
termmar el emplazamiento y las ca
racterísticas de los sistemas de dre
naje oropuestos para el cammo. en 
forma aue no interfieran con aquel. 
asi como la ub1cac1ón de los puen
tes. ·:· 

Debido a una localización deficien
te. algunas tramos de cam1no pue
den exoonerse a daños constantes y 
a frecuentes trabajos de conserva· 
ción. Asi. siempre que se pueda, re
sultara muy ventajoso elegir la me¡or 
ruta. no sólo desde el punto de vista 
topográficO y geológiCO, sino tam
bién geomorfológico. 

En resumen, el estudio debe com
prender un análisis detallado de to
dos los procesos actuales. con sus 
modalidades. su intensidad, frecuen
Cia y extensión. relacionando estre
chamente los as-pectos de geología y 
geomorfologia dinamica. 

Finalmente, para tomar una deci
Sión sobre la local izac1ón de la ruta, 
que a menudo obedece a múltiples y 
variaoas cons1derac1ones. entre las 
que la 1nformac1ón geomorfológ1ca 
constituye uno de los tantos elemen
tos a;; ¡u1cio. es preciso d1sponer de 

los otros elementos que se han men
Cionado en apartados anteriores y 
que se mterrelacionan con esta acti
vidad. 

5.3.2 Capacidad de uso del 
terreno 

Para analizar las diferentes alter
nativas de localización de un camino 
y conocer el efecto directo que éste 
producirá en el medio, es preciso rea
lizar estudios detallados de los usos 
actual y potencial del terreno en don
de se alojará, que hagan factibie 
adoptar. medidas para atenuar los im
pactos. ., 

En los estudios e investigaciones 
de la capacidad de uso del terreno se 
toman en cuenta gran número de fac
tores físicos, bióticos y humanas que 
se conjugan en cada porción del terri
torio, para determinar los diferentes 
tipos y clases de aprovechamiento 
racional de este recurso básico. 

Los estudios de la capacidad del 
uso del terreno comprenden .investi
gaciones de los usos actual y poten
cial de-este recurso, estos últimos 
basados en la investigación de las 
condic1ones naturales. físicas y hu
manas que predominan en cada frac-
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ción del territono, y que permrten es
tablecer un sistema de clases de uso. 

A partir de estos estudios es po
sible analizar la forma en que el uso 
propuesto del terreno, por las necesr
dades del cammo. coincrde con la ca
pacidad de uso y prever los efectos 
que resultarian en caso contrario. 

5.3.2.1 Uso actual del terreno 

El uso actual se refrere al apro
vechamiento presente del terreno. 
que no siempre coincrde con su ca
pacidad de uso. Los estudros del uso 
actual trenen el propósito de integrar 
los mventarros de recursos naturales 
y completar la informacrón catastral. 
además de valuar los predros y sus 
mejoras. 

Las principales clases de uso ac
tual del terreno son. en el medro urba
no: residencral, comercial. rndustnal. 
vial, gobrerno. salud y recreo; y en el 
medio rural: cultrvos anuales operen
nes (de temporal. de humedad o de 
riego); praderas naturales o rmplanta
das; pastizales y sabanas; áreas fo
restales de diversos trpos; chaparra
les y matorrales: centros de pobla
ción; zonas de vrvrenda. de servrcios. 
de recreo o rnd~striales; explotacio
nes mrneras: derechos de vra o zo-

nas de proteccrón de· obras de infra
estructura (cammos. vias de ferro
carril. aeropuertos. presas. canales. 
plantas y lineas de transmisrón de 
energia: teléfonos y telégrafos, oleo
ductos. acueductos. puertos y otros). 
antecedentes arqueológrcos. históri
cos y culturales; lagos. lagunas y de
pósrtos de agua en general: y otros. 

Algunas areas especialmente rnca
paces de producir brenes o servicios 
de valor. se clasrfrcan como terrenos 
baldios. en tanto que otras. capaces 
de producrrlos. pero que aún no se 
usan. se denomrnan terrenos ocro
sos 

En las 1nvest1gaciones del uso ac
tual del terreno deben tomarse en 
cuenta tambren las áreas de suelos 
erosionados y la magnrtud e impor
tancra de la degradacrón. 

En el área cubierta por las diferen
tes opc1ones de ruta consideradas 
para estud1ar un camino. debe reali
zarse una investrgacrón detallada de 
uso actual del terreno. con todas sus 
impl1cacrones. lo cual permitrrá se
leccionar la opcrón ópt1ma desde es
te punto de vrsta. o sea. la que mrni
mrce el Impacto en el medio, y al mis
mo trempo conocer las afectaciones 
que producrrá el derecho de via y el 
monto de las 1 ndemnizac1ones res
pectivas 



Mediante técnicas de fotointerpre
tación es posible individualizar direc
tamente en las fotografías aéreas las 
d1versas clases de uso del terreno 
que antes se han mencionado. Vanas 
ventajas se derivan del empleo de 
9Sas técn1cas: a) generalmente exis· 
te un levantamiento fotográfiCO ac
tualiZado y a una escala conven1ente 
del area en estudio: b) éste es el mé
todo mas rápido para inventanar el 
uso del terreno y por consiguiente e! 
mas económico: e) los resultados 
son mas objet1vos que los obtenidos 
mediante aprec1ac10nes indiVIduales 
de campo: d) los resultados son de 
mejor calidad. s1 la fotointerpreta· 
ción queda a cargo de personal capa
Citado; y e) la fotografía perm1te una 
mas rapida y preCISa investigaCIÓn 
de las areas de dificil acceso. Desoe 
luego que este proced1m1ento no 
excluye los muestreos de campo y re
quiere la combinación de los proce
dimientos de fotointerpretac1ón con 
los conocimientos generales y espe
cíficos de las d1versas areas de espe
Cialidad que intervienen en esta acti
vidad. 

En capítulos anteriOres se men
CIOna cómo la distribución 1nade· 
cuada de la población en el territono 
y la presión que e¡erce sobre los re
cursos han 1do alterando las condl· 

c1ones onginales establecidas por la 
naturaleza. La agncultura se expan
dió a costa de las praderas y los bos
ques, y la ganadería creció con per· 
jUICIO de las areas forestales. dando 
lugar a los problemas de ba1a produc
tiVidad resultantes del uso Inapro
piado del terreno. Por otra parte. la 
pres1ón demográfica de los centros 
urbanos ha hecho que éstos crezcan 
e detrimento de los terrenos de la· 
boro laborables: de las praderas o de 
las areas forestales. creando comple· 
¡os problemas de tenencia de la t1erra. 
de desocupación y de uso inadecuado 
del terreno. 

5.3.2.2 Uso potencial del terreno 

Las invest1gacionss y estudiOS del 
uso potenc1al del terreno. por su par
te. consideran los factores fis1cos. 
biót1cos y humanos que se interrela
Cionan en cada fracción del territorio 
para determ1nar la clase de uso al 
que debe dest1narse el terreno. a fin 
de aprovecharlo en forma racional y 
obtener el mayor rend1m1ento econó
micO 

Los estudios del uso potencial del 
terreno son complementarios de las 
mvestigac1ones del uso actual y. ade· 
mas de permitir seleCCIOnar la OP· 
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ción que tenga menor efecto en el 
med10, proporcionan la mformación 
requerida para ub1car las zonas de 
préstamos y de bancos de mate
riales, y planear su aorovecham1ento 
pos tenor, a fin de iaent1f1car las acti
vidades complementarlas en el de
recho de via (conservación de los 
suelos y el agua. forestación y refo. 
restación. siembra de pastos. etc.) y 
así localizar las zonas adyacentes 
que se mtegran al cammo (parques 
nacionales, zonas silvestres inafec
tadas. albergues para la fauna local y 
refugiOs para la fauna m1gratoria. la
gos naturales o artificiales. zonas de 
antecedentes históricos y culturales. 
explotaciones agropecuanas o fores
tales, zonas cmegét1cas controladas. 
áreas de recreo. albergues turísticos, 
instalaciones deportivas. oarques in
dustriales, regeneración de pobla
dos, etc.). 

Aunque en Méx1co no se dejan sen. 
tir todavía los graves problemas de li
mitación de espac1o que sufren los 
paises sobrepoblados. el Impresionan
te crecimiento demográfico de nuestro 
país y la desigual aistrioución de la 
población y de los recursos. ongman 
una subreposición ce Intereses y una 
competición por el uso del terreno. que 
impide tomar decisiones que no estén 

basadas en estudios de la capac1dad 
de uso de este recurso básico. 

Dada la magn1tud de las áreas que 
afecta la Infraestructura para el 
transporte. resalta ·la neces1dad de 
aprovechar las fa¡ as de ambos lados 
del cammo. lim1tadas por el derecho 
de via. de acuerdo con la capaCidad 
de uso del terreno de cada porción y 
con las l1m1tac1ones que 1mponen la 
operaCión y la conservación del ca· 
m1no. 

Desde luego. la información que 
aportan los estud1os de capacidad de 
uso del terreno constituye solamente 
un elemento más de juiciO. que debe 
usarse en comb1nac1ón con los otros 
diferentes factores que Intervienen 
en el estudio. 

5.3.3 Tenencia de la tierra 

A fin de exam1nar el efecto d1recto 
que producirán en el SIStema de te· 
nenc1a de la t1erra las diferentes op
Ciones de localización de un camino, 
para estar en aptitud de seleccionar 
la que perm1ta m1n1m1zar su 1mpacto 
por este concepto. es 1nd1spensable 
llevar a cabo un levantamiento ca· 
tastral detallado de una fa¡a tan am
plia como se reqUiera para abarcar el 
área de Influencia de dichas rutas. 

• 



El estudiO de la tenencia de la tierra. 
que está int1mamente relacionado con 
el correspondiente a la capacidad de 
uso del terreno. se iniCia identificanao 
y levantando los linderos principales. o 
sea. los que del1m1tan las tres formas 
de tenenc1a existentes en nuestro oais 
(la propiedad pnvada. el ej 1do v la :::~ro

piedad comunal) o los terrenos nacio
nales. para levantar a continuaCión los 
1 i nde ros secundarios que demarcan los 
predios mdiv1duales de propiedad pn
vada y e¡idales. 

Una vez delimitado. levantado el 
terreno e identificado el s1stema de 
tenencia de cada predio. se determi
na el area respect1va y se investiga el 
nombre del propietario o ejJdatariD. 
Los planes de conjunto así formados 
se relaciOnan con los corresponaJen
tes a los estudios de los usos actual 
y potencial del terreno. tanto para de· 
f1nir la clase de aprovechamiento que 
se hace. como el que podría hacerse. 
y en el caso de que estén dediCados 
a act1v1dades agropecuanas o fores
tales. los rend1m1entos unitar1os. los 
volúmenes de producción y el costo y 
valor de ésta, para definir finalmente 
el valor Intrínseco de la propiedad o 
del ejido 

El método más rápido. preciso y 
económ1co para obtener la mforma-

ción catastral es el de interpretación 
de fotografías aéreas. complementa
das con comprobaciOnes de campo. 
así como con los planos de tenencia 
de la tierra que puedan obtenerse en 
las fuentes especializadas y con en
trevistas directas a los propietanos o 
ejidatanos. 

Por lo que se ref1ere a las tierras de 
propiedad comunal. basta con de!i
mJtar la comun1dad en con¡unto. ob
tener en forma global los datos que 
antes se han mencionado e 1 nvestJ
gar el número de comuneros que se 
encuentran en posesión de la t1erra. 
En cuanto a los terrenos nacionales: 
sólo es prec1so delimitar el pred10 y 
obtener el área respectiva 

Las investigaciones de la tenencia 
de la t1erra son complementanas de 
los estudios de capacidad de uso del 
terreno y permiten seleccionar la op
Ción de ruta que produzca menor Im
pacto en el mediO. en términos de 
fracciOnar las parcelas. reducir la 
producción. crear desocupación, 
incrementar las indemnizaciones y 
aumentar los accidentes y conflictos 
sociales. Por otra parte. estas investi
gaciones son determinantP.s para co
nocer la factibilidad de llevar a la 
práct1ca el desarrollo de las zonas 
adyacentes al cammo. 
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y modíf1ca en forma drast1ca los eco
Sistemas antes poco alterados. 

Al extenderse la Infraestructura pa
ra el transporte en la forma prevista 
para cubnr toa o el temtor~o nac1onal. 
comprend1enao zonas de las mas va
riadas condiciones. se requema lle
var a cabo 1moortantes programas de 
1nvest1gac1ón ecológica que permi
tan analizar la S1tuac1ón actual y pro
nosticar las consecuenc1as de las 
obras 
Lo~ estudios s1s:emat1cOs y com

parados del Impacto ambiental de
ben abarcar una zona tan amplia co
mo se requ1era. para contener las di
ferentes opc1ones ae ruta considera
das y sus zonas de mfluenc1a. a f1n de 
selecc1onar la que produzca menor 
efecto negat1vo. y al real1zar los tra
bajos de 1ngen1ería de la ruta eleg1da. 
tratar de mín1m1zar los factores de 
deterioro del me010 

ETAPA DE ESTUDIO 

Selección de la ruta: 

/ngemería- Reconoc1m1ento genera! 
del terreno aonde se alo¡an opc1ones 
de rutas identíf1caaas y localización 
de las m1smas 

Ecología· Inventarlo extens1v0 de la 
flora y la fauna locales. 1nvest1gac1ón 
de los ecosistemas que podrían re
sultar afectados 

Producto: Selección de la opc1ón 
que_ cumpl1endo con las especifica
Clones de 1ngen1ería. proauce el me
nor 1mpacto ambiental_ En caso ex
tremo. cancelación del proyecto 

Proyecto preliminar: 

lngemería: Estudio de la opción se
leccionada. Localización y estudio 
de los bancos de materiales. Investi
gación de los problemas asociados 
al cammo_ Evaluación del proyecto_ 

Ecología lnventar~o de la flora y la 
fauna existentes en la ruta y el medio 
c~rcundante lo que no afectaría la es
tabilidad de los ecosistemas_ 

Producto: Estudio de factibilidad del 
camino_ Información sobre Jos efec
tos que produc~ria el cam1no en Jos 
ecosistemas; cambios que introduci
ría en los patrones culturales. en la
armonía v1sual y en los usos del terre
no_ Factibilidad del proyecto_ 
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Es de la mayor Importancia alojar 
tos caminos en el medio tratando de 
reducir al minimo su efi!cto negativo 
y aprovechar al máximo conveniente 
la mano de obra local, así como crear 
ocupaciones permanentes para los 
campesinos afectados, ya sea apro
vechando las fa¡as de terreno que se 
extienden a lo largo del derecho de 
vía o en las zonas de desarrollo adya
centes. 

5.3.4 Estudios ecológicos 

Al modif1car el medio con obras de 
infraestructura se dehe acudir a una 

tecnología adecuada que permita 
lograr un me¡or desarrollo económi
co, sm menoscabo de la calidad am
biental. El deterioro que ha venido 
sufnendo el medio, fue al principio 
de escasas proporciones debido a la 
magnitud y características de las 
obras y a su limitación geográfica; 
pero a medida que surgen nuevas 
técnicas y se perfeccionan las exis
tentes, se usan equipos más grandes 
y eficientes y la infraestructura se ex
tiende por todo el terntorio cubriendo 
en particular las zonas húmedas tro
PICales, la afectación al medio es 
más intensa, cubre mayor superficie 



Proyecto definitivo: 

Ingeniería: Estudio y trazo deftnitivo 
de la ruta. Estudio del sistema de dre
na¡e y d1seño de las estructuras. Ban
cos de materiales. Esttmación de las 
cantidades de trabajo. Especificacio
nes. Presupuesto. 

Ecología: Predicción de los efectos 
del camino en los ecos1stemas antes 
Identificados. precisando. cuando 
sea posible, la magn1tud y la dura
ción de tales efectos. asi como la ta
sa de recuperac1ón y sus alcances. 

Producto: Estudto definitivo del cami
no. Identificación de los ecoststemas 
que resultarían afectados por el pro
yecto y análisis de las medidas pre
ventivas para contrarrestar esos efec
tos. 

ETAPA DE CONSTRUCCION 

lngen1ería. Superv1s1ón de los proce· 
dim1entos de construcctón, tntrodu· 
ciendo las modificactones y adapta· 
ciones que se requieran. tanto en los 
métodos de trabajo, como en la cali· 
dad de los matertales y el mane¡o de 
los desperdiciOS. en beneficto del 
proyecto. 

Ecología: Vigilancta del desarrollo de 
los trabajos para modtftcar los proce
dimtentos. sustttUtr los materiales o 
cambiar los procesos que estuvieren 
per¡udicando a los ecoststemas. 

Producto: ldenttftcactón de los pro
cedtmtentos de construcctón. mate· 
riales y desperdtctos. que pudteren 
producir un efecto adverso en los 
ecoststemas. Deftnir los efectos des
favorables no prevtstos en las etapas 
de estudio. para sugenr medidas que 
los contrarresten 

ETAPA DE OPERACION Y 
CONSERVACION 

lngemeria· f1acer las modificaciones 
que se requ1eran en el camtno para 
mejorar su operac1ón y reducir los 
gastos de conservac1ón. 

Ecología· Observar los procedimien
tos normales de operactón y conser
vación durante snuac1ones anorma· 
les o de emergenc1a. Adaptar los pro
cedimientos a las necesidades am
bientales. 

Producto: Identificación de los pro. 
ced1mientos o pract1cas que contra-



rresten las medidas preventivas con
Sideradas en el proyecto e Introduc
Ción de mod1ficac1ones que restau
ren la protección ambiental que se 
contempló ongmalmente 

De acuerdo con las variadas condi
Ciones naturales del territono mexi
cano y del diferente caracter del me
diO donde quede alo¡ado el cam1no_ 
pueden llegar a requemse algunas 
de las sigu1entes 1nvest1gac10nes: 

Ecosistemas 

5.3.4.1 Bosques tropicales y 
subtropicales 

Campo de acción 

a) ConsecuenciaS de la tala selecti
va de espec1es forestales. 

bl Zonas donde alternan los per~o

dos de humedad y seoUia expo
niendo el suelo a la eros1ón y al 
agotE m1ento de la materia orga
nlca. 

e) Flu¡o de agua con sustanc1as mi
nerales nutritivas desd~ los bo'
ques de las zonas montañosas a 
las tierras ba¡as. y anaiiSiS de los 
cambiOS de ambos ecos1stemas 

5.3.4.2 Bosques de zonas 
templadas 

a) Efectos de espec1es exót1cas de 
crec1m1ento rap1do. y d1íerentes 
métodos de ordenac1ón de los 
ecos1stemas forestales_ 

b) Balance hidraul1co de los oosques 
y de la función que desempeñan 
en la conservación del agua y en 
la regulación del caudal de las 
cuencas. 

el Efectos de fa contammac1ón del 
a ~re sobre la compos1c1ón y el fun
c1onam1ento de los ecos1stemas 
forestales_ 

di Efecto de las actividades de re
creo y tunsmo. 

e) Efectos de los incendiOS en los 
ecos1stemas forestales 

5.3.4.3 Sabanas y praderas 

1. Zonas tropicales 

a) Efectos de la ut1l1zac1ón del terre
no sobre la transformación de los 
ecosistemas. 

b) Ex1stenc1a de animales domésti
cos y salvajeS, como espec1es par
ticulares y como grupos naturales 
dentro de los ecos1stemas. tanto 
para Identificar los productores 



más ef1caces de proteínas. como 
para atracc1ón turística y reserva 
natural de genes: asi como los fac
tores que Influyen en la 1ntegndad 
de los ecosistemas 

2. Zonas áridas 

a) Efectos del establec1m1ento de 
plantas forra¡eras y herbáceas. 
mezclas de gramíneas y otras hier
bas y arbustos. para fmes diver
sos. 

b) Zonas de diversos usos del suelo. 
de los fenómenos de d1stribuc1ón 
del agua y aprovechamiento de los 
escurnm1entos. en func1ón de los 
rasgos topográficos y de las obras 
de ingeniería. 

e) Erosión eól1ca que. ¡unto con el 
sobrepastoreo_ constituyen uno 
de los pnnc1pales factores de la 
desert1zac1ón 

3. Zonas templadas 

a) Camb1os de los componentes y de 
los procesos de los ecos1stemas 
debidos a las diferentes Intensida
des de p:Jstoreo y a los mé•odos 
de explotación. 

b) Camb1os que se producen en la re
serva de fert1l1dad y sus efectos 

sobre la estructura del suelo y el 
balance hidráulicO 

5.3.4.4 Corrientes, lagos, zonas 
estuarinas, etc. 

a) Relac1ones entre las act1v1dades 
humanas_ el reg1men de las co-. 
rrientes. la sed1mentac1ón y los 
mecan1smos que actúan en la va
nación estaciOnal de los fenóme
nos fiSICOs y quim1cos en las zo-· 
nas estuannas 

b) RelaCión entre estos fenómenos y 
los mecan1smos de la produCCión 
biológica en las zonas estuannas_ 

5.3.4.5 Zonas montañosas 

a) Pérdidas y ganancias de las zonas 
montañosas en relación con los 
problemas de eros1ón e mestabili· 
dad 

b) Mecan1smos aue 1nterv1enen en la 
evolución de las espec1es y de los 
ecot1pos: la supervivencia de las 
formas rel1ctas y la Introducción 
de nuevas espec1es 

e) Reacc1ón de los ecos1stemas a las 
perturbaciones provocadas por el 
hombre. tanto por lo que se refiere 
a los métodos tradiCIOnales de 
uso del suelo. como a los efectos 



de las actividades relacionadas 
con el recreo y la explotación de 
otros recursos. 

5.3.4.6 Conservación de las 
regiones naturales y de 
su material genético 

a) Ecosistemas poco afectados por 
el hombre y establecimiento de 
una protección y una ordenación 
adecuadas para esas zonas. 

5.3.4.7 Conservación de 
animales y plantas 

al Bancos de genes existentes. 
b) Medidas especiales de protección 

y ordenación ·para garantizar la 
perpetuación en la naturaleza de 
las espec1es y variedades salva¡es 
y domésticas. 

e) Medidas a corto plazo para prote
ger las especies y las var~edades 
que se encuentran en peligro. o 
para salvar y conservar las que es
tan gravemente amenazadas por 
las actividades humanas. 

Ex1ste. además, un intenso campo 
de acción para estudiar las condi
ciones ecológ1cas y las medidas que 
deben adoptarse a f1n de reducir el 

deterioro de los ecos1stemas, que 
varían prácticamente en cada caso 
particular. 

5.4 Métodos de evaluación del 
impacto ambiental 

Además de incorporar a las nor
mas trad1c1onales de diseño una se
rie de parametros ecológicos. eco
nómicos y sociales que antes se 
Ignoraban. los estudios interdiSCipli
nar~os antes mencionados aportan 
suficiente Información para evaluar 
el impacto de estas obras en el me
diO amb1ente. 

Entre las diversas metodologias 
para la evaluación del impacto am
biental desarrolladas en los últimos 
años. se distinguen las s1gu1entes 
c1nco que se aplican de acuerdo con 
la Información disponible y las nece
Sidades de cada caso: 1) gráfica, 2) ma· 
pas digitales, 3) modelos, 4) matrices 
y 5) contabilidad social. 

Debe aclararse que cualquiera de 
estas metodologías solamente ayuda 
a tomar decisiones planteando, ¡erar
quizando y estructurando las opCio
nes disponibles y las consecuencias 
de :ada acción, y que la solución de
pende en gran medida de la sensibili-



dad, Intuición y criterio de los eva
luadores. 

5.4.1 Método gráfico 

Uno ae los métodos usuales para 
superar las l1mitac1ones de los 
analis1s trad1c1onales de evaluación 
es el gráfico. aue perm1te mtroduc1r 
nuevos elementos en el proceso de 
selecc1ón de la ruta. como son: la 
conservación de los recursos natura
les. la oreservac1ón del pa1sa¡e. la 
protecc10n de las d1versas clases de 
uso del suelo. la cohes1ón de las co
munldaaes y la prevencion contra di-

BENEFICIOS Y AHORROS 

Benef1c1os monetanos 

Acortamiento de la distancia 

Reducción de los consumos de: 

Gasol1na 
Lubncantes 
Llantas 

Reducción de la depreciación del 
vehículo 

Incremento del volumen de trafico 

versas formas de contam1nac10n. en
tre otros 

El método es simple. d~recto. total
mente gráf1co y requ1ere solamente 
análiSIS visual. Se basa en el mane¡o 
de la informac1ón que aparece en el 
cuadro s1gu1ente_. distnbUJda en dos 
columnas: en la IZquierda se consig
nan las d1versas clases de beneficios 
y ahorros denvados del proyecto. tan
to monetar1os como no monetanos: 
en la derecha. C01nc1d1endo con cada 
una de las d1cnas clases. se encuen
tran los costos. que complementan la 
estructura de la relac1ón benefiCIO· 
costo. 

COSTOS 

Costos monetarios 

Investigaciones y estudiOS 

Diseño 
1ndemn1zac1ones 
Construcción 
F.nanc1am1ento 

Operación y conservación 



Incremento del valor de la trerra y las 
edrficacrones: 
Residencral 
InduStrial 
Comercral 
Recreacronal 
lnstitucronal 
Agropecuario 

BeneficiOS no monetanos 

Aumento de 
Facllidaaes 
Seguridad 
Satisfaccrones 

Ahorros monetanos 

Topografía favorable 
Geología favorable 
Condicrones de drena¡e natural favo

rables 
Drsponrbllrdad de materiales de cons

truccrón 
Se requrere un mrnrmo ae ouentes. al

cantarillas y otras estructuras 

Anorros no monetanos 

Se conservan: 
La cohesión de la comunraad 

Reducción del valor de la tierra y la 
ediflcacrones: 
Residencral 
Industrial 
comercral 
Recreacronal 
lnstrtucronal 
Agropecuario 

Costos no monetanos 

Reduccrón de:· 
Facrlrdades a las trenas adyacentes 
Se9ur1dad a la poblacron advacente 
Satrslaccrones a la poblacron adya-

cente 
Peligros contra la salua y la conta

m1nac1ón oor gases tox1COS. pol
vo rurao. deslumbramrentos y ba
sura 

Costos monetarios 

Topografía desfavorable 
Geologra desfavorable 
Condrcrones de drena¡e natural des

favorables 
Falta de materiales de construccrón 

Se requrere gran número de puentes. 
alcantarillas y otras estructuras 

Costos no monetanos 

Se deterioran: 
La cohesíon de la comunrdad 



Los valores 1nst1tuc1onales 
La cal1aaa res,aenc1al 
La caliaad del pa1sa1e 
Los SitiOS de 1nterés h1stónco 
Los s1t10S de recreo 
Los SIStemas de riego con aguas 

superf:c1ales 
Las áreas forestales 
La fauna s11vestre 

Cada var~ab1e afectada por la cons
trucción cel cam1no. como la cohe
sión de la comun1dad o la cal1dad del 
pa1sa¡e. y caca vanable que afecta la 
construcc1an ael cam1no. como lato
pografía aesfa·,orable o la falta de 
matenales ae construCCión_ se pre
senta por separado en un mapa báSI
co. dlbufando en color gns y con el 
tono mas oscuro. las a~as en donde 
se reg1stran los valores mas altos o 
los costos mas elevados_ reduciendo 
progresivamente el tono. conforme 
los valores o los costos decrecen. 
hasta llegar al color blanco en las 
áreas en conde los valores son míni
mos o se 1ncurre en los menores cos
tos_ La graduac1ón y los s1stemas de 
med1da camb1an de una variable a 
otra a 1 uícío del evaluador_ Desde 
Juego. el SIStema de med1da de cada 
variable cebe determinarse con toda 
el andad a fin a e que sea s1gnificat1va 

Los valores 'nst1tuc1onales 
La calidad res1denc1al 
La cal1dad del oa1sa¡e 
Los s1t1os de 1nterés h1stónco 
Los SI t1os de recreo 
Los Sistemas ae r1ego con aguas 

superf1c1ales 
Las áreas forestales 
La fauna Silvestre 

para otras personas que consulten 
los mapas 

En general. el anai1S1s de~e reali
zarse considerando sólo tres catego
rías: alta_ Intermedia y ba¡a_ Por 
e¡emplo_ en el mapa de areas de pen
dientes del terreno. las categorías 
pueden ser: 1) mayores ce 1 O por 
c1ento. 21 entre 10 y 2.5 por c1ento y 
31 menores de 2.5 Por c1ento En el caso 
del drena¡e natural_ las categonas de 
las áreas pueaen ser· ríos_ arroyos. 
lagos lagunas enarcas ele 21 cau
ces y zonas de drena¡ e natural y 3) li
bre de aguas superf1c1ales y rasgos 
pronunc1aaos de drena¡e. En cuanto 
al mapa de valores catastrales de la 
t1erra en zonas residenciales. poarían 
representarse las areas con prec1os: 
1) mayores de $5 000.00. 2) entre 
$ 5 000.00 y S 500.00 y menores de 
$ 500.00 por metro cuadraao A su 
vez. en el mapa de cal1dad ae pa1saje 



ooar1an mostrarse las zonas· 1) cter
tos elementos escen1cos. 2) gran va
lor escén1co y 31 urba~1zados con re
duCidO valor escén1cc 

Desoues ae oreoara::-:>s. los maoas 
se oasan a un mater1¿: · transparente 
para superponerlos fc~:-nando un ma
pa compuesto que tte"',e areas som
breadas en diferentes tonos. depen
Diendo de los tonos -Je todos los 
comóonentes corres=ond1endo las 
areas..con tonos mas : 1aros a las de 
menor costo soc1al. 

Este mapa comouesto perm1te 
anal1zar las diferente:; OPCIOnes de 
ruta prev1amente const:Jeradas o ge
nerar una nueva ruta ¿¡_ aaves de las 
areas mas claras del mapa 

Las venta¡as del rretooo rao1can 
en su SimPliCidad 1nnaia. aue iaclltta 
el análiSIS orel1m1nar Jel oroolema y 
perm1te comparar OPCIOnes en formd 
cual1tat1va y aproxtmaaa. 

5.4.2 Método de mapas digitales 

Este metodo. que tamb1en es ae 
aoltcactón cornente e;: oroblemas oe 
evaluacton amotental no es mas aue 
una v!::rstOn mecan1:a::a ael metoao 
grattco dest1naua a s ... :.erar algunas 

a e las lim1tac10nes de éste por med10 
ael cómputo Ademas de representar
se en mapas y exponerse en forma 
desplegada. la información recabada 
por este métOdO se COdifiCa en for
mas continuas para alimentar a la 
computadora De esta manera es po
SIDie formar mapas d1g1taíes de cada 
uno de los factores que se es tan ana
llzanao y producir automáticamente. 
por med10 de la computadora. un pla
no compuesto que sustituye con ven
ta¡a al resultante de las sobreposi
CIOnes manuales del método grat1co 

En la actualidad ex1sten algunos 
orogramas para formar mapas digita
les. generalmente a partir de una 
matm ae valores. para presentarlos 
en forma graf1ca. usando los tipos 
ael teclado para reproducir símbolos 
ce dtversos tonos de color gris. en 
1orma s1milar a la usada en el método 
paflco Los símbolos se as1gnan de 
acuerdo con el valor correspondiente 
a la localización de cada tipo del 
teclado o cada celda de la red. La 
matm de valores finales se codif1ca y 
se Introduce en el programa, que 
as1gna un símbolo gráf1co a cada cel
oa. de acuerdo con su valor Los pro
gramas ae esta clase aportan una re
presentación exacta de los valores 
aue se les sum1n1stran. pero no los 



mterpolan o prooucen mapas con 
curvas de 1guales valores. 

De acuerdo con las necesidades 
de cada caso. se esoeciflca el simoo
lo que debe asoc1arse con cada ran
go de los valores. el numero de stm
bolos aue se usaran los rangos maxt
mo y min1mo ae los oatos y las subOI· 
vtstones corresponatentes 

Como resultado oe la cod1í1cac10n. 
se obtiene un mapa con aiversos to
nos oe color gr~s correspono1entes a 
los valores ae! maoa ortgtna! Toda la 
tnformactOn faltante sobre acciden
tes naturales. construccJOnes. ltmt
tes. etc. se d1Du1a manualmente en 
el maca f1nal 

Los mapas atgttales permtten tn
troducir en el estudiO de los proble
mas ambientales una gran vanedac 
de técntcas ae comoutacton aux1-
l1ares que amol1an su valor bas1co 
Las tecmcas ae stmulactón la tm
plantaciOn oe modelos el anal1s1s 
estaaisttco y los ststemas ae tnfor
macton. se convterten en poaerosos 
Instrumentos de 01seño y planeac1ón 
cuanao se acoolan con las tecntcas 
de macas 01g1tales 

Uno de los programas d1g1tales 
aue se ha maneJado con mayor extto 
es el 11amaao GRID que tue oesarro-

llaoo oor el Labora torro de Comouta
Ción Gráí1ca y AnáliSIS Espac1al de la 
Un1vers1dad de Harvard 

5.4.3 Método de modelos de uso 
del terreno 

Una de las respuestas a las llmlta
ctones aue presentan las tecntcas ae 
rnvest1gación del 1moacto amo1ental 
oor meaio de mapas. es el avance 
aue se na logrado aol1cando el meto
ao ae modelos ae uso ael terreno 

En los moaelos oe evaluac1on de 
uso ael terreno se 1nvest1gan y es
tructuran las 1nteracc1ones entre los 
oroo1os usos ael terreno. los aspec
tos b1ót1cos las act1v1oaaes econo
m1cas la Infraestructura ex1stente. 
las ool1t1Cas de aesarrollo y los pro
vectos oara tratar ae reoroaucn las 
cono1C10nes reales En un moaelo co
rrectamente complementado oueden 
nacerse S1mulac1ones parJ orobar 
los camo1os que ocurren en el SISte
ma y oetectar los 1moactos aue pro
duclran las opc1ones en estudiO. S1 
se 1ntroauce en el moaelo el factor 
t1emoo. es oos1ble obst;rvar la dma
mica ae los cambiOS 

Un modelo de este t1oo se convier
te en un laooratono oara la 1nvest1ga
C10n ae pro·¡ectos alternativOs ae 1n 



rraes:ructura y sus corres:::::on01entes 
rmpactos en el medro amorent= 

El modelo denomrnaco DYLAM 11 
IDynamrc Land Use Allocatloo Mo
oell. creado por la Drvisron oe Pranea
cron U roana de la Unrversr::::aa ce Co
lumbra. se ha usaao con éxrt·: oara 
estuarar drversas clases ce c~oyec
tos 

5.4.4 Método de matrices 

Estos métodos se aor::.::;¡ c:llun· 
mente para iaentrfrcar re~ rm::actos 
aue oroducrran el camrno :sus ooras 
comolementanas en e: mee~~ am
orente y oara evaluar su rn:ensrcaa. a 
frn ae seleccronar la opcrc'l mas aae
cuaaa Se drstrnguen en genera: tres 
íuncrones aue estan aso:raoas con 
las actrvrdades aue se rncrcan ~n ca
ca caso 

loentrírcacron 
1 Descrrpcron ael srstema exrs~ente 
2 Delrnrcrón oe ros comoorentes 

del oroyecto 
J Oetermrnacron del amo1ente moar

ircaao por el proyecto. rnciuvendo 
toaos sus componentes 

Pronos treo 
laentrTrcacron ae los rr.-.:.ac::s arn 

oientales que pueden ser srgnrfr
catrvos 

2 Pronostrco de la magnrtud ylo las 
drmensrones espacrales de los rm
pactos ambrentales raentrlrcaaos 

3. Est1mación de las prooabil1oaaes 
ae ocurrencia del rmpacto en un 
cerrado de t1empo 

Evaluacrón 
1 Determinacrón de la rncrdencra ae 

costos y beneficios ecológrcos 
2. Esoecrficaciones y ·comparacrón 

de los costos y los electos entre 
varras opciones 

5.4.4.1 Función de identificación 

El oroced1mrento mas s1mple para 
10entrfrcar los Impactos drrectos o rn
drrectos de los camrnos en el medro 
amorente es el de las lrstas de con-
1rontac1ón. que t1enen tres formas ba
Sicas 11 l1stas de factores de deterro
ro del medro. que srrven de base para 
recoorlar la rnlormacrón del proyecto. 
21 lrstas de ooras basrcas y actrvrda· 
oes complementarías en el derecno 
ae vra y en las zonas aayacentes de 
aesarrollo. que puedan oroducrr un 
efecto srgnrlicatrvo en el medro: y 
3¡ 11stas de factores aue definen el al
cance de las ínteraccrones amb1enta-



les y de las 1nterrelac1ones que de
ben tomarse en cons1derac1ón. 

Las listas oe ~on!rontac1ón sirven 
como recordator::J oara repasar y se
leccionar los ta~tOres mas Significa
tivos aue debe:- tomarse en cuenta 
en cada caso ~artiCular y resultan 
muy conven1entes. por su flexibll1aad 
para presentar e :o forma oraenada. en 
un s1mple sumano. una amplia gama 
de factores amo!entales 

A contmuaciO"O se incluyen las liS
tas de 50 factores ae deter~oro ael 
mediO. OIStflbUIC:JS a razón de 9 biÓti· 
COS. 2t fiSICOS. 11 numanos y 9 estéti
COS, aue pueden 1nterven1r en el estu
diO de los cam1nos y su me010 c~rcun
oante y que en ocasiones son mele
vantes 

5.4.4.1.1 Factores bióticos 

Perturbac1on de los ecos1stemas 
naturales 

2 El1m1nac1ón ae la cuo1erta vege
tal en el aerecho de v1a 

3. Afectación ce especies vegeta 
les raras 

4. Degraoac10n de la vegetac1ón en 
el med10 Circundante. 

5 Mod1ficac1oe~ oel hab1tat 
6 Exterm1n1o ce la fauna Silvestre 
7 Reducc1ón ce las areas oe cul-

tivo 

8. Afectac1ón de las espec1es acua
tlcas 

9. Desarrolle, de '.egetac10n para
Sita. 

5.4.4.1.2 Factores fisicos 

1 Eros10n 
2. Arrastre 
3. Sed1mentac1ón 
4. ExcavaciOnes y terraplenes 
5. Excavacion oe oancos de mate

r~ales y zonas de prestamo 
6 Emplazamiento def1c1ente de 

obras. 
7 Fallas geológ1cas activas 
8 Alterac10n del arena1e natural 
9. Modli1cac,on del flujo ae las 

aguas superf1c1ales. 
10 Modli1cac1ón del flujo subterrá

neo. 
11 Ascenso de los n1veles freát1cos. 
12 Descenso de los n1veles freátl· 

cos 
t 3 Uso eou1vocado del terreno 
14 Contam1nac1on del a~re con ga

ses y polvo 
15. Contam1nac1ón de las comentes 

con acarreos. gases y polvo. 
16. Contaminac10n del suelo conga

ses 
17. Deter~oro general de los recursos 

naturales 



18. Aumente de áreas pavimentadas. 
19 Expansión indeseable ae areas 

urbanas. 
20 V 1braciones y choques. 
21. Modificaciones cl1mát1cas. 

5.4.4.1.3 Factores humanos 

1. Mod1f1cación del háb1tat 
2. Interferencia de la comunica-

Ción. 
3 ExpropiaCIOnes 
4 Div1s1ón de ~arcelas 
5. Fraccronamiento ae las comunr

aades. 
6. Afectación de las construcCIO

nes. 
7 Cambio de ocupac1ones. 
8 Mov1m1entos Indeseables ae po

blación. 
9 Conflictos soc1ales 

10 Acc1dentes. 
11 Trastornos fisiológicos y osiqu'

cos de la población. 

5.4.4.1.4 Factores estéticos 

1 Perturbación del pa1sa¡e natural 
2 Obst,ucc,ón de la v1sua:. 
3 Detenoro de los sitiOs de Interés 

tlrs!Orrco o cultural. 
., Olo1cs desagradables 

5 Erecc1ón de construcc1ones a¡e-
nas al med1o. 

6. Basura. 
7 RuidO. 
8. Propaganda comerc1al y anun-

eros 
9 Detenoro de la vegetac1ón orna-

mental. 

En seguida aparecen las l1stas de 
25 obras bás1cas y act1v1daoes com
plementanas en el derecho ae v1a y 
zonas adyacentes que se integran al 
carrimo. que pueden prooucir Impac
tos o~rectos o indirectos. más o me
nos 1ntensos. en el medio amb1ente. 

5.4.4.1.5 Obras básicas 

1 Cortes 
2 Terracerias. 
3 Pav1mentos. 
~ S1stemas de drena¡e 
5 Encauzamientos. 
6 Puentes. 
7. zonas de préstamo y bancos de 

matenales. 

5.4.4.1.6 Actividades 
comp!ementarias 

Conservación de los suelos y 
agua 

,, 
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2. Estabtltdac :e taludes 
3. Banauetas : :Jermas. 
4. Muros ae re~-=ncron ae trerras. 
5 Revestlmre.-:os 
6 Forestacror :. rerorestacron 
7. Stemora os :asto 

5.4.4.1.7 Zonas adyacentes de 
desarrollo 

1 Parques na: ::Jnales 
2. Albergues ::=·a la launa local y 

refugros pa~.:;. :a fauna mrgratona 
3. Lagos natur21es o arttiiCiales. 
4. Areas ae nc.:.dacion 
5 Zonas o e e -.;eceaentes hrstOrr-

cos y cultuía.!es 
6 ExploL:J.cror-=s agrooecuarras 
7 Areas oe re::~eo 
8 Aloergues ¡_·:sttcos 
9. Exolotacror:-= s rores tares. 

10. Zonas rnous:~rales. 
11. Explotacror: ::e materrales 

[Jebe aclararse que esta ltsta. es· 
pec1almente la ::e factores de dete· 
rroro ael meare. ::oueaen mcrementar
se casr mdefrm.::amente. ae acueroo 
con las necesrcaaes pa.rtrculares de 
un caso o reuc-:rrse. elrmrnando los 
elementos que - :> rntervrenen en un 
proyecto 

5.4.4.1.8 Uso de matrices 

Las lrstas de factores ae deterioro 
o el mea1o en como1nac1ón con las liS· 
tas oe ooras oas1cas y act1v1daoes 
complementaflas en el derecho qe 
v1a y en las zonas aayacentes. se ma· 
ne¡an por med10 ae matr1ces. que en 
real1dad son l1stas de confrontación 
ae dos d1mens1ones y constituyen el 
piimer paso para aelinir en forma SI S· 
temat1ca las 1nterrelac1ones entre 
ambos elementos 

Una matr12 generalizada se forma 
listando nomontalmente ¡columnas) 
el mayor numero a e factores de de te· 
rioro ael med10 v verticalmente (hile· 
rasl las acc1ones aue producen el 1m· 
pacto ambiental o sea que cada cel· 
da de la cuad11cu1a resultante es la 
1ntersecc1on en una aCCión tP e¡.· 
cortes) y un tactor aue esa acc1ón 
pOdfla atectar 10 e¡ eros1ón) 

Las 1nterrelac1ones entre ambos 
elementos. aue oueoen no ser obv1as 
en los procesos 1n1ciales de eva· 
luac1ón del cam1no o del med10 am
biente en que este se alo¡ara. com. 
prenden relac1ones ae causa-efecto 
(Cortes·er0SIOn. SIStemas ae nrenaje· 
modificación del háb1tat. zonas de 
prestamo-perturoac1ón del pa1sa¡e 
natural. etc) o relac1ones entre los 



factores de deterioro del mea1o ¡mo
dificación del flu¡o del agua-degrada
ción de la vegetación en el med10 ctr 
e undante. erosión-sedimentación. 
movimientos 1ndeseab1es de oobla
CIOn-erecclon de construcc1ones a¡e
nas al med10. etc.). o bien. relaciones 
entre los componentes oel proyecto 
(terracerias-zonas de prestamo. Siste
mas de drena¡e-encauzam1entos. cor
tes-conservación ae suelos. etc) 

El uso de matrtces perm1te IOentlf¡. 
carel rango probable ae los resulta
dos de cualqu1er accion especifica y 
hacer pronóstiCOS con un me¡or co
nocimiento del mediO. aun SI n1nguna 
acc1ón se lleva a cabo. 

En la Lámtna XII aparece una matrtz 
constituida por 25 componentes de un 
proyecto Ideal de camino. oue pueaen 
productr un Impacto mas o menos 
1ntenso en el med1o amPiente. rela
Cionados con 50 factores de aetertoro 
susceptibles de ocurrir como resulta
do de esas acc1ones 

Para determ1nar la 1moortanc1a re
lativa de cada uno de lOS Impactos 
amb1entales. se usa un métoao ae 
comparac1ón. asignándoles valores 
con una graduación de 1 a 10 en ter
minos de magn1tud ¡escala ae efecto 
amb1ental1 e Importancia test1mada a 
ju1cío del evaluador) Aunaue este 
proced1m1ento presenta proo1emas 

de med1da y las estimaciones t1enen 
c1erto carácter subjetivo. perm1te por 
lo menos 1dentif1car los factores de 
detertoro más significativos. que co
rresponden a los valores más altos 
en la escala. 

SI se cons1dera que el uso de matri
ces s1mples de dos dimensiones ofre
ce algunos rnconven1entes. especial
mente que el formato no permite 
representar las interacciones s1nergé
t1cas que ocurren en el med1o amblen
te. n1 tomar en cuenta los efectos Indi
rectos o secundarios que se presen
tan con frecuenc1a en los proyectos 
ae cammos. se puede mtroductr una 
modlflcaclon conSIStente en usar ma
trices escalonadas. que resuelven por 
lo menos el problema de mostrar las 
diferentes clases de 1nformac1ón. com
Dinaaos var1os elementos en un solo 
formato por e¡emplo: uso de recursos 
1cammo1 acc1on generada (corte) cam
biOS 1n1C1ales y cons1Qu1entes en las 
condiCiones del med10 1eros1ón. mere
mento de la carga de sólidos en las 
comentes! y efectos ¡reaucc1ón de la 
fauna acuat1Ca) 

5.4.4.2 Función de pronóstico 

La func1ón de pronóstico define la 
mtens1dad de los Impactos en el me-



d1o amDIS'lte. resultantes de 1a gama 
de altern2t1vas aue se cons1aere en 
el es tu e:~ !de 1ocal1zac1ón. a e op
CIOnes e~ 1as caracter~st1cas de las 
obras e:: J. fac1l1ta el ana11s1s ae 1os 
proyecte:: alternatrvos en termmos 
a e la mc.;::11tuc ~·.la tocai1za::ion ae 
los lugarss en cande pueaen ocurrn 
los 1moa::os 

Cons1c::randc aue para oronostl
car la 1nt-::ns1dac ae los 1moa:::tos ae 
la 1nfraes:ructu~a en el medro se re
quiere a::l1car metoaos CientífiCOS 
que toa c.-•. 3 no esi.án sufiCier~:emer .. 
te perfec,:1onaaos es prec1so IniCial
mente re,:Jrr1r a 1a exper1enc1a al cri
teriO pro7eSIOna! o al razonamiento 
1ntu1t1vo :omplementados con la ln
formaclc-, ad1c1onal que se logre ob
tener soc~e la rr.aterra. oue e.1 la ac
tualioao ;;s escasa 

La ac: ::::ac1o.~ ce las re1ac1ones 
estructuíales. esoec1almente ae cau
sa-efectc-. oue se establecen entre los 
factores 2moienta1es suoon1endo la 
ex1stenc c. ae 51:uac1ones ana1ogas. 
deoe oas.arse 1nvanaolemente en una 
s1m1l1tu: ce conc1C10nes. con la cir
cunstan:.a ae cue. comolementaaa 
con suocs1C10nes adecuaaas e 1nves
tJgac1ones· suplementarias en el terre 
no. este .:~eae s-?r el meJOr meu1o ce 
pronost¡:a.r e11r.::-acto en mue nas zo
nas oel :s.¡s en 1:5 orox1mos año~. 

Medir y poner a escala los impac
tos ambientales. son las funciones 
más Importantes de la valor~zac1ón 
de estos elementos. Las listas de con
irontacion de los factores ambienta
les que antes se menc1onan solamen
te Sirven ae avuda para definir el al
cance de las cons1derac10nes que ~e 
nacen para valuar los Impactas. El 
problema fundamental de medir y po
ner a escala los 1mpactos ambienta
les. es la definiCión del ongen de las 
med1das aue se realizan para compa
rar el med10 amb1ente con y s1n las 
ooras. s1n pe roer oe v1sta que las con
diCIOnes del med10 son eminente
mente d1nam1cas Del examen de pa
res estereoscop1cos de fotografias 
aereas o del anál1s1s de series hlstón
cas de aatos. se oeouce que las con
diCiones amo1entales están cambian
oc continuamente y que el mediO se
guira sufr~endo mod1f1caciones aun 
s1n el proyecto 

La prec1s1ón y la conf1abil1dad ae 
la respuesta del 1mpacto amo1enta! 
oronost1caoo. son problemas aue ae
ben recibir espec1al atenc1ón. par
tiCU 1armente lo relatiVO a los análiSIS 
estad1sticos que se realizan para 
conflfmE. los valores pronost1caoos 
y la estimación de la orobabil1dad de 
que e! 1mpacto ocurra. 
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5.4.4.3 Función de evaluación 

Con d1versas variaciones de for
mas, se ha ven1do generalizando el 
uso sistemátiCO de este método, que 
t1ene como pnnc1pal propósitO pro
ducir un índice agregado de 1mpacto 
ambiental para cada opción que se 
anal1za. a fm de disponer de elemen
tos para compararlas. 

Para aplicar este método se usa 
una mt~triz. seme¡ante a la que apare
ce en la Lám1na XII. compuesta por 
25 acciones que pueden producir Im
pactos ambientales, distribuidos en 
3 clases: 7 de obras básicas, 7 de ac
tividades complementarias y 11 de 
zonas adyacentes de desarrollo, y 50 
factores de deterioro del medio, diS· 
tribuidos en 4 categorías: 9 b1óticos. 
21 fís1cos, 11 humanos y 9 estét1cos. 

Aunque cada una de las 25 ac· 
ciones consideradas pueden afectar 
a cada uno de los 50 factores de de te· 
rioro del med10, produciendo un total 
de 1 250 posibles mteracc1ones, en la 
práct1ca se reqUieren bastante me
nos combinac1ones. especialmente 
si la investigación se concentra en 
los efectos pnmarios. 

Los efectos de cada acción se defi. 
nen med1ante dos med1das conven· 
cionales del 1mpacto ambiental, de· 

nominadas: magn1tud e importancia. 
El término magn1tud se usa en el sen
tido de 'tamaflo. extensión, cantidad, 
grado o escala: por ejemplo, un cami· 
no puede producir un impacto de 
gran magnitud en el drena¡e natural y 
afectar sólo en pequefla magn1tud al 
pa1sa¡e. A su vez, la importancia de 
una mteracc1ón está en el alcance de 
sus consecuencias, o sea. en el re
sultado de cambiar dicha condición 
particular y otros factores en el me
dio ambiente. En esta forma. el cami· 
no antes menc1onado, que afectaba 
al pa1sa¡e en pequeña magn1tud, pue
de tener un efecto de gran Importan
cia SI ese pa1sa¡e incluye un antece
dente histónco de interés nacional. 
Es Importante mantener claros y se· 
parados estos conceptos durante el 
proceso de evaluación de las interac· 
c1ones. 

Generalmente es mas facil valuar 
la magnitud que la ¡mportancla, ya 
que mientras en la valuación de la 
magn1tud se aPlican med1das cuanti· 
tat1vas. en la correspondiente a la 1m· 
portancia intervienen ¡u1cios subjeti
vos basados casi s1empre en valores, 
preferencias e intereses creados. 

Para as1gnar valores numéricos a 
la magnitud de los efectos del impac· 
to y a su importancia relativa. se usa 
una escala de valores de 1 a 1 O para 



caaa 1nteracc1ón y la Puntuación que 
se obtiene perm1te cuant1flcar ambos 
conceptos Los efectos POSitivos o 
benéficos se marcan con un s1gno 
1 +)más. mientras los efectos negati· 
vos o oer¡udiCJales se marcan con un 
s1gno (-1 menos. o sea oue caaa 1n· 
teracc1ón se cuantifica con aos nú· 
meros vanab1es entre -10 y + 10 

La matnz se Integra 1dent1f1cando y 
marcanao cada acc1ón propuesta y 
su correspondiente efecto. El proce· 
di miento cons1ste en recorrer la hile
ra corresoona1ente a caoa acc10n. a 
f1n ae marcar con una a1agonal (de la 
esqu1na suPenor derecha a la es 
qu1na 1nfenor IZQUierda) cada una de 
las celdas de 1ntersecc1ón con los 
elementos ae aetenoro del medio 
que recio~ran el Impacto ae esas ac· 
c1ones 

Para fac1l1tar el mane1o de la 1ntor· 
mac1ón. es conven1ente reauc1r las 
d1mens1ones de la matnz a f1n de oue 
Incluya únicamente las celdas selec
cionadas 

A cont1nuac1ón. en cada una de las 
celdas marcaaas con diagonal se ano. 
ta el valor de la magnitud en la m1tad 
supenor 1zqu1erda. y e1 valor ae la 1m· 
portanc1a en la mitad 1ntenor aere· 
cha. pasando a analizar y d1scu11r ca· 
da 1mpacto para a1ustar los valores 
prel1m1nares as1gnaaos a las 1nter· 

acc1ones o para mod1t1car el diseño 
de las obras propuestas 

El peso relat1vo que se as1gna a ca· 
da vanable y los a1ustes que se ha· 
cen a los valores. se determ1nan me· 
d1ante debates entre el grupo mter· 
diSCIPllnano encargado del estudio. y 
los valores finalmente aceptados de· 
ben ser resultado de un consenso de 
los prop1os grupos de estudiO 

En caso de que se anal1cen s1mul· 
táneamente dos ooc1ones cada ac· 
c1ón puede diSPoner de aos hileras 
consecutivas para anotar los valores 
respect1vos y tacil1tar su compara· 
c1ón 

De acuerdo con la metodología. fl· 
nalmente se suman por separado los 
valores de la magn1tud y la 1m portan· 
cía correspondiente a caaa opc1ón. 
para comparar los resultados. 

En la Lam1na XIII aparece la matm 
redUCida Oe la evaluación de lOS efeC· 
tos pnmanos del 1m pacto que produ· 
ce un cammo en el med10 amb1ente. 

5.4.5 Método de contabilidad 
social 

Este método. que puede apl1carse 
con ex1to en el mediO urbano. cons1s· 
te esencialmente en med1r el 1m pacto 
que producirán las diferentes alterna· 



uvas de un camino sobre tos grupos 
de población prev1amente formados 
(productores y consumidores) que re
sultarán afectados por las acc1ones. 
Las medidas pueden ser monetarias. 
no monetanas aunque cuantitat1vas. 
o permanecer Intangibles. 

5.4.6 Conclusiones 

Según se desprende de la 1nforma· 
c1ón contenida en los apartados an
teriores. ex1sten diversos métodos 
para valuar el impacto que las obras 
de Infraestructura producen en el me· 
dio. en combinación con el estudio 
de opc1ones. y a med1da que estos 
métodos van s1endo aplicados y 
puestos a prueba a través de estu· 
d1os. revisados y adaptados a dife· 
rentes neces1dades y cond1c1ones. se 
van adqUiriendo valiOSOS conOCimien
tos acerca de su efect1v1dad para de· 
term1nar ta naturaleza y extens1ón de 
dichos efectos. así como para selec
Cionar la opc1ón que los m1ntm1ce 

Dada la Importancia creciente que 
va adqUiriendo la medida de tos im· 
pactos amb1entates y la necesidad 
de mejorar tos métodos que actual· 
mente se util1zan para alcanzar las 
prec1s1ones deseables. es seguro 
que segutrán aesarroltándose nuevos 
procedimientos más sof1st1cados. 
que conductrán a formular normas de 
fácil aplicación en los múltiples y va· 
riadas casos de Obras de 1nfraestruc· 
tura que degradan el medio. 

Aunque por razones obv1as no se· 
ría pos1ble transfem a nuestro país 
las tecnologías que se vienen de· 
sarroltando en otros paises. si es tn· 
dispensable examtnar lo que han rea· 
l1zado esas naciOnes. a f1n de que sir· 
va como punto de part1da para crear 
una tecnología mex1cana adaptada a 
nuestro desarrollo y a las variadas 
cond1cíones fís1cas. bíót1cas y huma· 
nas de nuestro terrítorto, que se iría 
perfeccionando a medida que se fue· 
ra adqUirtendo información y expe· 
r1enc1a 

n ,, 
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6.1 Actividades adicionales en la 
ruta seleccionada 

una vez seleccionada la opción óp
tima de localización de un cam1no. o 
sea. la que permite alojarlo en el me
diO mimm1zando su impacto en fun
Ción de los elementos fis1cos. b1ót1· 
e os y humanos que se han menciona
do. es prec1so aplicar c1ertas medi
das constructivas adicionales, enea· 
minadas a reduCir y aun a neutral1zar 
los efectos del deterroro ambiental. 
varrable segun el caso. 

En prrmer lugar. es de la mayor Im
portancia disei'lar el cam1 no de modo 
que los diferentes elementos que lo 
componen se integren al med10 Clr· 
cundan te. 

El derecho de vi a debe seleccionar
se tratando de conservar los recursos 
naturales y preservar los valores es· 
cénicos. procurando no entrar en 
conflicto con el ambrente en gene· 
ral, rncluyendo el pa1saje. Cuando 
sea posrble. deben evitarse los tra· 
mos largos rectos, porque son monó· 
tonos y producen trastornos fis1cos y 
psíqUICOs al conductor, prefirrendo 
los alineamientos curvilíneos Es 
convenrente evitar también la exrs· 
tencra de bardas o cercas de lrndero 
paralelas a la ruta en tramos largos 

6. MEDIDAS DE 
ATENUACION DE 

LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES 

Asrmrsmo. las rutas deben alo¡arse 
preferentemente a lo largo de los lln· 
deros entre diferentes usos del terre· 
no, por e¡emplo, en el limite entre áreas 
forestales y praderas o entre zonas 
urbanas y tierras de cultivo. 

Cuanto más tendidos queden 1os 
taludes de los terraplenes y Jos cor
tes. tanto menor será el impacto ge· 
neral en el medio, y se prop1crará el 
desarrollo de una cubierta vegetal 
protectora y mejorará la aparrencaa 
del conjunto. con la c~rcunstanc1a de 
que el 1ncremento de los costos de 
construcción puede llegar a compen
sarse con la reducción de los costos 
sistemáticos de conservación. 

Esta medida está int1mamente re· 
1ac1onada con el aprovechamiento de 
los suelos procedentes de los des· 
palmes del terreno en las áreas de 
desplante y en los préstamos latera· 
les, para cubrir los taludes y otras 
areas expuestas, a fin de propiciar el 
desarrollo de una cub1erta vegetal 
que contribuya a la conservación del 
camrno 

Estos suelos que sustentan una cu· 
bierta vegetal adaptada a las condi· 
ciones de cada lugat y son el asiento 
de muy diversas formas de vida ani
mal. conservan su capacidad biológr· 
ca al ser cambiados de lugar. 



6.1.1 Terraplenes 

El diseño de los terraplenes y el 
tratamiento que se dé a la sección 
transversal. t1ene gran 1mportanc1a 
en lo que se ref1ere al 1mpacto en el 
medio. a los costos de conservación 
y a la integración del cam1no en el 
pa1saje 

Cuando se trata de terraplenes for· 
mados con matenales proceaentes 
de bancos. el aprovechamiento de 
los suelos que prov1enen de los aes· 
palmes del área de c1mentación se 
hace almacenando el producto del 
desplante. para que una vez cons· 
truido el terraplén con los matenales 
extraidos de los bancos y perf1lada la 
sección. se ext1enaan d1chos suelos 
sobre los taludes. recubnendo una fa· 
¡a de terreno que queda 'con una pen· 
diente más tend1da que los prop1os 
taludes. En caso de que el volumen 
del material de despalme sea insufi· 
ciente para recubm los taludes en la 
forma señalada. el faltante puede ob· 
tenerse de las areas vecmas con-,. 
prendidas en el derecho de via. evi· 
tando, desde luego. hacer agu1eros 
que deformen el terreno y afecten la 
capa de suelo mas allá de lo conve· 
niente. En la Lam1na XIV se muestran 
en forma esquemát1ca las opera· 
ciones de aespalme de los suelos 

que cuoren la zona de desplante. pa· 
ra aepositarlos fuera de dicha zona. 
de construcción del terraplén con 
mater~ales extraidos de bancos y de 
tend1do de los suelos sobre los talu· 
des 

En los terraplenes formados con 
préstamos laterales cont1guos al de's· 
plante. el aprovechamiento de los 
suelos provenientes ael aespalme 
del área de c1mentac10n y de las zo. 
nas ae prestamos se lleva a cabo al· 
macenando el producto fuera de di· 
chas zonas. Al aplicar este procedi· 
m1ento. es prec1so que se extra1gan 
de los prestamos solamente los volú· 
menes de matenales requer~dos para 
formar el terraplén. procurando term1· 
nar la explotación de manera que la 
secc10n quede l1gada con el talud del 
prop1o terraplen. dando. as1mismo. al 
extremo del préstamo un talud ade· 
cuado nac1a el lim1te del aerecho de 
vi a. 

Una vez perfilada la sección y pre· 
paraao el terreno en la forma señala· 
da. se ext1ende el matenal resultante 
del aespalme sobre los taludes del 
terraplen y de ambos laaos de los 
préstamos. que quedan cubiertos por 
una capa de suelos. 

Como en el caso anterror. s1 los vo
lúmenes de suelo son 1nsuf1c1entes 
para hacer los recubrtm1entos prev1s· 



tos. se recurre a obtener los mate
nales faltantes en el derecho de vía. 
con las precauciones que se han Indi
cado. En la Lámina XV aparece en for
ma esquemát1ca la secuencia de las 
operac1ones de despalme de los sue
los que cubren las zonas de desplan
te del terraplen y los préstamos. de 
almacenamiento de estos matenales 
fuera de las zonas de trabajo. de 
construcción del terraplén con el pro
ducto de los préstamos laterales y de 
tend10o de los suelos sobre los talu
des y las excavac1ones de los ban
cos. 

Cuando los terraplenes se forman 
con préstamos laterales 1nmed1atos 
al lím1te del derecho de vía, los sue
los provenientes del área de Cimenta
Ción y de las zonas de préstamos se 
aprovecnan almacenando el produc
to entre amoas superf1c1es. Una vez 
construidO el terraplén. perfilada la 
sección y term1nada la explotación 
de los préstamos. se procura formar 
los taludes tanto hac1a el terraplén 
como hac1a las lmeas que l1m1tan el 
derecho de vía. se ext1ende el mate
na! resultante del despalme soore el 
talud del terraplen y sobre la fata de 
terreno natural. en una suave pen
diente que se prolongue hasta los 
prestamos. aue se cubnrán tamb1en 
con una capa oe este mater~al hasta 

alcanzar el límite del menc1onado de· 
recho de vía. En la Lámma XVI se 
muestran en forma esquemática las 
operac1ones de despalme de los sue
los que cubren las zonas de desplan
te del terraplén y los prestamos. de 
almacenamiento de estos mater~ales 
entre ambas zonas de construcción 
del terraplén con el prooucto de los 
préstamos laterales y de tendido de 
los suelos sobre el talud del terra
plén. el terreno natural y las excava
Clones de los bancos. 

Med1ante este proced1m1ento. se 
obt1enen Importantes ventajas resul
tantes de los ampl1os taludes con 
suaves pendientes que t1ene la sec
Ción. que permiten desalOJar el agua 
leJOS del terraplén, y en caso de que 
llegara a depositarse dentro del de· 
recho de vía. seria a una d1stanc1a 
que no afectaría al cammo. 

Una medida conveniente para favo
recer el desarrollo de una cubierta ve
getal protectora. cons1ste en dejar 
bermas en los taludes de los terraple
nes muy altos. Por otra parte. cuando 
se trata de rutas alotadas en zonas 
planas libres de inundac1ones y con 
n1veles freáticos muy· elevados. es 
conven1e11te sustitUir los terraplenes 
altos que se construyen tradiCIOnal
mente. que no meJoran la estabilidad 
del cammo. lo encarecen y requ1eren 



préstamos más profunaos. por terra
plenes más ba1os. formados con ma
teriales de mejor calidad y que re
quieren préstamos someros 

La apl1cac1ón de cualau1era de es
tas recomenoaciones aeoenae no SO· 

lamente de la ubicacion de los oan
cos de materiales o de los Présta
mos. sino también de las condiCiones 
físicas y biót1cas de cada una de las 
zonas que cruza el cam1no y. en gene
ral. mediante un aumento razonable de 
los costos de consrrucc10n. se logra en 
algunos casos reducir consiDerable
mente los costos de conservac1ón. 

6.1.2 Cortes 

Por razón de oue la eros1ón de los 
taludes en los cortes mas o menos 
profundos que se hacen en el terreno 
para alo¡ar los cam1nos. es el elemen
to más 1mportante en la producción 
de azolves. deben adoptarse medidas 
extremas para reducir este etecto 
que contribuye directamente al dele
nora del mediO y al incremento de los 
costos de conservación. 

Aunqu8 el d1seño de los cortes y e' 
tratam1ento de los taludes se hace de 
acuerdo con las normas de la mecá
nica de suelos. el factor económico 

es determinante para 1ntroduc1r mo· 
d1ficac1ones que generalmente se 
traducen en eros1ón de ,·os taludes. 
producción de azolves y sedlmenta
cion. 

Cuando por razones económicas 
no sea posible tenaer los taludes en 
la forma recomendable. aeben cons
truirse bermas o oanouetas mterme
dlas para establecer una cub1erta ve
getal que s1rva ae protección al terre
no y mejore el asoecto general del 
corte En el caso oe cortes en roca al
terada es conven1ente construir C3Je· 
tes a lo largo del talud para plantar 
cualqUier clase ae vegetac10n protec
tora Si las condiciones ael perf1l geo· 
lóg1co lo permiten deoen aprove
cnarse los suelos proven1entes del 
aespalme para distribuirlos en los ta
ludes previamente preparados y pro
piCiar el desarrollo de vegetación. El 
orocedim1ento cons1ste en almace
nar d1chos suelos en amoos lados del 
corte. debidamente oroteg1dos de la 
contammac1ón de otros materiales. 
mientras se realizan las excavaCIO
nes. de¡ando pequeñas oermas o es
calones en los taludes para depos1tar 
los S.Jelos antes a1mac2nados. q•Je 
se arro1an desde la parte superior del 
corte. Al cubm los mater~ales de los 
taludes. estos suelos favorecen al rá-



pido aesarrollo de las espec1es pro
Pias oe caoa reg1ón. 

Deoe declararse aue. para llevar a 
caDo esta clase de traoajos. es orecl
so hacer un análiSIS orev10 ae la esta
billoao ae los taludes. asi como oel 
drena1e y suborena1e reauefiOO en ca
da caso. En la Lamma XVI se muestran 
esquemat1camente las operac1ones 
necesaflas para establecer en los cor
tes una cuo1erta vegetal orotectora 

En general. es recomenaable reo on
dear y suav1zar la forma o el remate y el 
p1e de 1os terraplenes v los cortes. 
plantanao vegetac10n local. 

6.1.3 Sistema de drenaje 

Según se ha señalado antes. es fre
cuente que los s1stemas de obras de 
protecc1on de los cam1nos. consti
tuidOs por contracunetas. cunetas. 
cauces artificiales. rectificaciones de 
cauces naturales y alcantarillas, no 
tengan las características n1 la ubica
CIOn requefldas para elim1nar con la 
eflc1encia necesaria y sin detrimento 
del med10. las aguas que llegan al de
recho de v1a. lo que da lugar a modifi
caciones rad1cales en los escurri
mientos. que alteran el mediO Clfcun-



dante y llegan a afectar al propio ca
minO 

El s1stema de drenaje del cam1no 
debe.el1m1nar las aguas que lleguen al 
derecho de vi a. en forma ráPida. direc
ta y segura. en armonía con el sistema 
de drenaje natural de la zona. a menos 
que el proyecto 1ncluya algunos traba· 
JOS de conservación de recursos na tu· 
rales. comprendiendo el agua. Para 
cumplir con estos ObJetivos. los SISte
mas de drenaje de los cammos deben 
basarse en un estudiO exnaust1vo del 
s1stema de drena) e natural de toda el 
área. comprendiendo los diferentes 
elementos que se menc1onan en otros 
apartados. que podrían realiZarse por 
cuencas de captación y atendiendo a 
todos los factores que se Interrela
cionan para dar compleJ 1dad al proble
ma. En esta forma se lograna m1n1m1-
zar los efectos de mtercepc1ón del flu· 
JO del agua y desv1ac1ón de las comen
tes hac1a unos cuantos cauces. que 
prop1c1an el detenoro de la vegetación 
de una amplia zona a lo largo de los ca· 
minos. con todas sus consecuencias 
secundarias. 

Durante el pe nodo de construcc1ón 
deben adoptarse las medidas necesa
nas para maneJar las avenidas de los 
arroyos. producidas por tormentas de 
gran mtens1dad. que eros1onan y a ca· 
rrean los matenales expuestos. 

Por lo que se refiere a las cunetas. 
es muy conven1ente recubmlas de 
concreto de bafa resistencia y de es
pesores adecuados para reduc~r con
siderablemente los costos de conser
vación. proporcionar un func1ona
m1ento hidráuliCO más efic1ente. evi
tar eros1ones periUOiciales y favore
cer la autol1mp1eza v el ráPidO desalo
jo de los escumm1entos reduciendo 
la incidenc1a de la Perdida de estabili
aad de los pav1menros deb1da a la pre· 
senc1a de agua. As1mismo. estos re
vest1m1entos resisten las cargas que 
producen los veh1Cu1os que en casos 
de emergenc1a se estac1onan fuera de 
los carriles de c~rcu1ac1ón 

En cuanto a las contracunetas. su 
1ocal1zac1ón y caracterist1cas deben 
basarse en el estudiO que antes se 
menc1ona relat1vo al arena1e natural 
de la zona. aaoptanco preferentemen
te secc1ones tnangu1ares con taludes 
muy tend1aos. de are a equivalente a la 
que t1enen las secc1ones trapezoida
les. y recubiertas con una capa de con
creto de baJa res1stenc1a o. en su de· 
fecto. con zampeaaos. Esta forma de 
la sección favorece la 1ncorporac1ón 
ae la contracuneta a la conformación 
del terreno: ademas oueae rep1 esen
tar una importante reducción de los 
costos de construcción Por su parte. 
el revestimiento d1sm1nuye la eros1ón. 
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que generalmente alcanza importan· 
tes valores por este concepto y llega 
en ocasiones a borrar la sección y, así· 
mismo. reduce los cost::>s de conser· 
vación. 

El estudio del drena1-e natural per· 
mite también identificar la localiza· 
ción de todas las estructuras de cru· 
ce, que deben construirse en el lugar 
adecuado y con la capa::idad requerí· 
da, para ev1tar los represamientos. 
m u ndac1ones y niveles "reáticos ele· 
vados. que ocurren en el r.adode aguas 
amba. y los cambios de ::ursos y nive· 
les freáticos abatidos que se presen· 

tan aguas abajo. En general. no es 
conveniente desviar los escurrimien· 
tos de corrientes peque nas para con
centrarlos en los cauces más impor
tantes a fin de reducir el número de al· 
cantarillas, porque se modifican radi· 
calmen te las condiciones ecológicas 
de las áreas que pierden su humedad 
natural. 

Los encauzamientos y rectifica· 
c1ones de arroyos, que generalmente 
se abandonan al salir del derecho de 
vi a, deben dotarse de obras de protec
ción que restituyan su régimen de es· 
currímiento a estas corrientes. 

• 



6.1.4 Bancos de materiales y 
zonas de préstamo 

En apartados anter~ores se han 
menciOnado los efectos negat1vos 
que producen en el med•o las explota· 
Clones de mater~ales. ya sea de pres· 
tamos laterales o de bancos que se 
hacen en el derecho de vi a o en las zo
nas adyacentes, para construir los ca· 
minos. Entre estos efectos destaca 
particularmente el deter~oro que se 
hace del paisaje. al de¡ar a lo largo de 
las rutas, extensas areas expuestas a 
la erosión, que van degradando el me
dio circundante. 

Como norma general. se deben evi
tar los préstamos laterales y, en caso 
extremo, serán extensos y someros. 
para evitar el drena¡ e y desecación de 
las fa¡as de tierra adyacentes. que al 
perder su humedad son mcapaces de 
sustentar una cub1erta vegetal natural 
o artificial. 

El cr~teno general. que necesar~a
mente aumenta los costos de cons
trucción y que resulta en ocas1ones de 
dificil aplicación, debe ser el de ocul
tar los bancos de mater~ales de la v•s
ta del usuario del cam1no. ev1tando la 
exposición del terreno devastado. 

Una vez local¡zaCJos los SitiOS para 
extracción dé materiales. debe pla
nearse su explotac•ón rac1onal y el 

restablecimiento de condiciones se
mejantes a las origmales, de manera 
que desaparezca el efecto de remo
ción y destrucción. Ya se ha señalado 
antes la forma de depos1tar fuera de 
las áreas de traba¡o y proteg•dos de la 
contaminación de otros matenales 

·' 
los suelos procedentes de los despal-
mes, a fm de colocarlos sobre el terre. 
no explotado una vez que term1na la 
extracc1ón, para prop1c1ar el desarro. 
llo de una cubierta vegetal protecto
ra. Desde luego, deben hacerse tra
balos de acabados de las excavaCIO
nes. en combinación con la extrac
ción. para dar al terreno una confor
mación natural. 

Cuando se trate de grandes excava
ciones que no sea pos•ble encubm, es 
preciso prever con anticipación el 
aprovechamiento que se puede dar a 
las depres•ones que se formen en el 
terreno. mediante c•ertos trabajos 
complementanos. De acuerdo con las 
cond•c•ones espec•ales de cada caso, 
las depres•ones pued¡,n aprovecharse 
como depósitos de agua. alimentán
dolos con alguna comente cercana y 
proveyéndolos de d•spos1t1vos de 
control. para usarlos con fmes de 
abrevadero. r~ego de aux1l1o, acuicul
tura o recreo. Estas excavac1ones 
pueden aprovecharse tamb•én, cuan
do las cond•c•ones geológ1cas del 



terreno lo permitan, para recargar los 
acuíferos subterráneos. 

En resumen, de acuerdo con las 
condiciones de cada zona y según el 
caso de que se trate. debe preverse el 
uso del terreno en las áreas afectadas 
por las grandes excavac1ones resul· 
tantes de las explotaciones oe mate· 
na les. 

6.1.5 Recomendaciones 
adicionales 

Según se señaló antes es duranle el 
proceso de construcción del cam1no 

cuando se afecta con mayor intensi· 
dad al medio ambiente y es precisa
mente en este periodo cuando deben 
adoptarse medidas extremas de pro· 
lección. 

Al desmontar el derecho de vla de· 
ben respetarse los árboles, arbustos y 
especies raras de plantas que no in ter· 
fieran con el camino. Es conveniente 
conservar los árboles pequeños y los 
arbustos que se encuentren a menos 
de 5 m del coronamient'l de los cortes 
y cortar solamente los árboles yran· 
des, pero sin desarraigarlos. a fin de 
prevenir derrumbes. 



En cuanto a los terraplenes, sola
mente deben cortarse y despalmarse 
las áreas de desplante. 

El manejo de los desperdiCIOS de la 
construcción debe considerarse co
mo parte integrante del proyecto y 
quedar ba¡o el control directo de la re
sidencia, a fin de prohibir, que se arro
¡en a fondo perdido sobre las laderas. 
arrasando la vegetación y propician
do deslizamientos y derrumbes de 
tierras. Es preciso, asimismo, evitar 
que se arrojen esos desperdicios en 
los cauces de los rios y los arroyos, 
por los problemas que originan al re
ducir su capacidad o al sedimentarse 
en las zonas planas. 

Es conveniente evitar toda excava
ción que no sea Indispensable, y cons
trUir los cam1nos de acc~so. siempre 
que sea posible, dentro del derecho de 
vi a. 

6.1.6 Integración del camino 
al paisaje 

Los caminos alteran el pa1sa¡e na
tural al introducir un elemento extra
no, que generalmente no se 1ntegra en 
forma armón1ca con el mediO circun
dante. Esta perturbación t1ene su ori
gen en un diseno ajeno a los elemen
tos estéticos del med10. tanto los na-

turales como los creados por el hom
bre, y se acentúa con el impacto que 
producen, en forma aislada o combi
nada, los diferentes factores de dete
rioro del paisaje que ya se han men
cionado. 

En la actualidad se ha puesto un 
gran énfaSiS en la Integración del Ca
minO al pa1sa¡e. combinando el paisa
je interno. desde el camino, con el pai
saje externo, desde fuera del cammo. 

El camino debe integrarse con el 
paisaje en forma natural. ev1tando diS
cordancia. enlazando armónicamente 
las diversas unidades del panorama, 
en tal forma que se ev1ten efectos de 
ruptura y el paisa¡e se convierta en 
¡ustificante de la estética del prop1o 
cam1no. Al construir éste en arrnonia 
con el med10 y tomando en cuenta to
dos los factores fis1cos. b1ót1cos y hu
manos que se han ven1do mencionan
do, a si como las med1das que se han 
descrito en forma esquemática, es po
sible eliminar los elementos de mcer
tldumbre y min1m1zar los problemas 
de detenoro del paisa¡e, que con me
didas adicionales puede me¡orarse en 
forma Insospechada. 

El camino debe servir para rela
cionar los elementos más aislados del 
pa1saje y dar armonia a las caracteris
ticas naturales del medio. desempe
ñando al m1smo t1empo un papel su-



bordinado. La falta de armonía en el 
paisa¡e se debe en ocas1ones a que 
sólo se ha considerado el punto de vis· 
ta del conductor del vehículo, olvidan
do el plan integral de uso del terreno 
que toma en cuenta también el punto 
de v1sta del hab1tante del med10 c1rcun· 
dante. 

Para consegu1r la integración del 
cam1no al pa1saje, deben analizarse 
las características del panorama a lo 
largo de la ruta med1ante un Inventario 
de los elementos visibles, tanto desde 
el camino como desde fuera de éste. 
Estos elementos pueden ser natura· 
les. como las formac1ones geológicas 

atractivas por su forma y dimensio
nes. lagos, ríos y arroyos, el mar, 
áreas boscosas, grupos armoniosos 
de árboles, objetos de interés científi
co, etc., o humanos, como anteceden
tes históricos o culturales, monumen· 
tos, pequel'los asentamientos típicos 
de población, etc., que se pueden 
hacer resaltar o disminuir. según con
venga. 

Por lo que se refiere a los objetos 
desagradables, deben cubrirse me· 
diante nuevos elementos del panora· 
ma, especialmente las plantaciones a 
que se ha hecho referencia en aparta· 
dos antenores. 



Todos los aspectos relativos al 
a1sa¡e deben considerarse también 

..;omo parte integrante del proyecto y 
quedar bajo el control d1recto de la re
sidencia. 

6.2 Actividades complementarias 
en el derecho de vi a 

Como complemento indispensable 
del cam1no propiamente dicho. deben 
realizarse en el derecho de vía algu
nas actividades que permitan In
tegrarlo en forma armónica al medio. 
especialmente traba¡os de conserva-

ción de los recursos naturales, que en 
ocasiones es conveniente prolongar 
fuera de la faja del c1tado derecho de 
vi a. 

6.2.1 Forestación y reforestación 

Por lo que se ref1ere a la cubierta ve
getal en el derecho de vi a. tradiclonal
men te se ha dado preferencia a la visi
bilidad a lo largo de las rutas. sin pres
tar atención a la conservación del a m-. 
b1ente natural. Para construir un cami
no, se elimina la vegetación existente 
en el derecho de vi a y en las áreas des-
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lm3das a bancos de mater~ales. me
diante cualqu1era ae las operac1ones 
<le corte de árboles y arbustos: roza de 
111aleza. hierba. zacate o res1duos de 
Sl!'mbras; desenra1ce: 1ímp1a del pro
llucto del desmonte y quema de lo no 
UIIIIZable. que varia de acuerdo con 
'"" características b1ót1cas de caaa 
/DIT3 Aunque se prevé la conserva
Ción de algunos árDoles o arbustos. 
cortándoles solamente las ramas que 
obstruyan la VISibilidad, generalmen
lo ~e hace desaparecer totalmente la 
cub1erta vegetal. destruyendo en oca
'"nnes valiosas espec1es aificlimente 
rocuperables y prop1crando la eros ion 
llol terreno. 

En la actualrdad, algunos paises 
densamente poblados y que cuentan 
con muy eficientes s1stemas de comu
nicación, están desarrollando ambr
Ciosos programas de forestacrón y re
lorestaclón a lo largo de los camrnos. 
con drversos ob¡et1vos especralmenle 
Pura control y proteccrón del medio 
Circundante. como elemento estétiCO 
Y aun Para segur~dad del trans1to 

En nuestro país ya se están llevan
do a cabo algunos traoa¡os de refores
tación del derecho de vi a. pero Sin diS
Poner todavía de un plan basado en 
loa estudiOS de capac1dad de uso del 
terreno, que se han menciOnado en 
ilDartados anter~ores. Mientras riosea 

posible emprender el programa masi
vo que el país requiere. de forestación 
y reforestación del derecho de via y 
del medio circundante de los cami
nos. como medtda inmediata y stn du
da la más económica. es prec1so con
servar y aprovechar los árboles y ar
bustos y en general la cubiena vegetal 
que se encuentra a lo largo de los 
nuevos camtnos que se construyan. 
Ex1sten algunos e¡emplos de pe
queñas masas boscosas y de grupos 
de árboles que han sido conservados 
e Integrados armoniosamente a los 
cam1nos en el med10 rural. que pue
den servir como modelo para esta cla
se de trabajos. En los Sitios que lo re
quieran es necesario llevar a cabo 
censos de especies, edades y estado 
de conservación de los árboles, para 
determinar la convemencia de conser
varlos y protegerlos una vez termina
do el camtno. 

Conforme se vayan complementan
do estudios regionales y de acuerdo 
con la disponibilidad de recursos, de
be realizarse la reforestación de las 
zonas boscosas degradadas por los 
caminos y de aquéllas en las que se 
desmontó el área del derecho de via, 
para tratar de restituirle las condi
ciones naturales que prevalecían ori
ginalmente, asi como la forestación 
de las zonas capaces de sustentar es-
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ta clase de cubierta. con espec1es adap· 
tables a las condiciones fisicas y bió· 
t1cas locales. 

Los trabajos de forestación y refo. 
restación del derecho de vi a y algunas 
zonas aledañas al cammo tienen los 
siguientes objetivos: 

1. Control y protección del medio. 
Control de la eros1ón de los talu· 

des. 
Control del medio circundante. 
Protección contra desastres. 
Protección contra la contamina· 

ción ambiental. 
Protección contra el ruido. 
Protección para el resto de la ve· 

getación. 
2. Elemento estético. 

Control de pa1sa¡e. 
Pantalla protectora. 
Plantación armónica. 

. Enfatización de rasgos naturales. 
Control de la visibilidad. 
Delimitación de algunos lmde· 

ros. 
3. Seguridad de tránsito. 

Prevención de accidentes. 
ProteCCión contra deslumbramien-

tos. 
Plantación amortiguad"ra. 
Plantación para sombra. 
Zonas de descanso y recreo. 

Para los trabajos de forestación y 
reforestación deben seleccionarse 
las especies que se adapten a las dife
rentes condiciOnes locales y que sean 
res1s ten tes al efecto contaminante de 
los gases que expulsan los vehiculos 
automotores. 

Esta actividad está intimamente re
lacionada con la creac1ón y restitu· 
ción del pa1saje 

6.2.2 Pastos y otras clases de 
cubierta vegeta 1 

Cuando las condiCiones fisicas y 
biót1cas de una zona no permitan el 
desarrollo de árboles o arbustos, debe 
inclu1rse otra clase de cubierta vege
tal que perm1ta proteger las áreas 
libres del derecho de via las cuales, 
además de estar expuestas a la ero
sión, se encuentran desaprovecha
das 

En las zonas ándas y semiándas del 
terntono pueden desarrollarse con 
éx1to diversas clases de pastos, zaca
tes y plantas forrajeras de corte, que 
ret1enen los suelos y los protegen de 
la erosión. mejoran la apariencia del 
paisaje y permiten llevar a cabo de
sarrollos pecuarios con especies 
adaptadas a las condiciones locales. 



Los taludes deben estabilizarse me
diante la siembra de pastos de dife
rentes especies adaptables a las con
diciones de cada caso y que al mismo 
tiempo me¡oren la apariencia de los 
cortes. En la actualidad ex1sten diver
sas clases de equipo para sembrar 
pastos en los taludes, que lanzan la 
semilla y el fertilizante sobre los cor
tes e Inicialmente lo pintan de un color 
verde claro que reduce el efecto de la 
excavac1ón. 

En la zona árida del noroeste puede 
promoverse la regeneración natural, 
complementada con plantaciones de 
grandes cactáceas de tallos cilindri-

cos que constituyen la vegetación 
natural que además de retener los 
suelos contribuirán a caracterizar el 
paisaje desértico. 

En resumen, son grandes y variadas 
las posibilidades de aprovechar las 
áreas libres del derecho de vi a, en be
neficio del camino en particular y del 
medio circundante en general. 

6.2.3 Conservación de suelos 

Como parte integrante del camino, 
deben realizarse trabajos de conser
vación de suelos en las áreas libres 



del derecho de via. en comb1nacion 
con las obras bás1cas y con las activi
dades complementanas que se han 
descrito brevemente 

Según se ha indicado en apartados 
anteriores. los cam1nos pueden cor>
tnbu~r d~rectamente a la destrucción o 
al detenoro de los suelos. tanto en la 
fa1a del derecho de vi a como en el me
diO c~rcundante, o sea que. además 
del efecto d"ecto de la pérdida de es te 
recurso. que puede ocurm al construir 
el cam1no. los suelos del med10 cir
cundante están su¡etos a sufm un 
gran detenoro como resultado de los 

fenómenos de eros1ón y arrastre que 
se producen en las áreas expuestas 
ae los taludes. en los cortes. en los en
cauzamientos def1cientes y en las zo
nas de préstamos y de bancos, asi co
mo la sed1mentac1ón que tiene lugar 
en las partes ba¡as. Estos fenómenos 
se pueden traduc~r. en todos los ca
sos. en deter~oro de los suelos o pérdi
da de este recurso bas1co. 

En estas cond1c1ones. es Indispen
sable 1ncorporar a la construcción de 
cammos las técn1cas de conserva
ción de los suelos. las cuales deben 
a pi icarse en la faja del derecho de vi a 



•• 

o 00 o 

• • 
• •.. 

o•. 

.. .. 
o ··o . . . 

. . ' 

• 
o 

y en el medto ctrcundante. por la 
estrecha relación que existe entre am
bas zonas, con la .• circunstancia de 
que la conservactón adecuada de los 
suelos conducirá al aprovechamiento 
ractonal de este recurso, basado en 
los estudiOS de capacidad de uso de 
terreno antes mencionados. 

Los traba¡os de conservación de 
suelos deben basarse en los estudtos 
mterdtsctplinanos prevtamente reali
zados para lograr que el camino se In

tegre en forma armóntca al medio, y de 
preferencia deben llevarse a cabo si
multáneamente con las actividades 
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de construcción, en el caso de nuevos 
camtnos, y con las de conservación 
cuando se trate de caminos en opera
Ción. 

Al constderar que la infraestructura 
para el transporte cubre actualmente 
una superficie aproximada de 7 000 
km' oue se 1ncrementara hasta unos 
30 000 km', cuando nuestro pais dis
ponga de un sistema de cammos razo
nablemente amplio, aumentando el 
área de terrenos afectados, y que re
querirá trabajos de conservación de 
suelos. a no menos de 60 000 km'. re
salta la Importancia de esta actividad 
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pnmordial que deoe merecer esoecial 

atencrón 
Ex1sten atversos metodos oe con

servacron oe suelos. con los que es 
posible rearrzar múltroles combrna· 
c1ones. aoltcables oe acuerao con las 
condiciones fistcas. oiótlcas y numa
nas que prevalecen en caaa caso es
pecial: y oor otra oarte. se nan confor
mado algunos modelos matematrcos. 

Grupo 

1. Naturales 

2. Mecanrcos 

eftctentes en ocasiones. que permiten 
determrnar el trpo y las caracteristicas 
generales de las obras. en funcrón de 

Otíerentes iactores nooográítcos geo
lógicos. agrológrcos. clrmatologrcos. 
cubrerta vegetal. etc) 

Los drversos métooos de conserva· 
crón de suelos. se drstrrouyen en los 
oos grupos que se enumeran a cont•· 
nuac10n 

Método 

Forestacton y retorestactOn 
Srembra oe pastos 
Surcado en contorno 
Cercas en contorno 
Barreras vtvas 
Sremora en la1as 
Rotacron ce cultrvcs. 
DtstrtbuctOn rae tonal de cult1vos 

Terrazas oe oanco 
Terrazas de camellón 
Terrazas estabrlrzacoras 
Terrazas de absorctún 
Terrazas rndrvrduales 
Represas para control y correccrón 

oe torrentes 
Presas derrvadoras. 
Canales oe desvracrón 
Nrvelacion oe trerras 
Entarau1namtentos 
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Con excepción de los métodos es· 
!netamente agrícolas que ser~an apli
cables sólo en casos especiales. es· 
tos métodos y Prácticas diferentes pa
ra conservac10n de los suelos y sus 
múltiples combmac1ones. se pueden 
adaptar a los oiversos problemas de 
erosión que ocurren en el derecno de 
via y en las fa¡ as adyacentes de los ca
minos. El cr~ter~o que se s1ga en cada 
caso para adoptar el método de con
servación más conven1ente. depende· 
rá de la magn1tud y las caracterist1cas 
del problema. de la local1zac1ón y la 
1mportanc1a del cam1no. del uso ac
tual del terreno y del s1stemade tenen· 

c1a en el área afectaoa asi como del 
valor de la t1erra 

Las obras para conservación de los 
suelos deben realizarse preferente· 
mente a base de mano de obra. apro
vecnando la fuerza e~ traba¡o local. 
con la Circunstancia ce aue durante el 
oroceso a e construccton se genera un 
gran numero de empleos trans1tor~os 
que pueden convert1rse en permanen· 
tes una vez que los suelos han SidO 
rehabilitados y es o~s1ble asentar a 
los campes1nos que usufructuarán la 
t1erra y se encargaran o e conservar 1 os 
traba¡ os. 

-----·-----



7.1 Tipos de zonas 

Al realizar los estudios de las dife
rentes opctones de localtzación del 
camino y de integracion al medto am
Diente. es oos1ble 10entiiicar y estu
Oiar en forma lnteralscipllnarla diver
sas zonas aoyacentes tsubproyectos 
ael prooio camtnoltocaltzadas en una 
ia¡a mas o menos amplta a e terrena SI· 
tuada a lo largo de la ruta. las cuales 
~ueaen ligarse por med10 de camtnos 
alimentadores de corto recorr100. aue 
oreterentement"e no sean aotos oara 
vehículos automotores Es factible 
aesarrollar estas zonas medtante oe
oueñas 1nvers1ones adiCIOnales en 
coordtnactón con los organtsmos que 
t1enen funciones aí1nes a los ObJ€\1· 
vos a e cada suboroyec to 

Estas zonas aovacentes al cam1no 
oueden ser: 

Regtones stlvestres tnatectaoas 
Especialmente areas representat1· 
vas a e los d' st1 ntos tt pos a e selvas. 
sufiCientemente extensas oara 
que se asegure la conservactOn ae 
toda la r1queza ae su launa y su flo
ra. antes que el proceso ae aegra
dacton los afecte 

Deben selecctonarse en el medto 
Circundante los sitiOS aue cuen-

7. DESARROLLO 
DE ZONAS 

ADYACENTES 
AL CAMINO 

tan con los atractiVOS necesanos 
para convert1se en zonas ae recree 

Los traba¡ os de conservactOn ce 
suelos permtten crear ocuoac1ones 
permanentes para los camoestnos 
asentaaos en las zonas aa>acec
tes 

2. Paraues naturales. 
Siuos ae belleza tnnata donae se 
mant1enen las condic1ones natura· 
les de la vtda Silvestre. con las mo
diltcactones tndtspensables para 
nacerlos accesibles y conrronta· 
bies a tos vtsttantes. 

3 Refugtos para la fauna 
Lugares para desarrollo de ta vtaa 
stlvestre en toda su dtverstdad. oue 
s~rven como albergue de la fauna 
local y como refugto de la iaur.a 
mtgratorta y se desttnan a fines 
ctentiltcos. económtcos. cultura
tes y recreativos. 

-1 Lagos artiftctafes. 
Aorovechamtento de depresiones 
oue pueden cerrarse medtante oe· 
aueños dtques para formar lagos 
artiflctales dotados de obras ce 
control. desttnados a ttnes recrea
tivos. a desarrollos a e acuacultura. 
a rtego o como agu¡eros para el ga
nado 

5. Protecctón de antecedentes ntstO· 
rtcos v culturales 



Descubrimiento y limpia de antece
dentes h1stórrcos que se encuen
tran encubiertos por 1a vegetación_ 
con f1nes culturales y recreat1vos. 

6. Explotaciones agrooecuarras. 
Desarrollo de oequeñas explota
CIOnes agrícolas o. Pecuarras. en 
terrenos aptos para esta clase de 
ap_rovecham1entos y que se en
cuentran incomunicados. 

7. Areas de recreo 
S1t1os que cuentan con los atract1-

--------- ----

vos naturales necesarros para con
vertnse en areas de recreo 

8_ Albergues tur~st1cos 
Construcción de albergues turísti
cos en lugares atract1vos para per
noctar aurante el v1a1e o para per
manecer aurante temporadas. 

Esta clase de aprovechamientos de
be basarse en estud1os de la capaci
dad de uso del terreno y de la tenenc1a 
de la toerra_ para resolver con antiCipa
Ción los problemas que podrran poner 
en pel1gro el ex1t0 del subproyecto 



7.2 Aprovechamiento de las 
obras en beneficio de la 
población afectada 

El cam1no puede ser un elemento 
perturbador del med10, que afecte a la 
población asentada a lo largo de la ru· 
ta. ya sea en forma directa. por el área 
que se expropia para alo¡ar el derecho · 
de vi a y las zonas de bancos de mate·. 
nales. lo cual reduce la superficie de 
los pred1os. como en forma 1nd~recta, 
a causa del daño que sufren los cam· 
pes1nos afectados por el fracciona: 
m1ento de los prediOS (Incluyendo la' 
d1vis1ón de las comunidades, que pier: 
den su un1dad). la interferencia de la 
comunicación. la contaminación am
biental en diversas formas. el aumen· 
to de los conflictos sociales. el incre
mento de los accidentes y en la mayor 
parte de los casos. la imposibilidad de 
adqu1m nuevas t1erras en lugares cer
canos para sustituir a las expropia· 
das. 

Para compensar estos daños, el ca
minO debe aportar beneficios tan· 
gibles a la población local que sufre el 
impacto de la obra. especialmente 
crear ocupaciones. que serán transi
torias durante el periodo de construc· 
c1ón de las obras básicas y de los 
subproyectos antes mencionados. 
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para transformarse en permanentes 
una vez term1naoas estas act1v1dades 
y asentados los camoes1nos en las 
areas dotadas ae obras de conserva
Ción de suelos o cúor~endo las plazas 
necesanas para 1a adm1n1strac10n. VI· 
QIIancla y conservac10n de los men
Cionados subproyectos 

Ya se ha señalado antes que los tra
ba¡os de conservación de los suelos 

deben real1zarse orelerentemente a 
base de mano u e oora. aprovechando 
la fuerza de trab;:,¡o local. que sera pre
CISamente la que rcc1ba el beneficio 
ooster10r de esté1S actiVIdades. Por 
otra parte.· para 11,,.,,, a cabo a me
diano plazo el Dr(J(;rarna de conserva· 
c1ón de suelos Ut1 1 · rf:qulere la Infra
estructura para r.:l transporte de nues
tro pa1s. es nece~:idrlú usar la mano de 
obra en forma mas1vá 
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INTRODUCCIÓN 

La diversidad biológica, o biodiversidad, hace referencia a la variedad de 
recursos biológicos del mundo sus organismos vivos . Es cuestión no sólo del 
numero de ecosistemas y distintas especies de plantas y animales en existencia en 
un momento dado , sino también de las diferencias genéticas dentro de cada 
especie individual. 
Esta gran diversidad de especies de plantas y animales tienen un valor intrinseco 
,por el mero echo de existir. 
La diversidad biológica es más que un concepto; es un valioso recurso natural, 
esencial para la existencia y el comercio humano. Sin duda muchas especies están 
amenazadas de un empobrecimiento genético, que en algunos casos , les conducirá 
a su desaparición como consecuencia de la contracción y fragmentación de su 
hábitat. 
Todo esto es resultado del deterioro de los ecosistemas en casi todo el mundo al 
dedicar los bosques y otras zonas silvestres a la expansión agricola, construcción 
de carreteras , urbanización del terreno, , industrialización, desarrollos turisticos, 
etc. 
Las vías terrestres son un ejemplo peculiar de la intervención del hombre sobre los 
ecosistemas , durante toda la historia de la humanidad , las diferentes formas de 
traslado de personas , productos , ideas y conocimientos , se han servido de 
caminos que atraviesan los territorios. 

La conservación de la diversidad biológica , es una forma de administración de los 
recursos naturales , cuya meta primordial es mantener el potencial de largo alcance 
de los recursos biológicos del mundo , a fin de llenar las necesidades y 
aspiraciones de futuras generaciones, un principio fundamental del desarrollo 
sustentable. Las practicas de administración de recursos que solo buscan . 
maximizar la productividad de cono alcance, e inclusive algunas de las prácticas 
que maximizan la productividad a largo plazo de recursos específicos , a menudo 
tienen un efecto opuesto, . De esta forma somos testigos de la pérdida de 
diversidad biológica a una velocidad alarmante. 
debido en gran medida , a las demandas que ponen las crecientes poblaciones 
sobre los recursos biológicos , las pérdidas son irreversibles . Algunos Científicos 
calculan que de los 20 millones de especies del planeta de plantas y animales , 



existentes en 1980 , del 15 al 20 % podrá extinguirse en el año 20 1 O en caso de 
continuar las tendencias actuales . Estiman que la extinción se da hov de 1000 a 
10000. veces más rápidamente que durante los millones de años , antes de la 
depredación humana se volviera una fuerza significativa. Estas estadísticas 
muestran la necesidad urgente de una correcta administración de los recursos 
naturales , especialmente la conservación de la diversidad biológica. 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CARRETERA MORELIA --LÁZARO CÁRDENAS 

GENERALES 

Como resultado del análisis y evaluación de la documentación del proyecto , 
Construcción de la carretera Morelia --Lázaro Cadenas , tramos Uruapan 
--Nueva Italia, Nueva Italia- Infiernillo, Infiernillo --Lázaro Cardaugs. Y 
con fundamento en los artículos : 28 fracción uno y 35 fracción dos de la Cey 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente, 32 bis , fracción 11 
de la Ley Orgánica de la administración Publica Federal y 60 del reglamento 
interno de SEMARNAP. 

El proyecto es factible de realizarse en las áreas y sitios propuestos , siempre y 
cuando la SCT. se sujete al cumplimiento de las medidas propuestas en la 
Manifestación de Impacto Ambiental. Y a los términos y condicionantes del oficio 
resolutivo , con el objeto de mitigar los impactos ambientales adversos 
significativos creados por la construcción de la carretera. 

La SCT. deberá establecer un programa de supervisión, en la cual se designe un 
responsable con capacidad técnica, suficiente para detectar aspectos críticos 
.desde el punto de vista ambiental , definir estrategias ó modificar actividades que 
puedan ser nocivas al ambiente. 
Uno de los trabajos a realizar, será la identificación previa de las especies 
vegetales de dificil regeneración como las cactáceas, ó especies en algún estatus 
de protección , cuidando que no sean afectadas ó en su caso ,efectuar su trasplante. 



La SCT. deberá hacer del conocimiento a la Dirección General de Ordenamiento 
Ecológico e Impacto Ambiental de manera previa , cualquier eventual 
modificación a lo señalado en la Manifestación de Impacto Ambiental. 
Queda estrictamente prohibido desarrollar obras de preparación y construcción 
distintos a los señalados ante la presente autorización. 

Queda estrictamente prohibido el uso de productos químicos y la quema durante 
las actividades de desmonte 
y/o deshierbe , con el fin de evitar la erosión del suelo , la muerte de la fauna 
silvestre ,la contaminación de cuerpos de agua y para prevenir incendios 
forestales. 
Realizar. cualquier tipo de aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestres 
, terrestres y acuáticas especialmente las de interés sinergetico y las incluidas en la 
norma oficial mexicana NOM. 059 ECOL. 1994. 

El equipo y maquinaria deberá estar en óptimas condiciones para que cumplan con 
lo establecido en las normas 
NOM:- 045 - ECOL- 1993 y la NOM- 041 - 1993. referentes a los niveles 
máximos permisibles de emisiones de gases contaminantes. 

Durante las etapas de construcción y operación se deberá observar las normas 
NOM - 005 - 1993 relativa a las condiciones de seguridad en los centros de 
trabajo . Para el almacenamiento transporte y manejo de sustancias inflamables y 
la NOM.- 009- STPS- 1993. relativa a las condiciones de higiene para el 
almacenamiento ,transporte y manejo de sustancias corrosivas , irritantes y tóxicas 
en los centros d trabajo. 

Los trabajadores ,deberán contar con equipo de protección personal de acuerdo 
con las actividades que desarrollen. 

Los residuos domésticos generados durante las diferentes etapas del proyecto , 
deberán ser depositadas en contenedores con tapa y colocadas en sitios 
estratégicos al alcance de los trabajadores , para posteriormente 
trasladarla a donde lo indique la autoridad competente. 

Previo al inicio de las obras , la SCT. deberá contar con la autorización para el 
cambio de uso del suelo, emitido por la autoridad competente. 



Debe promoverse con las autoridades locales, la conservación del uso de suelo , 
agropecuario o forestal , en las colindancias de la carretera , con el fin de evitar el 
desarrollo de asentamientos humanos irregulares , que pudieran invadir el derecho 
de vía. 

PROGRAMA GENERAL DE RESTAURACIÓN 

A ) Programa de rescate y preservación de recursos fisicos y biológicos que se 
puedan emplear en la restauración. 

B ) Restitución de corredores de fauna silvestre. 

C ) Rehabilitación de caminos. 

D ) La remoción de infraestructura de apoyo, al termino de los trabajos de 
construcción desde sus cimientos. 

E ) La estabilización de taludes. 

F ) Reforestación de los sitios afectados durante el desarrollo del proyecto 

G ) Al concluir el aprovechamiento de los bancos de material se deberá proceder 
a su restauración. 

H ) Programa de restauración de bancos de material en el cual indicar con detalle 
las actividad es que se realizaran en cada sitio. 

Para aquellos bancos donde se contemple la restauración de las condiciones 
ambientales del lugar, mediante la reforestación se debe contemplar el traslado de 
parte del material de desmonte y despalme , con el objeto de formar un sustrato 
apropiado para el establecimiento de la vegetación. 

I ) Pro grama de reforestación para las siguientes zonas. 

1 ) Derecho de vía del camino 

2 ) Sitios cercanos a poblados ( barreras vegetales ). 

3 ) Los caminos de acceso a los bancos de material. 



4 ) Las áreas ocupadas por los bancos de material. 

5 ) Las áreas utilizadas para las instalaciones de 
infraestructura de apoyo. 

6 ) Las isletas de entronques. 

7 ) Los sitios que indique la autoridad competente 
que presenten problemas de 

erosión 

J ) El programa de reforestación deberá contener los siguientes aspectos 

1 ) listado de especies por utilizar 

2 ) La ubicación en plano de las zonas por 
reforestar 

3 ) La densidad por unidad de área 

4 ) Las técnicas de cultivo y plantación 

5 ) Actividades de mantenimiento propuestas para 
los dos años subsecuentes. 

6 ) Calendarización de actividades. 

Las especies que se empleen en los trabajos de reforestación deberán ser 
autóctonas, queda prohibido el uso de especies exóticas. 



TIPOS DE VEGETACIÓN ENCONTRADOS EN EL ÁREA DEL 
PROYECTO 

La vegetación es un elemento de gran relevancia al constituirse como un 
regulador indirecto del clima, la hidrología y la erosión de los suelos , además de 
los aprovechamiento directos que de ella se derivan. La región que nos ocupa, 
pertenece al Reino Neotropical , que comprende las porciones de clima caliente y 
las de clima seco y semiseco. Dentro del reino Neotropical, la zona del proyecto 
se encuentra en la Región Caribea, que corresponde en general a aquellas áreas 
con clima cálido y húmedo a semihúmedo y que en conjunto constituye la 
denominada tierra caliente . Esta región presenta una flora variada y rica sobre 
todo en especies arbóreas y arbustivas, que son precisamente las que dominan en 
la mayor parte del territorio. 
Del kilometro 2 + 000 al 15 +000 del tramo Uruapan --Nueva Italia, encontramos 
un bosque mixto de pino y encino. 
BOSQUE DE CONÍFERAS : Este tipo de vegetación se desarrolla a altitudes · 
entre los 1500----3000 msnm. y en particular en el norte de México a 3650 msnm. 
Restringiendo la caracterización climática al área de las grandes masas forestales 
de pino, puede aproximarse a los limites entre, 1 O - 20 grados centígrados de 
temperatura media anual y entre los 600 y 1000 mm. de lluvia al año, en general 
son áreas afectadas por heladas todo el año. 
Por lo que se refiere al sustrato geológico es notable la preferencia que muestran 
las pinaceas de México por áreas cubiertas por rocas ígneas , tanto antiguas como 
recientes . 
El color del suelo , su textura y el contenido en nutrientes presentan variaciones 
considerables de un lugar a otro. 
Es característico de estos bosques un horizonte de humus de 10 -- 30 cm. y el 
suelo siempre se halla cubierto de hojas de pino y encino. La explotación forestal 
inadecuada , sobre todo la clandestina ,así como los desmontes para fines de 
aplicación de zonas agrícolas, ganaderas y habitacionales constituyen factores 
que restan superficie a los bosques y modifican la composición de los que quedan. 

En el área del proyecto cercana a Uruapan a una altitud promedio de 1700 msnm. 
con suelos originados de derrames de lava tipo Andosol y clima semicalido
húmedo , se observa vegetación de coníferas y encinos. Pínus leiophvlla , Pinus 
pseudostrobus . Pinus douglasiana, Pinus michoacana, y Pinus lawsonii . En el 
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caso de los encinos podemos encontrar Ouercus obtusa. Quercus castanea . 
Quercus candicans y Quercus rugosa. Otras especies asociadas son: Alnus 
firmifolia. Carpinus caroliana. Clthra mexicana. Arbutus xalapensis y Acacia sp 

BOSQUE TROPICAL CADUCIFOLIO: El bosque tropical caducifolio. 
presente en la mayor parte del proyecto , incluye un conjunto de bosques propios 
de las regiones de climas calidos , dominados por especies arborecentes que 
pierden sus hojas en la época seca del año, que dura al rededor de seis meses. 
El bosque tropical caducifolio se desarrolla en México entre los O y 1900 m. de 
altitud, mas frecuentemente por debajo de la cota de 1500 m. La temperatura es 
un factor ecológico que define la distribución geográfica del bosque tropical 
caducifolio, la temperatura media anual es del orden 20 grados centígrados a 29 
grados centígrados, siendo mas alta en algunas depresiones interiores, no 
necesariamente a nivel del mar . la humedad de estas regiones es muy desigual a 
lo largo del año , presentándose dos estaciones bien definidas, la lluviosa y la seca 
. El monto de la precipitación media anual varía entre 300 y 1800 mm. ( mas 
frecuente entre 600 y 1200 mm. ) . El clima más común correspondiente a esta 
formación vegetal es el Aw, aunque también hay unos sitios con clima BD y 
Cw. El bosque tropical caducifolio muestra una franca preferencia por suelos 
someros y pedregosos y se localiza a menudo sobre laderas de cerros . En los 
suelos aluviales profundos este tipo de vegetación es comúnmente sustituido por 
el bosque espinoso, de aspecto mas xeromorfo. Las texturas del suelo pueden 
variar de arcilla a arena , el pH es de ácido a ligeramente alcalino , pueden ser 
ricos o pobres en materia orgánica y de colores de claro a obscuro . En general son 
suelos bien drenados u por lo común jóvenes , con características derivadas de la 
roca madre ,que pueden ser ígneas o metamórficas y algunas veces sedimentarias 
mannas. 

El bosque tropical caducifolio ocupa amplias superficies deJas costas de 
Michoacán y Guerrero aunque estos se conocen muy poco . De la región cercana a 
Coahuayan , Michoacán Tumer ( 1960) . Cita los siguientes árboles altos: 
Amphiptcrygium glaucum. Tabebuia palmeri Bombax palmeri. Crateava palmeri. 
Guazuma ulmiflora . Plumeria rubra. Bombax elliNicum. Lonchocarpus 
lanceolatus . Sapranthus feotidus. Coccoloba spp. 

A partir del km. 17 de la obra proyectada , las condiciones climáticas son más 
secas y con mayor temperatura lo que constituye el bosque tropical caducifolio 



Caracterizado por diferentes especies del género : Bursera , Cresentia , Acacia , 
Cercidium entre otras. 

BOSQUE ESPINOSO: El bosque espinoso es característico de la depresión del 
Balsas , es un tipo de vegetación un tanto heterogénea , de comunidades vegetales 
que tienen en común la característica de ser bosques bajos y cuyos componentes 
al menos en gran porción, son árboles espinosos. Se desarrollan en climas mas 
secos que el que corresponde a el Bosque tropical caducifolio , pero mas húmedo 
que el de los matorrales xerófilos. Este tipo de vegetación es característico de 
tierra caliente , aunque también se presenta en la altiplanicie en altitudes a veces 
superior a 2000 msnm .. Los limites altitudinales de esta vegetación en México 
son O a 2200 msnm. por lo que se presenta en una gran variedad de climas , 
desde los calientes hasta los templados y desde los semihúmedos hasta los secos. 
La flora del bosque espinoso tiene una evidente matriz Neotropical y existen· 
igualmente muchos elementos comunes con la de los matorrales xerófilos por lo 
cual se acenrúa las relaciones con linajes vegetales presentes en las partes secas 
de America tropical y subtropical . El papel que juegan las especies endémicas es 
con frecuencia notable y aumenta por regla general al avanzar hacia el norte. 

Este tipo de vegetación tiene comúnmente de 4 a 15m. de altura y a menudo se 
observa como una vegetación densa a nivel de estrato arbóreo . Este sin embargo 
no es caso de muchos mezquitales que forman mas bien un bosque semiabierto o 
abierto . En general las comunidades aquí adscritas son mas o menos caducifolias, 
aún cuando las constituidas por Pithecellobium dulce es siempre verde . en los 
mezquitales y en algunas otras asociaciones el período de pérdida de follaje es 
muy corto y dura generalmente unas cuantas semanas . En otros casos la mayoría 
de los componentes pierde las hojas durante toda la temporada de seca . Los 
troncos se ramifican con frecuencia desde la base , pero no divergen mucho sino 
hasta alcanzar 2 m. o más de altura y las copas suelen ser mas o menos 
romboidalesd, elipsoidales o esféricas y relativamente pequeñas . En todos los 
casos abundan las especies espinosas y con cierta frecuencia existen cactáceas 
asociadas . 

En cuanto a su composición floristica , las Pteridofitas y la Briofitas son en 
general muy escasas . De los hongos macroscopicos los más conspicuos son los 
lígnicolas y los Líquenes pueden ser comunes los epifiticos . Entre las 
fanerógamas no se han registrado gimnospermas y entre las angiospermas 
prevalece la familia Leguminosae. 

·' 
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La dominancia de comunidad está dada a menudo por una o por dos especies . , . 
en el sur y en el occidente de México Prosopis se asocia en muchas ocaciones con 
Pithecellobium dulce se cita en la cuenca del Balsas y de Jalisco . Los suelos más 
frecuentes en el bosque espinoso son obscuros ,mas o menos ricos en materia 
orgánica y de buenas características para la agricultura . Son suelos arcillosos, de 
drenaje deficiente que se inundan periódicamente. 
En los terrenos aluviales de Michoacán algunos autores describen un bosque 
espinoso indicando las cuatro especies más comunes: Prosopis laevigata. Acacia 
cymbispina , Ziziphus amole, Guaiacum coulterí, a los que se se les puede 
agregar : Amphipterygium glaucum. Caesalpinia coriaria. Cercidium praecox , 
Haematoxylon brasiletto, Manihot tomatophylla, Backebergia militaris , Opuntia 
sp. Pachycereus pecten- aboriginum. Podopterus mexicanus . Ximcnia americana, 
Zizipus mexicana. 

Del km. 24 al 29 se encuentra una área de matorral espinoso asociado a cactáceas 
columnares y a candeliformes como: Stenocereus y Lemalreocereus, etc. 

VEGETACIÓN ACUÁTICA: Cerca de la costa domina Rhizophora mangle ( 
Mangle rojo ) Y Conocar:pus erectus ( Botoncillo) . Las características de algunos 
de los terrenos donde actualmente se desarrollan huertas de coco y mango , se 
infiere que originalmente estuvieron cubiertos por Manglar . Es importante 
resaltar la importancia que tienen las comunidades de Manglar en la zona costera 
y en los ecosistemas acuáticos , ya que además de aportar una gran cantidad de 
nutrientes a la plataforma continental adyacente, sus raíces retienen una gran 
cantidad de sedimentos y son el hábitat de una gran cantidad de organismos 
acuáticos . 

VEGETACIÓN ENDÉMICA O EN PELIGRO DE EXTINCIÓN : 
De acuerdo con la NOM - 059 - ECOL- 1994 . Que determina las especies y 
subespecies de la flora y de la fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro de 
extinción , amenazadas , raras con protección especial y que establece 
especificaciones para su protección . No se reporta para la zona para la zona 
especies en peligra de extinción . 
Sin embargo , es importante considerar que a pesar de que el bosque mixto de 
pino y encino o , el bosque tropical caducifolio como en el bosque espinoso tiene 
una amplia distribución en el país, cabe mencionar que ha habido una considerable 
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reducción en superficie de estos tipos de vegetación La provincia de la Costa 
Pacífica presenta un número relativamente alto de especies endémicas y muchas 
de ellas penetran también ella depresión del Balsas. La familia Leguminaceae 
está particularmente bien representada y predomina sobre otras familias en 
muchas comunidades clímax. Cabe señalar que se registran en esta provincia 
como géneros aparentemente endémicos los siguientes : Amphiterygium, 
Eryngiophyllum. Plocosperma. Riessenbachia, sasoderstromia . · 
Para la depresión del Balsas, se-han reportado como géneros endémicos: 
Amphitervgium, Placosperma, Bursera, 
y las especies Murosylon balsanum. Backebergia militaris _ 

POGRAMA DE RESCATE DE FLORA. 

Elaborar una estrategia de conservación para los recursos fitogenéticos de una 
región , o ámbito territorial, cualquiera, requiere conocer previamente . la 
naturaleza Biológica ,_ Corológica de sus recursos. 

En segundo lugar y atravéz de esta base debe estimar, en términos de singularidad 
, rareza , interés económico cultural , o el valor científico aplicado y al potencial 
actual de esos recursos . esta valoración junto con la de sus riesgos de extinción 
reales o previsibles , nos llevara al establecimiento de prioridades en su 
conservación y a desarrollar técnicas y estrategias mas adecuadas para su 
protección . _ 
_ Se considera adecuado este modo de plantear el problema, especialmente a lo 
que concierne a la priorización y elección de técnicas , lla que por lo general , la 
conservación será solo , viable a medida que resulten sususceptibles de ser 
financiada por la administración publica . 
Priorizar y elegir adecuadamente los objetivos y las tecnicas de conservación 
pcrmitiran hacerla posible, rentable y efectiva. 

Nuestra estrategia de conservación estará en principio orientada hacia la 
protección de la flora silvestre. 

Durante las dos ultimas décadas , ha llegado a ser habitual en diferenciar las 
técnicas de conservación en dos grandes bloques, las técnicas en sitio, en sus 
propios Hábitats y localidades naturales , las denominadas técnicas ex situ, , se 



desarrollan topo lógicamente fueras de las áreas de distribución natural de las 
espec1es . 
Aplicando soluciones variadas que van desde las colecciones de campo y bancos 
de semillas hasta la utilización de técnicas biotecnológicas mediante el cultivo 
de tejidos . 

Como mecanismo de recuperación en situ y que podríamos definir como el 
conjunto de acciones de índole diversas emprendidas sobre el hábitat de una 
especie y en algunos casos sobre la misma especie, pero siempre en su hábitat 
natural con el fin de asegurar su supervivencia y viabilidad de expansión futura. 

Los planes de recuperación son instrumentos científicos - técnicos destinados a 
orientar sobre las medidas para la protección de una especie , intentando justificar 
el porque de dicha protección, así como para programar las acciones in si tu o ex 
si tu necesarias para restaurar y asegurar la supervivencia de una especie en su 
hábitat natural. 

Objetivo general :Contribuir a la conservación de las especies cuyo hábitad 
resulte afectado por las obras relacionadas a los proyectos carreteros de la SCT.; a 
través de la implementación de un programa de rescate integral. 

Objetivos particulares ; garantizar la sobrevivencia del 75 %de los organismos 
rescatados mediante el conocimiento integro del hábitat , características fisicas , 
químicas y biológicas y la aplicación de técnicas óptimas para el manejo de las 
distintas especies durante el rescate. 

Rescatar las especies vegetales , que se encuentran en el derecho de vía , mediante 
la recolección de semillas plantulas y árboles. 

Gestionar ante las instituciones (Centros de investigación, Jardines botánicos . 
etc. ) y con personal altamente calificado en el manejo y propagación de las 
especies rescatadas. 

Algunos ejemplares serán destinados al estudio de los mismos y la conservación 
del germoplasma. 



Llevar acabo un programa de monitoreo de las distintas especies rescatadas con el 
fin de determinar el éxito obtenido , definido como el porcentaje total de 
sobrevivencia por especie. 

MATERIAL: 

Bolsas de papel encerado (diferentes tamaños ) 
Bolsas de plástico negro ( litro , 2 litros , 3 litros , 4 litros ) 
Palas de jardín 
Palas 
Suelo orgánico 
Guantes 
Tijeras 
Cloro 
Captan (fungicida) 
Azufre 
20 cajas de petri 
100 charolas con domo de 40cm. x 60vm. 
50 cubre bocas 
200 etiquetas de pegar 
Fertilizante triple 17 1 O kg. 

METODOLOGÍA. 

Se colectaran todas las semillas que se encuentren dentro del área del proyecto, 
las semillas se colocaran en las bolsas de papel encerado y dentro de cajas de 
cartón , etiquetadas y numeradas , la etiqueta tendrá los siguientes datos: 
Nombre de la especie 
Localidad 
Altitud 
Fecha de colecta 
Nombre del colector. 
Todas las semillas serán agrupadas para facilitar su manejo. 

RECOLECCIÓN DE PLANTULAS 

Se colectaran todas las plantulas que se encuentren dentro del derecho de vía, de 
acuerdo a la información contenida en el estudio de impacto ambiental, 



encontramos las siguientes especies; Bosque de coníferas, Pinus leiophvlla , 
Pinus pseudostrobus , Pinus douglasiana, Pinus michoacana. y Pinus lawsonii 
En el caso de los encinos podemos encontrar Quercus obtusa. Quercus castanea . 
Quercus candicans v Ouercus rugosa. Otras especies asociadas son: Alnus 
firmifolia. Carninus caroliana, Clthra mexicana. Arbutus xalapensis v Acacia sp. 
En el Bosque tropical caducifolio encontramos Amphipterygium glaucum. 
Tabebuia palmeri Bombax palmeri. Crateava palmeri, Guazuma ulmitlora. 
Plumeria rubra. Bombax ellipticum, Lonchocar:pus lanceolatus . Sapranthus 
feotidus. Coccoloba spp. Bosque espinoso : Prosopis laevigata. Acacia 
cvmbispina. Ziziphus amole, Guaiacum coulteri, a los que se se les puede 
agregar : Amphipterygium glaucum. Caesalpinia coriaria. Cercidium praecox . 
Haematoxvlon brasiletto. Manihot tomatophylla. Backebergia militaris . Opuntia 
sp. Pachycereus pecten- aboriginum. Podopterus mexicanus . Ximenia americana. 
Zizipus mexicana. Vegetación acuática, Rhizophora mangle (Mangle rojo) Y 
Conocar:pus erectus ( Botoncillo) . Se pondra especial interesen las especies 
endemicas o en peligro de extinción: Amphiterygium. Eryngiophyllum, 
Plocosperma. Riessenbachia . sasoderstromia . 

Posterior a la localización de las plantulas , se escarbara al rededor de ellas 
procurando no maltratar el tallo y la raíz,se sacaran y pondran en bolsas de 
plástico negro de 1 o 2 litros y se transportaran al lugar que indique el residente 
de obra para su posterior utilización en el programa de reforestación. 

Todos los árboles menores de 1.50 m. seran colectados y trasplantados, serán 
sacados del suelo procurando no maltratar la raíz y el tallo, se colocaran en bolsas 
de plastico negro de 3 litros y se guardaran para su posterior utilización en el 
programa de reforestación. 
En el caso de las cactaceas candeleriformes se les puede cortar un brazo a este se 
le coloca azufre y se deja que se seque para posteriormente sembrarlos. 

Las plan tu las y árboles colectados se regaran diario por la mañana con fertilizante 
triple 17 diluido de acuerdo alas indicaciones del fabricante, Después de 45 días 
de la colecta de las semillas se hace una prueba de germinación para las especies 
colectadas 



PREPARACIÓN DE RECIPIENTES Y SUSTRATO 

Charolas con domo ( se pueden reemplazar por cajas de plástico transparente ), 
que permitan la creacion de un microambiente húmedo y de temperatura constante 
para facilitar la germinación. 
Como sustrato se utilizara suelo colectado en la zona. El sustrato se humedece y 
esteriliza a una temperatura cercana a 12o grados centigrados, durante 15 
minutos, la esterilización puede efectuarse en un horno de microondas , en una 
olla express ó a modo de baño maria en una cubeta, al enfriarse el sustrato se 
coloca en las charolas y finalmente se húmedece con agua estéril a punto de 
saturación. 
Simultáneamente a los pasos anteriores y previos a la germinación de las semillas 
se tratan de la siguiente manera. 
Se sumergen las semillas an agua destilada estéril a 50 grados centígrados dürante 
5 minutos y se dejan enfriar durante 24 hores a temperatura ambiente.Al dia 
siguiente se lavan las semillas con agua corriente con tres repeticiones , en seguida 
se sumergen durante 5 minutos en agua destilada estéril combinada con cloro (30 
mi. de cloroen 70 ml.de agua). Una vez mas las semillas se enjuagan con agua 
destilada estérii.Se colocan las semillas en una caja de petri o en cualquier otro 
recipiente estéril y agregar una solución de fungicida hasta cubrir las semillas 
(Captan 1 gramo en 100m!. de agua destilada estéril.) Al quedar listas las semillas 
se hace un circulo minúculo en el sustrato y se procede a sembrarlas una a una con 
la ayuda de pinzas, pinceles o agujas de disección, procurando no encimarlas , si 
son especies pequeñas se puede saturar de talmanera que una charola de 40cm. x 
60 cm. Sea suficiente para germinar hasta 500 semillas. 
Colocar el domo y una malla de sombra que filtre la luz de un 60 a un 70% y a 
una temperatura de 20 a 25 grados centígrados , bajo estas condiciones la 
germinación iniciara de 15 a 20 días posteriores a la siembra , teniendo cuidado de 
no estropear ó inundar la genninación , las plantulas se riegan con agua estéril 
durante las primeras tres semanas de crecimiento , luego se utiliza agua 
corriente.El trasplante de las plan tu las se hace cuando las plantulas tienen un mes 
de edad , todas las plantas deben de ser regados diario por la mañana , se deberá 
llevar un control de todas las plantas para presentar un reporte estadístico de 
sobrevivencia. 
Estas plantas serán ocupadas en el programam de reforestación en el derecho de 
vía , en los bancos de material , en los caminos de acceso y en las areas 
dispuestas por la autoridad competente en los municipios. 



PROGRAMA DE REFORESTACIÓN 

Programam específico de reforestación del derecho de vía y demás áreas dañadas 
, indicando la densidad de las especies , potencialmente útiles para el propósito , 
así como sus técnicas de cultivo y mantenimiento. 
De acuerdo a la descripción del proyecto de la carretera el plan de reforestación se 
divide en tramos conforme al tipo de trabajos realizados. 
Es conveniente considerar que de acuerdo al documento de colaboración SARH
SCT para la reforestación del derecho de vía de las carreteras federales , el 
programa de reforestación debe contemplar los siguientes objetivos 

a) Mejorar la apariencia del camino a sus alrededores. 

b ) Aumentar la seguridad de los usuarios 

e ) Proteger el camino contra erosiones , derrumbes y azolve, con lo cual se logra 
disminuir las obras de reparación y mantenimiento. 

d) Proteger la naturaleza de la zona contra las perturbaciones causadas por la 
construcción del camino. 

Por otro lado la selección de especies vegetales es conveniebnte considerar las 
condiciones climaticas y edáficas de cada uno de los tramos donde se ubica el 
proyecto. 
A continuación se describen las propiedades que deberán tener las especies 
idóneas para este propósito. 

* Facil propagación . 
* Resistencia a condiciones limitantes 
* Rapido crecimiento 
* Que favorezca el restablecimiento de las poblaciones de flora y fauna nativa. 
* Que las especies que se piensen emplear sean de la vegetación dominante en el 
sitio. 



QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO EL USO DE ESPECIES 
EXÓTICAS COMO Thuja occidentallis. 
Ficus benjamina. Ligustrum japonicum. Spathodea campanulata. Eucalyptus sp. 
Casuarina sp .. Tamarix sp. , etc. en actividades de reforestación de los sitios 
afectados durante la construcción del proyecto. 

PROCEDENCIA Y SELECCIÓN DE ESPECIES 

En primer lugar han de ser han de ser utilizadas las plantas que se obtuvieron en 
el rescate 
En segundo lugar de acuerdo a lo manifestado por la bióloga Julia Carabias los 
viveros de SEMARNAP cuentan con especies endémicas. 
En el Estado de Michoacán Se preguntara a los viveros de SEMARNAP , si cuenta 
con las especies endémicas de la zona del proyecto. 
Todas las plantas tendrán las dimensiones y ciclos vegetativos , que sean 
aconsejables para su mejor desarrollo. · 
Según su crecimiento , tamaño y aspecto fisonómico, se __ h;¡_n diferenciado los 
siguientes tipos de plantas. 

ÁRBOLES 
Especies leñosas de 5 o mas metros de altura, en donde se presentan bien 
diferenciados y definidos el tronco y la copa, para el presente trabajo, se 
utilizaran las siguientes especies. 

Amphipterygium glaucum 
Tabebuia palmeri 
Bombax palmeri 
Guazuma ulmifolia 
plumeria rubra 
Bombax ellipticum 
Coccoloba spp. 
La revegetación del estrato arbóreo está compuesta por una dencidad de 1 árbol 

cada Sm. cuadrados 



ARBUSTOS 
Especies leñosas de hasta 5m. de altura, por lo general, con ramificaciones difusas 
, desde la base , sin presentar tronco y copa bien definida , en el presente proyecto 
se utilizaran : 

Prosopis iaevigata 
Acacia cvmbispina 
Ziziphus amole 
Amphipterygium glaucum 
Caesalpinia coriaria 
Cercidium praecox 
Pithecelobium dulce 
Entre otras , y su dencidad será de 1 árbusto cada 3 m. cuadrados. 

HERBÁCEAS 
Especies sin crecimiento en espesor en la parte aérea, con facultad para desarrollar 
uno o mas ciclos vegetativos , en el presente trabajo se espera una sucesión 
ecológica de estas plantas en la zona del proyecto. 

LAS CONDICIONES FITOSANITARIAS Y DE EDAD 

Las plantas no deberán de presentar síntomas de ataque de algún insecto 
permisioso o enfermedades criptogámicas 
el tamaño y el desarrollo debe corresponder con la edad de la planta. Se rechazará 
todo envío de plantas que no cumplan con los requisitos anteriores , el numero de 
plantas transportados desde el vivero al lugar de la plantación , deberá ser el que 
diariamente pueda plantarse , las plantas nunca se apilaran unas encima de otra ó 
tan apretadamente que puedan dañarse por la compresión ó el calor las dañe , 

· serán retiradas ó se dispondrá de ellas según ordene el residente. 
En la ejecución de las obras de plantación se seguirá el orden que se establece a 
continuación 

Preparación del terreno 
Apertura de cepas 
Plantación de arboles y arbustos 
Plantación de tepes 



Hidrosiembra 
El contratista deberá proveer, todos los materiales, equipo y mano de obra 
necesarios para efectuar la reforestación 

Preparación del terreno 
Los trabajos de loboreo se ejecutaran solo durante épocas en que pueda esperarse 
resultados beneficiosos, y en aquellas zonas donde la pendiente del terreno lo 
perrmtan. 

Apertura de cepas 
Consiste en el mullido y extracción del terreno, mediante la excavación de 
cavidades aproximadamente prismáticas , con las dimensiones que , en todos los 
casos permita a las raíces de la planta su situación holgada 
dentro del cepas. 
Las cepas permaneceran abiertos por lo menos , durante tres semanas , antes de 
depositar las plantas en el cepa. 

Plantación de arboles y arbustos 
La plantación consiste en la uvicación en el terreno previamente preparado , de las 
plantas con el desarrollo y caracteristicas que se especifique en planos y 
presupuesto. 

Como normas de carácter general a seguir durante la realización de los trabajos se 
tiene 

Durante la preparación de la plantación se cuidara que las raíces no se 
sequen 

Se tomaran las maximas precaucuiones para evitar magulladuras , 
roturas u otros daños físicos a las reíces , tallos o ramas de la planta , las plantas se 
bajaran del camion con sumo cuidado. 

En el fondo de la cepa se introducirá tierra fertilizada con 300 gr. de abono , 
sugun los casos , encima se situará una capa de tierra vegetal. 
Si las plantas tienen bolsa, se romperá, en el mismo momento de efectuar la 
plantación y se situara el sepellon intacto en la cepa. 
Deberá regarse en todos los casos despues de la plantación para que se mantengan 

. húmedo. 



VIGILANCIA AMBIENTAL 
El objetivo del programa de vigilancia ambiental es detectar las posibles 
desviaciones de los impactos previstos para poder adoptar a tiempo las medidas 
correctoras necesarias que impidan dañar al ambiente de forma grave e 
irreversible. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
E IMPACTO AMBIENTAL 

D.O.O.DGOEIA. 

Ciudad de México, a 2 8 ENE. 1998 

ING. OMAR ORTIZ RAMIREZ 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AL TADENA No. 23, COL. NAPOLES 
C.P. 03810, MEXICO, D.F. 
TEL. 6-87-61-99 EXT. 212 Y 240 

Analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad GeneraÍ, del 
proyecto "Carretera: Morelia-Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, 
Michoacán", promovido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 
pretendida ubicación en los municipios de Arteaga, La Huacana y Múgica, en el estado 
de Michoacán y 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que el 28 de enero de 1 997 se recibió en esta Dirección General de Ordenamiento 
Ecológ1co e Impacto Amb1ental. el of1cio No. 105.201/474 del 27 de enero de 
1997, med1ante el cual la D1rección General de Carreteras Federales de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes rem1tió la Manifestación de Impacto 
Amb1ental, modalidad General, correspondiente al proyecto "Carretera: Morelia
Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán". 

11. Que mediante of1c1o D.O.O.DGOEIA.· 00905 del 20 de febrero de 1997, esta 
Direcc1ón General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental solicitó a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo ·social su 
dictamen técnico para el proyecto "Carretera Morelia-Lázaro Cárdenas Tramo: 
Nueva Italia-Infiernillo. Michoacán". remitiendo para ello la Manifestación de 
Impacto Ambiental, modal1dad General, correspondiente. 

111. Que mediante ofic1o No. D.O.O.DGOEIA.· 0926 del 24 de febrero de 1997, esta 
D~rección General solicitó a la D~rección General de Vida Silvestre de este Instituto 
Nacional de Ecología, su d1ctamen técnico para el proyecto "Carretera Morelia· 
Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán", remitiendo para ello 
la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad General, correspondiente. 

"Carutera: .\l,~reliu-Lti :.uro Ctírtleuu.\ Tramo: Nueva llll/iu-lujiernilln, .Uiclwczcd n" 
k St.:L'f(.'taflll tle Comunicaciones y Tran.,porte.'i v·o· ~ri¡:ina 1 de 11 
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IV. Que el 3 de abril de 1997 se recibió en esta D1recc1ón General de Ordenamiento 
Ecológ1co e Impacto Ambiental, el of1c10 No. 310.4.· 229 del 12 de marzo de 
1997, conducto por el cual la D1rección General de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Soc1al señaló qué considera procedente el uso del suelo 
propuesto para el proyecto "Carretera Morelia-Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva 
Italia-Infiernillo, Michoacán", por generar benefic1os económicos a la región y no 
provocar efectos negatiVOs en el desarrollo urbano de la zona. 

V. Que el 8 de agosto de 1997 se recibió en esta Dirección General de Ordenamiento 
Ecológ1co e Impacto Ambiental, el oficio No. D00-750.- 6828/97 de la misma 
fecha, conducto por el cual la Dirección General de V1da Silvestre, indicó que: 
cons1dera procedente la realización del proyecto "Carretera Morelia-Lázaro 
Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán", con el cumplimiento de 
d1versas condicionantes en materia de conservac1ón de los recursos naturales, que 
se incluyen en el presente oficio. 

VI. Que el 18 de diciembre de 1997, vía CDrreo electrónico, se recibió en esta 
Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, el oficio No. 
Mich.01/2967/97 del 16 de dic1embre del mismo año, por el cual la Delegación 
SEMARNAP en Michoacán h1zó diversas observaciones al proyecto "Carretera 
Morelia-Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán", mismas que 
se incorporan a la presente resolución. 

VIl. Que como resultado del análiSIS y evaluación de la información conten1da en la 
documentación del proyecto "Carretera Morelia-Lázaro Cárdenas: Tramo Nueva 
Italia-Infiernillo, Michoacán", se concluye: 

a) El proyecto no se contrapone con los usos del suelo especificados para la 
zona, según lo expresado en la Manifestación de Impacto Ambiental de 
referencia. 

b) La trayectoria del proyecto no se encuentra dentro de algún área natural 
proteg1da de carácter federal o estatal, de acuerdo con la documentación 
presentada. 

• "Curreteru: J/ordiu-Lii:uro Cúrtlc.·ml\· Tram": Nue~·u ltulia-lnfiernil/o, /'vficlwuctin" 

-Po· 
S'-•t:rc:turia de: Comunicacionel y Tmn.tporteJ 

Pti¡:mu 2 de 21 
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e) Oue el proyecto es factible de realizarse en las áreas y sitios propuestos, 
s1empre y cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se sujete al 
cumplimiento de las medidas propuestas en la Manifestación de Impacto 
Ambiental y al de los Térmmos y Condicionantes del presente oficio resolutivo. 
con el objeto de mitigar los impactos ambientales adversos Significativos que 
se ocasionarán sobre los componentes amb1entales del lugar, durante las 
d1ferentes etapas de su desarrollo. 

Y con fundamento en los Artículos 28 y 35 de la Ley General del Equdibno Ecológico 
y la Protección al Amb1ente. 5 y 20, fracción 11 de su Reglamento en Matena de 
Impacto Ambiental, 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
60 del Reglamento Interior de la SEMARNAP, esta Dirección General de Ordenamiento 
Ecológico e Impacto Ambiental, resuelve que el proyecto de referencia ES 
PROCEDENTE y por tanto ha resuelto AUTORIZAR DE MANERA CONDICIONADA su 
desarrollo. sujeto a los s1guientes 

T E R M 1 !'J O S: 

PRIMERO.- La presente autorización en Materia de Impacto Ambiental, otorga a la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes el derecho de desarrollar el proyecto 
carretero "Carretera: Morelia-Lázaro Cárdenas: Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, 
Michoacán". con ubicac1ón en el estado de Michoacán. en los municipios de Arteaga, 
La Huacana y Múg1ca. 

El proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de la primera 
etapa de una carretera que comprenderá la Siguiente infraestructura: 

Un cuerpo carretero de 95 km de longitud, con un ancho de corona de 12 m, que 
alo¡a dos carriles de 3.50 m cada uno y acotamientos a ambos lados de 2.50 m, 
dentro de un derecho de vía de 60 m. 

Obras espec1ales: 3 entronques; 36 pasos peatonales, ganaderos y vehiculares; 7 
puentes. 2 túneles; y obras de drenaje asociadas al eje carretero. 

La superficie total que se autor~za para el desarrollo del proyecto es de 285 ha. 

"Curretaa: .l(ordiu·Lti ;u m Ctirdeml\ Twmo: Nuevu lwlia-/nfiernillo, ,\lic/wactí n" 
Scl.:re1urú1 de Comuuic:ucione.\ y Trml.\porlt:.\ 
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SEGUNDO.· La presente autorización tendrá una vigencia de 1 O años para la operación 
del proyecto y las obras de preparación del sitio y construcción deberán concluir en 
un plazo de 18 meses. Dichos plazos comenzaran a partir del día sigurente a la 
recepción de la presente autorrzación y serán prorrogables a juicio de esta Secretaria, 
srempre y cuando la Secretaría de Comunicacibnes y Transportes lo solicite por escrito 
a esta Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental, con 30 días 
naturales de antelación a la fecha de su vencimiento. Dicha solicrtud deberá 
presentarse acompañada del último informe de cumplrmiento de condrcronantes 
debrdamente validado por la Procuraduría Federal de Protección al Ambrente. 

TERCERO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes queda sujeta a cumplir con 
las obligaciones contenrdas en el Artículo 21, fracción 11 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrro Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto 
Ambiental, en caso de que desrsta de realizar las obras motrvo de la presente 
resolución, para que esta Drrección General determrne las medidas que deban 
adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteracrones nocrvas al ambrente. 

CUARTO.- La Secretaria de Comunicaciones y Transportes deberá hacer del 
conocimiento de esta Direccrón General, de· manera prevra, cualquier eventual 
modificacrón a lo señalado en la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
General, para que con toda oportunrdad se determine lo procedente, de acuerdo con 
la legislación ambrental vigente. 

Queda estrictamente prohrbrdo desarrollar obras de preparación y construcción 
distrntas a las señaladas en la presente autorrzación. 

QUINTO.- La presente autorrzacrón sólo se refrere a los aspectos ambientales de las 
obras y actrvrdades descritas en el Término Primero para el proyecto "Carretera: 
Morelia-Lázaro Cárdenas: Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán", por lo que es 
obligación de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes tramrtar, y en su caso 
obtener, las autorizacrones, concesiones, lrcencias, permrsos y srmilares que sean 
reqursito para la realrzacrón de las obras y su operacrón, motrvo de la presente. Queda 
bajo su mas estrrcta responsabilidad la valrdez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales que se hayan frrmado para la legal operacrón de esta autorización, así como 
su cumplrmrento y consecuencras legales, que corresponda aplicar a la Secretaría del 
Medio Ambrente, Recursos Naturales y Pesca y/o a otras autoridades federales, 
estatales o munrcipales. 

"Currerera: .l/orc.•litFLii:.uro Ctinh·mn Trumn: :\'ueM lfttlitt-h~/iernil/o, Jlicltoucdn" 
St•t·r~.:tan'u tic Comuuicaciollt:S y Tnllnporte\
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SEXTO.- La construcción, operación y mantenimiento de las obras autorizadas para 
el proyecto "Carretera: Morelia-Lázaro Cárdenas: Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, 
Michoacán", se deberán sujetar a la descnpción contenrda en la Manifestación de. 
Impacto Ambrental, al anexo técnrco y los planos incluidos en ella, así como en lo 
dispuesto en la presente resolución, conforme a las siguientes 

C O N D 1 C 1 O N A N T E S: 

GENERALES 

1 . La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá establecer un Programa 
de Supervisión, en el cual se designe un responsable con capacidad técnica 
suficrente para detectar aspectos críticos de las obras, desde el punto de vista 
ambrental, y que sea capaz de tomar decisiones en campo, definrr estrategias 
o modrfrcar actividades que puedan ser nocivas al ambrente. 

Uno de los trabajos por realizar será la identificación previa de especres vegetales 
de dificil regeneración como las cactácéas, o especies en algún starus de 
protección, curdando que no sean afectadas durante las actrvidades y, en su caso, 
efectuar su trasplante a srtios seguros. Este Programa se deberá presentar a esta 
Direccrón General, en un plazo de tres meses contados a partrr de la fecha de 
recepción del presente oficio. 

2. Queda estrictamente prohrbido a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes: 

El uso de productos químicos y la quema durante las. actividades de desmonte 
y/o deshrerbe para efectuar la lrmpieza de la trayectona de la carretera, con el 
fin de evrtar la erosrón del suelo, la muerte de la fauna srlvestre, la 
contaminación de cuerpos de agua y para prevenir incendios forestales. 

Realrzar cualqurer trpo de aprovechamiento de especies de flora y fauna 
silvestres, terrestres y acuátrcas, presentes en el área del trazo carretero, 
especialmente de aquellas de interés cinegético y de las incluidas en la Norma 
Oficral Mexrcana NOM-059-ECOL-1 994. 
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3. El equ¡po y maquinaria que se util1ce durante las diferentes etapas del proyecto, 
deberán estar en óptimas condiciones de operación, de tal manera que cumplan 
con lo establecido en las Normas Of1ciales Mexrcanas. NOM-041-ECOL/1 993. 
referente a los niveles máximos permisibles de em1s1ón de gases contaminantes, 
provenientes del escape de vehículos automotores en circulación, que utilizan 
gasolma como combustible y NOM-045-ECOL/1993, referente al n1vel máximo 
permis1ble de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores 
en C1rculac1ón, que utilizan diésel como combustible; ambas publicadas en el 
Diana Ofic1al de la Federación el 22 de octubre de 1993. 

4. Durante las etapas de construcción y operac1ón de la carretera, se deberán 
observar las Normas Oficiales Mexicanas, NOM-005-STPS-1993, relat1va a las 
condic1ones de segundad en los centros de trabajo para el almacenamiento; 
transporte y mane¡o de sustancias Inflamables, y NOM-009-STPS-1 993, relativa 
a las condiCiones de h1giene para el almacenamiento, -transporte y mane¡o de 
sustanc1as corrosivas, irntantes y tóxicas en los centros de trabajo. 

5. En la contratación de personal se deberá_dar preferencia a los habitantes de la 
zona, con el fin de ev1tar la generac1ón de impactos sobre el medio 
soc1oeconóm1co por la demanda de bienes y serviCIOS y, a su vez, canalizar parte 
de la derrama económ1ca que originará el desarrollo del proyecto, hacia la 
población del lugar. 

6. Para el alo¡amiento de los trabajadores, de acuerdo con lo manifestado, 
preferentemente se rentarán ·Inmuebles en la periferia de los poblados cercanos, 
donde se cuente con mstalaciones para la elaborac1ón h1gién1ca de al1mentos, aseo 
personal y d1spos1C1Ón de res1duos. La Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes deberá supervisar que la permanencia de los traba¡adores no afecte 
la seguridad y el bienestar de los pobladores. De ser inevitable la 1nstalación de 
campamentos, estos no ocuparan más de una hectárea y se ub1caran en areas ya 
perturbadas que seran restauradas y reforestadas al final1zar las obras. La 
ub1cac1ón de los campamentos se notificará a esta D1recc1ón General prev1amente 
al 1n1cio de obras y deberá convenirse con las autoridades locales la disposición 
de los residuos generados. 

7. Los traba¡adores deberán contar con equ1po de protección personal (cascos, 
tapabocas, lentes, botas. etc.). de acuerdo con las act1v1dades que desarrollen. 

"Curretau: :\luft'liu-Ld::.um Ctirtlema Tramo: Nueva ltulia-lt~fiernilln, ¡\ficlwuctin'' 
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8. En caso de que en cualquier etapa del proyecto se generen o manejen res1duos 
que por sus propiedades físicas, quim1cas o bio/óg1cas presenten características 
de peligrosidad, de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993, 
estos deberán ser manejados según lo prev1sto por el Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológ1co y la Protección al Ambiente en Materia de 
Residuos Peligrosos, las Normas Ofic1ales Mexicanas correspondientes y demás 
ordenamientos apl1cables. Para el caso especifico de los aceites /ubncantes 
usados la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deberá: 

9. 

1 O. 

1 1 . 

a) Impedir el vert1do de hidrocarburos, aceites y lubricantes en el suelo y drenaje 
durante las actividades y en el mantenimiento del equipo que se util1ce. Dichos 
residuos deberán ser depositados temporalmente en contenedores metálicos 
con tapadera para su pos tenor disposición a empresas de serv1c1os autorizadas 
por esta Secretaria. 

b) En lo referente a los aceites lubricantes usados, deberá realizarse el registro 
detallado, monitoreo y control que señalan los reglamentos vigentes en la 
materia, entregándolos igualmente a plantas recicladoras autorizadas. 

Los residuos domésticos generados durante las diferentes etapas del proyecto, 
deberán ser depositados en contenedores con tapa, colocados en sitios 
estratégicos al alcance de los trabajadores, para posteriormente trasladarlos al 
sitio que mdique la autoridad local competente. Los residuos susceptibles de ser 
rec1clados se canalizarán a empresas especializadas. 

Las áreas de trabajo deberán contar con una adecuada señalización preventiva, 
restnct1va e Informativa, d1r1g1da a la población en general, en la que se haga 
referencia a los trabajos que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
realizará en el lugar. 

Prev10 al inicio de obras, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá 
sol1c1tar al Instituto Nac10nal de Antropología e H1stona opin1ón sobre el trazo del 
proyecto con el fm de evitar inc1denc1as sobre áreas de su competencia. En caso 
de detectar algún vestig1o arqueológico durante el desarrollo de los trabajos, en 

.cualquier etapa del proyecto, se deberá not1ficar al, con el objeto de que 
determme lo proceden.te. Asimismo, se tomarán las medidas conducentes para 
ev1tar daños a construcciOnes de interés histónco localizadas en zonas aledañas 
al proyecto. 

"Carretera: J/oreljaJ.Lti:.aro Ctirdf!nll.f Tramo: Nueva ltaliu~lufiernillo, ,Hiclwacdn" 
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12. Previamente al in1c1o de obras, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
deberá tramitar en la Delegación Federal de esta Secretaria en la ent1dad la 
autorización para el Camb1o de Utilización de los Terrenos Forestales. 

13. Se promoverá con las autoridades locales, la conservación del uso del suelo 
agropecuario y/o forestal, en las colindanc1as con la carretera, con el fin de evitar 
el desarrollo de asentamientos humanos irregulares a lo largo del trazo del camino 
que pudieran 1nvadir el derecho de vía de la carretera. 

14. Con el fm de no provocar conflictos sociales por la ocupac1ón de terrenos, deberá 
evitarse iniciar obras en los predios requeridos para la construcción de la 
carretera, sin que previamente se haya dado aviso a los afectados e integrado el 
exped1ente de expropiación correspondiente. En caso contrario, sólo con la
expresa aprobac1ón de la asamblea ej1dal o de los propietarios afectados 
correspondientes, podrán ocuparse dichos terrenos. En este mismo sentido, es 
conven1ente que las indemnizaciones o pagos por venta de terrenos particulares, 
se entreguen antes de la terminación de obras; dicho pago deberá considerar los 
daños a los bienes distintos a la t1erra. Si existierán grupos étnicos en la zona, 
será pertinente consultar e m formar a la-representación del Instituto Nacional 
lnd1gen1sta y autoridades mdigenas de la región, las características de las obras 
por realizar, con el ob¡eto de ev1tar posibles antagonismos. 

PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

Durante las etapas de preparación del sitio y construcción, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes deberá garantizar que sean observados los siguientes 
lineamientos: 

1 5. Las actividades de desmonte y despalme se deberán restr~ngir a una fran¡a con 
ancho máximo de 30 m a lo largo del trazo del proyecto, aunque, de acuerdo con 
lo manifestado, cuando las condic10nes topográficas del terreno así lo permitan, 
esta fran¡a no sobrepasará los 21 m de ancho. Sobre dicha superficie se deberá 
ejecutar el total de las act1v1dades de construcción, operación y mantenimiento 
del cuerpo carretero. 

16. El desmonte para alojar contracunetas, cauces artificiales o para rectificar cauces 
naturales, deberá m.nim1zarse; será conveniente, en todos los casos, que el 
desmonte no se haga más allá de 1.00 m de la linea de ceros. 
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17. Previamente al desmonte, se deberá realizar el rescate de individuos de la flora del 
lugar, que puedan ser util1zados en los trabajos de reforestación, especialmente 
de aquéllos que se encuentran en status de protección como Backebergia militan$ 
o que sean de difícil regenerac1ón como las cactáceas. Deberán ser identificados 
conforme a lo estipulado en la condicionante no. 1, y concentradas en viveros 
temporales. 

Al término del rescate, y en un plazo máximo de 12 meses contados a partir de 
la fecha de recepc1ón de la presente autorización, deberá presentarse un informe 
en donde se ind1que el número de individuos que fueron rescatados, los sitios en 
los cuales se reubicaron y las medidas que se efectuarán para garantizar su 
sobrevivencia, durante la etapa de operación del proyecto. 

18. Antes de las actividades de desmonte, se deberá hacer un recorrido por el área 
de trabajo para ahuyentar a las especies de fauna silvestre presentes en la zona: 
En caso necesano, se procederá a hacer un rescate de las especies de lento· 
desplazamiento, supervisado por la Delegación de esta Secretaría en el estado, las 
cuales se liberarán en sitios donde se ase¡¡ure su sobrevivencia. Se remitirá a esta 
Dirección General un mforme detallado sobre esta actividad, en un plazo no mayor 
a tre1nta días después de 1nic1adas las obras. 

19. El desmonte deberá real1zarse paulatinamente y en forma direccional, con el fin 
de perm1tir el desplazamiento de la fauna. Los árboles derribados durante las 
etapas de preparación del sitio y construcción, se deberán entregar a las 
comunidades afectadas, con el fin de que sean aprovechados. 

20. Queda estrictamente prohibidO a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

El dembo de vegetac1ón fuera del área requenda para el desarrollo del proyecto. 
La superficie máxima autorizada para realizar desmontes es de 300 ha. Los 
SitiOS en los que se perm1t1rá real1zar traba¡os de desmonte, despalme, rellenos 
o n1velacJón fuera del derecho de vía de la carretera, son los que se mencionan 
a contmua"ción: 

a) Are as en donde se Instalarán los parques de maquinaria, materiales y casetas 
de almacenes, planta trituradora y planta de asfalto, 

b) Cam1nos de acceso a los bancos de material. 
e) Brechas para acceso a la zona de obras y a los parques de maqu1nana 
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di Areas ocupadas por los bancos de material 

Quemar y abandonar el material sobrante, producto del desmonte y despalme, 
dentro del derecho de vía o su disposición en terrenos aledaños no ·autonzados 
para tal fin, especialmente en sit1os de u'nportancia ecológica y zonas de refug1o 
de fauna silvestre. 

Descargar a cielo abierto las aguas domésticas residuales. Para cubrir las 
necesidades del personal que laborará en las obras, se deberán instalar sanitarios 
portátiles de uso obligatorio para los trabajadores, en número sufic1ente, los 
cuales deberán contar con un mantenimiento periódico adecuado por parte de 
una empresa autoriZada, que tenga los medios necesarios para dar tratamiento 
a las aguas res1duales. -

Construir nuevos cammos de acceso hacia los frentes de trabajo. Los accesos 
automados se limitan a los que ya existen en la zona y sólo en caso de 
requerise se ampliarán a 7 m de ancho como máximo. Además, el movimiento 
de maquinaria y, en general, los trabaj9s realizados para la construcción del 
terraplén del cuerpo carretero, se deberán efectuar, en su totalidad, dentro del 
derecho de vía correspondiente. 

Depositar materiales o residuos, aunque sea de manera temporal, dentro o cerca 
de los cauces de agua existentes en la zona, incluyendo canales de nego. 

Instalar más de cuatro parques para maquinaria, los cuales en total ocuparán 
como máximo 4 ha y se ubicarán en áreas ya perturbadas que, de preferencia, 
cuenten con brecha de acceso a la zona de obras. 

El uso de fogatas. 

21. Que el personal que Intervenga· en· el' desa'rrollo del proyecto capture, persiga, 
cace, colecte, trafique y/o perJudique a las especies de flora y fauna Silvestres que 
hab1tan en la zona. Al respecto, se responsabilizará a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes de cualquier ilícito en el que incurran los 
trabaJadores y se la sujetará a las d1spos1ciones jurídicas que establezcan las leyes 
en la materia. 

"Curreteru: ,\.ltÍrl!lia·Lti:.uro Cúrrlena.t Tramo: Nueva ltalia-lujiernlllo, ,Hichoacán" 
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Asimismo, deberá promover entre sus trabajadores el conoc1m1ento de las 
dispos1ciones y sanc1ones que las leyes establecen para la protección de la flora 
y fauna silvestres y en un plazo de tres meses contados a part1r de la fecha de 
recepción del presente of1cio, presentar a esta Dirección General los reglamentos 
internos que garanticen que los traba¡ado(es respetarán los ordenamientos legales 
dirigidos a la protección de la flora y fauna silvestres. 

En la elaboración de los reglamentos, se deben considerar las especies en status 
de conservación comprometida. que habitan en el área de influencia del proyecto. 

22. El material producto del desmonte, de acuerdo con lo estipulado en la autorización 
para Cambio de la Utilización de los Terrenos Forestales, se deberá triturar e 
incorporar al suelo dentro del derecho de vía de tal manera que se evite la 
acumulación de mater1al Inflamable y a la vez se promueva la formación de un 
substrato apropiado para el establecimiento de la vegetación. 

23. El mater1al de despalme se deberá acomodar en sitios específicos, fuera de la línea 
de ceros, para posteriormente util1zarlo en el arrope de los taludes o bien 
trasladarlo a los bancos de material que se rehabilitarán. Durante el desarrollo de 
estos traba¡os, se debe v1gilar que no ex1sta la posibilidad de que el material 
invada laderas de cañadas y cauces naturales de agua. 

24. Los snios que se autorizan para obtener el material necesano durante la 
construcción de la carretera, se señalan en la sigu1ente tabla. 

NO. UBICACION DESVIACION NOMBRE 
(Km)' 

1 52+ 800 6500 M EL MARQUEZ 1 
DERECHA 

2 53+ 000 6000 M EL MARQUEZ 11 
DERECHA 

3 57+ 450 1300 M NUEVA ITALIA 
DERECHA 

8 76 + 600 100M AUTO 11 
DERECHA 

"Carreteril: .Ho~dia-Lti ;;,tuo Cúrdcmn Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, .\liclwac:cí n" 
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UBICACION DESVIACION NOMBRE 
(Km)' 

83 + 500 250M EL COYOTE 
DERECHA 

99 + 000 1750 M LOS RANCHOS 
IZOUIER. 

Respecto a la nueva carretera 

25. No se deberán realizar préstamos laterales. De requense un volumen mayor de 
material, se deberá recurrir de preferencia a bancos en explotación que cuenten 
con permiso y que estén ale¡ados de centros de población. -

Previamente a la terminación de obras, se deberá presentar a esta Dirección 
General una relación de los bancos afectados, su ubicac1ón y el volumen final 
aproximado del material obten1do e·n cada ~no de ellos. 

26. Con el f1n de ev1tar una vista desagradable y molest1as a los usuar1os de la 
carretera y a los habitantes de los poblados cercanos, se deberá dar una 
conformación natural a las excavac1ones y escardaduras que prop1cie la 
revegetación, especialmente a las del banco de material de Nueva Italia. 

27. Durante la explotación de los bancos de material, se deberá cuidar que la 
extracc1ón se realice en forma sem1cóncava en su piso para propic1ar un flujo 
laminar del agua, con la final1dad de evitar tanto deslaves que puedan afectar 
áreas Circundantes como la aceleración de los procesos erosivos. 

28. El material de despalme de los bancos de matenal se deberá almacenar en los 
bordes de excavac1ón mas propiCIOS, para que al término de la explotación se,----
ext1enda sobre la superficie de matenal Inerte, con el f1n de facilitar el 
establecimiento de la vegetac1ón. 

29. La trituradora y la planta de asfalto deberán instalarse en el área de explotación 
del banco de matenal, cuidando que no cause molestias por la emis1ón de ruido 
o polvos a las poblac1ones aledañas ni a los usuanos de la carretera. 

''Carretera: .Hordiu·Lti;.uro Cúrtlt..·naJ Tramo: /Vue,•tt ltaliu·/l~{iernillo, ,\Jiclwacdn" 
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30. Prevramente al aprovechamrento de los bancos de material, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes deberá tramitar el permrso correspondrente con la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobrerno del Estado de Mrchoacán. 

31. Al conclurr el aprovechamrento de los bahcos de material, se deberá proceder a 
su restauración. Para efecto de lo anterior, se deberá remitir a esta Dirección 
General de Ordenamiento Ecológ1co e Impacto Ambiental, en un plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de recepción del presente of1cio, un Programa 
de Restauración de Bancos de Material. 

El programa deberá 1nd1car con detalle las actividades que se real1zarán en cada 
uno de los sitiOS de extraccrón de materral para garantrzar la restauracrón de las 
condicrones ambrentales del lugar e rncluir el cronograma correspondrente. En la 
elaboracrón del cronograma se debe cons1derar un plazo de dos años para terminar 
las actividades de restauración, contados a part1r de que termrnen los trabajos de , 
construcción. 

El Programa de Restauración deberá contemplar el traslado hacia los bancos de 
material, del sobrante de construcción que exista dentro del derecho de vía así 
como de parte del materral de desmonte y despalme, con el frn de formar un 
substrato apropiado para el establecimiento de la vegetac1ón que permita proceder 
a la reforestación del área. Estos trabaJos se deberán considerar dentro del 
Programa de Reforestacrón que se menciona en las condicionantes 44 y 45. 

32. Los excedentes de res1duos de mater1ales, deberán deposrtarse en s1t1os en donde 
no 1mpacten negativamente el ambiente; se ev1tará arrojarlos a fondo perdido 
sobre laderas no autorrzadas. en cauces de agua rntermrtentes o permanentes y 
en áreas consideradas como refugio de fauna silvestre. El sitiO que se ·autoriza 
para el tiro de estos materrales se señala a contrnuac1ón: 

UBICACION (Kml' DESVIACION NOMBRE 

99 +000 1750 M LOS RANCHOS 
IZQUIERDA 

Respecto a la nueva carretera 

"Carretera: .llorcliu·Lti :.(trll Cardcml\ Trllmo: l\luem ltu/iu.fnjicrni/lo, Jficlwacd n" 
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33. A los sitios de t1ro de matenales se les deberá dar una conformación natural y 
prop1c1ar su revegetación mediante el tendido de mater1al de desmonte y 
despalme; una vez realizado lo anterior, se deberá proceder a su inmediata 
reforestación con especies locales, conforme se señala en las condicionantes 44 
y 45. Asimismo, se deberá contar con' la autonzac1ón de la autoridad local 
competente. 

34. En caso de requerirse el uso de explosivos para la explotac1ón de bancos de 
matenal y cortes en roca, se deberán restringir al mínimo indispensable, 
especialmente en áreas cercanas a poblaciones, y se deberán usar redes para 
contener las voladuras. Antes de las explosiones, deberá ahuyentarse y 
rescatarse, en su caso, a las especies de fauna presentes en la zona. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá contar con el permiso 
emit1do por la Secretaría de la Defensa Nacional para el uso de explosivos, 
acatando las d1sposic1ones que señale para la construcción y ub1cación del 
polvorín. 

35. En el área prev1sta para la ubicación de los almacenes, patios de maquinaria, área 
de lavado y engrasado y planta de tnturado y cribado, se deberá contar con pisos 
Impermeables y equipos para la recolección de grasas y lubricantes de desecho. 

Estos res1duos deberán ser env1ados a casas autonzadas para su reciclaje, 
conforme a la normatividad v1gente. 

36. Sólo se podrá hacer uso de los cuerpos de agua presentes en la zona, previa 
autorización de la Comisión Nac1onal del Agua. Al respecto, se implementarán 
acciones encam1nadas a preven1r su contaminación por la remoc1ón de sedimentos 
y el derrame accidental de hidrocarburos y aceites. así como evitar afectaciones 
a usuarios locales. El agua que se dest1ne para el personal, se surtirá con __ _ 
botellones de agua potable. 

37. Las obras de desmonte. despalme, nivelación, relleno y drenaje proyectadas, 
deberán respetar las características de los cauces de agua que cruzan la obra, 
incluyendo aquellos considerados menores, con el fin de ev1tar deslaves, azolves, 
Inundaciones o desviaciones del cauce. Las cunetas y contracunetas deberán 
contar con revest1m1ento . 

• 
"Currttera: ,\foreliu-Lti:.uro Ccirtlemu Tramo: Nueva ltaliu-lt~{ierui/ln, ,lfichoacán" 
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38. Se deberán instalar alcantarrllas en número suficiente. por lo que no deberán 
desviarse los escurrtm1entos de corrientes pequeñas para concentrarlos en los 
cauces más Importantes. Las obras de drenaje deberán Instalarse conforme a 
estudios topohidrául1cos actualizados. 

En especial deberá considerarse que exista continuidad con el drenaje de la 
carretera antigua paralela al nuevo trazo, con el fin de que se cumpla el objetivo 
de dichas estructuras. 

39. Al térmtno de los trabaJOS de construcción, se deberá desmantelar y retirar toda 
la Infraestructura de apoyo empleada, procediendo a reforestar los terrenos 
afectados. Estos trabaJos se deben incluir dentro del Programa de Reforestacióñ 
que se menc1ona más adelante. 

40. La Secretaria de Comunicaciones y Transportes deberá contar con planos en 
donde se indique la ub1cac1ón exacta de oleoductos, gasoductos e infraestructura 
relac10nada, con el fin de asegurar que la construcción de la carretera no interfiera 
de manera alguna con estas Instalaciones. Cuando el trazo del proyecto los cruce, 
se deberá contar con la autorrzación previa por parte de Petróleos Mexicanos ode 
la autoridad correspondiente, para proceder a la construcción de ese tramo en 
particular. Además. la construcción de la carretera en esos tramos, se deberá 
realizar en estrtcto apego a los lineamientos de segurrdad en obras especiales que 
em1ta. PEMEX o la autorrdad competente. 

41. El d1seño de los puentes deberá respetar el cauce y las comentes naturales de los 
cuerpos de agua, procurando evitar obstrucciones. Asimismo, en los subtramos 
localizados entre los Km 80 al Km 95 y Km 130 al Km 149, deberán instalarse 
barreras o estacados con el f1n de evitar azolvam1entos con el materral producto 
de cortes. 01cho materral se rettrará y se procederá a estabilizar y reforestar los 
taludes resultantes. 

42. La Secretaria de Comunicaciones y Transportes deberá efectuar el riego en las 
zonas de trabaJo. con el f1n de reducir la generación de polvos. Esta medida se 
deberá reforzar con riegos ad1c1onales cuando los trabajos se realicen en zonas 
cercanas a centros de poblac1ón . 

. 
"Carrctt!m: .\lordia·Lti:.uro Cúrth!mu Trumo: Nueva ltalia-lnfieruil/o, Midroacdn" 
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43. Los traslados de maquinaria y equipo al lugar donde van a operar. así como los 
suministros de combustible, se deberán realizar en las horas en que exista el 
menor tránsito vehicular. 

44. Para mitigar el detenoro ecológico que sé ocasionará durante la construcción de 
la carretera, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes deberá proceder a la 
reforestación de las s1gu1entes zonas: 

Caminos de acceso a los bancos de matenal que ya no se util1cen 
Areas ocupadas por los bancos de matenal 
Areas ocupadas por los bancos de tiro 
Areas utilizadas para la mstalac1ón de Infraestructura de apoyo 
Brechas de acceso a los patios de maquinaria· 
Taludes y·demás zonas afectadas correspondientes al derecho de vía 
Sit1os en donde se detecten problemas de erosión 

El área mínima que se benef1c1e mediante la reforestación será de 25 ha. Para tal 
efecto, se desarrollará un Programa de Ref.orestación que se deberá presentar a 
esta D1rección General. en un plazo de seis meses contados a partir de la fecha 
de recepc1ón de la presente. el cual contendrá los S1gu1entes aspectos: 

a) Listado de espec1es por util1zar (nombres comunes y científicos) 
b) Ub1caC1Ón en plano de las zonas por reforestar 
e) Densidades por un1dad de área 
d) Técnicas de cult1vo o plantación 
e) Act1v1dades de manten1m1ento propuestas para los dos años subsecuentes 
f) Calendar,zac1ón de actividades 
g) Fuente de obtenc1ón de las plántulas y/o semillas para llevar a cabo la 

reforestación contmua del derecho de vía y demás zonas afectadas durante 
la construcción del proyecto 

En pendientes abruptas. se deberán construir cajetes o bermas para plantar 
vegetac1ón autóctona de la reg1ón. evitando así pos1bles procesos de erosión por 
la expos1ción de roca empacada con arena o estratos con diferentes 
comportamientos. En el caso de cortes susceptibles a derrumbes, por su 
inestabilidad, será necesar1a la colocación de mallas retenedoras . 

• 
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45. Las especies que se empleen en los trabajOS de reforestación, se deberán elegir 
considerando la vegetación autóctona que or1gmalmente ocupó el lugar, 
condiciones edáficas y topográficas del Sitio, entorno paJSajiStlcO y uso social del 
lugar. Queda prohibido cons1derar para estas actividades, especies exóticas y/o 
agresivas que puedan provocar desplazámiento y competencia ·de poblaciones 
vegetales, como Casuarina sp. y Euca/yprus sp. 

Asimismo, en la zona de derecho de vía, se ·deberán respetar los requerimientos 
de visibilidad y condiciones de seguridad del camino que señale la propia 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

46. Como medida de compensación, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
deberá presentar una propuesta de apoyo económ1co al Programa de 
Conservación de Iguanas que tiene la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo, conforme a lo manifestado. 

OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Durante las etapas de operación y mantenimiento, la empresa promovente deberá 
observar lo s1guiente: 

4 7. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá incluir dentro de las 
Cláusulas de la Conces1ón, la obl1gación para la compañía concesionaria de 
cumplir con cada uno de los Términos y Condicionantes, a los cuales queda sujeta 
la autorización, en matena de 1mpacto ambiental, para el proyecto "Carretera: 
Morelia-Lázaro Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo. Michoacán" 

48. La empresa encargada de la operación del proyecto "Carretera: Morelia-Lázaro 
Cárdenas Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, Michoacán" deberá incluir dentro de los 
términos de contratación del personal, la obligación de cumplir con las medidas 
preventivas consideradas en esta resoluc1ón, asi como las sanciones 
correspondientes por desacato a d1chas disposiciones. 

49. Las actividades de mantenimiento que se autorizan, sólo incluyen lo referente a 
la limpieza y mantenimiento de cunetas, contracunetas, lavaderos, alcantarillas 
y señales; la limpieza. inspección y mantenimiento de la carpeta asfáltica y de las 

''Curreteru: .llr:relia·Lfi:.aro Cúrtlenm Tramo: Nuevu lllllill·lnfiernillo, ,-..tichoacán" 
Scc.rt:turút tle Comuuicaciunes y Trmr~porte."f 
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terracerias, en lo referente a evaluación de la carpeta y trabajos de bacheo; la 
límp1eza del derecho de vía, cuando no involucre afectaciones a la vegetación 
ub1cada fuera de los 20 m autorizados _para realizar traba¡os de desmonte; así 
como la reparac1ón de los drenes y puentes cuando se deterioren, con procesos 
semejantes a los de construcción. 

50. Queda estrictamente prohibido: 

Abm bancos de material. El material que se utilizará durante los trabajos de 
operación y mantenimiento, se obtendrá a través de bancos en operac1ón que 
cuenten con la autonzación correspondiente. 

Colocar anuncios de gran tamaño en el derecho de vía, pues afectan el paisaje 
y obstruyen la visibilidad. 

Descargar las aguas res1duales sin tratamiento prev1o, en los cuerpos de agua 
de la zona. 

Rectificaciones de trazo. 

51. Se efectuará el mantenimiento continuo de los drenes y estructuras, para prevenir 
su azolve, de tal manera que puedan ser utilizadas p or la fauna silvestre como 
vias de paso, de un lado a otro de la carretera y evitar la modificación del patrón 
de drenaje de la zona. 

52. Se Instalarán depósitos a lo largo del trazo carretero, de tal forma que los usuarios 
cuenten con sitios en donde poner su basura, la cual se env1ará con la 
penod1cidad necesaria al s1t1o que mdique la autondad local competente. 

53. La carretera deberá contar con una adecuada señal1zac1ón preventiva, restrictiva ___ _ 
e informativa dirig1da a los usuanos, en donde se indiquen las zonas de cruce de 
fauna silvestre, así como la presencia de infraestructura de PEMEX, entronques 
y poblados. En particular, se deberán colocar letreros que informen sobre la 
presenc1a de fauna característica del área. 

54. Durante estas etapas del proyecto, se deberá dar un mantenimiento continuo a 
los sistemas de señal1zac1ón (informativa y restrictiva), con el ob¡eto de permitir 
el funcionamiento óptimo de la carretera. 

"Carretera: Jfo.reliu-Lti:.uro Ctirc/emu Tramo: Nueva Italia-Infiernillo, ,\-licfloacdn" 
~ Sec:rctur,.u tle Comunicaciones y Tran.r;portes 
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55. Se deberán establecer las medidas de seguridad que sean necesarias, para evitar 
la contammac1ón provocada por derrames accidentales de grasas, aceites e 
hidrocarburos provenientes de las máquinas que se utilicen durante los trabajos 
de mantenimiento del proyecto. 

Además, se deberá contar con el eqUipo necesano para atender acc1dentes en la 
carretera que involucren derrames de combustible, agroquímicos o cualquier 
sustanc1a que ponga en riesgo la salud de los usuanos y de la población en 
general. 

56. Se efectuará la superv1s1ón permanente de la carretera, a fin de detectar de 
manera oportuna daños no previstos a las asoc1aciones vegetales aledañas o 
camb1os en los patrones de escorrentía local que requ1eran la construcción de 
drenes para conservar el patrón de drenaje natural, sin nesgo de erosión a los 
lados de la carretera. 

57. Se evitará el desarrollo de asentamientos irregulares u otros usos del suelo no 
apropiados, dentro del derecho de vía de. la carretera. 

58. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá presentar cop1a del reporte 
final del Programa de lndemn1zac1ón, dirigido a los prop1etanos de los terrenos 
afectados durante la construcción del proyecto. 

SEPTIMO.· La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá elaborar y 
presentar a la Procuraduría Federal de Protección al Amb1ente y a esta Dirección 
General. en forma semestral, un informe del cumplimiento de los Térm1nos y 
CondiCionantes a lps cuales queda su¡eto el desarrollo del proyecto. Los informes 
deberán complementarse con anexos fotográficos y/o de v1deo. Los m formes· deberán 
presentarse en ong1nal a la Procuraduría Federal de Protecc1ón al Amb1ente, y enviar 
cop1a a esta Direcc1ón General y a las delegac1ones de la SEMARNAP y PROFEPA 
correspondientes. 

OCTAVO.· La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá comunicar por 
escrito a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a esta D1recc1ón General, 
la fecha de IniCIO de los trabajos para la realización de las obras autonzadas, dentro 
de los 15 días sigu1entes a que hayan dado principio. De la misma manera, comunicará 
la fecha de terminación de d1chas obras, dentro de los 1 5 días posteriores a que esto 
ocurra. 

"Carretera: .\lt~rdiu-Lú :uro Crirth:naJ Tramo: ,Vueva ltulia-b~{iernillo, ,lficlwacd n" 
.\·c~.·rt•tttrút dt..• Comunicacinn~ y Tran.tporte.'i 
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NOVENO.- La presente autorrzación en Materia de lmpactoAmbiental, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes es personal. En caso de pretender 
transferrr los derechos y obl1gac1ones contenidas en este documento, la empresa 
promovente deberá solicitarlo por escrito ~ esta autoridad, que determ1nará lo 
procedente y, en su caso, acordará la transferencia. 

DECIMO .- Serán nulos de pleno derecho todos los actos que se efectúen en 
contravención a lo dispuesto en la presente autorrzac1ón. 

DECIMOPRIMERO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes será la única 
responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mit1gar, restaurar y 
controlar todos aquellos 1mpactos ambientales adversos, atribUibles a la realización'{ 
operación del proyecto de referencia, que no hayan s1do considerados en la 
Manifestación de Impacto Amb1ental correspondiente. Por lo tanto la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes será la responsable ante la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente de cualquier IlícitO, en materra de Impacto Amb1ental, en el que 
incurran las compañías o el personal que se c_ontrate para efectuar la construcción u 
operac1ón del proyecto. Por tal mot1vo, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
deberá v1gliar, dentro de ámb1to de su competencia, que las compañías o el personal 
que se contrate para constru1r u operar la infraestructura mencionada en el Término 
Primero, acaten los Térmmos y Condicionantes a los cuales queda sujeta la presente 
autorización. 

En caso de que las obras, durante sus diferentes etapas, ocas1onaran afectaciones que 
llegasen a alterar el equ!l1brio ecológico, se podrá ex1g1r la suspensión de las m1smas 
y la Instrumentación de programas de compensación. 

DECIMOSEGUNDO.- La Secretaria de Medio Amb1ente, Recursos Naturales y Pesca 
podrá evaluar nuevamente la Manifestación de Impacto Ambiental o sol1c1tar 
información ad1cional, de considerarlo necesario, en los términos prev1stos en el'--~ 
Articulo 23 del Reglamento de la Ley en la materra, con el fin de revalidar la 
autorización otorgada, modlf1carla, suspenderla o revocarla s1 estuv1era en rresgo el 
equilibrro ecológ1co o se produjeran afectaciones nocivas imprevistas en el amb1ente. 

"Currcteru: .\lrrtdiu~Lti :.uro Cúnh•tm.\ Trumo: ,Vuel'll Jwliu-ln/h•rtrillo, ,Hidtoaní tr" 
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En relación de la Manifestación de Impacto ambiental en su modalidad 
general del proyecto Carretera Morelia- Lázaro Cardanes , Tramo: 
N u e va Italia -Infiernillo , Michoacán, Autorizada mediante DOO 
DGOEIA. 00241 de fecha 28 de Enero de 1998, emitido por la Dirección 
General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental del Instituto 
Nacional de Ecología y en cumplimiento con las condicionantes en el 
presente, se envía el siguiente informe correspondiente a los primeros 
trimestres del año en curso. 

Condicionante 1 
Hasta el momento no se cuenta con un responsable del área de Impacto 

ambiental en este tramo del proyecto por lo tanto no se están identificando 
especies en algún estatus de protección, tampoco se cuenta con un programa 
de rescate . El residente general debe de nombrar a un responsable del área de 
impacto ambiental 

El di a 3 de Agosto de los corrientes, se hizo del conocimiento del Ingeniero 
Alberto Cortez Arias, que se deberá pedir una prorroga ,para poder cumplir 
con el termino segundo de la resolucion. debido a que la autorización de la 
construcción de este tramo vence el ~8 de Agosto del año en curso. 

Condicionante 2 
Se está vigilando que no se realice ningún aprovechamiento de especies de 
flora y fauna , ni tampoco el uso de productos químicos y quemas 

Condicionante 3 
No se cuenta con la documentación que acredite que el equipo y la 
maquinaria cumpla con las normas oficiales Mexicanas NOM - 041 - ECO 1 
1993 , referente a los niveles máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores que utilizan 
gasolina como combustible y NOM- 045 - ECO 1 !993 . referente a los 
nivelas máximos permisibles de emisión de gases contaminantes , 
provenientes del escape de los vehículos automotores que utilizan diese! 



como combustible ambas publicadas en el diario oficial el22 de Octubre de 
1993. El residente general deberá pedir a las empresas constructoras 
documentación que acredite que los vehículos y maquinaria empleadas en las 
diferentes etapas del proyecto , se encuentran en optimas condiciones , de tal 
manera que cumplan con las normas oficiales. 

Condicionante 4 y 8 
No se cuenta con un programa de almacenamiento y transporte y manejo de 
sustancias corrosivas, irritantes y tóxicas en los centros de trabajo. Para dar 
cumplimiento a estas condicionantes el Residente general deberá pedir a las 
empresas que se encuentran operando en el trazo del proyecto la inscripción 
al manifiesto para las empresas generadoras de residuos peligrosos , ubicadas 
en las oficinas de la secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca. para que a su vas presenten registro de alguna empresa dedicada al 
manejo . transporte y destino de dichos residuos, para de esta manera cumplir 
con lo establecido en la norma Oficial. 

Condicionaste S 
El 80% de los trabajadores son habitantes de la zona. 

Condicionaste 6 
Se rentaron inmuebles en la periferia de poblados cercanos 

Condicionaste 7 
Los trabajadores no cuentan con equipo de protección personal ( Cascos , 
tapabocas, lentes, botas, etc. ) 
El residente general deberá enviar copia de los vales de salida son lo que se 
demuestra que se les entrego equipo . exigiendo a a los trabajadores que 
porten su equipo de seguridad durante las diferentes actividades del proyecto. 

Condicionante 9 
En este tramo no se cuenta con ningún tipo de contenedor para basura. 
Se debe exigir que las empresas coloquen contenedores para residuos sólidos 
(basura ) 
en los frentes de obra 



Condicionante 1 O 
Hasta el momento no se cuenta. con ningún tipo de señalamiento. 
Las áreas de trabajo deberán contar con una adecuada señalización, 
preventiva, restrictiva, e informativa , dirigida a la población en general, en 
la que se haga referencia , a los trabajos que la SCT realizara en el lugar. El 
residente deberá pedir a las empresas que coloquen el señalamiento necesario 
en las áreas del proyecto 

Condicionante 11 
Hasta el momento no se ha presentado ningún tipo de vestigio arqueológico 

Condicionante 12 
La SCT cuenta con las autorizaciones para el uso de suelo. 
El residente general deberá mandar copias de los documentos donde se 
autoriza el cambio de uso de suelo. 

Condicionante 15 
Para las actividades de desmonte y despalme se ha venido respetando una 
franja con un ancho máximo de 30 m. a lo largo del trazo del proyecto. 

Condicionante 17 
Para dar cumplimiento a las condicionantes emitidas por el Instituto 
Nacional de Ecología Dirección General de ordenamiento Ecológico e 
Impacto Ambiental. El residente general-deberá enviar oficios a diversas 
Instituciones , con el fin de invitar a participar en el rescate de especies de 
flora presentes en la zona. 

Condicionante 19 



Los bancos de material y los bancos de tiro están contemplados en el 
programa general de restauración 

Condicionante 36 
Para dar cumplimiento a esta condicionante , el Residente General deberá 
solicitar a las empresas las 
autorizaciones por parte de la Comisión Nacional del Agua. 

Condicioonante 37 
Loas obras de desmonte ,despalme, nivelación , relleno y drenaje proyectadas 
, respetan las caracteristicas de los causes de agua que cruzan la obra. las 
contracunetas cuentan con revestimiento 

Condicionante 38 
El numero de alcantarillas y obras de drenaje son suficientes para no desviar 
las corrientes de agua 

Condicionante 39 
No aplica por el avance de obra. 

Condicionante 40 
La Secretaria de Comunicaciones y Transportes cuenta con los planos donde 
se indica la ubicación exacta de oleoductos y gasoductos y líneas de alta 
tensión. 

Condicionante 41 
Los diseños de puentes y alcantarillas respetan los cauces y las corrientes 
naturales de los cuerpos de agua. 

Condicionante 42 
La s empresas constructoras efectúan riego en las zonas de trabajo. 

Condicionante 43 
Los traslados de maquinaria y equipo se realizan en horas donde no hay 
tránsito vehicular. 



10.1 Introducción 

CAPITULO 10 
MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 

El borde de la carretera está en el primer plano de la vista que se tiene 
desde la vía y sirve como transic1.Ón entre el cam1.no de Cl.rculación y la 
propiedad adyacente. La cal1dad de mantenimiento del borde del camino 
depende de la localización de la carretera {rural o urDana) y el uso de la 
tierra inmediatamente col1ndante con el derecho de vía. Sin embargo, debe 
recordarse que la apar1enc1a de la carretera depende considerablemente de 
la calidad del mantenimiento que recibe la orilla de ésta. 

10.2 Pasto 

El pasto es agradable a la vista y su creclrr.1ento Vlgoroso retarcia la 
erosión. El pasto deoe mantenerse l1bre de maleza para que sea atractl.VO y 
v1goroso. Frecuentemente neces1ta fertil1zac1Ón, corte y ocas1onalmente, 
la resiemnra de pequeñas areas. 

Cada &rea requiere un n1vel distinto de mante~i~1ent.o. La frecuencia de 
los cortes depende de la cant1dad de lluvia y de la aparienc1a deseada. 

En las zonas urbanas el pasto se puede mantener más corto que en las zonas 
rurales. La altura frecuente en las zonas uroanas es de 3 a 6 pulgadas (80 
a 160 mm) • 

En las zonas 
pulgadas (100 

rurales el pasto se 
y 250 mm) de altura. 

mant1ene frecuentemente entre ~ 

Muchas agenc1as locales pref1eren 
y lC 

deJar 
zonas lejanas al pav1mento y que los canales de drenaje desemboquen en la 
vegetación de arbustos natural del área. 

T1pos d~ Segadores 

a. Segador de .Carrete. Los segadores de carrete producen la mas alta 
calidad de s1ega cor. menor daño al pasto cuando est&n b1en a:1lados 
(corte tipo t.i)era); no cortan la veget.ac1Ón más alta que el centro del 
aspa; son los m&s económicos de los segadores cuar.do se adaptan para su 
u~i!1zaciÓn; s1egan rápidamente, 6-8 mpn (10-13 krn/h) y gastar. menos 
energía que cualqu1er otro segador con excepc1Ón de la hoz; operan 
mejor a alturas de corte menores a 3 pulgadas {SC mm) por la falta de 
r ig id e z de la vegetación a esta altura; e.i costo de mantenim1ent.o 
mecán1co es algo mayor que el de las máquinas g1rator1as; el costo de.i 
mantenimiento del motor es muy oaJo; se recom1endan aspas de 10 pulgadas 
{250 mm) cuando éstas están d1sponibles; los segadores de aspas son más 
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vulnerables al daño causado por los desechos que cualqu~er otro tipo de 
cortadora. 

b. Segadores Giratorios. Los segadores g~rator~os se adaptan a la vegeta
cien aspera y dispareja; cortan por impacto y casi dafian tanto al pasto 
como el mayal; operan mejor a alturas de corte menores de J pulgadas (80 
mm) ; se adaptan a terrenos más duros que las aspas; solo se deben 
emplear cuando es aceptable una baja calidad de siega y apariencia; se 
aeoen mantener afilados; estos aparatos proyectan ObJetos a gran 
velocidad; pueden desmenuzar las hoJas de pasto; papeen un fácil ajuste 
de la altura; requieren muchísima energía; son más econÓmicos en el 
manten~miento de la unidad que la hoz; requ~eren más mantenimiento en 
unidades de energía que cualquier otro t~po de segador; tienen poca 
velocidad en la tierra, 2 a 4 mph (3 a 7 km/h), la cubierta vegetativa 
mas densa requiere velocidades menores; las hojas planas que no se 
levantan requieren menos energía; poseen al tos requerimientos de 
mantenim~ento cuando se los emplea en broza seca (cond~ciones pulveru
lentas); poseen el mayor requerim~ento de energÍa de todos los segadores; 
pelan y rasan la tierra dispareJa porque la d~stancia entre los ejes es 
larga, 4 a 7 pies (1.2 a 2.2 m). 

c. Segadores de T~po Mayal (Cuchilla Martillo) . Los segadores de tipo Mayal 
poseen una velocidad de 2 a 5 mph (3 a 8 km/h); cortan por impacto -
oscilación hacia abajo y son los más perJUdic~ales de todos los 
segadores porque dañan las hoJas del pasto. El segador de tipo Mayal 
necesita un material rÍgido para efectuar un corte uniforme; no corta 
bien a alturas mayores de 2 a 3 pulgadas (50 a 80 nun); se adaptan a 
terrenos disparejos y vegetación dura; no pelan tan fácilmente el 
terreno corno lo hace el segador g~rator~o; necesitan menos energÍa que 
el segador g~ratorio, 5 a 10 caballos de fuerza por pie (3,7 a 7,5 kw) 
de barra cortadora (tractor de 3 arados por Mayal de 7 pulgadas (150 
mm) ; no presentan problemas con la expulsión de ObJetos extraños; los 
costos de manten~miento por unidad son comparables o mayores que los 
del segador g~ratorio con un empleo comparable; var1an de tamaño entre 
84 pulgadas y 130 pulgadas (2.2 a 4 m); se operan por PTO o automática
mente (no autopropulsados); se deben operar a veloc~adad de campo y 
velocidad PTO regulada según la altura y la densidad de la vegetac~Ón; 
la velocidad de campo es baJa en la vegetación densa; se pueden mover a 
través de la vegetaciÓn d1sgregada o enmaraf.ada sin atascarse; se 
pueden usar en los Slt~os que perm~ten una DaJa calidad de siega y de 
apar1enc~a. 

d. Segadores de Tipo Hoz. Los segadores de tipo hoz requieren poca energÍa; 
requieren poco manten1nuento para el motor; requ1eren mayor mantenim~ento 

·en el segador y el costo de manten1miento por unidad es alto; poseen 
bajas velocidades, 3 a 6 mph (5 a 10 km/hl; pueden cortar material de 
cualquier altura; se pueden baJar o levantar a voluntad y el segador se 
puede alzar para pasar por enc~ma o alrededor de los obstáculos; no los 
afectan los desechos suf1cientemente grandes para ser desv~ados, tales 
como tarros, botellas, etc; hacen un corte t~po tijeras cuando están 
afilados; se pueden conseguir en mayores anchuras de corte, pero la de 
S Ó 6 p~es (1.5 6 1.8 m) parece más adecuada para las carreteras; los 
segadores de t1po hoz con conducc~Ón h~drául~ca son superiores al vieJO 
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segador de t~po hoz de b~ela; se adaptan al uso en los declives y en los 
sitios en que la vegetación se deja crecer hasta su altura final. 

Selección del Segador Correcto 

La selección del equipo para un nivel dado de mantenimiento determina el 
éxito de cualquier operaciÓn de s1ega. Las pautas que se presentan en esta 
sección se ofrecen come un ejemplo de cómo se deben desarrollar los cr1terios 
qe selección para la adquisición y as1gnaciÓr. del equipo. 

a. Nivel de Mantenimiento Alto, Alto Valor Estético, como en parques. 

o Cinco o más siegas por año 

o Terreno razonablemente ab¡erto y parejo 

o Anchura mínima de 6 pies (1.9 m) 

o Altura de corte de 3 pulgadas (80 ~m); y 

o Altura máxima de la vegetación de E pulgadas (150 mm) con aspas 
de 8 pulgadas (200 mm) ó 7 pulgadas y media (190 mm) con aspas 
de lO pulgadas (250 mm) 

e Orillas de carreteras, áreas de descanso, fajas centrales, 
intercambios. 

Recomendación: segadores de t1po carrete (ca~retes mÚlt~ples o autopropul
sados) 

b. Mantenim1ento Intermedio 

o C1nco s1egas o menos 

o Altura máxima mayor de 7 pulgadas y med1a (190 mm) 

e Terrenos dispar~JOS 

o Vegetación herbácea mixta 

o Anchura mÍn1ma de corte 5 pies (1.5 m; 

o Muchas obstrucc1ones 

e Espaldones, áreas de descanso, alrededor de &rboles; y 

o Donde la calidad de corte no sea 1mportante. 

Recomendación : Segadores g1rator~os o de tlpo mayal 

c. Mantenimiento Bajo 

o La siega se real~za para controlar h~erbas o malezas 

X-3 



o se siega una o dos veces al año 

o Terreno de parejo a escabroso 

o vegetación de herbácea mixta a herbácea mixta y leñosa 

o La altura máxima de la vegetación es su altura final; y 

o Declives bruscos, espaldones estrechos, terreno disparejo 

Recomendación : barra hoz, girador de trabajo pesado 

d. Areas sin mejorar 

o Una o dos siegas por año 

o Vegetación mixta, puede incluir matorral y áreas sin reclamar. 

Recomendación: Segador giratorio de trabajo pesado, segadores tipo mayal, o 
barra hoz. 

10.2.2 Fertilización 

En áreas de más de 0.5 acres (0.2 hect&reas) que requieren fertilizaci6n, 
se debe consultar con el superintendente, ya que podría ser más conven~er.te 
hacerlo por contrato. 

El objetivo de fertilizar el pasto de los bordes de la carretera es el de 
promover y mantener una cubierta de pasto que evite la erosión. El césped 
que se vuelve ralo y amarillento con numerosas zonas descubiertas se debe 
volver a fetilizar para evitar reparac~ones ce. declive que resultarían 
costosas y demoradas, así como la l1mpieza de cañerías y de cunetas. Cuando 
ésto ocurre en áreas localizadas, el tratarr:ie:-.to por áreas puede ser 
suficiente y lo puede hacer la m~sma cuadrilla Ce r..antenimiento. 

La diseminación del fertil1zante manualmente es práctica en las areas de 
menos de l/2 acre {0.2 hectáreas). Generalment~. el fertil1zante se aplica 
entre el pr1mero de abril ~· el primero de ]Un~o o el 15 de agosto al 15 de 
octubre, en la mayoría de las zonas. El ferti:I::ante se debe diseminar en 
forma un1forme a la tasa de il llbras (5 kc;l por 1,000 pies cuadrados (93 
m2). Se debe tener cuidado de no apl1car demas1ado fertil1zante por~ue 
puede resultar en dai~o y quema severos. Para facilidad de cálculo, un 
balde de p1ntura de 5 galcnes contiene aproximadamente 44 libras (20 kg) rie 
fertil1zante y cubre un área de 100 pies por 40 ":es (30 m por 12 m). 

Todos los envases y el equiro que estén en conta=to con el fertilizante se 
deben lavar cuidadosamente después de completar }a operación o al f~nalizar 
cada dÍa de trabajo para ev1tar ~1 herrumbre y :a corrosión. 

10.2.3 Siembra 

La siembra que se. trata en esta sección se limita a las áreas de menos de 
1/2 acre (0.2 hectáreas), como por ejemplo fallas menores de los escarpes, 
terreno erosionado, excavac1ones para alcantar1llas y cunetas, etc., que 
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han sido reparadas y cuidadas por las cuadrillas de mantenimiento y donde 
se debe reponer una cubierta de pasto. Las áreas de más de l/2 acre (0.2 
hectáreas) o en las que hay numerosas áreas pequef,as rasadas, razonable
mente próximas entre sí, deben ser atendidas por el superintendente para 
que se investigue la contratación de la oora. 

La tierra vegetal debe ser de una calidad que generalmente se consiga en la 
localidad. 

El fertilizante será por lo general un fertilizante comercial granulado 
como 10-6-4, 10-10-10 ó 10-20-10. Las semillas deben ser una mezcla de 
semilla de pasto como la que se usa en la zona. Si ·se necesita cobertura 
vegetal, ~sta ser& generalmente heno obtenido de la siega del borde del 
camino o er. la localidad. cuando se pueda conseguir, también la paja se 
puede usar como cobertura vegetal. 

10.2.4 Zonas Rurales 

Deben quitarse las p~edras y los desechos que puedan interferir con la 
siega y las áreas se t~enen que rasar para un1formarlas con las superf1cies 
de t1erra cincundantes. La escarificac1én con rastrillos, palas o equ~po 
para mover la t1erra puede ser necesar1a sl las áreas a sembrar están duras 
y compactadas. 

Disemint e 1 ferti l1zante sobre 1 a su~er f 1c 1e que se va a serlbrar, a una 
razón de 20 libras (10 kgl por 1000 pies cuadrados (100 m2¡. Un balde de 5 
galones contiene aproximadamente 44 libras (2~ kgl de fertilizante y cubre 
aprox1madamente unos 2000 p1es cuadrados (200 ~2¡ o una parcela de lOO pies 
por 20 ~ies (30 por 7 mi. 

Cualquier método, ya sea con d1sem1nadores mecánicos o manualmente, es 
aceptable siempre y cuando el fetil1zante se distribuya uni:ormemente. 
Disemine la se~illa sobre el área a una razón de 2 libras (l kg) por 1000 
p1es cuadrados (93 m2¡, una parcela de s: ¡nes por 20 pies (15 por 7 m). 
Cualqu1er método, con diseminadores mecán1cos o manualmente, es aceptable 
si se obtiene una distribución pareja. 

Distribuya la cobertura de heno o de paja sacre el área sembrada. En las 
pequef1as áreas la cobe'tura se puede C.:strtouir .con la mano, teniendo 
cuidado de obtener un cubrimiento unifor~e, de suficiente profundidad, de 
manera que la tierra apenas se vea a través de la cobertura. Donde se usa 
cobertura, la siembra se puede efectuar en cualquier época del año, aunque 
el mejor tiempo para hacerlo es en la prl.Dlaverc., y en el otoño. 

10.2.5 Zonas Urbanas, poblaciones, etc. (Se requiere cesped de cal1dad) 

El área dañada se debe reponer deJando la suorasante unas 3 pulgadas (75 
mm) por debajo de la rasante f~nal y pon1endc y esparciendo t1erra vegetal 
para elevar el área a la rasante acabada y al nivel óe las áreas Clrcun
dantes. 

La capa superior de suele se debe comr-actar l1geramente por rodillo o por 
cualquier otro método aceptable. Después de compactar el área, se debe 
rastrillar y rasar para n1velar todas las áreas bajas y zonas altas y 
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lograr una superficie uniforme igual al área circundante. Distribuya 
fertilizante en el área a una razón de 20 libras (10 kg) por 1000 pies 
cuadrados (93 m2¡. Un balde de pintura de 5 galones medio lleno con fertili-

0 
zante cubre 1000 pies cuadrados (93 m cuadrados) o una parcela de 50 p1es 
por 20 pies (15 por 7 m)¡ pase nuevamente el rastrillo para introducir el 
fertil1zante ligeramente en la superficie. 

Siembre el área con una sembradora mecánica, si dispone de una, a razón de 
3 libras (1.5 kg) por 1000 pies cuadrados (100 m2¡, una parcela de 50 pies 
por 20 pies (15 por 7 m). Es importante esparcir la semilla uniformemente. 
Se recomienda esparcir la mitad de la semilla en una dirección y la otra 
mitad en la dirección opuesta para que la distribución sea pareja. Las 
áreas sembradas se deben rastrillar levemente para cubrir la semilla a una 
profundidad de 1/8 pulgada a l/4 pulgada ( 3 a 6 mm),. 

Se recomienda usar cobertura vegetal de heno o de paja como se describiÓ 
anter1.ormente en la sección 10.2.4, "Areas Rurales". Sin embargo, en 
algunas ocasiones la cobertura vegetal puede ser desventajosa a causa del 

.Peligro de 1ncendio. 

La siembra se puede hacer en cualquier época del año, cuando se usa cobertura 
vegetal. Cuando no se usa cobertura vegetal, la siembra se debe hacer en 
la primavera y en el otoño. 

10.2.6 Control de Malezas 

Las malezas se convierten en un problema grave cuando el pasto pierde su 
vigor y densidad y no puede competir con ellas. El trébol y la grama se 
apoderan de áreas con bajo n~vel de n~trÓgeno. El pasto digitario es una 
plaga grave en muchas áreas donde las elevadas temperaturas de verano 
detienen el crecimiento del Fasto. La 1nvasiÓn de malezas es a menudo el 
resultado y no la causa de un pasto deficiente. La errad1cación de las 
malezas no producirá un mejoramiento permanente a menos que se corrijan las 
condic1ones que debilitaron al pasto. 

Los meJores productos quÍmicos disponibles para el control de malezas son 
frecuentemente el n~trÓgeno, el fÓsforo y el potasio (és~o es, fertilizantes) 
aplicados en las cantidades correctas, en las épocas adecuadas y en una 
proporc~on correcta. Un césped vigoroso prodrá competir con las malezas y 
eliminará a la mayoría de éstas. Los especiall.stas en césped en todo el 
mundo concuerdan en que el me)or control de malezas es un creci~iento dense 
y vigoroso del césped. Los herb~cidas quÍmicos Sl.n embargo, t~enen lugar en 
cualquier programa de mantenim~ento del césped. 

Las malezas en la vía son antiestét~cas y la mayoría se puede eliminar por 
medio de un buen programa de aspersiÓn y de s~ega. Se ha observado que un 
buen programa que contemple la aspersión de la vía durante tres años 
consecutivos el~minará la mayor parte de las malezas, con la posible 
excepción de las pequeñas áreas de maleza que neces1.ten aspersión l.ndiv~
dual. Un buen programa de Sl.ega debe acompañar a uno de aspersión, para 
el~minar las malezas antes de que éstas produzcan semilla. 

En los sitios donde se han destruido las malezas, y los pastos cortos cubren 
las ~reas no pav1mentadas de la vía, se reduce el costo de siega y se podrá 
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aún tener una vía l1mp1a y b1en mantenida. Clertos declives muy escarpados 
no se deben segar; por esto, se los deberá asperjar para controlar- el 
crecimiento de las malezas. 

En siembras nuevas, 1 a aspersiÓn de malezas no se debe efecturar ,- excepto 
para eliminar las malezas perjudiciales, lo que se debe hacer solamente por 
aspersión de zonas individuales l1mitadas. La aspersión de las plantas 
nuevas puede eliminar las legum1nosas Útiles y las gramíneas jÓvenes. Las 
nuevas plantas deberán tener por lo menos tres años de edad antes de que se 
efectúe una aspersión general, de manera que si el área tiene malezas, se 
tendrá que segar en vez de asperJar. 

Existen muchas fÓrmulas de herb1c1das en el mercado y de diferentes marcas. 
Muchos de éstos son herbicidas select1vos que pueden tener o no apl1cac~ón 
en el rnanten1rniento de las vías. Además, la actual preocupación por la 
ecolog1a está causando un camo1o ráFido en la op1niÓn que se t1ene acerca 
del efecto de los plaguic1das en el amb1ente. 

El superintendente debe controlar constanteme~te los productos, el equipo y 

los nalla::gos de los ecolog1stas y deoe. en diversas ocasiones recomendar 
productos quim1cos y equ1po para prueba o uso general. 

Antes de que el personal de campo ensaye alg6n nuevo producto quirn1co se 
deben ped1r recomendaclones al superintendente. 

10.2.7 Epoca de Aplica=lÓ;. 

Las malezas se deben asper]ar en la pr1mavera cuando están en el estado de 
florac1Ón temprana y cuando el crec:m1er.to es v1goroso. Cuando las malezas 
son jÓvenes y est~n en una condici6n de crec1~iento actlVO, son rn~s suscep
tibles a los productos quÍ:-r::cos y se neces 1 tará menor cantidad de éstos 
para eluranarlas. Las malezas se el1:n1nan más f~c1lmente en esta etapa; 
se liDFlde que echen semillas y además, las malezas jÓvenes muertas se 
march1.tan más ráp1damente que las malezas má.~ v1ejas y más resistentes. 

Asperje solamente durante los dÍas tranqL.:l2-os y qu!etos y mantenga la 
boquilla cerca de las malezas. U:1 v1e:1t.:) leve desv1ará la asper-sión y 
entonces los vapores de un área asperjaC.a se pueden aleJar y daña:- la 
vegetaciór. algo d1.st.ant.e dE- la carretera. .; veces es necesar1c asperJar 
temprano en la mañana rr.ier:.tras ha:: poco v1er.t.o y dejar de asper-Jar tan 
pronto llegue el viento. Nc asperJe en la vía a 100 p1.es (30 m) de un 
jardin, flores, árboles )' arcustos, y c~lt1vos comerciales. 

Es preferible una temperatura de 70 grados F a 80 grados F (21 grados C a 
27 grados Cl para las operaciones de aspersiÓ~; sin embargo, la aspersi6n 
es perr:-:isible cuando la temreratura ·es de 60 grados F a 70 grados F (15 
grados e a 21 grados Cl s1empre que la temperatura tienda a elevarse. A 
temperaturas menores la reacc1Ón de los productos químicos es más lenta y a 
una mayor temperatura se de~~lita la potenc1a del produto quÍm1co. 

No asperje Sl se espera lluv1a dentro de 4 a 6 horas ya que una lluv1a 
temprana en el área asperjada reduc1rá la ef1cac1a del producto, especlal
mente con temperaturas de aprox1madcimente 7(' c_;rados F (21 grados CJ. 
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10.3 Siembra de Areas Verdes 

La siembra de áreas verdes en la carretera proporciona estabilizacién de 
los declives que se encuent~an a la orilla de ésta, atenúa el resplandor de 
los faroles delanteros y brinda mejoramiento estético. Para sobrevivir 
saludablemente, las plantas se deben regar, podar, fertilizar y se deben 
controlar los insectos cuando sea necesario. 

10.3.1 Riego 

Se neceSita regar para mantener el crecimiento. Las plantas jÓvenes con 
sistemas radicales pequeños necesitan un riego más frecuente que las 
plantas establecidas. Las plantas con raíces poco profundas, como las 
gramíneas y ciertos arbustos, también requierer-. r ~ego frecuente. Las 
plantas con raíces profundas, come árboles y aroust.os, requieren un riego 
menos·frecuente, pero más profundo. 

La estructura del suelo, la rasante, la estación, las condiciones del clima 
y el tipo de plantas se deben considerar cuando se determinan las cantidades 
correctas de agua para un área especÍfica. Las cantidades correctas para 
un área no son necesariamente las cantidades correctas para otra área, 
aunque las condiciones parezcan ser las mismas. La cantidad correcta de 
agua y la frecuencia del riego para una planta se determinan como sigue: 
con un pequeño palustre cave cuidadosamente un aguJero de aproximadamente 6 
pulgadas ( 150 mrnl de profundidad cerca de la planta. Si el suelo está 
saturado o si se siente húmedo, la planta no neces~ta más agua. Si el suele 
está seco y tiende a desmigarse, la planta debe regarse. La experiencia 
establecerá pronto cuál es la frecuencia de riego para una zona. 

Los árboles y arbustos nativos, una vez establec1dos requieren menos agua 
que las especies cult1vadas. La lluvia natural es todo lo que necesita la 
mayoria de las plantas nativas después del estatlecim~ento. 

Durante el período de establecimiento, las plantas nativas s6lo se deben 
regar cuando presentan un verde opaco o vegetación nueva algo marchita. 

El riego exces~vo de las plantas nativas puede producir una madera débil, un 
excesivo crecimiento de la parte superior o también hongos destructores. 
Puede haber un exces1vo desarrollo que supere la capacidad de soporte del 
sistema radical y las tempestades con viento pueden desarraigar estas 
plantas. Si ésto ocurre, se debe reducir el tamaf.o de la planta podándola. 
En los sitios donde hay una adecuada disponibiJ ~da8 de agua, el riego se 
puede efectuar con un sistema de irrigación. 

Las cabezas de aspersores y aparatos 
periÓdicamente y se deben ajustar para 
No se deben permitir las fugas de agua. 
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Las áreas sembradas de acceso dificil a una fuente de agua en cañerías se 
deben regar con un camión con tanque provisto de bomba y mangueras. La 
capacidad del tanque debe estar en el rango de 1,600 a 3,800 galones (6 a 
10 m3). La longitud de las mangueras depende de la distancia que hay desde 
el camión hasta la planta más d1stante. La presión del agua se debe 
regular para que proporcione un flujo constante desde las mangueras, 
suficiente para saturar el área sin fugas ni desgaste alrededor de las 
raíces. Para lograr ésto, las mangueras deben estar equipadas con una vara 
o . un saco de arpillera amarrado a la punta para reducir la fuerza del 
agua. Se debe hacer todo le posible para mantener húmeda la superficie del 
suelo de las áreas sembradas, durante los perÍodos de vientos fuertes, para 
evitar o reduc~y el desgaste producido por el viento y el desarraigo de las 
plantas. 

Una vara se puede hacer con una pequeña tubería de aproximadamente 3 pies 
(1 Ir.) de largo, una conexión de manguera y una tapa. Asegure la conexión 
de manguera a un extremo de la tubería y tape el ctro extremo. Perfore 
varios huecos en la tubería de 3/16 a l/4 de pulgadas (4 a S mm) de diámetro, 
cada 6 ó 7 pulgadas 1150 a 175 mm). El agua aplicada con una de estas 
varas sale er. varios chorros, corno lluvia,\' no t1ene ni la fuerza n1 la 
cantidaC necesarias para causar desgaste o erosiones. 

10.3.2 Fertil~zació~ 

El n1trógeno es el elemento que más necesitan los suelos para promover el 
crecirr.ier.to perc, a causa de su inestat:ilidaC, se debe reemplaza~ frecuen
temente. El contenido de r.ltrógeno es la ~ed1da ~ara evaluar la fertillza
ción. Si un fertil1zante cont1ene JO pcr c1ento de nitrógeno y otro 
cont1ene 6 por ciento de n1tr6geno, entonces el ~aterial con un 30 por ciento 
de nitrÓgeno se puede usar a 1/S parte del cos:o }' a 1/5 parte la tasa de 
apl1caciÓr., cor. los mismos resultado5. Las apl1caciones pequei1as de 
fertilizantes co~erc1ales son m~s efect1vas que una arl1cac16n grande. 

La falta de crec~miento vigoroso y de un colcr verde profundo en el follaJe 
de una planta es el meJor 1nd1cio de que la ~la~ta necesita fertil1zaci6n. 
El drenaJe defic1ente, e~ agua insuf1c1ente, las enfermedades de las raíces 
o el clima muy caluroso tambi~n pueden producir sl~tomas similares, pero una 
de las causas más corrientes es la :altc de :er~1l1zante. 

El sulfato de amon10, que es el fert1l1zar.te de uso más general, es relativa
mente barato, se d1suelve fácilmente en e~ agua, se aplica fácilmente en 
seco, y proporciona una rápida fuente de nitrÓgeno. Sin embargo, el 
nitÓgeno le util1zan las raíces de las plantas o se pierde con el drenaje 
en las 6 semanas siguientes a su aplicac16n; por tanto, este t1po de 
fertilizan te se debe aplicar cuando sea necesario y a intervalos más 
frecuentes {cada 6 u 8 semanas) dura~te la estac1Ón de crecimiento. 

La fertillzación como práct1ca rt.:t1naria se dece d1sm1nU1r drást1camente 
cuando las plantas estén ~aduras o cuando hayan cumplido su propós1to. La 
fertill. zac 1Ón contínua produce un crecim1ento exces1vo por lo que las 
plantas deben ser podadas. Ocas1onalmente se justifica la fertilizaclÓn de 
las plantas. maduras s1 no t1enen un colcr verde oscuro. Las plantas 
nativas se deber. fertilizar cmy poco. Los árooles o arbustos recién 
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sembrados no se deben fertilizar hasta que el crecimiento nuevo indique que 
la planta se ha establecido y es capaz de usar el fertilizante. 

El fertilizante se suministra mejor con un camión con tanque de agua. Los 
fertilizantes solubles como el sulfato de amonio, el fosfato de amonio y 

otros productos, se pueden adicionar al agua del tanque a medida que éste se 
llena. 

La cantidad de fertilizante que se le agrega al tanque de agua depende de 
lo siguiente : 

o Porcentaje de n~trÓgeno del fertilizante. 

o Número de plantas que se van a regar. 

o Kilogramos de nitrógeno deseado por planta. 

La cantidad de fetilizante que se agrega a un tanque se determina por la 
siguiente ecuación: 

Cantidad de Fertilizante por Tanque = 

100 x No. de plantas a regar x n~trógeno deseado por planta - porcentaJe de 
nitrÓgeno del fetilizante. 

Por ejemplo: Supongamos que se usará sulfato de amonio que contiene 21 por 
ciento de nitrógeno y se ha determ~nado que un tanque puede regar 64 
plantas. Se desea proporc1onar 0.044 libras (0.02 kg) de n1trÓgeno a cada 
planta; ¿cuánto fertilizante de sulfato de amonio se necesita agregar al 
tanque de agua? 1 

Cantidad de Fertilizante por Tanque 

100 x 64 x 0.044 libras r0.02) 
21 

13.4 libras (6.1 kg) 

Cuando las plantas maduras con r1ego adecuado no presentan un crec~m1ento 

v~goroso, se puede aumentar el equ~valente de nitrÓgeno a 0.08 libras (0-04 
kg) de n1trÓgeno por planta; s1n embargo, más de 0.08 libras (0.04 kg) por 
planta puede resultar perJudiclal. 

Las plantas se pueden fertilizar con un equivalente de nitrógeno de 0.04 
libras (0.02 kg) 2 ó 3 veces durante la estación de riego. La fertilización 
de las plantas JÓvenes no se debe continuar más allá de 6 a 8 semanas antes 
de un estado latente. Las plantas no deben entrar en un estado latente con 
crecim~entos nuevos y tiernos. 

10.3.3 Poda 

La poda se 
entre si, o 
Los árboles 
latentes. 

real1za quitando las ramas muertas, las ramas que se frotan 
reduc1endo el tamaño de las plantas que han crecido demasiado. 

y arbustos se deben podar du'rante el 1nvierno cuando están 
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Las ramas bajas no 
de los ¡rboles muy 
tiempo de vientos. 
con Mucho V1ento". 

se deben quitar de los árboles que crecen ráp1damente o 
coposos. Si ésto se hace, perderán apoyo durante el 
Vea la Figura 10-1, "Poda de Arboles JÓvenes en Areas 

Las grandes masas de vegetación se deben podar cuando se desea una ramifi
cación extenC1da. Se cortan los brotes más débiles junto con el crec1m1ento 
excesivo y la madera muerta. Las plantas formarán ramas en los sitios 
donde se han hecho los cortes. La remoción de la madera interior vieJa de 
la planta promoverá un creclrnlentc renovado. 

El mater1al podado se elimina en una máqu1na 
de eliminación aprop1adc. Es prefer~ble 
pueden usar como cobertura vegetal. 

picadora o se lleva 
p1carlo porque los 

a un sitio 
trozos se 

10.3.4 Cobertura Vegetal 

Los materiales efectivos para cobertura vegetal son los trozos de madera, 
la paja y las láminas de :PQl1et1leno. La cuencas de las plantas se cubren 
para conservar la humedad del suelo y evitar las malezas. El pol1et~leno 

en lám~nas puede ser llevado por el v1ento durante ráfagas violentas y se 
debe mantener en su sit1o con pesos de roca o grava. La paja y los trozos 
de madera son más res1stentes al v1ento cuando se asperjan junto con 1 
parte de emulsión de asfalto d1luida con 5 partes de agua y se apl1can a 
razón de 0.05 galones/yarda cuadrada (0.2 l;m2¡. 

F~GURA 10-l 
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10.3.5 Lavado de Plantas 

Las plantas a lo largo de la carretera se enferman frecuentemente cuando se 
deposita en el follaje una cantidad excesiva de polvo del camino y de 
residuos de caños de escape. Se pueden restablecer y mantener estas 
plantas medl.ante lavado periÓdico con agua de una manguera o de un camión 
de tanque. El agua natural es generalmente suficiente. Sin embargo, en 
circunstancias extremas puede ser necesario mezclar al agua un detergente 
biodegradable suave. La mezcla debe comprender l/4 de galón de detergente 
por 80 galones de agua (1-1 de detergente a 300-1 de agua). 

10.3.6 Siembra 

Plantas con las raíces descubl.ertas 

Las plantas con las raíces descubiertas se deben transplantar 
cuando están latentes. En este momento la planta no tiene follaje 
y la translocación de alimentos en la planta es mín~ma. 

Las plantas con las raíces descubiertas se deben mantener a tempe
raturas frescas y las raíces húmedas durante el perÍodo de traslado 
del vivero al sitio de siembra f1nal. Esto se hace comúnmente 
f1jando la planta temporalmente en arena o aserrín húmedos en un 
Sltl.O protegido. 

Los huecos para sembrar las plantas con las raíces descubiertas 
deben ser lo sufi=ientemente grandes para que quepan las raíces sin 
doblarse n1 torcerse. La t1erra se deoe aflojar bien por deoajo 
del área de la raíz. Se pone tierra de la capa superior en el 
fondo del hueco antes de plantar un árbol o arbusto. Las raíces 
dañadas se deben quitar con un corte que deJe una superficie limp1a. 

Frecuentemente es necesario qu1tar de 1/3 a 1/2 de la parte super1or 
de la planta para compensar la pérdida de las raíces· durante el 
transplante. Esto se debe hacer por raleo de las ramas y no por 
corte de la planta en sí. AsÍ se retl.ene la forma de la planta. 

Material en Cápsulas 

Las plantas tarr~ién se 
el transplante, atando 
arpillera. 

pueden cultivar 
las raíces y 

en semilleros y alistar para 
el suelo que las rodea con 

Los huecos para las plantas así tansplantadas deben dupl1car el 
diámetro de la cápsula de raíces y arpillera y deben ser además 6 
pulgadas ( 150 mm) más profundos que la cápsula. Al sembrar, no 
qu1te la arpillera. Esta se pudr1rá Sl se suelta en la parte 
superior, se dobla hacia afuera del tronco de la planta y se deja 
baJO la tierra. S1empre man1pule estas plantas por la cápsula, 
nunca por e 1 tallo o tronco. La cápsula se pone en el hueco, el 
cual se llena con tierra y se riega. La corona de la planta debe 
quedar a 3/4 ó l-l/4 pulgadas (20 o 30 mm) por debajo de la super
fic1e del suelo. El mater1al encapsulado necesita riego diario 
mientras espera ser tansportado. 
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Material en Latas 

Esto se refiere a las plantas que se cultivan en latas hasta que 
estén listas para el transplante. Se deben 1nspeccionar las plantas 
para asegurarse de que el sistema radical contiene suficiente humedad 
para evitar que la t1erra de las raíces se desprenda de ellas. 
Quite las latas justo antes de sembrar. Esto se hace con un 
cortador de latas, haciendo cortes veticales a una separaciÓn 
aproximada de 180 grados a lo largo de la lata. Si se quitan las 
latas con mucha anticipaciÓn, las raíces se secarán al aire dañando 
las plantas. 

Protecció~ de Plantas 

Los árboles y arbustos rec1én sembrados se mantienen erectos 
frecuentemente por med1o de alambres amarrados a una estaca. Se 
ponen en el alambre pedazos cortos de una manguera de poco diámetro 
para evitar que el alambre se introduzca en el tronco del irbol. 
Los alambres de retenc1Ón se denen inspeccionar anualmente y se 
deben afloJar o camniar de pos1c~Ón si el alambre está cortando o 
frotando la corteza. Se pueden también cubrl.r las partes de los 
troncos afectados co~ arp1llera, para evitar más daños por el sol. 

10.4 Remoción y Poda de Arboles 

10.~.1 RemociÓn de Arooles 

Todos los ~rboles muertos, pel1grosos o enferma~ se deben quitar de la via 
cuando presenten un r1esgo para el pGbl1co qu~ VlaJa e 1nterf1eran con el 
correcto drenaje y visib1lidad. Se deber. 1nspeccionar las vías y calles 
por lo menos dos veces al año para local1zar los árboles muertos y peligro
sos, y programar su remoción. 

Los ~rboles prÓximos a los cables de electr1cidad y a los ed1ficl.os, o que 
son muy grandes deben ser qu1tados por espec1al1stas y no por las cuadrillas 
regulares de mantenimiento. 

Los árboles se deben cortar lo más cerca pos1ble al suelo para que no 
1nterf.ieran con otras operac1ones de manten1m1ento. Se debe programar la 
remoción de tocones del frente de las residencias y dentro de un área de 
30 pies (9 ~) del borde del pavimento. La remoc1Ón se hace por desmenuza
miento o desenraizam1ento. 

Se debe tener cu1dado de no tumbar árboles de prop1edades pr1vadas sin el 
permiso respectivo. Ta~bién es recomendable atar una cuerda al árbol para 
dirig1r su caÍda hasta un sit~o escogido. La l1mp1eza se debe efectuar 
1nmediatamente .· 
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10.4.2 Poda 

La poda consiste en la remoción de las ramas de los árboles que se encuentran 
a la orilla de la carretera, por razones de seguridad pÚblica y para 
mejorar la salud y la apariencia de los árboles. También contribuye a la 
seguridad porque proporciona una visibilidad adecuada y un espacio libre de 
16 pies (5 m) sobre la vía de circulaciÓn; también porque quita las ramas 
quebradas, muertas o enfermas de los árboles adyacentes a la vía. 

La remoción de las ramas grandes que requiere que se trepe al árbol debe 
ser real1zada por personal capacitado y prov1sto del equ1po adecuado. 

La cuadrilla regular de mantenimiento puede efectuar la remoción. de las 
ramas cuando ésto se hace para proveer el espacio libre necesario y si se 
puede efectuar el trabajo desde un camión o escalera. Todas las ramas se 
deben cortar cerca de la bifurcación de la rama o tronco madre, para que no 
quede un talón. En las ramas grandes se requiere un corte por debajo para 
que· no se pele la corteza y el talÓn resultante se debe nivelar con la rama 
o tronco madre. Inmediatamente después de la poda se debe limpiar el área. 

10.5 Limpieza de la VÍa 

El tránsito y el v1ento hacen que los materiales sueltos en la vía se junten 
a lo largo de los bordes, diques, cunetas, bulevares pavimentados, rampas de 
intercarr~io, tableros de puentes e intersecciones de calles o carreteras. 
El material suelto se quita por barrido. La frecuencia del barrido depende 
del caracter y volumen del tránsHo, del v1ento y del grado de limpieza 
deseado. 

Los desechos, incluyendo partes de vehículos dañados y animales muertos, se 
deben qu1tar de la vía tan pronto como sea posible. Los vehículos abando
nados se deben quitar de la vía tan pronto sea posible después de que el 
departamento encargado complete la 1nvestigac1Ón después del abandono; se 
deben elirn1nar en un sitio adecuado y aprobado que no sea v1sible desde la 
vía. Los cadáveres de animales se deben botar tan lejos como se pueda de 
la ·vía de c1rculac1Ón. Las rocas, p1edras, bloques o ladrillos, o cualquier 
otros desecho dejados en la vía, se deben quitar 1nmediatamente, ya que 
representan un riesgo para la circulación, como se ve en la Figura 10-2, 
"Desechos en la VÍa''. 

Los objetos esparcidos en la vía se deben remover mensualmente. Para 
facilitar la recolección de éstos, utilice bolsas plásticas para basura que 
sean resistentes. Los objetos se ponen directamente en estas bolsas. Cuando 
las bolsas se llenan, se cargan en un camión y se llevan a un sitio de 
eliminación. 

Se ·pueden fabricar recipientes para estos objetos con barriles de aceite a 
los que se ha qu1tado la tapa y se les ha puesto agarraderas. En cada uno 
de estos recip1entes se debe escribir, "POR FAVOR PONGA AQUI LA BASURA", en 
letras de 2-1/2 pulgadas (6 cm) con marcador. Para facilitar la remoción 
de esta basura, se deben usar bolsas plásticas de revestimiento, muy resis-
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tentes. Los recipientes de basura se deben vaciar por lo menos cada semana. 
Donde los depÓsitos de basura lo indiquen, se debe programar una remoción 
más frecuente. Cuando se espera una mayor acumulación de basura se deben 
poner algunos recip1entes extras. Los recipientes de basura se deben poner 
en s1t1os estratégicos como apartaderos y áreas de descanso, ya que los 
basureros demasiado prÓximos a la vía se transforman en un peligro. Para 
reducir el vandalismo y para evitar que se vuelquen, asegure los basureros 
con una cuerda de alambre o cadena anclada a una estaca metálica. 

No se deben poner avisos en la via o en las cercas de la via. Las cuadrillas 
de rnanten~miento deben quitar dichos avisos según los reglamentos de la 
jurisdicción. 

La secuencia de 
s~gu~ente: 

reparación para la limpieza del derecho de es la 

10.6 

o Barrido: Barra todos los materiales sueltos. 

o Basura: Recoja la basura y los desechos. 

o Animales muertos: Quite y deshagase de los cadáveres. 

o Vehículos abandonados: Quite los vehículos abandonados. 

o Basureros: Vacíe los basureros y ponga basureros adicionales 
cuando se espera una mayor utilización. 

o Av~sos: Quite los avisos que están en el derecho de vía. 

Control de los Matorrales 

Los matorrales y plantas de semillas que se ~ntroducen continuamente en la 
vía se deben controlar. Se deben el1rninar hasta una .d~stancia de aprox~ma
damente 10 pies (3 m) de la orilla de la vía de circulación y si es necesario 
en curvas o aproximaciones donde la distancia de v~s~bilidad es Importante. 
El matorral que tapa la visib1l1daC. de los guardarrieles, señales, marcas 
de la orilla de la carretera, aproxumac~ones a vías y rampas de ~ntersección, 
o que ~nterfiere con el liore flujo del drenaje, también se debe quitar. 

Los matorrales y· los árboles pequeños se deben qu~tar manualmente. El 
matorral cortado se puede hacer pasar por un p1cador de matorrales, como se 
muestra en la Figura 10-3, "P1cador de Matorrales"', o se puede llevar a 
algÚn vaciadero aprobado. Los trozos se pueden esparc~r en la tierra, pero 
se debe v~gilar que no se ~ntroduzcan en las alcantarillas ni obstruyan los 
drenajes. Los trozos tamb1én se pueden usar como cobertura vegetal para la 
s1embra de pa~SaJes. 

La secuencia de reparaciÓn para la remoc~Ón de matorrales es la siguiente : 

o Control del Tránsito: Instale todos los implementos para el 
control del tránsito en el área de trabajo. 
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o Remoción del Matorral: Corte el ~torral no deseado. 

o Eliminación del Matorral: P~que e: matorral o llévelo al vaciadero. 

o Control del tránsito: Recoja todos los implementos para el control 
del tránsito del área de trabajo. 

FIGURA 10-3 PICADOR DE MATORRAL 
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CAPITULO 11 
CONTROL DE LA NIEVE Y DEL HIELO 

11.1 Introducción 

La sociedad y la economía de este país dependen de que los caminos y calles 
sean adecuados par= todo clima. Cuando se cierra el sistema de transporte 
o cuando funciona con menor capacidad a causa de la nieve, del ~1elo o de 
algún otro problema climático, se perjudican la industria, el comercio y la 
seguridad pÚblica. Los accidentes ocasionados por los pavimentos resbalosos 
cuestan muchas vidas, daños y perjuicios a la prop1edad. Por ésto, el 
ObJetivo es un programa efectivo de control de nieve y el hielo para mantener 
pasable el sistema de calles de la ]urisd1cciÓn y para que sea seguro 
durante el mayor tiempo posible para el tránsito de vehículos, dectro de las 
1 imitaciones impuestas por los extremos de la naturaleza y los recursos 
asignados para lograr este objetivo. 

Los recursos asignados para el control de la nieve y del hiele varÍan de 
una agenc1a a otra, dependiendo de la severidad del clima, de la topografía 
y de la sensibilidad de los conductores locales con respecto 2 la nieve. 
Por ejemplo, las agencias de los estados del sur no encuentrar:. necesario 
poseer tanto equipo contra la nieve, en tanto que las agencias de los 
estados gue reciben regularmente 60 pulgadas (152 cm) o más de cieve si lo 
encuentran necesar1o. Las tempestades 1nvernales en un área dad.a también 
varían en su duración, número e 1ntensidad, vientos, temperatura, contenido 
de humedad, grado de congelam1ento y cam.b1os bruscos. de temperatura y de 
patrones de lluvia. Por tanto, la organización de obras pÚblicas debe ser 
capaz de alterar su plan de operaciones básico para adaptarse a las circuns
tancias camb1antes si desea sacar el máximo provecho a sus recursos. De 
acuerdo con ésto, los proced1mientos d1scutidos en este capÍt:.:lo ofrecen 
algunas ideas generales que pueden ayudar a real1zar este trabaje necesar1o. 
Estas pautas se deben ajustar para adaptarse al equipo, persona:, red vial 
de la agencia local particular y a los problemas creados por t.:r.a tormenta 
dada. 

Las prl.ll\eras cuatro secc1ones de este capítulo d1scuten los principales 
componentes de un programa de control de la n1eve y el hielo. La secc1Ón 
11.2, •FiJando Prioridades", se refiere al elemento clave de establecer 
pr1.oridades entre las superf1cies de calles de la red vial. La secciÓn 
11.3, .. Organlzación•, bosqueJa la estructura organ1z.ativa de c:1 programa 
para el control de la n1eve y del hielo, 1ncluyendo la asignacié~ de rutas, 
la v1gilanc1a de las tormentas y la pred1cciÓn del tiempo, el establecimiento 
de turnos, las prov1s1ones para cursos de capacitaci6n, la as1gnaciÓn de 
trabajos por contrato y el desarrollo de redes de comunicaciÓn. En la 
secc1on 11.4, "Equipo", se discute el manten1miento y el mane]:: del equipo 
para la remocién de la n1eve. Los procedin;ientos para el co:1t:rol de la 
nieve, como erección de vallas y restrlcciones de estacionam1e~~o se tratan 
en la Sección 11.5, •proced1m1entos para el Control de la N1eve~. Las dos 
secciones restantes del capÍtulo (Sección 11.6, "Procedirr.ier:t:.os para el 
Control del hielo" y SecciÓn 11.7, "Remoción de la n1eve•) se dedican a los 
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proced1mientos para el control del hielo y para la remociÓ:1 de la nieve 
después de las tormentas. 

11.2 Fiiando Prioridades 

Aunque es deseable proveer el mayor n1vel de servicio en todos los elementos 
del sl.stema durante las tormentas, los presupuestos de la mayoria de las 
jurisd1cciones no lo perm1tirÍan. Por tanto, deben fijarse prioridades con 
respecto a c6mo se asignar~n los limttados recursos para el control del 
h1elo y la nieve, en Sl.tuaciones dadas. Dos criterios empleados tip1camente 
en la fijac1Ón de priorl.dades son la :lasifl.cación de calles y el nivel de 
control del hielo y la nieve que se tiene que proporc1onar. 

11.2.1 Clasif1caci6n 

El sistema de calles se debe d1vid1r e~ clases, con base en una co~binaci6n 
de volúmenes de tr~nsito y de la importancia que cada calle tiene para el 
bl.enestar de la comunidad. La clasificaciÓn más alta se debe reservar a 
aquellas calles que se deben mar.tener ab1ertas no importa a que nivel de 
esfuerzo. Las r,_.tas prioritarl.as incluyen las autopistas· de alto volumen 
de tránsito que conectan secciones 1mportar.tes de la comunidad y otras 
rutas crÍticas para la seguridad, como por ejemplo las calles que dan 
acceso a las estaclones de bombtros, hospitales, estac1ones de policÍa y el 
distr1to central de negocios. 

Las vías Importantes que dan acceso a los establecimlentos comerctales, 
escuelas y barr~os residenciales son generalmente de segunda prioridad. La 
categoría inferior corresponde a las calles residenciales de poco volumen 
de trinsitc, las avenidas ~· los ca~Inos de parques. Se puede establecer 
una categoría especial para las col1nas y los ;·1aductos que pueden presentar 
problemas espec1ales. El s1guiente texto proporciona un ejemplo de un 
Sl.stema de clasificaciÓn con nase en el volume~ de tr~ns1to. 

Volumen de Tráns1to: Una escala de pr1cridades basada en el volumen 
de tránsito se selecciona, en gran med1da, porque ella refleJa el grado 
de dif1cultad de un pr.ograma para el co:--trol del ~uelo y la n1eve, la 
velocidad de los vehÍculos que utilizan las instalaciones y la habilidad 
y farniliar1dad relativas de los conductores que Vlajan generalmente 
por las vías. Tamb1én se debe considerar, por supuesto, el número de 
personas que sufrtrán ~olest1as si los esfuerzos resultan inadecuados. 

Clase Al -VÍas con baJa velocidad- FromeGio de c~rcu:ación. Ejemplos: 
autoplstas ur~anas, vías l.nterurbanas e !~ter-Ciudades con u~ d1seAo de 
volumen/hora, en un sclc sentido, de 500 a 1000 vehÍculos o mas, y 
aproximando su capac1dad. Estas cifras se aproximan a la capacidad 
prática de la vía. Por tanto, cualquier interrupción en el libre flujo 
del tráns1to demorará a algunos vehículos, aumentando el volumer. de la 
sección dada hasta, o más allá de la capacidad posible. La velocidad, 
en e~te caso, se reduce a cero y se produce una completa congestión. 
En estos casos, la velocidad del vehículo para el control del hielo Y 
la .nieve no esti gobernada por el operador ni por la eficac1a de la 
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operación, sino por fuerzas totalmente aJenas a su control. Para 
evitar esta situación de completa congestión arriba descrita, lo cual 
hace relativamente imposible la remociÓn de la nieve, se debe prestar 
atenc~Ón ~nmediata a estos cam~nos y calles. 

Clase A2 VÍas y arterias con una alta velocidad promedio de 
c~rculación. EJemplo: Rutas Interestatales con DVH en un solo sentido 
de 500 o más vehÍculos por hora. Estas vías dan más l1bertad de 
manioora a los vehÍculos para el control del hielo y la nieve,· y la 
velocidad puede estar gobernada por la capac1dad que tenga el operario 
de V1aJar ráp1do. 

Clase B - VÍas princ1pales y colectoras con DVH en un solo sentl.do, de 
200 a 500 vehículos por hora. En estas calles la necesidad inmediata 
para el control del hielo y la nieve no es tan crÍtica puesto que los 
vehículos pueden v1ajar normalmente sin congestiÓn, a las veloc1dades 
des1gnadas. La reducción de la veloc1dad en algunos vehículos no 
s1gn1fica una completa congestión de la calle. 

Clase C - Las calles menores, con un OV., en un solo sentido, menor a 
200 vehículos por hora. En estas calles los volÚmenes de tráns1to son 
bajos, los conductores están por lo común familiarizados con las 
calles y raramente se alcanza el punto de congestión (las veloC1dades· 
de operación pueden ser por tanto, mayores). 

Por supuesto, los puntos donde los peligros son graves, como las rasantes 
muy 1nc~~nadas, las curvas peligrosas, los puentes y las aprox1mac~ones, 

así como los cruces de ferrocarril, ocupan 1...:::-, pr1mer puesto en las priori
dades para el control del h1elo y la nieve, r.~ 1mporta en que clasificac1Ón 
de vías estén. En la mayoría de los casos, la respuesta 1nicial durante una 
tormenta y cualqu1er atención especial que se neces1te durante la tormenta, 
en estos puntos pr10r1tar1os, estarán baJo ia responsabilidad del capataz. 

1:.2.2 N1vel de Servicio 

Se t1ene que nacer un anális1s · acerca de J.a habil1dad de las agencias 
locales para real1zar el control del h1elo la n1eve, y de cuan efectivo 
sería este esfuerzo al apl1carlo a la can:.1dad de trabajo 1nvernal usual 
que se puede antic1par. Pocas comunidades p~eden costear el personal y el 
equ~po necesar1os para real¡zar e: máx1mo r.1vel de control en el s1stema 
total durante cada tormenta. En realida::, algunas agencias no pueden 
costear un esfuerzo contínuo e 1nstantáneo para el control del h1elo y la 
nieve n1 en los elementos más importantes de su s1stema de calles. El 
anál1S1s debe determ1nar cual es la máx1ma cant1dad de nieve que se puede 
tolerar en el pav1mento en cada clasificac1Ó:-.. Ver ejemplos de Ontar1o en 
las F1guras 11-1 y ll-2, "EJemplos de Estándares". debe determinarse el 
esfuerzo necesar1o para garantizar que esta máx1ma cantidad de nieve no se 
exceda durante la tormenta usual. Una vez q~e este esfuerzo se haya deter
m.t.nado, se pueden as1gnar los recursos. Er. algunas agencias locales ésto 
signif1ca que solamente se pueden l1mpiar las calles de Clase A y de Clase 
B durante la tormenta. En otros mun1c1p1os puede suceder que no se tocan 
las calles de la clase infer1or hasta que se nayan acumulado 3 pulgadas (76 
am.) de n1eve o más, y entonces solamente se hace una limp1eza a las 12 
horas de hanerse acaoado la tormenta o se :1mpia cuando se han completado 
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FIGURA 11-1 EJEMPLO DE ESTANDARES 

Ciase de 
Priori dad 
de la Vla 

Profundidad de 
la riieve a la 
cual se Empez~ 
ra a Barrer. 

Max. Profundidad 
Perm1 t1da en el 
Pavimento 

Todo el Pavimento 
Estará Limo1o de 
Nieve en el Tiempo 
Indicado, Desoués 
rJe la Tormenta. 

D~SE.I\3L~ 11.1\X I r.!D 

A ~ A 0.5 1n. (12 mm) 

1 n. ( 25 mm) 

1n. (25 mm) 

1 1n. (25 mm) 2 in. (50 mm) 1 hora 

R 

e 

t:OT.I\ 

1.5 1n. (JR mm) 2.5 in. (63 mm) 1 1/2 horas 

? 1n. (50 mm) 1 ( - - ) _ 1n. 1n mm 2 1/2 horas 

Se debe aolicar sai al pavimento tan pronto como sea posible 
desoués de limpiar. 

CO:lTRO~ DEL HIELO - ESTANDAR 

El siguiente patrón de provisión de equipo debe brindar control del 
hielo oara todo el ancho del oavimento en tormentes normales. Para 
las tormentas de larga duración se aplican los estándares de abajo: 

Clase de Ancho Mlnimo Dentro del Tiempo Todo el Pavimento 
Priori dad de L m.pi eza Indicado Después Esta re\ Limpio en 
de la Vla del Pavimento de 1 a Tormenta el Tiempo Indicado 

~ 

8 

e 

Desoués de 1 a Tormenta 

~ A 1·1ed i o (l/2) Anch~ 4 horas 12 horas 

~1ed i o (l/Z)Ancho R horas 24 horas 

Medio (l/2) Ancho 12 horas 4R horas 

las calles de alta prioridad. En la Figura 11-3, ~Pr1or1dades de vias'' se 
presenta un plan de fiJación de prloridades. 

Es imperativo tener un p~an l6g1co y efectivo para determ1nar la utillzaci6n 
del equipo, el personal y el material. Se deben considerar factores tales 
como la razón y la frecuencia de las tormentas, el lÍmite de tolerancia, el 
volumen del tránsito y su capacidad,· la dispon1b1lidad y utilidad del 
equipo, el terreno, la cultura y la localización de las 1nstalaciones. Se 
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r 
debe tratar de evitar el esfuerzo que demandan las condiciones especiales o 
poco usuales, cuando sea posible. 

11.3 Organización 

11.3.1 Asignación de Rutas 

Algunas agencias enfat~zan la importancia de contar con una cuadrilla 
experimentada en el control del hielo y la nieve, para que el personal 
asignado esté familiarizado con las responsabilidades que enfrentará 
durante una tormenta. Este método garantiza que los miembros de la cuadrilla 
de trabaJo, cuando los solicitEn durante una tormenta, puedan responder 
prontamente sín esperar a que les asignen s~ responsabilidad y monten en su 
vehículo inmediatamente para cumplir su misión. Otros departamentos han 
establecido la ruta o las misiones de cada cual para que cada persona 
cumpla la que le toca JUnto con la unidad de equipo especificada. 

11.3.2 V~gilanc1a de Tormentas 

El propós~to de la v~gilancia de las tormentas es el de evitar que transcurra 
un lapso excesivo entre el reconocimiento de las condiciones de la tormenta 
y la in~c1aciÓn de los procedim1entos de control adecuados. La vigilancia 
también provee un centro de recepc~Ón de llamadas de otras agencias, por el 
cual se recoge la información que se dir1ge al supervisor, con respecto a 
las cond1ciones calleJeras anormales que se puedan presentar después de las 
horas de trabaJO. 

El objetivo en establecer tal vigilancia es el de proporcionar suficiente 
personal, en funciones o disponi=le ráFidamente, para efectuar las acc~ones 
apropiadas y m~n1mizar el tiempo en que los conductores se ven sometidos a 
cond~ciones inferiores a las normales en la carretera. 

El tipo de cuadrilla de vigilanc1a o cuadrilla aux~liar varía en cada 
JUrisdicción. Se debe basar en factores tales como: volumen de tránsito, 
tasa y frecuenc1a de tormentas, centros de poblac1Ón, horas laborales de 
empresas g-randes del área, acceso permanente a servicios vitales como 
hospltbles, bomberos, protección pol1ciaca y el mantenim1ento de un nivel 
de serv1c~o consistente en las calles y vías 1mportantes. · El estandar 
mÍn1mo sería un teléfono cont1nuo y vigilanc~a por radio en la sede, con 
personal adicional d~spuesto a atender las llamadas a medida que las 
cond1c~ones lo justifiquen. 

Un nivel deseable de v1g1lancla de las tormentas en una jurisdiccién con 
calles de alto volurrien de tránsltO, consist~ría en un número adecuado de 
cuadrillas disponibles durante las horas de tránsito pesado, perrr.it1endo 
que unos pocos vehÍculos trabaJen al ~niciarse 1 a tormenta mientras se 
sol1cita la colaboración de personal auxiliar. En todas las jurisd~cciones 
con muchas calles de alto volumen, puede se!' aprop1ado tener cuadrillas 
adecuadas las 24 horas del dÍa, para comenzar inmed1atamente el control del 
hielo y la nieve en estas vías, cuando se inicia una tormenta. 
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FIGURA 11-2 EJEMPLO DE ESTANDARES 

Los niveles de servicio expresan la preocupación de' la administra
ción acerca Ce como Se debe dirig~r el esfuerzo de manten~miento 
invernal del Departame~to. La as1gnaciÓn de n1veles de servicio 
a la red de vías se r~laciona con la hab1lidad para financiar las 
operac!.ones óe rnar.tenlrr,len.-:.c 1.nvernales y con la necesidad de 
cada vía, con base er. e2. tránsito diaro invernal esperado, las 
condiciones =limáticas~ los rangos de temperatura y las circuns
tancias especiales que demanda el servic1o local -- instalaciones 
recreativas, áreas 1ndustriales importantes, etc. -- y su impar
tanela como rutas de tráns1to. 

Nota: La d1v1siÓn de Ncrte y Sur de Cntario consultada en esta 
Instrucc1Ó~ de Operación se basa en la Programación 2 de las 
Subseccicnes 4, 5 y 6 de la Secc1Ón 54 del Acto de Tránsito de 
VÍas. 

p;..vr~.E~;TG DE:SCUBIERTO - Dos clases de ·:ías quedan comfrendidas en 
este n¡vel de serv1cic: 

Clase I El r.ivel de serv1c10 ·de pav1mento descubierto se 
aplica s. todás las vías ci.e superf1c1e dura que poseen un 
T.D.P. (tránsl_to d1ario promed1o) en 1nvierno de 1,500 o más 
en el ser de Ontar1o y de 1,20G o m~s en el norte de Ontario. 
En las vias comprend1das e~ la clase I - n1vel de serv1cio de 
pav1mento descu~ierto - se ciebe~ real1zar todos los:esfuerzos 
para mantener E::l pavi<Pent.o e; cond1:::én descubierta en todo 
rnomer.to. La acumulacién dE-: nieve en la superficie de la 
carretera no debe exceder, en n1ngGn momentG, a una pulgada. 

Clase II - E: n1vel Ce serv1c~ü d-= pavi.mer.tc descublf'xto se 
apl1ca a <::::;¡das las vías ~ut: posee:-: t.:r\ l.J.?. cor:l,t:rendlCO entre 
500 y 1,500 en el sc.r d~ Gr.tarto }: er.tre 400 y 1,200 en el 
norte de· Cntcric. En las vi as cornpre>nd1das er: la Clase II -
n1ve: C.-= serv1cio de pav1:-:1er;tc despejado - se deoen realizar 
todos los esfuerzos ~:ara mantene: e! ;:.a\'lment.o en la condición 
despejada en todo momento. La acumulación de nieve en la 
superf1c1e de la carretera no debe exceder, en ningún momento, 
a una pulgada media. 
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FIGURA 11-3 PRIORIDADES DE VIAS 

Los Superintendentes y Capataces de mantenimiento deben estar 
concientes de la pr~oridad de vías establecida para su condado o 
área. Las vías Estatales que soportan más de 1000 vehículos por 
dÍa tienen prioridad de mantenimiento y el trabajo en estas 
secciones debe ser contíuo después de cada tormenta hasta que el 
pav~mento esté limpio de hielo y de nieve. Las vías Estatales que 
soportan menos de 1000 vehículos por dÍa, se t1enen que limpiar de 
hielo y nieve hasta obtener de ocho a diez pies de ancho de 
pavimento despejado. Después de completar esto, y si ha habido 
sobre-tiempo, las operaciones se pueden interrumpir hasta el dÍa 
siguiente laborable. 

A causa de las a e ti vidades de temporada como el ski, campos de 
vacaciones, convenciones, caza y actividades atléticas, la 
prioridad de las operaciones de mantenimiento en una vía puede 
camb1.ar. 

Durante tormentas críticas, los empleados contratados del condado 
deben dar prioridad al manten1.miento de las VÍas Estatales. Todo 
el equipo necesario se asignará a las operaciones de las VÍas 
Estatales hasta que éstas estén despeJadas adecuadamente. 

Cuando cada ruta se as1gna regularmente al mismo vehículo o 
conductor, es mucho más fácil para el supervisor efectuar la 
tarea necesaria y v1tal de inspecc1onar la ejecución y la produc
tividad. Por otra parte, dic'ha pre-as1gnaciÓn puede quitar· 
flex1.bilidad a la operación. 

Cada misión asignada se debe poner en él mapa antes de la época 
invernal y el personal debe familiarizarse con éste en su totall
dad. Algunas agencias han encontrado Útil plastifica'r los mapas 
de rutas de limp1eza de nieve y de apl1cac1Ón de sal y sujetarlos 
al poste de conducc1Ón del vehículo. Deoe solic1tarse al personal 
que siga su misión asignada antes de la época invernal de manera 
que se f ami 1 iar ice con 1 as 1ntersecc iones, curvas, islas de 
tránsito y. estructuras de señales que afectan sus operacione!? 
durante una tormenta. Todos los guardarrieles, h1drantes, buzones, 
rejas elevadas y tapas de bocas de 1.nspecciÓn deben estar clara
mente marcados para que los operarios pueden ev1tarlos en condi
ciones de v¡sibil1dad l1m1tada. 

11.3.3 Predicción del T1empo 

La información climática es esencial para una buena planeación de las 
operaciones de control del hielo y de la nieve y para otras emergencias 
relac1onadas con el cl1ma. Muchas agencias locales contratan un servicio 
meteorolÓg1co profesional para que les br1nde informes climáticos y las 
actualizaciones se suministran a las agencias locales para que éstas las 
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distribuyan a los supervisores 24 horas al dÍa, siete dÍas a la semana, 
durante toda la estación de invierno. 

Un servicio climatolÓgico efectivo debe proporc~onar información sobre la 
tormenta con sufic1.ente tiempo de antelación para poder hacer pianes y 
prepararse. Debe predec1r que tipo de tormenta se espera (por ej., n1eve, 
cellisca e lluvia); en que cantidad; la duración en horas; la temperatura 
antes, durante y después de la tormenta; la dirección J. velocidad del 
viento; y las condlcl.ones climatolÓgicas anticipadas de 2~ a 48 horas 
después de la tormenta. 

En 1 a mayoría de 1 as localidades también se puede obtener una valiosa 
información climatolÓgica de la Admin¡straciÓn Atmosférica Y Oceánica 
Nac;::ional (National Ocean1c and Atmospher1c Admin1strat.ion, NOOA) del 
Departamer.to de Comercio de los EE.UU. a través de la red de emisoras de la 
NOAA sobre clima (NOOAA Weather Rad>o Networkl . La Red proporciona informes 
contínuos de la Última informaciÓn cl1matolÓgica disponible, d1rectamente de 
las of1cinas del Servic1o ClimatolÓgico Nac1cnal. La mayoría de las esta
ciones operan 24 horas al dÍa. Los rad1oescanÓgrafos pu~den vigilar los 
informes de las em1.sores de la NOAA. Los planes ~ara las operac1.ones de 
limpieza de hielo y nieve se deben basar en una como1.naciÓn de fuentes de 
información, incluyendo los servicios de información climatolÓgica, las 
emisoras de la NOAA, los informes de la radio y de la televisión locales y 
la exper1encia de la fuerza de trabajo. 

11.3.4 Establec>miento de Turnos 

En una operación tan crÍtlca e 1mpredecible como el control del hielo y la 
n1eve, el trabajo no .se puede dejar en manos de una fuerza de trabajo 
d1urna normal. Puede necesitarse cierto grado de flJación de turnos o una 
gran cantidad de persona! que labore horas extras. Ejemplos de programa
ciones de turnos para v1g~lanc1a de tormentas, cubr1miento óe Turno Parcial 
y cubr1.m1ento de Turno Comfleto, con excepción de dom1ngos, se presentan en 
la Figura 11-4, "EJemplos de Programaciones de Turnos". Las ~etras A, B, C, 
D y X se puede~ aplicar a u~a persona o a un grupo, segGn le determinen las 
neces~dades. 

Con ef Objeto de igualar ~1 t1enpo que los empleados ded1.can a los turnos, 
toda la estac1Ón invernal se puede d1vid1r en el númerc. aprop1ado de 
un1.dades iguales y hacer una rotación del personal. Por ejemplo, una 
unidad puede cumplir dos períodos y después de traoaJar este lapso, el 
personal se asignaria a un turno d1ferent~. Debe darse especial atenciÓn a 
la programación para evitar S1tuac1ones -cono aq\}ella en que un empleado 
trabaje dos turnos seguidos o 16 horas (ver la F1gura 11-~, ~Ejemplos de 
Programaciones de Turnos''). 

11.3.5 Capac>tación 

El personal debe estar completamente capacit'ado para el traba:;o que le toca 
desempeñar y estar fam1l1ar1zado con los' proced1mientos que se deben seguir 
al comenzar una tormenta. Ex1ste asistenc1a de capac1 tac.lon d1sponible 
para colaborar en esta 1mportant~ tarea. La Asoc1ación Americana de Obras 
PÚblicas y el Insti tute de la Sal son las mejores fuentes de información 
sobre la disponibilidad de los Últimos materiales. 
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FIGURA 11-,; EJEM?LOS D:': PROGRAI'.ñCIONES DE TURNOS 

Alerta de Te~pcra.:.- Operado:- de ;adio y ·~elefono 

Mediar.oche 
8:30 a.::;. 

8:00 
4:30 

a.:::. • -

4: 00 u.'". 
i2:30 a.::;. 

J.V.S.D.L.M.~:.J.~.S.D.~.~!.M .. 

;,_ A A • A D J A • A A A D D ~ ~ 

D D D e ~ ~ X D D " e e e X u u ~ 

e 3 5 3 B 3 : e s 3 3 5 5 e 

A & 3 .iornada regular 

e & D turno ::ie tarde 

Se necesita u- :!"'aba-
.iador adicitJ~al cada 
Hiercoles(C.::.as) 

Jornada ?arclal - C;e!"'aaor dP :¡e~~culos para el Control 
a e :i2.eve y =:lelo. 

J. V • .S. r:.:..H.:·~.J. ·¡.S. D.L.r-1.:-1. 
4:00 a.::. -
i2:30 :;.:::. 

3:30 p.:.. 
Hediar.oc~.e 

A A A A .-.. A A 

Jor:1ada C:o~pleta ~xcepto los Do::::..:1¡;os 

;-~edia~::c!:e -
3:30 a.~. 

8:00 
4: 3·J 

a.::. -

3: -::;,~. ..... •.... 
:-ted:..a:-:oc!1e 

• ' " . ~ "' 

: e e 

D ;.. • . ' .-. ~ . 

: .. .: '-' 

J ~ 

Trabajo re~~e!"'~do 
A A A después de estas 

horas y e~ :~~ de 
semana puece se!"' 
incluido ~P~lando 
el horario ? apli
cando reglas ae 
tJ.er.:po extra 

A 8~ :3 .i crr:a.:::.a :-eg'.l2..:;.::-
' A ¡\ .~ 

e & D tu:-r.: ;ie tarde 

•• :.J J ;:) 3e necesita ~lsta ae 
personal d~s~onible 
para tiab~;a~ i~~a~te 
e~ 
Se 
de 

iia ~os ~o=i~~os 
aplicara~ ~eblas 
tie:::!JO e:-::ra 

Las cuadr~llas debe~ tener la haoilidad de conducción necesaria para operar 
e: car..lcn rrner.tras :::arrer. :· s.: s~ ut:..liza una aleta, deben pra=ticar 
frecuentemente co:: la aleta oajc. S:: las calles estrechas el ancho· de la 
barredora es frecuente~ente 1gual a la dimensi6n comb1nada del carril de 
circulac~6:: y del espa!dÓr.. La operac16n de carr1do se efect6a cuando las 
condiciones de c1rculac1Ón son extremadamente def1c1entes y éste no es el 
momento para capacitar a nuevos operar;.cs de cam1ones barredores. Deben 
dorn1narse las hab~lidades extras que se neces1tan para barrer la n1eve. 
Estas hatilidades 1ncluyen cómo operar un camión con un brazo de 9 pies o 
10 p1es ( 2. 7 o 3rr.) extendido a le largo de la superficie en un área no 
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visible para e~ op~rador. La dificultad se agrava por la escasa visibilidad 
creada por la tormenta y po!" la nieve que salta por el movimiento de la 
barredora. Debe determinarse previamente si el operario tiene la habilidad 
de conducción, para agregar las habilidades extras requeridas para el 
barrido de la nieve, y éstas deben aumentar con la exper1encia. Los nuevos 
empleados que se pueden llevar como conductores de relevo, deben manejar 
tanto como sea posible con los primeros 'viajes durante las horas diurnas 
regulares con el o!: jeto de desarrollar estas habilidades extras. El 
conductor regular debe colaborar en este proceso sirviendo como instructor. 
De esta manera el grado de dificultad de las tareas asignadas se pueden 
aumentar gradualmente en lugar de exponer a un nuevo conductor a la situaciÓn 
más exigente primero .. La experienc1a cont1nua desarrollará en la mayoría de 
los casos, las hab~lidades necesarias. Los conductores experimentados 
deben entrenar·a sus ayudantes en la conducción de rutina en cada tormenta. 

11.3.6 Contratación 

La mayoría de las agencias realizan las operac~ones de control del hielo y 
la nieve totalmente con su propio persona.!., en tanto que otras prefieren 
que empresas ajenas se encarguen de la realizaciÓn del trabajo, mediante 
contrato con la agencia. Er. recursos, muchas agencias enfrentan la necesidad 
de alquilar o contrat4r trabajo solamente en situaciones de emergencia. 
Sin embargo, a causa de la dispon1bilidad de obra de remociÓn de la nieve en 
los centros comerc1ales, se ha vuelto dÍficil obtener ca~iones y cargadoras 
sólo en los momentos· de. necesidad. Fr'ecuentemente es necesario pagar 
un1dades de relevo que est~n·d1sponibles cuando ~e presente una.tormenta 
grande. 

El prime~ paso en la consideración de un contrato a·renta es consultar con 
1 a of 1c 1na del as9so:- legal· para asegurarse de que todos ros contra tos 
est~n de acuerdo con las· reglamentaciones estatales y- locales, así como con 
1:.:::;· reglament..:lci·,:;nes y los proced1m1entos· que go!:1ernar. tales contratos. 
Se debe determ1nar _con anti=ipacién quién proporcl.o'nará el seguro necesario. 
Sl. la firma que proporc1ona el equ~po ·Se ··encarga del seguro entonces la 
agencia local dec~ scl1.c.itar ev1der~c.:..a Ce que el seguro está vigente. La 
agencia loca·l óece determinar Sl se le as1gna al contratista la responsabi
lidad de c~erta por(':i.Ór. del s1stema o s.:.. el equipo se alquilará por hora 
para trabajar e~ los lugare5 as1gr.ados. Se debe ac0rdar con antic1pac16n 
1 a cantidad y mé :oC o de f:-39'C. Además, 1 a a gene 1 a debe tomar medidas para 
garantizar q"..le se lleve contatalidad para las unidades de alquiler. y de 
contratac1Ón. .Se debe asignar a alguien para que reg1stre las unidades de 
tiempo de trabajo y el sitio en el cual se efectuó el trabajo. Es mejor 
conseguir el nombre del operario aunque a éste le pague el propietario de 
la ·máquina. Tamb~én se tiene que reg1strar el tamaño y fabricación del 
equipo. Cuando se hace u~ contrato, es mejor mantener mucha informaciÓn y 
no muy poca. Las ur.1dades alqL:iladas requieren más superv1siÓn y control 
que i.as que per:er;ecen .. la agenc1a local y se deben tomar las medidas 
necesarias con ar.telac1Ór. pera proporcionar superv1s16n y control . 

.. 
Muchos problemas se pueder. resolver 51 se hacen las licitaciones del equipo 
y de los servicios con a::ti~lpación. Hay muchos asu'ntos que se deben 
tratar en las, licitac1ones de procese, con e~ conocimiento de que los 
empresarios que desean· trabajo y los propietar1os de equipo que desean 
alquilarlos y que no tienen éxito en la lic1tac1Ón pueden acusar al func 1o-
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nario pÚblico de favoritismo. El funcionario debe hacer un esfuerzo 
adicional para asegurarse de que la licitación no solamente se haga con 
JUStificacion pero, y tan importante como la anter~or, que la licitación 
parezca haber sido hecha en forma justa. Esto s~gnifica que la agencia 
local proporcion~ una visión total del trabajo al contratista incluyendo el 
equipo necesario. para hacerlo. Debe quedar claro cuál es-el tamaño de las 
unidades de maquinaria deseadas, en qué condi::iones · se deben encontrar 
estas unidades y qué nivel de experiencia se requ~ere del operador. En el 
caso de un contrato para una parte del sistema, debe dejarse en claro cuál 
es el estándar de ejecución del trabajo que el contratista debe cumplir. 
Enseguida la agencia debe publicar ampliamente que se desea alquilar equipo 
o contratar trabajo. Es preferible que la persona o unidad que certifica 
la aceptabilidad del lic~tante no sea la misma persona o unidad que determina 
la lic~tación más baJa. Esta d~visión de responsabilidades proporciona 
c~erto grado de protección contra la acusación de favoritismo. 

Para mayor 
consulte la 
Builders of 
involucrada. 

información sobre métodos correctos para la contratación, 
Parte I de este man~al y a la Amer~car. Road and Transportat~on 
America, así como al Interventor Estatal de la jurisdicción 

11.3.7 Comun~caciones 

Un rad~o emisor receptor montado en el vehículo quitanieve es ·otra valiosa 
herram~enta de mantenimiento ~nvernal. El uso correcto de la rad~o posibi
lita la reasignación de las unidades cuando ésto sea necesario y proporciona 
ayuda a los vehículos y unidades de mantenimie r. te varados. Los operadores 
del radio-teléfono pueden mantener a los super\·lsores informados acerca de 
las cond~ciones de la carretera y proporc~onar a todas . las unidades un 
informe permanente sobre el progreso de ¡a torrr.e:-.ta. Las charlas oc~osas u 
otros malos usos del aparato, espec~almente du're.~te las tormentas obstruyen 
'el sistema impid~endo o demorando. la transmis;.é:-: de los mensajes crÍticos. 
Todos los radio-operadores deben em~lear corteSÍ5·.radial en todo .momento y 
mantener las transmisiones tan breves como sea pcs:ble. ·La consola pr~ncipal 
se debe usar para retransmit~r mensajes cuando ~a~· una recepción deficiente 
entre las unidades o para comunicarse con los ~1embros de la cuadrilla en 
sus hogares o para notificar a otros acerca ce las cond1c~ones cuando se 
desee. Debe informarse acerca de todos los .:a:nbios del cl~ma o de las· 
cond~c iones, que pueden presentarse_. entre 1 e:: períodos de ~n formación 
espec~f~cados, a la consola princ~pal inmeC1atamente. La información 
relativa a las condiciones de la _Yia se puede transmitir a las estaciones 
locales de radio y televisión para anunc~ar emer<;enc~as· y. para avisar a los:' 
motor~stas acerca de las camb~antes cond~c~ones del tránsito. 

11.3.8 Seguridad 
¿ 

Las condiciones adversas del Invierno ponen .=. todos los conductores en 
cond~ciones de pel~gro. Las superf~cies de la via ·son resbalosas, la v~s~bi
lidad es limitada, l<;:>s. accidentes son numerase~ y casí todo .el mundo está 
impaciente. A pesar de to9cs estos protlemas, e~ operarlo de mantenimiento 
de vias debe viá)ar por ~1 rr~smo camino resbalcso al tiempo que efectúa su 
trabajo. Los miembros de la cuadrilla deben mostrar cond~ciones especiales 
para la conducción, para ev~tar colis~ones con los vehiculos atascados o 
varados. El potencial de acc1dentes es extremadamente alto y el cuidado Y 
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aptitud mostrados por el operador son cruciales. Cualquier accidente causa 
demoras adicionales en el tratamiento de la superficie de la carretera. 

El mantenimien.to de Jinvierno requiere la utilización de barredoras de 
nieve, cargadoras y equipo pesado. Debe tenerse un cuidado extra por parte 
de todos los involucrados; para poder superar los problemas producidos por 
la visibilidad reducida, creada por las operaciones nocturnas. El tiempo es 
1mportante, pero la prisa indebida puede causar un accidente que costará 
mucho más en términos de tiempo perdido y puede además producir heridos. 
Un paso firme que permita a todos los operarios un tiempo suficiente para 
ejecutar sus tareas en forma correcta es más seguro y a la larga es también 
más económico. Los supervisores deben Ser observadores muy críticos del 
comportamiento y no permitir que prosperen las prácticas u opera e iones 
1nseguras. 

La salud personal de los miembros de la: cuadrilla es extremadamente impor
tante durante las operac1ones de il')VlPrno. Los empleados dedicados, a 
menudo, tratan de trabajar b.~)o los e.~ectos de un fuerte resfriado. Muchas 
de las medicinas actuales recomendadas Para resfriados pueden disminuir la 
capacidad del empleado de mantenerse -alerta o su :t1empo de reacción. Si es 
posible, deben enviarse a sus hogares los empleados enfermos y utilizar 
substitutos. Las programaciones de personal y de equipo deben tener planes 
para cont1ngencias como éstas, para reemplazar al personal ausente por 
enfermedad o por otras causas. 

También se debe advertir al personal que tienen que estar concientes de sus 
propias limitaciones y de no excederse. Las largas h,oras de trabajo 
dÍficil son exa~tamente un sacrificío y el prec1o que se pague por un error 
de criterio puede ser extremadamente alto. 

Se puede obtener más información sobre seguridad en el control del hielo y 
la ni~ve consultando la publicación de la. APWA Snow Control (Control de la 
Nieve) que forma parte de la serie Tail Gate Safety Lecture Ser1es. 

11.4 Equipo 

Como en todas las operaciones de mantenirn1ento el exitoso control de la 
nieve y del hiele, depende de la ut1l1zaciÓn hab1l1dosa del personal, del 
equipo y del material. El control eficiente y econÓmico de la nieve y del 
h1elo depende especialmente de la d1spon1bilidad y empleo de un equ1po 
adecuado. Esta d1spon1bilidad nO se da -por casualidad. Involucra un 
programa bien planeado que func1ona durante cada estación del año. Incluye 
un programa de 1nspecc1Ón rt;tlnaria, manten1rraento y reparaciÓn, así cooc 
la adquisición de una mezcla de brigadas necesar1as para optim~zar la.s 
operac1ones de remoción de la n1eve. 

11.4.1 Inspección 

Cada agencia local debe establecer una fecha lÍmite para que todo el equipo 
de remoción de la nieve y del hielo esté listo para ·oper·ar. Esta fecha 
lÍmite d~be ser lo suficientemente anterior a la fecha anticipada de la 
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primera tormenta, de manera que se puedan efectuar reparaciones. Se reco
mienda empezar la primera inspección a fondo a finales de la primavera. 
Debe abr1rse una hoja de inspección para cada tipo de equipo a fin de evitar 
el descuido de algunos elementos importantes. Algunos de los elementos que 
se pueden incluir en d1cha inspección incluyen los siguientes: 

Para Barredoras de' Nieve: 

o Angula de la barredora 
o Inclinación de la barredora 
o Desgaste disparejo de la pal~· 
o Ausencia o desgaste del marcO o de la zapata de la vertedera. 
o Cables deshilachados 

Poleas de cable congeladas o gastadas 
Operación del sistema hidráulicp. 
Manguera lenta con agujeros w 

Bomba gastada -inoperable- bajas RPM 
Válvula de control - que abra y cierre co~~letamente 
Marco del arado dobl.a_do o fractur~do 

correcta de la aleta 

' . 

o 
o 
o 
e 
o 
o 
o 
o 

Operación 
Vertedera - sin golpes, huecos, herrumbre ni otros ~efe~tos. 

Para los-Esparcidoresi 
·- ;-. 

o Cadenas 
o RuedaS dentadas 
o Manguera hidrául~ca 
o Enroscador 
o Barrena 
o Aspa de la barra 
o OperaciÓn de compuerta de descarga 
o Motor auxiliar 
o Luces y d~sposit~vos de seguridad y ad•)ertencia 

Para la Máquina Generadora: 

o Máquina 
o Marco 
o Llantas 
o Transmisión 
o EJe posterior 
o Tren de conducción 
o Luces, disposit1vos de se9uridad y advertencia 

Para la Cargadora: 

o 
o 
o 

Máqui~a 
Operac1.Ón 
Condición 

o Marco 

de cangilÓn 
del cangilÓn 

o Transmisión 
o Llantas 
o Luces, dispositivos de seguridad y de advertenc1a 
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